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:SEÑORES 

DEL 

SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS. 

I, durante los períodos de serenidad, ha sido 
fácil tarea conservar á Venezuela sus bue
nas relaciones con los demas Estados, y 
ann entónces se han ofrecido algunos tro

piezos; no puede decirse lo mismo de circuns
tancias tan excepcionales como las presentes, en 
que la reunion de diversas causas en medio de 
una perturbacion general ha producido males de 

toda especie. 
La estrechez á que ha sido. reducido el tesoro con 

motivo de la prolongada guerra interior, opone obstá
culos insuperables al cumplimiento de los empeños pe-
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. cuniaíios contraidos con extranjeros, y ellos por otra par
te se multiplican como consecuencia de la situacion ; re
tard_ándose la época de los pagos no sin perjuicio del cré
dito nacional á los ojos de los interes~d~s. Aunque nada 
es mas justo que posponerlo todo al gran cuidado de la 
prc,pia conservacion, y los acreedores se portan en gene
ral con el miramiento debido, cierto es que no siempre 
quedan satisfechos con las protestas de laudables deseos· 
y sanas intenciones. 

Las públicas necesidades han arrastrado muchas v~
ces á tomar bienes de extranjeros y emplearlos en servi
cio del Estado. Unas veces los tratados, otras las leyes 
hacen_ mirar como faltas del Gobierno las que lo son 
cuando mas ae agentes suyos. En seguida los particu
lares obligados á tales servicios entablan reclamaciones 
que pocas veces se contienen en los límites de la ver
dad y la justicia. • 

• El llamamiento aL servicio militar es otro orígen 
de quejas. Aunque Venezuela ha seguido el sistema 
de no exijir esta contribucion, ni aun á los extranje
ros habitantes no exentos de ella por tratados, toda
vía se suscitan no pocos embarazos. Personas que han 
nacido en el pais ó se han naturalizado en él por medio 
de su padre, y que á tales actos han unido el ejercicio 
de la ciudadanía, cuando se trata de la parte onerosa 
de ella, se acuerdan de que por su origen pudieron 
adoptar extraña naturaleza, y figurándose que les es 
fácil cambiar una por otra, sin mas trabajo que el de 
quererlo así, se escudan con los privilegios concedidos 
á la nacion á que pertenecían sus as_cendientes. Otros, 
porque acertaron á nacer por accidentes de sus padres 
en territorio ageno, del cual luego se separaron y al cual 
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nunca han vuelto, se acojen al pabellon del pais donde 
vieron la luz; y, lo que es peor, 4 causa de haberse 
permitido á sacerdotes de una isla vecina bautizar en 
diócesis Venezolana á hijos de la tierra, se. creen tam
bien extranjeros, habiéndose sentado sus partidas en las 
iglesias de los baotizantes. 

T·ampoco han faltado extranjeros que se hayan 
hecho partícipes de la revolucion, figurando en ella aun 
con el carácter dP. jefes y de oficiales. Algunos que no 
ha! llegado á tanto, pero que han infundido justas sos
pechas, encausados por su delito, demandan tambien 
indemnizaciones descomunales, como si debiesen hallar 
en su culpa el orígen de grandes y· repentinas riquezas. 

Excusado es decir que lo propio acontece cuando 
las tropas constitucionales ocasionan algun daño. 

La necesidad . de poner trabas á las comunicacio
nes y al comercio con lugares ocupados por los faccio
so~ así para impedir que con estos medios se fortificasen, 
como por 1~ conveniencia de ocultarles los movimientos 
dispuestos contra ellos, no ménos ha ·sido manantial 
de observaciones, ·pues casi siempre se ha presentado al
gan extranjero alegando que tales providencias le perju 
dicaban en sus intereses. 

Igualmente la recoleccion de· armas, aconsejada 
por la utilidad que hay en no dejarlas en casas par
ticulares, y expuestas á un· asalto repentino, en vez de 
trasladarlas á los depósitos públicos, donde es fácil cus
todiarlas con las fuerzas del Estado. 

Si se agrega que se ha pretendido tambien hacer 
á la nacion responsable de los daños y perjuicios come
tidos por los facciosos; y, lo que es mas, convertir 
esto en principio y regla permanente de conducta; se 
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comprenderá 110 solo el cúmulo de gra\'es atenciones 
que hau pesado y pesan sobre este Ministerio, sino 
la-s dificultades con c¡ue ha tenido que luchar la ad
ministracion, y que no ha estado en su mano impedir 
la desavenencia que existe con España. 

Por mas que lo ha procurado, por tÚas <jue ha 
hecho sacrificios á tan apetecible empeño, poi· mas que 
agotó el recurso de las concesiones, todo fué en vano. 
El Agente Diplomático Sr. Romea cortó las relifio
nes de ámbos países, y embarcándose en La Guaira, 
se alejó de las playas Venezolanas, días despues de la 
partida del Sr. Fermin Toro para Madrid. Dejando 
para otro lugar la exposicion del asunto, anticipo aquí 
Ja noticia que tiene el Gobierno de hallarse él en tal 
estado, que es mas de espernrse su pronto y pacífico 
término, que de temerse su progreso. Resultado que 
se deberá tanto á la justicia intrínseca de la causa como 
á los noliles sentimientos y alta rectitud de S . .M. C, 
no ménos que á los hábiles esfuerzos del Ministro 
Venezolano. Desde qne entró él en Europa, está 
poniendo por obra todos los medios que le ha sugerido 
su ilustrado celo á fin de preparar tal . desenlace,. 
desvaneciendo las calumniosas prevenciones que logró 
imbuir en la prensa española la t~naz intriga de ciertos 
individuos confabulados en ~I plan de agriar la cuestion 
.con ruines invenciones y falsedades imposibles. Han 
hecho punto de presentar ti la República, qne los ha 
favorecido con su hospitalidad y todos los <lemas be
neficios con que brinda á los extranjeros, y especial
mente á los hijos de España, y donde continuan 
tranquilos gozándose en los males que causan, como 
un pais de bárbaros que los odia, persigue, y no presta 
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seguridad á sus personas ni á sus bienes. Pocos son 
estos hombres indignos de llamarse españoles, y, si su 
número aparece grande en las representaciones enviadas 
á Madrid, dependerá de haber seducido la ignorancia 
de algunos, ó de ciertos ardides que la malignidad sabe 
emplear en semejantes casos. 

CUESTION SOBRE NACIONALIDAD. 

Una cuestion importante de derecho público sobre 
la nacionalidad de los hijos de extranjero nacidos en 
Venezuela, habrá de ser decidida definitivamente poi· el 
Congreso. El Poder· Ejecutivo, urgido p~r graves 
consideraciones, lo ha hecho por su parte del modo que 
se ve en su resolocion de 24 de SetiemlJre último (Do
cumento N? l? ). Tratóse de si el jóven Alejandro 
d' Empaire, hijo de padre frances, estaba 6 no obligado 
á servir en la milicia, por haber nacido en el pais, y 
todo aconsejaba decidir el caso en sentido negativo. 
Este individuo es menor, se halla aun bajo la patria 
potestad, ·no ha declarado de un modo formal ó á lo 
ménos por hechos inequívocos su voluntad de ser ciu
dadano de VtJnezuela, requisito indispensable para 
poder imponérsele las obligaciones anexas á ese carác
ter, y de consiguiente conserva la patria de su padre. 
Y como los franceses están exentos de todo servicio 
militar por el artículo 3? del tratado de 25 de Marzo de 
1843, vigente entre Venezuela y Francia:, de aquí la 
necesida,d de declarar que el beneficio comprendía al 
a~olescente. 

Tal resolucion ha sido objeto de observaciones de 
fa prensa en pro y contra, y tambien ha visto la luz una 
recopil~cion de doctrinas que la apoyan: 
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Los que-pretenden hacer forzosa la nacionalidad 
Venezolana, nÓ ~en que con esto deprimen y amenguan 
lo qoe al mismo tiempo se ofrece como premio de la 
fidelidad á la causa de la independencia, y de servicios 
importantes prestados á ella, y privilegio de los nacidos 
en territorio extraño estando allí sus padres empleados 
en provecho de la República, y muestra de fraternidad 
en favor de los individuos pertenecientes á las otras dos 
secciones que con esta formaban á Colombia, J señal 
en fin de aprecio á los extranjeros indostri~sos; hon
rados y _que hayan testificado i;u amor al pais contrn
yendo en él vínculos de afecto. 

'rampoco reflexionan que eli esta matetia, así 
como en otras, el mas conveniente ·sistema es el de la 
libertad, de modo que la adopcion de la naturaleza de 
Venezolano resulte de actos espontáneos é hijos del 
convencimiento de sus ventajas, no de la foe1·za ó de 
hechos casuales en que no· tiene parte la voluntad. 
Y ello es tanto mas necesario en estos paises cuanto, 
bien por cansa de sus frecuentes discordias, •bien por 
motivos de conveniencia, individuos y naciones ex
tranjeras se figuran que hay empeño en imponer la 
ciudadania á otros para abrumarlos con impuestos, y 
ejercer en ell~s • toda especie de arbitrariedades. • 

La misma Constitucion actual, cuando trata de 
la cindadania por adopcion • otorgada • á los hijos de 

. cualquiera dtra de las Repúbficas Hispano:.americ~nas, 
bien terminantemente pide como calidad esencíal, la 
manifestacion de la ,•oluntad de aceptar el beneficio .y 
de un modo· solemne y autéfttico. _T-ambien, por las 
leyes de naturalizacion que ha habido en este pais desde 
el tiempo de Celombia, se _ha_ exijido para eJta el con-

• 

•-··-----------.....J 
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se_otimiento·que implica la renuncia de extraña naturale

za; y siempre se ha entendido aquí y en todas partes que 

la inco_rporacion en la patria debe ser buscada por la 

volanta~, solicitada por el afecto, y aceptada por la 

gratitud.· . . 

. En el Estado de Santander de la Coofederacion 
Granadina, se di6 una Constitucion 'que declaraba miem
bro y ciudadano de él á todo hombre, y por consiguien
te á todo el que pisase su territorio. • El Procurador 
General pidió á la Corte Suprema suspendiese ambos 
artículos, arguyendo así. "No pu~de negarse la facul-
,, tad que tienen los Estados para prodigar hasta donde· 
,, quieran su ciudadania, en cuanto ella concede prero-
" gativas ó derechos; pero no así en cuanto impongan 
,, obligaciones ó cargas, pues estas pueden ser iocom-
" patibles con_ las exenciones que los tratados públicos 
,, ·y los principios generales del derecho internacional 
,, aseguran á los extranjeros._ En el Est~do de Santan
" der se h~ comprendido á algunos • de estos en el re- • 
,, parto del empréstito • forzoso decretado por la Asam
" blea legi~lativa, entre otras razones, por la de que los 
,, extranjerQs admitidos en el Estado .de Santander en 
,, la coódicion . de ciudadanos, gozan como todos los 
,. naturales de unos mismos derechos y garantías, dere" 
,, chos y garantías que no pueden sostenerse gratuita
,, mente, y esta razon que, aunque empleada solo res
,, pecto de ciertos extranjeros, y en el caso ocurrido de 
,, un empréstito for~oso, es aplicable á _ cualesquiera 
,, otros casos, y á todos los ·extranjeros, pugna _abierta
,, mente _con las estipulaciones de los tratados públicos, 
,, que son leyes de la . Confederacion, y con los prmc1-
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,, pios del Derecho de Gentes universal, que hace tam
" bien parte de la legislacion patria." 

Adoptando la Corte Suprema de la _Confederacion 
Granadina este modo de ver, motivaba su resolucion 
con el siguiente raciocinio. "La ciud_adania concede 

• ,, algunos • derechos que. cuando están perfectamente 
,, asegurados. son apreciables; pero tambien impone 
., deberes que pueden ser )levaderos y aun suaves para 
,, los individuos que están ligados al pais por los víncu-
" los de afecto ó interes, y que para los que no se hallan 
,, en las mismas circunstancias son pesados, odiosos é 
,, injustos. Es por esto pór lo que, segun la mas sana 
·,, doctrina de los publicistas, para que el domicilio pro
" produzca las obligaciones de la ciudadania, se nece
" sita que el individuo manifieste voluntad de soportar
" las. A esta doctrina son contrarias las disposiciones 
,, constitucionales del Estado de Santander que acaban 
,, de copiarse, y son contrarias taJ.nbien á los artículos 
,, exprnsos de tratados que la República ha celebrado 
,, con algunas naciones, y en virtud de los cuales se 
,, han concedido exenciones á individuos extranjeros. 
,, En consecuencia la Corte Suprema de la Confedera
" cion suspende los artículo.s 19 y 5. 0 de la Constitu
" cion de Santander, en cuanto gravan á los extrnnje
" ros con ob1'gaciones de que están libres. conforme á 
,, los tratados públicos y á .los principios generales del 
,, derecho internacional." 

Por último, el Senado anuló dichos artículos en 
12 de Mayo de 1860, y expu:;,o los fundamentos en 
estos términos. "Si de ·ser miembros ó ciudadanos 
,, del Estado de Santander solo resultaran derechos ó 
,, prerogativas, bien ~e comprende que . la Constitucion 



DE RELACIONES Exn:RIORES. 15 

,, ha podido inclnir hasta :í los extranjeros, porque á los 
,, Estados no puede negárscles la facultad que tienen 
,, para prodigar hasta donde quieran su ciudadanía y 
,: consiguientes prerogativas; mas, si á la simple residen
" cia en el Esta.do, y á la ciudadania que se adquiere aun 
,, sin voluntad, deben ser consiguientes las obligaciones 
,, y cargas que el E~tado quiera imponer, como ha tenido 

. .,, ocasion ·de verse en el empréstito forzoso decretado 
,, en el Estado, que se impuso hasta á los exfranjeros, 
,, la cuestion varía sustancjalmente, y la comision que 
,, os habla, no vacila en informar qne en tal concepto los 
,, artículos constitucionales suspendidos son en verdad 
,, opuestos á los tratados públicos y á los principios 
,, generales del derecho internacional en las excepciones 

., 1 t • " ,, c¡ne aseguran a os ex ranJeros ... 
Tales observaciones, que vers"aban sobre artículos 

de una Constitncion por los cuales se impuso la ciu
dadanía al que pisara el territorio de un Estado, acto 
voluntario, tienen oportunísima y mas poderosa aplica
cion al caso del nacimiento considerado como orígen 
forzoso de nafurali'z~cion. • 

Cierto es que en el dia hay un movimiento general 
hácia la adopcion de principios ménos -rígidos que los 
observados hasta ahora poco en la materia, intro
duciéndose en ella modificaciones y ,un novedades 
que los cambian completamente. Sea ejemplo de esto 
la ley de nacionalidad de los hijos de extranjero naci
dos en el Brasil, que, segun los periódicos, estaba 
últimamente sancionada ya por ambas Cámaras, inter
pretando el artículo 6? -de la Constitucio·n como de 
sentido discrecional y no imperativo. He aquí otra 
prueba mas significativa de lo dicho, porque demuestra 
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no solo el cambio de principios, sino hasta la sustitu
cion de onos por otros enteramente contrarios. En 
1840 un ciuda~ano de los Estados Unidos por natu
ralizacion, á quien se exijió servicio militar en Prusia, 
sn patria primitiva, adonde había vuelto, acudió bus
cando proteccion al publicista Anglo-americano Whea
ton, que los representaba en Berlin, y obtuvo la contes
tacion siguiente. "Si U. hubiera permanecido en los 
,, Estados Unidos_ ó ido á cualquier otro pais extranjero 
,, ( excepto Prnsia) á diligencias legítimas, U. habría si
·" do protegido por las autoridades Anglo-americanas in
" ternas y exteriores en el goce de todos los derechos y 
,, privilegios qne le corresponden como á ciudadano de 
,, los Estados U nidos por natnralizacion.-Mas, habiendo 
,, vuelto al pais de su nacimiento, r,emven el domicilio de 

,, origen '!I et carácter nacional de U. ( miéntras permanez-. 
,, ca en dominios Prusianos) y en todos respectos está 
, , obligado á obedecer las leyes, p'recisamen te como sin un
" ca hubiera emigrado." Y en el Mensaje que en 3 de Di
ciembre último dirijió el Presidente al Congreso de los Es
tados Unidos se lee. "Con Francia, nuestra antigua y po
" derosa aliada, continuamos en las masamigablesrelacio
" nes. Un trihanaldejusticiade Francia acaba de dar, con 
,, aprobacion del Gobierno Imperial, una decision que no 
,, puede ménos que estrechar los s~ntimientos de mutuo 
,, aprecio que por tanto tiempo han existido entre am
" bos paises. Pues el derecho de Francia reconoce el 
,, natural de expatriacion, se sigue por consecuenéia 
,, necesaria que un Frances, por el hecho de haberse na
" t1fralizado en los Estados Unidos, ha cambiado de so
" berano y perdido- su carácter nativo. Así que no 
" puede ser compelido á servir en los ejércitos Franceses 
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,, en caso de volver á la patria de su nacimiento. Estos 
,, principios fueron annnciados en 1852 por el Ministro 
,, de Guerra de Fra.ncia, y los tribunales los han confir
,, mado en dos casos recfentes, en los cuales se exoueró 
,, del servicio en el ejército á dos individuos oriundos 
,, de Francia, porque habían pasado á ser ciudadanos 
,, de los Estados Unidos. Me val~ré de las palabras que 
,, emplea nuestro actual Ministró en Francia, que ha 
,, prestado buenos servicios en la ocasion -no pienso 
., que en adelante sean molestados con ese motivo nues
,, tros conciudadanos por naturalizacion, de orígen 
,, Frances.-Me aventuro á predecir que no pasa
" rá mucho tiempo sin que las demas Potencias con
,, tinentales adopten la misma sabia y justa política que 
,, ha hecho tanto honor al ilustrado Gobierno del Em
,, perador. Sea como fuere, nuestro Gobierno está 
,, obligado á proteger en todas partes los derechos de 
,, nuestros ciudadano8 por naturalizacion tan amplia
" mente como ~¡ hubiesen nacido aquí. No podemos 
,, reconocer diferencia entre ciudadanos naturales y na
" turalizados." 

Harto frecuentes y graves son ya las dificultades 
que sobre\'.ienen entre las Repúblicas hispano-ameri
canas y naciones poderosas; dificulta~s que causan á 
las primeras grandes males, · y que por lo mismo debe 
ser su principal cuidado evitar, hasta dónde lo consien
tan las leyes d_el honor y dignidad. Es un hecho in
negable que en· su dt>bilidad, la mejor política que pue
den ellas seguir consiste, ·no en someterse á los dictados 
de la fuerza, pero sí en remover sin mengua los obstá
culos que sus circunstancias opongan á su tranquilidad. 

2· 
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Esto se consigue, mas que por ningun otro camino, por 
el de tratar á los extranjeros con un espíritu de gene
rosidad, é interpretando f~v:orable(!lente á_ ellos las dis
p()siciones ~ujetas á du~a. E■cerrarse en un sistema 
estrecho y mezquino, no puede convenir á paises que 
entran ahora en la carrera de la vida, .que desean tomar 
entre fas naciones el lugar que les corresponde, y que 
dan en el inconveniente de ser considerados por sus 
desgracias como inhábiles para gobernarse. Si es una 
el pertenecerá estas sociedades, no confirmemos la inju
ria pretendiendo forzar á nadie á admitir la ciodadania 
nacional: ella es una gracia, un favor distinguido que 
no debe desnaturalizarse por ninguna consideracion y 
ménos por causas ó situaciones transitorias . 

Venezuela ha seguido esta senda desde el princi
pio. Los extranjeros habitantes, por Derecho de Gen
tes, en expresion de Bello, deben soportar todas las 
cargas que las leyes y la autoridad ejecutiva imponen 
á los ciudadanos, y por consiguiente están obligados á 
la defensa del Estado, si no es contra su propia patria. 
No hay, sin embargo, ejemplo de ninguna ley de mi
licias que haya colocado en. ellas á los extranjeros, ni 
transeuntes ni habitantes. Autorizada por un pacto 
internacional pa_ra pedir servicio militar á los granadinos 
domicilia4os en su territorio, ha pre!!cindido de tal de
recho, extendiendo la exencion á ellos. Seguramente 

., ha comprendido que no puede ser buen soldado aquel 
á quien no ligan grandes intereses con la nacion en 
que vive, por mas que esté domiciliado en ella, y que 
es por lo ménos señal de indiferencia el no haber que
rido naturalizarse despues de muchos años de mansion 
en el territorio. Del mismo modo será flojo y desma-

. 
•· 
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yado ciudadano, así en el cumplimiento de sus deberes 
como en el uso de sus derechos, el que se ve investido 
sin su voluntad de un carácter á cuya p~sesion no 
aspiraba. 

La actual Constitucion de Venezuela, con alguna 
mas claridad- que la de 1830, no solo declara V enezo
lanos á todos \os nacidos en el territorio suyo, sino 
tambien á los kijos de padres Venezolanos nacidos en 
cualquier pais extranf ero. De donde se sigue que, si 
la primera disposicion se interpretase como imperativa 
la República estableceria un sistema contradictorio, 
dando en un lugar al nacimiento efectos que le niega en 
otro. Lo natural seria que, mirado aquí como origen de 
la ciudadanía, se tuviese igualmente por tal ·en los demas 
paises, y que, atribuyéndose el carácter de Venezolanos 
á los hijos de extranjero nacidos en el suelo patrio, se 
reputase extranjeros á los hijos de V eoezolanos nacidos 
foera del Estado. Porque el mismo derecho que tuvie-
se Venezuela para hacer ló • uno, debería recanocer en 
las demas naciones para hacer lo ofro, habiendo iden
tidad de casos. . Tambien se presentaría ella dando 
leyes de las· que se llaman personales, y se entiende 
que signen á los ciudadanos por todas partes, con lo ' 
cual sanciona este principio eq. cuanto le es favorable; 
pero en el mismo acto desconociéndolo siempre que su 
aplicacion hubiese de tener efecto dentro de sn terri
torio para con los extranjeros en él presentes. Al 

• contrario, la inteligencia que ha dado el Gobierno al 
artículo constitucional· ocurre á todas las dificultades, 
y salva á Venezuela del peligro de fomentar máxima 
tan funesta como la de. que el derecho internacional, 
en su parte filosófica, nó es el tipo superior, el princi-

..... .:....,.W-9! __ _ 
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pio dominante é inmutable en que deben reunirse las 
instituciones positivas, sino qne puede alterarse segun 
las circunstancias del país 'á que se quiere aplicar; de 
modo que principios de razon admitidos en unos deban 
cambiarse por los opuestos en otros. 

En la resoluc_ion del Poder Ejecutivo no se ha 
hecho mas que seguir aquel artículo de la ley vigente 
sobre 11aturalizacion, y de las dos Colombianas que la 
procedieron, por el cual se dispone que en cabeza del 
marido quedan natur~lizados la_ muger y sus hijos me
nores de veinte y un años. Mandar semejante cosa es 
~dmitir del modo mas ~xplícito que los hijos hasta la 
edad de veinte y un años _ se consideran inseparables 
de su padre, qué no tienen otra voluntad que la de es
te, y que están sujetos á fas consecuen_cias de las altera
ciones que ella experimente. Es preciso guardar con
secuencia, y adoptar en toda la legislacion una base 
uniforme. 

El hijo se reputa una, misma persona con el pa- . 
dre miéntras está sometido á su potestad, no puede 
gobernarse á sí ni administar sus bienes, carece de la 
facultad de contratar, le está prohibido contraer ma
trimonio sin el consentimiento paterno, tiene que recibir 
el tutor que le deje su padre, no adquiere sino por· 
medili" de él, le hace respónsable de las faltas que cometa, 
en una palabra depende absolutamente _de su voluntad, 
y le sucede en sus derechos y obligaciones. Esta 
union del hijo y el padre la. ha producido la· misma . 
naturaleza como indispensable para la conservacion de 
la especie humana. Nada es pues mas conforme al 
principio, dominante en todas esas disposiciones, de 
est.rechar aquellos lazos, que contribuir al mismo obje-

/ 
( 
1 
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to dando a!_ h_ijo la_ P._atri_a· de __ su padre, se_a cual _f.u~re ~1 
lugar en que nazca.• En esto no cabe duda, cuando el 
ñácimiento se efectua en el país á que pertenece el 

. asctndiente, sin lo cual se destruiria la sociedad; y 
tampoco . debe· haberla en caso de traslacion de él á un 
lugar donde no e~ sµ ánimo permanecer, porque lo~ • 
propios fündamentos obran en estas que en aquellas 
circunstancias. 

Así la doctrina de los publicistas, confirmada 
por todas las legislaciones de Europa, es que ~~ hijo 
i~t~ª pa~t~ de t~ ~<!9i~J! á que pertenezca su padre, 
adquiriendo en el instante de su nacimiento un ·dom.ici
Iio legal, que es el llama-do de orígen; nacionalidad y 
domicilio que se conservan por todo el tiempo de la 
minoridad del hijo, pbrque durante este período, él no 
tiene, legalmente hablando, ninguna voluntad. . Pero 
Juego <fue, conforme á la ley del domicilio de orígen, el 
hijo ha llegado á la mayoría, tiene derecho para cambiar 
de nacionalidad y escojer otro don~icilio. Aun en la 
Gran Bretaña y los Estados Unidos de América, las le
yes disponen que los hijos de sus ·ciudadanos nacidos 

_ en pais extranjero sean tamhien ciudadanos. 
Demas de que es sabido que, si bien las reglas es

trictas autorizan para limitar e! efecto de las leyes al 
territorio de cada pais, su aplicac_iÓn se ha extendido por 
consideracion de utili1ad pública, y muchas veces aµn 
por cierta especie de necesidad. Así lo exijen el bien 
público "y los intereses generales de las naciones, siendo 
á todas ventajosa aquella extension; porque los súbdi- • 
tos de cada una tienen varias relaciones con los de 
otras, é interes en negocios celebrados y bienes existen
tes fuera de su patria. 'La misma conveniencia se ha-
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lla en ··respetar las ·leyes extranjeras que miran al estado 
civil y capacidad personal de los .(:iudadanos, como al 
matrimonio y deberes que produce, legitimidad de los 
hijos, incapacidades de los menores, mayoría, emanci
_pacion &c. Por eso se ha establecido que las leyes per-· 
sonales siguen la persona en donde quiera que se halla; 
-que su fuerza y sus efectos. se extienden á todos los 
territorios; que no se aplican sino á. los naturales, y no 
ejercen ningon efecto en los extranjeros que se hallan 
momentáneamente en el territorio. Muy graves incon
venientes resultarían de· que las leyes de cada uno de 
los países por donde pasara un individuo, aplicándose 
á él, alterasen á menudo su. condicion, respecto á la 
cual n·adie_ sabria eot6nces á qué atenerse. 

Ni faltan antecedentes favorables al modo cómo se 
resolvió la cuestion por el Poder Ejecutivo. En las 
disposiciones orgáoicas de Méjico que cita Escriclie se es
tablece que son Mejicanos los nacidos en cualquier panto 
del territorio de la República; pero eri la inteligencia de 
que, siendo hijos de padre extranjero, no pueden gozar 
de los derechos de los ·naturales, á ménos que muestren 
su voluntad de adquirirlos en la edad perentoria y del 
modo solemne que la, ley designe. 

Por la Coostitucion Española de 1837 se prevenía 
que fuesen Españoles todas las personas nacidas en los 
dominios de España y los extranjeros que ganasen 
carta de vecindad en cualquier pueblo de la monarquía. 
Como se dudase del sentido de estas palabras, ·se pidió 
á las Corte·s una declaracion explícita y positiva, y 
ellas resolviero_n, con general asentimiento, que el de.;. 
cirse que son Españoles todas fas personas que hayan 
nacido en España y los extranjeros que hayan ganado 
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vecindad en cnalquier pueblo • de la monarquía, era en 
el sentido de conceder á unos y otros individuos una 
facaltad ó on derecho, no en el de imponerles una 
obligacion, ni forzarlos á que fuesen Españoles contra 
su voluntad, si teniendo tambien derecho de nacionali:
dad én otro país, la prefiri_esen á la adqujrida en Espa
ña. Dió márgen á esta aclaracion una nota del señor 
Embajador de Francia en qoe, haciendo varias reflexio
nes sobre aquel artículo, pedia se entendiese que la 
nacionalidad allí concedida era voluntaria y discrecio
nal en ambos casos. 

En otra ocasion reclamó el Encargado de. ~egi;>
cios de Cerdeña' contra la inclusion que se babia hecho 
en las quintas y milicias, de algunos individuos que 
nacieron en España, pero de padres Sardos, y el Mi- • 
nisterio de~stado resolvió así el negocio. "La dipu-
,, tacion procede equivocadamente, supone que la ve-
" cindad impone á la fuerza el derecho de naturaliza-
,, cio·n y ciodadania, y partiendo de este falso principio, . 
,, hace Españoles á los padres y en su derivacion á los 
,, hijos. El derecho público tiene establecidas reglas 
,, que pueden calificarse de máximas generales y que 
,, solo por medio de tratados se . modifican ó -explican 
,, masó ménos. Una de ellas, y acaso la principal, 
,, consiste en respetar en todo caso la naturalizacion • 
,, de los extranjeros. Se les debe sí negar siempre que 

• ,. ejerzan actos de ciudadania, y aun si los ejercie.:. 
,, sen, podría por la tácita considerarse que habian 
,. renunciado á sa naturalizacion de extranjeros; pero, 
., cuando ni esto resulta, ni por actos previos consta 
,, que voluntaria y espontaneamente renuncien ~quella 
,, • por la • Espanola, obligarlos á que acepten .Ja última 
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· ,, y abandonen la primera, este acto se reputa contrario 
,, á la independencia de toda potencia libre. La ltigis
" lacion internacional es superior á cuantos códigos 
,, establecen para su gobierno interior todos los Esta
" dos: estos, como de su particular inspeccion, alteran 
,, por sí solo sus leyes conforrn~ les con.viene; no así 
,, mediando tratados con otras potencias, que entónces 
,, ni la menor alteracion puede hacerse sino de comun 
,, acuerdo de las partes contratantes, sin que ninguna 
,, de elias tenga derecho de destruir la obra de todas. 
,, Por estas consideraciones, • en el año de 1836 se 

• ,, expidió por este Ministerio de Estado una circular 
,, que acalló y resolvió en justicia numerosas reclama
,, ciones -sobre el particular; se explicó sólidamente_ la 
,. legislacion vigente sobre la materia sin ofensa ningu
,, na de la, Constitucion, y se cerró así la enwada á mul
" titud de actos que en reciprocidad y contra lo estable
" cido amenazaban á los hijos de Españoles residentes 
,, en paises extranjer9s." · 

Por la ley de 7 de Octubre de 1857, la Confede
racion Argentina ha declarado que los hijos de 
extranjeros nacidos en suelo Argentino puedeu optar 
á la nacionalidad de sus padres, sii la prefieren á la del 
pueblo de· su nacimiento. " Es la adoptacion del 
,, principio," dice el distinguido publicista Americano 
,, Sr. Alberdi, "queelcódigocivil frances ha generalizado 
,, en toda Europa, con excepcion de Inglaterra, donde 
,, se mantiene feuda! casi todo su derecho internacional 
,, privado. En I_nglaterra un extranjero no puede 
,, tener bienes raíces, ni ser dueño de un buque. Aun 
,, despues de naturalizado, no puede tener empleo' civil 
,, m militar, ni recibir en donacion tierras públicas, ni 
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,, disfrutar los derechos concedidos á Ingleses por 
,, tratados de comercio. Una República de Sud 
,, América no necesitaría mas que copiar ese derecho 
,, Ingles pata ser considerada como bárbara aun por la 
,, misma Inglaterra." 

Ni debe ·perderse de vista que la resolucion del 
Gobierno se funda tambien en el gran principio de la 
r~procidad, pues. trata de un Frances, en cuya patria 
se observa lo que va á decirse. Se considera como 
Frances al hijo de Frances nacido en otro país; y c<>
mo extranjern al hijo de extranjero nacido eri Francia. 
Sin embargo, al último, dentro del año siguiente á su 
mayoría, se Je concede derecho para reclamar la cuali
dad de Francés; siempre que, residiendo. en Francia, 
declare su intencion de fijar allí su domicilio, y, en 
caso de residir en país extranjero, se obligue á fijar en 
Francia su domicilio, y se establezca dentro del año 
siguiente.. Si fuera posible terminar todas las cuestio
nes por un medio tan justo y conveniente, Venezuela . 
debería quedar muy satisfecha del resultado. 

Pero se dice que la madre del señor d' Empaire 
es Venezolana, y que por lo tanto no pueden dejar de 
serlo los hijos que resulten de su matrimonio. ~l __ ~iJ? 
~!gu~ la __ c~n~icion de) padre c11_ando proced~_ de _ _rmpcia_s 
legítimas, principio no solo sancionado por la legislacion 
de :Españ·a que Venezuela ha adoptado, sino tambien 

r 

repetido por esta misllla en la ya citada ley de natura-
lizacion. • 

. Alégase tambien que el Gobierno, en años pasados, 
se negó á dar oidos á ·1as pretensiones de algunos hijos 
de Españoles que querían inscribirse en los registros de 
la Legacion de S. M. C. abiertos conforme al artículo 
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13 del tratado de reconocimiento, paz y amistad que 
firmaron ambos paises en 30 de Marzo de 1845. • Con
viniendo en que el hecho es cierto, no se admite el ar
gamento de paridad que en él se funda, porque no la 
hay entre los dos casos. Para persuadirse de ello, bas
ta reflexionar que por el tratado se permitió solamente 
que los Españoles que por motivos particulares hubiesen 
residido en Venezuela y adoptado su nacionalidad~ 
pudiesen volverá tomar la suya primitiva, dentro del 
plazo de un año contado desde el dia del canje de las 

. ratificaciones; y que, pasado este términ_o. solo se con
siderarian Españoles los procedentes de España y sus 
dominios y los que por su nacionalidad trajesen pasa
portes de autoridades Españolas y se hiciesen inscribir 
como tales desde su llegada. Habia sido este pais co
lonia de España; gran parte de su poblacion traia orí
gen de Españoles; y ella formaba uno de lo~ dos ele
mentos de la sociedad que se constituyó en nacion libre 
y soberana, emancipándose de la metrópoli. Claro está 
de consiguiente, que los hijos de estos individuos pro
cedieron de ciudadanos de Venezuela, y que ella no 
podía consentir en darles el carácter de extraños, sin 
desconocer ipso Jacto el derecl!,.o con que declaró su in
dependencia, y sin despojars·e· de crecido número de 
miembros sayos. Así co~10 cuando un Estado cede 
parte de su territorio, hay cambio colectivo de ·naciona
lidad para todos los ·habitantes del territorio transferido, 
de la misma manera, 11i una colonia rompe. los lazos 
que la ligaban á la madre patria, los habitantes de ella 
pasan•á formar otra nacion, y pierden su naturaleza 
precedente. Ya que se estipuló que los Españoles que 
habían adoptad.> la nacionalidad Venezolana pudiesen 
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recobrar la suya primitiva, era preciso no dar á la cláu
sula una inteligencia que ampliase la concesion, de suyo 
bastante grande. Aquí se ve, y sea dicho de paso, otra 
prueba de la importancia con que se· mira el consenti
miento de los interesados para el cambio de nacionali
dad, porque aquella cláusula tuvo sin duda por objeto 
farorecer á los que, impelidos de la fuerza de las cosas, 
y quizá con poca suma de volanta~, se incorporaron á 
la asociacion polítipa que la independencia produjo. 
Volviendo al símil presentado, de la cesion de parte del 
territorio, es sin duda que ella no puede_ cambiar la na
cionalidad de sus habitantes sin su consentimiento, co
mo -incluidos en la enagenacion. Esta idea, escribe un 
político, no repugnaba mucho en la edad media, cuando 
el señor cedia tierras con los siervos adheridos á la gle
ba, -cuando se veia á menudo pasar las provincias de 
familia en familia, por matrimonios ó testamentos--de los 
príncipes; pero hoy debe recono<;erse el principio de 
que ~n _el conseotimieJt~ dEl Íos habitantes de un terri
torio no puede efectuarse el (?_ambio de su nacionalidad. 
Verdad es que en la práctica se supone siempre ei;:te 
consentimiento; pero pudiera suceder que no existiese, 
y los habitantes de una provincia cedida tendria'n dere
cho de constituirse en Estado independiente : derecho 
de que no usan por lo general, careciendo de fuerza con 
qne hacerlo respetar. 

Se alega tambien que la Constitucion de 1830, 
reconocía principios distintos, pues disponia que los 
nacidos en paises extranjeros de padres Venezola,n~s 
lo fuesen tambien, si estos se hallaban ausentes en ser
vicio~ ó por causa de la República, ó con expresa licen
cia de autoridad competen~e, como admitiendo que el 
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lugar de su orígen tenia mas derecho á reclamarlos por 
suyos. Bie·n examinada la cuestion, aparece que no 
hay diversidad en lo esencial entre ambas Constitucio
nes. Por el artículo 11 § 29 de la primera se daba á 
tales individuos la ciudadanía de Venezuela, luego que· 
regresasen á ella y manifestasen de un modo especiat 
su voluntad de domiciliarse. Eso era solo declarar que 
podian elegir entre dos nacionalidades_; pero tan léjos 
estaban los constituyentes de confundirlos con los ex
tranjeros, que para hacerlos ciudadanos no les pedian 
sino -la declaracion de su voluntad de domiciliarse, y 
no los requisitos comunes de la naturalizacion. El 
artículo 69 de la ley vigente de naturalizacion esta
blece en consecuencia qne basta á esos individuos, 
para ser tenidos como Venezolanos, presentarse al 
Concejo municipal del canton en que residen y ex
presar el lugar de su don1_icilio. 

~o se cree de-importancia que la actual Consti
'tucion diga que son Venezolanos por nacimiento los 
hijos de padre:5 Venezolanos nacidos en cualquier pais 
extranjero.; y que para ser· uno Frances en igual 

• caso, ~aste que solo su padre tenga esa· cualidad. Efec
tivamente, supuesto que la mujer casada con un Vene
zolano no perteneciese ántes de su matrimonio á la 
p,atria del marido, desde el instante en que lo contrajo 
debe entenderse que sigue la naturaleza de él; lo cual, 
como dice Foolix, es consecuencia del lazo íntimo que 
une á los esposos, sancionado por todas las legislacio
nes, y convertido así en principio de derecho interna
cional. 

Tampoco se ha querido por ~a resolucion que se 
necesite aguard~r la emancipacion directa del hijo, ó 
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la consiguiente á su matrimonio, ó á la muerte del pa
dre, para que aquel resuelva sobre su nacionalidad. Ob
_sérvese que el Gobierno motivó su providencia, no 
solo en que el jóven d' Empaire estaba en la potestad 
patria, sino tambien en no haber declarado de un modo 
formal:ó á lo ménos por hechos inequívocos, su volun
tad de adoptar la nacionalidad Venezolana, y ejf to
davía menor. Así es que se admite la posibililllld de 
tomar un partido ú otro, aun durante la patria potestad. 
Sin duda lo que conviene es fijar la edad de veintiun 
años como el tiempo desde el cual será -libre al hijo 
desprenderse de la nacionalidad de su orígen, y tomar 
otra. 

La ley puede establecer que, si al llegar á esa edad, 
el hijo de extranjero continua residiendo en Venezuela, 
y ejerce actos de ciudadanía, se . entenderá que ha 
adoptado como patria el pais de su nacimiento: 

Tambien se opone que los extranjeros, al pisar 
el territorio de un Estado, contraen la obligacion de 
someterse á sus leyes, y que las de Venezuela hacen 
Venezolano á todo eJ que nace en el territorio, siempre 
que su madre sea Venezolana. La Constitucion de ,. 
1830 y la de 1858 califican de Venezolanos á los hijos 
de padre ó de madre Venezolanos nacidos en el territo-
rio de Colombia. En especial para los que entiendep 
que la nacionaiidad se adquiere forzosamente, ese in-

•• ci8o ha de referirse á los hijos de padre ó madre V enezo
lanos nacidos en Nueva Granada y • el Ecuador, que 
formaban las otras dos secciones de Colombia, no á los 
oriundos de Venezuela, de todos los cuales, sean quie
nes fueren sus padres, trata el parágrafo l? Tampoco ' 
hay dificultad· para áplicar el privilegio á los hijos 
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natu~ales, como que estos son únicamente los que 
siguen la condicion de su madre. Y por último, como 
la República de Colombia no existe desde el año de. 
1830, mal podria hacerse Venezolano, en virtud de 
dicho pa.rágrafo, á persona nacida posteriormente como 
el jóveu Alejandro d' Empaire. Si los extranjeros 
está°&ometidos á las leyes, es, como dice Vattet, á las 
leyes generales que miran á. la conservacion del órden, 
y no :á las relativas á la cualidad de ciudadano ó súb
dito del Estado. No se juzga ni se practica otra co
sa en la República. 

Parece qae, en esta cuestion, á menudo se con
funde el nacimiento con la crianza y educacion del 
hombre, ó sea el lugar en que viene al mundo • con 

· aquel en que pasa los primeros años ele Sll vida, donde 
se forman su corazoo y su espíritu, contrae los mas 
dolces afectos, y es protejida su menor ~dad. Supo
niendo separadas estas dos cosas, como sucede si en 
la infancia ó aun en la niñez es sacado uno del pais 
en qoe vió la luz y llevado a otro, se concederá ménos 
valor al nacimient~, pues acaso no guarde el niño ni me
moria de su patria casual. Solo cuando al 1;1acimien
to se unen la educacion, la residencia continua en el 
paraje en el cual se efectuó, puede él tener las ventajas 
que le concede Bello sobre el domicilio 'y el privilegio. 
Del mismo modo la extraccion no será, como la califica 
dicho autor, el· ménos natural de estos títulos á la ciu
d~dania, por no supon·er una reciprocida~ de beneficios 
ni de afeccione_s entre el ciudadano y la patria, sino 
cuando los 'padres hayan trasladado completamente su 
persona y bienes füera del pais á que.pertenecen, renun
ciado al ánimo de volver, y convertídose en habitantes 

• 
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perpetuos d-el Estado que hayan tomádo por domicilio. 
Lo ,conoció aquel publicista, y por esto cuida de no. 
sentar proposiciones ailsolutas en el p~sajereferido, que 
,es el siguiente. 

" La mera extraccion es el ménos natural de es
tos títulos, porque no supone por~ misma una recipro
cidad de beneficios ni de afecciones entre el ciudadano 
y la patria. El domicilio y el privilegio, general
mente '!t,ablando, no pueden competir con el nacimieato." 

En el adjt1nto proyecto señalado con el. número 
2 se hallan las ideas del Poder Ejecutivo en la materia. 

EMPLEOS DIPLOMATICOS. 

Hay en la Constitucion vigente de 1858 un artí
culo que atribuye al Congreso la facultad de crear y su
primir los cargos diplomáticos, y al cual corresponde 
otro qt1e autoriza al Poder Ejecutivo para nombrar los 
ministros y agentes diplomáticos, estando las plazas 
creadas por la ley. Semejante disposicion, que no se 
halla en otras Constituciones, es la fuente primitiva de 
algunos embarazos en que se ha visto· el Gobierno, no 
pudiendo durante mas de on año nombrar los empleados 
diplomáticos que el interes d~ la conservacion de la pai 
con Francia reclamaba imperiosamente, en particular 
cuando se vió en la necesidad de expedir su pasaporte 
al señor Levr'!-ud, porque las Cámaras no los hahian es
tablecido ; ni elegir d~spues el número suficiente, por 
las trabas que le puso la ley del -año último. Cualquie
ra que haya sido la causa que dictó aquella novedad, es 
de mi deber hé!_cer presentes los reparos á que está su-
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jeta, pues reduce á muy angostos límites la esfera de 
_ accion del Poder Ejecutivo en materia tan .importante 

como lo que pertenece á las reléfciones de Venezuela 
con los demas pueblos, sobre todo en la situacion pre
sente, orígen fecundo de cuestiones mas ó ménos gra
ves. Para cumplir la voluntad del Constituyente, el 
Congreso de 1850 tuvo que dar la ley de 2 de Junio 
último, en la cual estableció dos legaciones en Europa 
y América y dos agencias confidenciales. 

No es fácil atinar con la razon que tuviera para 
fijar en dos solamente el número de legaciones y agen
cias confidenciales de la República. Al Poder Ejecu
tivo está atribuida la direccion de las negociaciones di
plomáticas; y mal ha de desempeñar semejante encar
go, si se le ata con trabas que le quitan la libertad de 
obrar. Siendo tan incierto lo futuro, el legislador mas 
sagaz no alcanza á prever las varias complicaciones qne 
ocurrirán en el desarrollo de los sucesos ; y por lo mis
mo tampoco á determinar los medios que conven
ga poner por obra para ma~ejarse con acierto en todo 
caso. No se ha necesitado mucho tiempo para poner 
de manifiesto la inconveniencia de una disposicion tan 
restrictiva. En la cuestion indecisa con España,el Go
bierno no pudo proceder con toda la latitud que la ne
cesidad pedia. Estimando oportuno acreditar l~gacio
nes en diversa~ y remotas partes, ha tenido que ceñirse, 
por respeto á la ley, á las dos en ella señaladas, no 
obstante su persuasion de que perjudicaba con esto el 
bnén éxito de los pasos que tenia ei deber de dar. Tra
tó de remediar el vacío de la ley haciendo uso de agen
tes confidenciales; pero estos empleados, cuyo número 
tambien se redujo, no tienen el carácter ni la represen-
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tacion diplomáticos que piden las funciones que iban á 
serles encomendadas. Con un títulq que no figura en
tre las clasilicacione_s, generalmente adoptadas, del Con
greso de Viena, sin tener lugar entre los miembros del 
cuerpo diplomático, y admitidos solamente á dar ex
plicaciones respecto de puntos especiales: no hay de
recho á esperar de su eleccion resultados de grande im
portancia. Deberia, pues, dejarse al Presidente de la 
República la libertad que ha menester para despachar 

·el número y clase de.enviados que á bien tenga. Si 
se teme algun abuso, ea la ley de presupuestos hallan las 
Cámaras Legislativas recursos para prevenirlo. Ade
mas de que, reuniéndose de año en año, y enterándose 
de todos los actos del Gobierno, descubrirán luego lo 
que él haya hecho en los intervalos de su receso. De 
lo contrario, quedará con deberes, y sin los medios de 
cumplirlos, ni será justo imponerle respoosahilidad por 
lo que haya omitido. En una reclamacion del señor 
Cérega determinó el año último la Cámara de Diputa
dos excitar al Poder Ejecutivo á que, en virtud del ac
to sancionado en 19 de Febrero de 1855, reclamase,
por conducto de un agente diplomático, contra el Go
bierno del :Ecuador las sumas que debe á Venezuela, 
el crédito de aquel individuo y los de otros ve~inos y 
ciudadanos del país. Imposible ha sido llenar oportu
namente esta resolncion, á causa· de hallarse provistas 
las dos legaciones y dos agencias confidenciales que es
tableció la ley, siendo en estos momentos cuando se 
presenta la ocasion de hacerlo, como se verá mas ade-
lante. • 

Ni se resuelven en dicha ley dudas que han ocu-
3 
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rrido ánte~ de ahora sobre el tiempo hasta el cual con
servan derecho al sueldo los agentes diplomáticos, mo-' 
do y ocasion de 'pagárseles, especie de u!oneda, des
cuentos que deban hacerse. Parece que, pues se les 
concede la mitad de un sueldo anual para gastos de via
je de ida y vuelta, seria justo que dejasen de devengar-
1.o al cesar en sus funciones; pero, como la misma ra
zon existe en cuanto á la época en 9ue principia tal de-

. recho, y sin embargo la ley la ha señalado en el día de 
la salida de la República, subsisten la oscuridad y la con
veniencia de la aclaracion. Tampoco se ha dispuesto 
nada en punto á-portes de correos, gastos de escritorio 
y otros que á veces resultan consider~bles. 

Creyendo necesaria el Poder Ejecutivo fa deroga
cion de la citada ley sobre Legaciones, se acompaña 
un proyecto de reforma ( documento número 3'!) por 
si las Honorables Cámaras tuvie-ren á bien tomarlo eq 
consideracion. 

DECRETO DE 6 DE JULIO 

SOBRE EMOLUMENTOS DE LOS CÓNSULES, VICECÓNSULES ~ 

AGENTES COMERCIALES. 

Ha sido puesto ~n rígida observancia encargánd<>s~ 
á los cónsules y agentes comerciales que no se aparteQ 
en lo mas mínimo de sus preceptos; y hasta el presente 
no se ha elevado al Gobierno queja alguna co~tra abu
sos que se hayan cometido. 

Pero cón~ules de las Antillas vecinas han represen
tado lo exorbitante del derecho que se cobra en ellas 
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por las patentes de sanidad, con gravámen de los que, 
por medio de embarcaciones pequeñas, hacen el co'mer
cio de animales y frutos del pais. El interes de los 
tonsnmidore~, sobre quienes a~cabo vienen á parar las 
cargas impuestas al comercio, exige que se altere la ley 
que da á estos empleados el derecho de visar las paten
tes de sanidad, declarando que sin tal req~sito no se 
considerarán limpias. P11ed~ ocurrirse al mal por dos 
medios: el uno seria permitir á los cónsules certificar 
ellos mismos el estado de salubridad del logar de Sil 

residencia; el otro quitar á la atribucion el carácter de 
permatle'nte que hoy tiene. La rapidez y frecuencia 
de las comunicaciones entre todos los lugares del' orbe, 
son tales en el dia que por notoriedad se sabe inmedia
tamente cuándo las pestes han invadido algunos de e11os. 
Dura'nte ese estado, convendría que fuera obligatoria la 
presentacion de la carta de sanidad, por si esto contri
buye á preservar la salnd pública; pero no en otras 
~irco-nstancias. 

Grande es la diferencia que existe entre el comer
cio á puertos distantes, y el que se hace con lugares, 
como Curazao-, Trinidad, Santómas, y otros de las 
AntiHas; situados- en frente de las provincias litorales. 
El último' es mas frecuente, de objetos de poco valor 
prodncidos por el suelo ó industria nacionales, emplea 
embárcaciones menudas, y no debe de rendir grandes 
urilid~des. Así respecto de él es conveniente la dimi
nuci~n que se ha hecho de las obvenciones consa lares ; 
mas no en cuanto al primero, que se halla en circuns
tancias diversas. 

La .. Administracion, léjos de creer beneficiosa la re
baja de las obvenciones de los cónsules residentes en 
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)os Estados Unidos y en Europa, juzga que daña al 
sen·icio público. No teniendo ellos sueldo, sino solo 
emolumentos, cuanto menores sean estos. más razon 
hay para temer que se muestreo poco solícitos en sus 
fnnciouPs, por la necesidad de co,;isagrarse preferente
mente á dependencias lucrativas. 

Re, ordando lo ditho en la MPmoria anterior de 
este Ministerio sobre dotacion de c,.nsnlado!II, el Poder 
Ejecutivo insiste en esa iclt•a. por la utilidad que de su 
adopcion reportará el Estado. Por una parte, conse
guiría un servicio e~merado, y por otra, ir formando ciu
dadanos para la carrera consnlar y la diplomática. 
Porga-e la reforma no solo debe consistir en señalar 
sueldos á los consulados, sino tamhien en conferirlos á 
Venezolanos que manifiesten aptitu-l para so desempe-
ño, con preferencia á los extraños. Ya que no sea 
posible conceder este auxilio á todos los consulados, ., 
limítese por ahora á diez ó doce, escojieudo los qne es~ 
tén en los principales puertos de América y de Euro-
pa, y señalándoles á cada uno, por ejemplo, mil docien-
tos pesos al año. Hecho esto, quedaria el Gobierno en 
situacion de agregar á sus funciones gen~rales otras par
ticulares, entre ellas la . de dar á conocer fisica y po
lític;unente á Venezuela en los países de su morada, 
aprovechándose de la imprenta y de los demas arbitrios. 
que tuviesen á su alcance. Este seria un modo indirec-
to de promover la inmigracion, sin perjoicio de encar
garles que lo hiciesen tambien dedicando al objeto un 
estudio especial y digno de sa imp~rtancia para la .Re-
pública. • 
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NUEVA GRANADA. 

Esta República hermana experimenta los estragos 
de la guerra civil, que hace algun tiempo se ha intro
ducido en ella. 

Sacando partido de tal estado, y á pesar de las 
severas y repetidas órdenes que el Gobierno de la 
Confederacion ha comunicado á las autoridades fron
terizas, se ha proseguido en el ilícito comercio de 
efectos robados á propietarios nacionales por las par
tidas facciosas, que en cambio de ellos se han propor
cionado elementos de guerra. Tamhien, los asilados 
en territorio Granadino han prevenido desde allí planes 
de hostilidad contra Venezuela, y consumado la inva
sion de • 1as provincias confinantes. A pénas sabidos 
los hechos, el Poder Ejecutivo los ha denunciado al 
Gabinete de Bogotá, y se complace en declarar que ha 
sido oida su voz con la benevolencia característica de 
las relaciones de ambos pueblos. • 

En justa correspondencia y como prueba de amis
tad hácia aquel país y su legítimo Gobierno, y confor
me al espíritu de la ley que ha prohibido á los particu
lares la importacion de elementos de guerra y sll tránsito 
para otros países, se convino en permitir qtw él intro
dnjese por via de Maracaibo las armas y muuiciones que 
babia encargado y no pndo importar por los puertos ma
rítimos, á CllllSa de hallar~e en poder de los enemigos. 
Cuando se solicitó el permiso, fué como un paso de cor
te~ia y re!-peto, pues no estaba aun expedido el decreto 
prohibitivo de aquel tráfico, que se sancionó en 7 de Julio. 
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Posteriormente se ha ampliado el permiso para los de
mas casos que ocurran. 

Se ha apresurado asimismo este Despacho á 
otorgar las demandas que en materia de neutralidad se 
le han dirigido de Nueva Granada, con motivo de sus 
actuales disensiones, deseando acreditar su disposicion 
á conceder á los demas lo que en igualdad de casos se 
les pide. Así, y fundado en el artículo 39 del tratado 
vigente entre ambas naciones y en los principios de 
neutralidad que se observan generalmente, previno á 
los Gobernadores de las provincias del Táchira y de 
Apure: l? la internacion d~ los asilados Granadinos 
hasta la distancia de treinta leguas de la raya: ,2? eJ 
desarme de ellos y la entrega al agente Granadino que 
los pidiese, de los elementos de guerra que condujeran; 
y 3? la mas estricta vigilancia para impedir la formacioo 
de expediciones de la parte de acá de la línea contra 
aquel Estado arpigo. Como se denunci;Jse igualµiente 
el delito de haberse enganchado, dentro de los límites 
patrios, individuos que, pasándolos, se complicaron en 
la revolucion acaecida en San José de Cúcuta en el 
~es de Julio último, se acordó que se procediera in
mediatamente· á abrir las pesquisas mas activas, para 
castigar á los que hubiesen tomado parte, directa, ó in
directa, en la leva y doble violacion de territorio. Pro
testóse en fin á Nueva Granada que Venezuela esta
ba siempre deseosa, no solo de cumplir fielmente las 
estipulaciones de los tratados que las unen, sino ta,n
bien de practicar todos los actos propios de la amistad y 
vecindad, no dudando que por la otra parte se abriga
sen los mismos sentimientos. 

Otros motivos de reclamo se han presentado, y co-
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mo urgentes ha sido indispensable alegados, aunque el 
Gobierno ha querido prestar á la situacion de aquel 
pais hermano el miramiento á que es ella acreedora. 
Se ha juzgado tan trascendental en sus consecuencias 
una declaracion hecha por la Secretaría de Relaciones 
E.x:teriores de la Confederacion, que los Venezolanos 
presentes en los Estados de Cundinamarca y Santan
der han creído verse en el mayor desamparo, no poder 
esperar ninguna proteccion de las leyes internas, y ne
cesitar la de su patria. 

Sucedió en Bogotá que los señores hermanos 
Echeverrias, Venezolanc,s allí residentes, fueron forza
dos á alistarse en la milicia, obligacion de que no se ha
hrian eximido á no consignar una suma de dinero, con
forme al código militar del Estado de Cundinamar
ca. No creyéndose ellos sujetos á tal carga, porque, 
segan las leyes, esta toca á los Granadinos solamente, 
acudíeron al Consulado de Venezuela en solicitud de 
su apoyo para lograr el cumplimiento de las disposi.:. 
ciones que hablan en general con los extranjeros, y 
por supne~to con los Venezolanos. Cierto de la justi
cia de la preteosion, el señor Cónsul reclamó de la 
conducta de las autoridade:; que en su concepto ha
bian cometido un abuso, no sin haber empleado án
tes· gestiones particulares y amistosas con el objeto de 
pedir una providencia que se anticipase al mal cuan
do, conocida la opinion del señor Gobernador del Es
tado y no habiendo obrado todavía en confomiidad 
con ella, ·era asequible su: instancia. Contestóse á la 
queja acompañando un.' informe dfll señot Gobernador 
de Cundinámarca en qae él decia qne efectivamente 
se consideró á los señores Echeverrias como miem-
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bros de las milicias del Estado, y por esto se les eximió 
de concurrir á los ejercicios doctrinales mediante Ja pa-
ga de las cuotas fijadas por el Código de la materia; 
pero habiéndose observado mas tarde qae, segun el li
teral contexto del Código militar, no _estaban obligados 
á prestar servicio militar en el Estado, se reconoció así, 
y se les devolvieron las sumas que indebidamente se 
Jes habían recibido. En el oficio remisorio de este in
forme cita la Secretaría de Relaciones Exteriores el ar
tículo 18 del tratado vigente, que exime á los ciudada
nos de una y otra parte, no domiciliados en el pais de 
su residencia, del servicio en el ejército y marina, y en 
la guardia ó milicia nacional, del pago de empréstitos 
forzosos y cualesquie!a otras contrib,uciones personales, 
Porque se halla vigente esta disposfoion desde el año 
de 1844, y escrita en términos no sujetos á duda, se 
ha creído aquel Gobierno relevado de entrar en discu
sion y de d~r explicaciones sobre el asunto ; lo cual no -
significa, agrega él, que se proponga usar del derecho 
que tiene, sino solamente que lo reserva á su \'oluntad. 
Sienta despues que el Cónsul babia reclamado el cum
plimiento de leyes internas relativas á conscripcion 
militar, y referentes á los nacionales, y le observa que, 
cuando se trata de ellos, nada tienen que hacer los 
agentes extranjeros, y que en presencia de un pacto 
expreso y especialísimo, que es ley privilegiada para 
Nueva Granada y Venezuela, la invocacion de cual
quier otro principio ó precepto es inaceptable. Tal 
es la decision que tanto ha asustado á los muchos Ve. 
nez olanos que viven en el Estado de Santander, y que 
los ha movido á representar la necesidad de_ que se les 
proteja con providencias especiales, Antes de llegar 

j 
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al Poder Ejecutivo su solicitud, se babia resuelto apo
yar la conducta del señor Cónsul en Bogotá, lo q11e 
pareció tanto mas justo, cuanto despues de la inserta 
declaracion del señor Gobernador, fué llamado uno de 
los interesados á la presencia del señor alcalde de la 
ciudad á dar una declaracion sobre asuntos de policía, 
arrestado inmediatamente. de órden del primero de dj. 
chos funcionarios, mandado privar de comonicacion· y 
llevado al cuartel de artillería donde se le hizo vestir 
el uniforme de soldado dándole de alta en el ejército. 
La casa donde estos Venezolanos tienen su imprenta 
babia sido tambien ofendida por un tumulto y en parte 
dañada, sin que se hubiese procedido áaveriguarel hecho. 

La doctrina del Señor Secretario de Relaciones 
Exteriores desconoce la existencia de las muchas leyes 
que libertan de la milicia á los extranjeros, rechaza la 
intervencion de los Cónsules para pedir el beneficio de 
las leyes Granadinas en cuanto favorecen á ·los Ven~• 
zolano.s, implica que los tratados empeoran la condiciQQ 
de los extraños respecto de los naturales,· envuelve :el 
concepto de que los pactos entre naciones anulan todas 
las leyes no expresadas en ellos, contradice disposicio:
nes del mismo convenio en que se le busca apoyo, QS

tablece una regla impracticable, destruye las nociq:n~s 
corrientes y seguidas en todos los paise~ civilizados s_o
bre el trato que en d dia se debe á los extranjeros, intro
duce una novedad de que en diez y ocho años q.o se ha 
presentado ejemplo, á pesar de los varios sucesos polí
ticos ocurridos, se opone á decisiones recientes de los 
altos poderes de Nueva Granada. y justifica la conse
cuencia de que, si los V eoezolanos allí existentes, np 
son pertorbados en e1 uso de su libertad, ni en )a pose-
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sion· de sus bienes, ni en el ejercicio de so industria, ni 
eii el·goee de cualquiera otro derecho escrito en la Cons
titucion ó en las leyes, es por una gracia que les conce
den, las autoridades y los particulares, y que pueden re
vocar á su voluntad. Por semejantes causas, y consi;.. 
derando ademas que los resultados de tal insólito prin
ci"pio perjudicarian el crecido número de Venezolanos 
traúsenotes ó avecindados en aquella República, y cuyo 
número ea el solo departamento de Cúcuta pasa de 
seiscientos, el Poder Ejecutivo ha representado contra 
una máxima tan inadmisible y de tan perniciosas con
■ecnencias. 

Otro tanto, y con iguafos fundamentos, hubo d'e 
hacerse en un asunto enlazado con el anterior, por la 
tendencia· que se ha IIianirestado en ambos á no con
cederá los Venezolanos·lo!t derechos que la Constitu
cioo y- leyes de Nueva Granáda _aseguran á los Grana
dinos. Fué el caso que una autoridad militar llamó á 
l!iU: presencia -é va-ríos Venezolanos de los residentes en 
el Estado de Santander, y les intimó que consignasen 
lnego en empréstito forzoso ciertas sumas de· dinero, 
bajo el apremio del arresto. No tardaron ellos en de

•111aódar la proteccion del señor Cónsul de 'su patria,' 
quien· e:Xpu~o el hecho y demostró su ilegalidad, como 
o-puesto, en su esenda, á la Constitucion federal, que 
prohibe los empréstitos for~osos. y en la forma, por el mo
do cómo se exijió, la especie de autoridad que intervino, 
y otras- circonstandas·agravantes. Aquí votvi6 á invocr
se en respuesta e) artículo 18 del tratado Venezólano 
Gránadino como medio de justificar la violacion de los 

·derechos individuales concedidos á los indígenas y por 
Jo mismo á los extranjeros, insinuándose ademas qne, si 
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se hüb1ese dado en Santander una ley contraria á la 
Constitucion federal, esto no seria. motivo para que los 
Venezolanos dejasen de someterse á ella. Como vies~ 
el señor Cónsul, que se había dirijido á la Jefetura del 
Estado, la inutilidad de sus pasos para obtener el desa
gravio debido, elevó su solicitud al señor Intendente d~ 
Hacienda del Distrito del Norte, refutando uno por unG 
los argumentos adncidos para negarla, y esforzándola 
con la protesta hecha contra los principios en que se 
:fiandó la negativa. Por este camino se logró que se p-ro
moviese la averiguacion judicial de los hechos, los cuale!I 
tambien habian motivado el empleo de algunas accio .. 
nes por las partes pidiendo amparo de propiedades J 
.garantias. El juzgado del Distrito Nacional de Sao
tander declaró, con aprobacion de la Corte Suprema 
cu¡irJdo tuvo ella conocimiento del asunto por apela
cion, no haberse violado el tratado con la exijenci:¡ deJ 
empré~tito forzoso á los V enezolan.os. y que el tribanat 
l:1,0 era competente para proceder conu-a los ttmp-leados 
ajecutores de actos ilegales. 

Creyó pues el Poder Ejecutivo soficienteinent~ 
demostrada la justicia de la reclamacion por el señor 
Cónsul, y adoptadas sus observaciones, insisti6 en. la 
devQlucion de las sumas exijidas forzosamente, y en la 
responsabilidad de los empleados que violaron Jas ga
r;mtÜls establecidas ·en la Coostit11~on federal y leyes 
particulares del Estado de Santander, aun la mi$-ll1a en 
aiyo nombre parece que se 'obró en la ocasion; pidién
dQ~ _ ademas providencias oportunas al intento de que 
no se repitiesen estos males. Los agraviados hahian 
hecho ya uso de los remedios judiciales, pero sin haber 
obtenido la satisfaccion que se prometían; y así no ]es 
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quedaba otro recurso que e) apoyo del Estado de que 
son miembros. Suponiendo que ellos estén domi
ciliados en aquel pais, y no tengan derecho por el pac
to á los privilegios de los tra.nseuntes, no se sigue 
de ahí que deban ser sometidos á las cargas de los ciu
dadanos. Es preciso examinar si alguna ley obliga á 
los extranjeros domiciliados al pago de la contribucion, 
pues el domicilio por sí solo no los somete á los gravá
menes que se les quieran imponer, si no existe autoriza
cion legal. La ley debe ser la norma de conducta de 
los empleados, ella es la que establece sus derechos y 
obligaciones, y señala los límites que no pueden pasar. 
Ley es tambien el tratado, pero de muy distinto carác
ter, pues supone la existencia de otras, y cuando por 
una parte establece pr<>hihicion positiva, por otra_deja 
el campo abierto para que las leyes particulares de ca;. 
da pais impongan ciertas cargas á los domiciliados. 
De modo que, en cuanto á ellos, el tratado depend-e de 
las leyes internas, y las sigue ya en lo favorable, ya en 
lo adverso. Allá los jueces han prescindido de las leyes 
internas, y saltan de la calificacion de domiciliados al 
e:,¡;ámen del proceder del Comandante que exijió el em
préstito. Con e~as y las demas ob~ervaciones sugeridas 
por e) estudio de la materia se acaudaló la reclamacion 
intentada, sobre la cual aun no se ha obt~nido contes
tacion. Pero descansa en principios tan evidentes, que 
el Poder- Ejecutivo no mira como dudoso el· hneo éxito 
de sos gestiones, y con esta persuasioo ha encargado 
al señor Cónsul de San José de Cúcata que mantenga 
_la práctica de dirigirse á los funcionarios competentes, 
para obtener, cuando ocurran los casos, la enmienda de 
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los agravios que en su persona y bienes se cometan en 
daño de los muchos V eoezolanos allí residentes. 

Los intereses de la República en Nueva Granada. 
son debidilmeote conocidos y hábilmente sustentados 
por el señor José Eusebio Gallegos, Cónsul en San 
José de Cúcuta, ciudadano de alta respetabilidad, de 
profunda observacion, de exte~sos conocimientos y ex
periencia diplomática, por todo lo cual goza de general 
estima y consideracion. Es fortnna que haya elegido 
aquel higar de re11ideocia, y aceptado un puesto en que 
füé colocado con \·ivos de!leos y á instancia de muchos 
d~ sus compatriotas. Otro apreciable ciudadano, el 
señor Cel~stitw Martínez, desempeña el Consulado en 
Bogorá con notable illteligeocia y patriótico celo. 

Ultimamente, creciendo la necesidad de enviar á 
Bogotá un Ministro. el Poder Ejec:otivo se ha decidido 
á nombrarle, y e~tá ya en camino. No se ha hecho 
esto sino despues que ·el favorable sesgo tomado por la 
coestion e:-pañola permitió retirar al agente acreditado 
en Washington. 

EL ECUADOR. 

Mantiene Venez.uela en ~uayaquil un cónsul por 
cuyo medio llegan periódicamente al Gobierno noticias 
frescas de los sucesos que allí pasan. Tal ha sucedido 
~on respecto á las desavenencias, ya felizmente termi
nadas_ . que existieron ent-re el Ecuador ·y el Perú, y á 
la sitoacion interna del primero de esos países, agitado 
mucho Jiempo por la discordia civil. Se cree· que esta 
ha cesado enteramente con la o.cupac1on de Gua-
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yaquil por las foerzas que triunfaron del Ge·neral Fran• 
co, despues de una lucha prolongada; y que entrará 
aquella República en una nueva era de paz y progreso. 

Está convocada una Convencion Nacional, que 
debé r~nnirse en el presente mes de Enero. 

TT no de los primeros decretos del Gobierno pro vi• 
siona,I ha sido el que restablece la antigua bandera de 
Cotomhia, como vínculo de noion con las naciones 
hermanas· qne formaron aquella briosa República. 

Consiguiente á esta idea, el Gobierno provisional 
de El Ecuador ha enviado á Carácas al General de 
Colombia señor Vicente González, con el objeto de 
que explote la disposicion de Venezuela en punto af 
restableci111iento de aqueUa union. -(Documento N~· 4'!) 

• Y el: Poder Ejecutivo, qoe cree no estar facn•tado para 
decidi.r por'sí en la materia, visto et silencio de 1-a 
Constitucioo actual acerca de ella, sin prejuzgar la caes .. 
1fo1r,- la ha referido al dictámen del Congreso, segun es 
oe \fet!Se por el documento N~ 5. º Se apresura pues 
á dar cuenta de ella en esta primera comonicacion it . 
las Cámaras, haciéndoles presente que dicho estimable 
s'ojeto aguarda por la contestacioo. 

La presente Constitocion de Venezuela dice en sil 
artículo 6? "Son. Venezolanos, por ad?pcion, ]os oaci; 
dos en cualquiera de las otras Repúblicas hispano-ame
rreanas, sin otra condicion que acreditar sn origen y 
Manifestar su voluntad de serlo, ante la autoridad que
determin-e la rey." Fondado en esto, UD ciudadano de 
.El Ec11ador se presentó al Consulado en Guayaquil, pi
diendo ser inscrito en el libro del registro consular con 
calidad de ciudadano de V eneznefa, renunciando sus 
derechos de Ecuatoriano. Creyó et· señor Cónsul· po:.. 
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der otorgaf la peticion, y, al participarlo aquí, suplieó 
que !i1e extendiese y enviase al nuevo ciudadano :SU car-, 
ta de naturaleza, añadiendo expresiones de las cualea 
se deducia que se buscaba ese documento con ániUí(¡J¡ 
de opoo,erlo á los actos que la autoridad trataRe dd 
ejercer allí con el interesado. Mas adelante otros doa 
Ecuatorianos pretendieron !.o mismo. El Poder Eje~ 
cutivo, por el ótgano de la Secretaría de k> Interior 
y_ J asticia, negó la s?licitud. • Con efecto, el i,~tido ra.-. 
cional del citado artículo es qllei los oriundos de las 
Repúblicas IIispaoo-america~as seráll Veneioh1noa 
trasladándose á este pais y cumpliendo en él los dos 
requisitos señalados. Suponer on- individuó • q~. sin 
salir de la patria de su orígen, pu~e natutaliiar1:¡e en 
otra, y romper los vínculos .que le ligan_ á la primera, ei,; 

pretension que, admitida; ahriria la pu13rta á innumera
bles abu~s. Bastaria qpQ uno <p1isies«. libertarf:le ~ 
las cargas inseparables d# la ciudadaoia, para i:~petrai 
su incorporacion en otro pais y privaf ~I ~YQ, qJJedán'": 
dose en él, de sus servicio~ pecuniarios, p~r~na~, &.. 
T~n contrario es esto á la práctica cm. lai ~ioMs. 
qP,e se mira todavia generalmente como principio Ailldei 
la reve,:sion de la cualidad de ciudadano, e~~ vuelv.e 
á:su patria anterior el que se .ha natt.mi\iz~dQ ~~ ot,~ .. 
Seri~ tambien inconveo.iente de la prá-ct~~. fJIJM -~
quiere introducir, que por eUa tendrian efücto -e~t,ate• 
rritorial las, leyes d.e . Venezuela en un case) eo. qa~ · QO! 

d,eben tenerlo. Se entiende q¡¡e, ~ ánimo -de los Co~~. 
tito yentes fué dar 11.na señal de aprecio á -10:8- h.ijos d-e 

• las Rep;úblicas hermanas, libertándolos-de la -1'.\ecesidadi 
de vivir un año en alguna parte del Es~do1 poseer 
cierta cantidad de bienes inmuebles, y demas requisitos 



48 iltMottlA 

• q·oe 'Sé -exigen por lo comu11 á los extranjeros pat·a Ilá" 

turalit~rlos; y establecer al mismo tiempo una de las 
basas de la fraternidad que conviene ver reinar entra 
pueblos que no ~e diferencian sino en el lugar de su 
habitacion. Que todas estas R~públicas sean patria 
coml'ln de fos hijos de cualquiera de ellas, es sin duda 
lo que se desea é interesa; pero de ningun modo que 
aumenten unas el número de sus miembros á costa de 
otras.-Tampoco se ha completadq todavia la disposi
ción constitucional, designándose la autoridad ante 
quíen los favorecidos por ·ella han de acrerlitar su ori
gen y ·manifestar su volunta,I de adn:iitir el beneficio. 

El Ministro nombrado para la Confederacion Gra
nadina está acreditado igualmente con El Ecuador, 
adonde:debe dirigirse ántes que á Nueva Granada. Se 
le ha-enéomendado el encargo de entablar la reclamacion 
qoe el señor Juan Cérega ha instituido contra V ene• 
zuela; ~liando so crédito fué adjudicado á El Ecuador 
por· la Comision de Plenipotenciarios de los tres Esta
dós que· dividió sus deudas activas y pasivas; con Jo 
cual queda satisfecha, aunque no tan oportunamente 
éomo babria sido de desear, la resolucion de la Cáma
ti( de Diputados que ántes se mencionó con otro mo
tivo. Se ha aprovechado tambien la ocasioo para man
dar pedir-''el reconocimiento y pa~o de otros créditos 
de -que hablan diversos actos· legislativos, y que ó se 
hallan en el caso de_l anterior, ó llegaron á Bogotá á 
poco de dísuelta la Comision referida, ó proceden de 
haber- pagado Venezuela sumas de que no debia res
ponde por entero, sino en las veinte y ocho y media 
unidades que se le asignaron. 
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" 
ELPERU. 

Despues que se ausentó de Carácas el señor Doc
tor Pedro Galvez, Ministro Residente del Perú, han se
guido cultivándose las amistosas relaciones de ambos 
paises por medio del cónsul señor D. José Agustin de 
la Puente, digno representante de la culta juventud Pe
ruana, y merecedor de las simpatias que se profesan dos 
pueblos tan cordialmente unidos. 

U no de los asuntos sometidos al Congreso en sus 
ulti1:1las sesiones, y en que babia comenzado á _ocuparse 
la Convencion Nacional, es el referente á la goleta Pe
ruana "Joaquina." El convenio de indemnizacion que -
en favor de los interesados en ella firmó el Gobierno 
en 1858, á ejemplo del Granadino, fué recomendado el 
año último. Ya que no fué posible considerarlo entón
ces, se espera que se decida ahora definitivamente . 
.Se trata de una República hermana, de acreencia justa, 
_y de cantidad tan corta que no cabe ningun reparo. 

La paz de aquel rico é interesante país ha estado 
-sujeta á perturbaciqnes que ya han desapr1recido, y du
'l"ante las cuales se atentó á la persona misma del Pri
mer Magistrado. 

EL BRASIL. 

Aprobado por los cuerpos colegisladores el tratado 
de límites y navegacion flnvial que se firmó entre Ve
nezuela y el Brasil á 5 de Mayo de 1859, lo ratificó el 

• ' 4 
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Poder Ejecutivo en 30 de Julio último; pNacedÍénd'ose 
luego al cange de las ratificaciones. El Congreso hizo
una reserva, para evitar que la limitacion de diez años, 
en qtie se convino que los Venezolanos pudiesen nave
gar el Amazonas y los Brasileros el Orinoco, menos
cabara los derechos de ambos Estados; y al- efecto, de
claró que, al fenecer dicho término, ellos readquirirán 
los mismos derechos que tenian ántes de pactar, en ma
teria de navegacion. Esta disposicion fué causa de' 
que se llamara á una conferencia al Plenipotenciario 
de S. M. J., y habiéndosele comunicado en ella el mo-· 
do cómo el Congreso aceptó lo estipulado, no tuvo di
ficultad en prestar á él su asentimiento. El acto fué· 
protocolizado para la debida constancia, y firmado por· 
una y otra parte. 

Acaba de llegar á esta Secretaría una comunica-
cion en que el Gobierno de Nueva Granada protesta, 
contra la ley aprobatoria del tratado de límites entre· 
Venezuela y El Brasil, en cuanto lleva hasta el Río· 
Memachí la linea divisoria, renovando la pretension ya, 
largamente discutida de extender la frontera Granadina, 
al Orinoco, CasiqJiiare y Rio Negro, que fué el esco
llo de la laboriosa negociacion seguida por parte de· 
ambas Repúblicas en- 1844. Tal comunicacion y fa 
respuesta que ha motivado se leerán entre los docu
mentos bajo los números 6.º y 7? 

En las lás inmediaciones de San Fernand"o de Ata
bapo se hallaban algunos soldados desertores de la forta
leza de Maravitanas, que segun se afirma, se complica
ron en el asesinato de su capitan. Primero el señor 
Comandante de aquella guarnicion pidió al señor Go
bernador de la provincia Venezolana del Amazonas, y 
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y despoes la legacion Imperial, por órdenes de su_ corte, 
al Poder Ejecutivo, la extradicion de tales delincuentes. 
No existe tratado sobre la materia entre ambos paises; 
por lo cual aquel empleado hubo de limitarse á obser
var con esa circunstancia, la necesidad de que decidie
ran la cuestion los dos Gobierno¡, y la de acompañar la 
demanda con la prueba del ~elito cometido~ Otro tanto 
se hizo aquí presente al señor Encargado de Negocios, 
al cual se dijo ademas que la Admioistracion, no obs
tante Ja falta de pacto que la obligase, estaba pron
ta á decretar la captura y entrega de los criminales pró
fugos, siempre que se presentase la prueba del delito, y 
por ella apareciesen reos de crímenes comunes; y suje
tos á prision y castigo segun )as leyes de Venezuela, y 
tambien bajo la condicion de que no se les aplicara en 
ningon caso Ja pena capital, atenta su intercesion en fa
vor de la humanidad. Y al Señor Gobernador se pre
vino que obrase en Jo sucesivo como lo babia hecho 
entónces. 

El señor Don Felipe José Pereira Leal, que hacia 
algun tiempo estaba elejido Encargado de Negocios pa
ra Madrid, se trasladó el año último al lugar de su nue
vo destino, no sin haber enviado ántes al Gobierno una 
afectuosa despedida, á que se correspondió del mqdo 
que exijian sus apreciables cualidades. Aquel diplomá
tico supo granjearse la estimacion pública en sus rela
ciones oficiales y privadas, y es de creerse que en to
das partes se mostrará amigo sincero de Venezuela. 
Aun no ha llegado su sucesor Caballero Antonio Pedro 
de Carvalho Bórges, cuyo nombramiento se anunció 
hace tiempo. 
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MEJICO, 

Aquella República tan hermosa como infeliz ha 
continuado hasta ahora siendo víctima de la guerra ci
vil, y de todas las consecuencias que ella ocasiona, así 
en la vida interior como en las relaciones con los de
mas Estados. Segun las últimas noticias comunicadas 
por el señor Cónsul de Venezotla en la capital, ter
minó la re~olucion que doraba desde fines de 1857 con 
el triunfo obtetenido el 23 de Diciembre último, cerca 
de la ciudad de Méjico, por los constitucionales, qne la 
ocuparon despnes, habiéndola evacuado sus enemigos. 

Está pendiente aun el asunto del cobro que la ca
sa de Martinez del Rio hermanos, como cesionaria de 
Méjico por el título de compra, hace á las Repúblicas 
sucesoras de Colombia. Renovadas las gestiones de 

'su apoderado en Carácas, el Poder Ejecutivo, deseos() 
de informariie del curso que hubiese tenido en Bogotá 
de8pues de 1857,- pidió ·af Cónsnl de allí que diera los 
pasos necesarios al intento, y le proporcionase las noti
cias que se buscaban. Fué cumplido puntualmente el 
encargo, y así se ha averiguado que el Gobierno Gra
nadiuo ha sHgoido solicitando y reuniendo con esmero 
todos los documentos capaces de poner en claro el con
tra-cargo de Colombia á Méjico por los gastos que eltá 
hizo en preparar la escuadra que él pidió, é iha á des
pacharse á fin de obtener la r~ndicion del castillo de 

• San Juan de Ulua; por pagos efectuados en manos del 
Ministro Mejicano, señor Anastasio Torres, y por otros 
respectos, de modo que, compensando uno con otro dé-
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bito, el haber del reclamante qued~ red~cido á una su
~a pequeña. En consecuencia de ~sto y de ha
berse ofrecido al Gobierno _de Nueva Granada que el de 
V enezue]a, identificado con sus ideas, andaría de per
fecto acuerdo cou él en asunto que igualmente les inte
resa, y en que no puede ménos de perjudicarlos la falta 
de unidad,y por seren Bogotá donde existen los principa
les datos concernientes á la cuestion; el Poder Ejecutivo 
ha resúelto aguardar, para decidirla, por·parte de Vene
zuela, á que se conozca el término definitivo que allí 
tenga. 

REPlIBLICAS DE LA AMERICA CENTRAL .• 

,, 

Esta importante seccion del Continente ,A.rner~oa-
no sigue lucband_o con las dificultades_ !JU~ le 3:carrea 
el funesto destin<.> que agobia á los puebl<?s .colonias ·µn 
tiempo de España. Ademas, su peculiar. sicuacion. á 
orillas de l<>s do~ gran mares, que las haee Qbjetó d~· i~,I,.,., 
r:es_para el comercio del mundo, es parte á qu_e se vean 
á menudo complicadas ~n cue~tiones re~~lf~~tes de pri.
_vilegi¡~-s co1:1eedido_s á los empresarios de;~mino.s, ca-

. ~uales.,&. No es .talllpoco pequeño el mal que les pro
pace . ~I: a,zot-e. de. las expedic~pnes filibuster~s que co;11 
.frecuencia· las aquejan; Ni ha servido de escar~iento 
~Ldesastroso.&n que tuvo ,w_alk.er en Nicaragua, doµ_
. ~e fué fusilado, habiendo caid~_ en mapos ·del Qoman,
.,d,ante de un b.~q_ue :de:gnerra _B.ritánico, qqe le entr~gó 
á:las autoridaq~s. del país c~ya tranquilida~ siµ ceséJ_r per
tn:rha_ba. Parece sin em~arg<>, que se prqpaga y coµ

_so}ida la· opinion. que condena estas eµipresas .. 
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El mismo Estado de Costa Rica, en el cual se 
creia asegurada la paz por muchos años, ha padecido 
sacudimientos, y de resultas de ellos pasó la presidencia 
á manos del señor Doctor Monte-alegre. El nuevo 
Gobierno ha salido triunfante de las pruebas á que~ ha 
sido puesto. 

REPUBLICA DE. SANTO DOMINGO. 

Repetidos actos de justicia y benevolencia han se-, 
ñalado la conducta del Gobierno de Santo Domingo 
con el de Venezuela, algunos de muy subido precio por 
su espontaneidad, y porque con ellos ha contrariado 
pretensiones que emanaban del cuerpo Lejislativo Do .. 
minicano. 

Asentó un miembro del Senado Consultor en un 
informe, convertido despues en formal acuerdo, que 
eran aquí tratados los Dominicanos tan opresivamente 
que se les castigaba, se les exp_ulsaba con inaudita arbi
trariedad; y en consecuencia se excitó al Poder Ejecu
tivo á tomar disposiciones análogas con respecto a los 
Venezolanos que allí existian. Mas el Presidente de 
aquella República, mejor informado de los sucesos de 
acá, y cediendo á los impulsos de su ánimo • recto, se 
negó á lo que se le pedía, pintó el estado de este pais 
con los colores de la verdad, convenció de su error al 
Senado y detuvo el mal que se preparaba. Como en
tÓJces no hubiese allí ni siquiera un agente consular 
de Venezuela, no se tuvo en Carácas noticia de la ocu-

• rrencia hasta que se leyó en la Gaceta Oficial del lugar 
donde habia acaecido. Apénas se impuso de todo el 
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Gobierno, cuando se apresuró á dar al de Santo Do
mingo el testimonio de su vivo reconocimiento, y al 
mismo tiempo le confirmó en la exactitud de lgs hechos 
4111e babia asegurado, tanto con la mencion de lof; cáno
nes constitucionales que prohiben al Poder Ejecutivo el 
11so de facultades propias de la jndicatura, como por 
-medio del fiel relato de la -complicacion de algonos Do
minicanos en los disturbios domésticos, y el modo cómo 
babia perecido el principal de ellos. Documento núme
ro 8~ 

Otra cosa hasta entónces ignorada se descubrió 
por la misma Gaceta. ludícase en ella qoe el Presi
dente füé excitado con empeño, aunque no se d.ice por 
,quiéo,· á a1uiliar con armamento y hombres las tenta
tivas del General Falcon; pero ea vano, porque S. E. 
desoyá las porfiadas instancias. Si obró conforme á los 
mas e.r.ideotes pr.ineipios del derecho internacional, no 
por ·eso se hizo ménos acreedor á la gratitud de Ve
nezuela; ~ne geoer.ahnente se piensa nna cosa y se 
hace otra, sobre todo .cuando la malicia humana, tan 
fecunda en ardides, se esfq_erza en lograr que pugnen 
la voluntad y el deber. Así creyó la Administracion 
interpretar el sentiiuiento nacional asociando este acto 
al anterior en su comunicacion gratulatoria al Gabinete 
de Santo Domingo. 

A otros casos se ha extendido tamhien la buena 
~oluotad que le anima; con provecho de un particular 
y del Erario, como va á verse . 

.S.upo él que la balandra Venezolana '.'Neptuno" 
babia sido despachada de Choroní y La Guaira con un 
.cargamento de cacao y café, y que su capitan, desviándose 
del rumbo que le estaba prescrito, tocó en Puerto Rico, 
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y vendidas las mercancias, siguió á Santo Domingo, en 
donde iba á enagenar el buque. Con tal aviso dió las 
órdenes convenientes para el arresto del capitan y em• 

• barga provisional de la balandra, á cayo bnrdo se en
contró la suma de mil seiscientos cincuenta pesos. He
cho lo cual, lo participó á esta Secretaria, con el propó
sito de que por su medio llegase á noticia del dueño de 
la embarcacion y los frutos, y él los reivindicase con los 
documentos de propiedad y sin una tardanza perjudi
cial á la conservacion del baque. Desde luego se pasó 
el aviso al señor Fermin Perdomo, qae resultaba ser el 
interesado, y se supone que haya entrado en posesion 
de todo, como se disponía á solicitarlo. He aquí un act<, 
por el cual un ciudadano de Venezuela, que equivoea .. 
damente puso su confianza en quien la burló, habria pa
decido grave quebranto, si no se interpusiera la accion 
de un Gobierno amigo y arrebatara al delincuente el 
fruto de su maldad. 

• Y a se había hecho otro tanto con la balandra na
cional "Carfina," procedente de Puerto Cabello,· que 
arribó á Santo Domingo sin ninguno de los documen
tos justificativos de- la legitimidad de so navegacion ; y 
por las sospechas que infundió su falta, foeron deteni
dos el barco y los que le tripulaban. · Dando tal paso, 
el Gobierno Domiri icano de~eaba probar al de Vene
zuela, segun sos propias palabras, so disposicion á cul
tivar las mejores y mas amistosas relaciones, y esp~r~ba 
encontrar en igualdad de circunstancias una completa 
reciprocidad. Estimóse en la contestacioo tan recomen
dable proceder en_el grado que lo merecia, é insinuándose 
que "La Carlina," sometida á juicio por contrabando y 
condenada en primera instancia, habia huido á Curarz:ao 
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para elodir la pena y cambiar de paheUon, se dijo que 
se habia paesto el asomo en manos del señor Secreta
rio de Hacienda. Despoes de algun tiempo vino al 
Despacho un auto, dicrado por el señor Juez de canton 
de Puerto Cabello, en que, vistas las dos sentencias pro• 
nunciadas contra el ca pitan de la halandra, la declaraba 
responsable de los dos niil pesos de multa que su capi.:. 
tan debia á las cajas nacionales; y de Jos gastos ocasio.: 
nados por su fuga, y excitaba al Poder Ejecutivo a re-' 
clamar la devolucion &I barco para cumplir en él la 
sentencja. Al" Cónsul allí establecido, el V et1ezolano 
señor doctor Cristóval Rójas, se encomendó- en Agosto 
último la solicitud de su entrega; y se sopo por su órga
no que, como el baque caminaba velozmente á su deterior 

. . 
ro, por esto se babia determinado· sacarlo á remate Pª"' . 
ra salvar siquiera pa l'te de. su v-a.lor ;· eon Ú> coa I s~ le 
dieron instrucciones de pedir el producto ·de su venta. 
Siendo este generalmente ano de los tasos de comiso, es 
muy estimable el desinte~es de aquella Repúblíca, qn-,e 
abandonó el beneficio fiscal en obsequio de un pais amigo. 

El 19 de Mayo del año último se comunicó á es
te Despacho un decreto expedido por el Senado Cons~ 
tor, asimilando con los buques de las naciones mas favo
recidas los de aquellos Estados que no han bechó trata
do!i con Santo Domingo, en materia de derechos de poer~ 
to, y bajo la condicion d~ la red·procidad, que deberia 
manifestarse ·dentro del plazo de no ano. En respuesta 
se dijo que en Venezuela no existen derechos difel'enéi'llles 
contra niogooa nacion, permitiendo el sistema. frarJcó'y 
liberal que ella sigue tratar el comercio. de todas, exis
tan ó no pactos celebrados, con la mas perfecta igr;al
dad ; y que, por consiguiente los buques Uominicanos go .. 
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zarian de la asimilacion que se pedia como equivalente: 
Se declaró con esto allá cumplida por parte de V enezue
la la calidad con que foé la concesion otorgada ; y asi 
los baques nacionales deberán ser favorecidos como los 
que más en aquella República. Documento n? 9~ 

El señor Miguel Herrera fué elegido, á mediados 
de 1860, Encargado de Negocios en Santo Domingo. 
Importaba que con este carácter se presentase en algu
nos lugares donde se estaban urdiendo tramas por los 
enemigos de las instituciones para dar nuevo vigor á la 
revolucion, y, al mismo tiempo que los siguiese en sus 
planes y movimientos, tratase de impedirlos. Tenia 
tambien la comision de conseguir elementos de defensa 
que se necesitaban, y se podian conseguir en las Antillas. 

•Et objeto principal de su viaje era el de cultivar los sen
timientos amistosos de que tales muestras babia ofrecido 
Santo Domingo á Venezuela, y cimentar su mutua bue
na correspondencia por medio de un tratado de amistad, 
comercio y navegacion. Pero, habit'>ndose requerido 
mas tiempo del que se creia, para atender en San tornas al 
cumplimiento de varios encargos, y acreditada la false
dad de ciertos rumores que circulaban, hubo de regresar 
á Carácas á prestar otros servicios públicos. 

Débase á la salida de muchos canarios hácia Santo 
Do.mingo, excitada por el facticio temor de un rompi
miento entre Venezuela y España, débase á otra causa, 
es sin duda que ha habido en los últimos tiempos gran 
movimiento de buques entre los puertos de ambas Repú
blicas. Ahora continua igual actividad, en que tendrá 
para el regreso de los canarios qne se hahian ausentado, 
y comienzan á volverse, no obstante subsistir la situa• 
cion que produjo su retiro. 
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LAS DEMAS REPUBLICAS IJISPANO-AMERICANAS. 

Todas ellas mantienen amistosa inteligencia con 
Venezuela, aunque DO existe recíproca comunicacion 

.,sino de tarde en tarde, cuando algun acontecimiento 
notable y digno de ser puesto en noticia del mundo, las 
mueve á escribirse unas á otras. De alguna~ ;e reciben 
los periódicos oficiales, de otras no; de modo que esta• 
mos mas familiarizados con los sucesos coetaneos de 
Europa que con los de las Repúblicas hermanas. Aun 
muchas veces lo que en ellas pasa se sabe generalmente 
por órganos que se interesan en su descrédito, y que mal 
impuestos del curso de sus cosas, ó interpretándolas se
gun opiniones ó deseos parciales, inducen ájuiciÓs erro
neos, y alimentan la preocupacion ó ignorancia comple
ta que manifiestan, cuand,> se trata de la América espa
ñola, hombres instruidos y cuya posicion les impone el 
deber de estudiarla· prolijamente. Este mal irá á mé
nos desde que sea posible enviar cónsules á las ciudades 
principales, como los hay en la Confederacion Grana
dina, El Ecuador y El Perú. La circunstancia de ha
berse establecido en Chile de poco acá dos Venezolanos, 
Jia ofrecid~ al Gobierno ocasion de nombrarlos cónsules 
~n Santiago y Copiapó. 

ESTADOS UNIDOS DE .A.MERICA. 

Continua acreditado en Venezuela, como Ministro 

Residente de los Estados Unidos, el señor Eduardo A. 
Turpin, que en la actualidad se halla fuera de Carácas; 
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y hácia el último tercio del año anterior foé nombra~ 
do Enviado Extraordinari~ y Ministro Plenipotenciario 
en Washington el Excmo. Sr. General José Antonio 
Páez, que fué admitido como era de presumirse, con 
altas señales de aprecio. Al tratar de España, se verá 
por qué se ha retirado esta Legacion. 

Las relaciones de ambos paises se cultivan cuida-• 
dosamente, ni aun por efecto del actual estado de V e
nezuela ha ocurrido ningun caso d-e demanda de indem
nizacion de Anglo-americanos. 

La convenida en 1858 á favor de :los interesados 
en el bergantin "Horacio," y que aprobó el Congreso 
en sus últimas sesiones, ha sido incorporada, como se 
pactó~ á la deuda de espera reconocida en 1853, que 
se iba amortizando con· pagos mensuales. 

Estas ha.o sido interrumpidas temporalmente,· así 
cómo la· observancia de los . demas convenios • diplo
máticos por la escasez del Tesoro y demas razones que 
explicará el señor Seer.etario· de Hacienda, y de las 
cuales se ha hecho cargo la Legacion de los Estados 
Unidos. 

Para ocurrirá los embarazos producidos por ciertas 
diferencias en los términos empleados en la aprohaciob 
del tratado de amistad. comercio, navegacion y entrega 
de reos prófugos, concluido desde 185-6, y firmado • de 
nuevo en 1858 con una ligera supresioo, se· celebró por 
tercera vez en 27 de Agosto de 1860. No se distingue 
.de los anteriore51 sino en que.ha· desaparecido de él un 
:artículo que· libertaba de-servicio militará los citu.ladanos 
-de ada una de las partes.contratan~es- resid~ntes ó es
_tablet?f:J~s en el ter.ritorio de la ol~a; pero les imp9q~a 
.el qebtt de pagar por la exencion el equivalente ,Pequ-
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n1ano que se exijiese á los ciudadanos del país de su, 
residencia. Semejante disposicion, sobre no guardar 
armonía con la ley nacional de milicia, que llama á 
ella á los Venezolanos solamente, babia excitado la 
censura de que se prestaba á la intervencion de ex
tranjeros en las disensiones civiles, y por tanto pare
ció conveniente sustituirla con el principio mas general
mente admitido en los tratados, de la completa exen
cioo de ellos de todo servicio militar forzado. 

Este convenio, incluso el artículo ahora cambiado, 
foé sometido al Congreso de 1857 y obtuvo su apro
bacion, no habiéndose ratificado por los motivos que 
sé dijeron en las dos últimas Memorias de este Minis
terio. 

Está ajustado á los principios de la ciencia, se-. 
gan sus últimos adelantamientos, sobre todo en lo que 
mira á la navegacion, libertad de comercio, clasifica
tion del contrabando, modo de probar la nacionali
d'ád de los buques, formalidades de la visita, respeto 
·á los convoyes, procedimiento con Ías naves detenidas, 
intervencion de los tribunales de presas, especies de 
prueba admisibles en ello·s, prohibic'ion á los oficiales 
belígerantes de cansar daños, réspmisabilidad personal 
y pe·t'oniaria de estos, oblrgació11 de dar fianza los co,
maridantes de corsarios, restricciones del asilo concedi
do á las presas. y otros puntos retátivos á los derecbós y 
deberes de los neutrales. No caree~ de importancia la 
es'tipufacio"i.1 que establece la d·ebidá diferencia entre la 
causa de los Comandantes de tiuques de guerra y la del 
Gbbieroo de que dependen, haciéndolos á ellos respon
sables con sos personas y bienes de los_ daños que co.:. 
metan cbntrá los neutrales ; principio que s~ desconoce 
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á tnenudo cuando se le ve aplicado á casos cuya.s dt
cunstancias son todas mas favorables á su aplicaciott, 
Lo mismo se conviene respecto de los corsarios, obli
gados á dar fianza contra los efectos de su mala con
ducta. 

Tamhien forman parte del tratado tres de los princi-
pios de derech~ marítimo que, declarados en 1856 
por el Congreso de Paris y habiendo obtenido el asend..
miento de muchas potencias, deben mirarse ya como 
reglas invariables. Están especialmente aprobados por 
las Cámaras desde 1856 los que estahlécen que el 
pabellon cubre las mercancías, y la inmunidad de las 
proP.iedades neutrales eli buques enemigos, salvo en 
ambos casos el contrabando de guerra. 

ESPAÑA 

Cuando estabtm borradas, para sÍempre segun se 
~e creía, las huellas d~ la larga guerra de la independeo-

• cia, y unidos; con los mas fraternales lazos, Venezola
nos y Españoles, no hecho doloroso, de que no habia 
ejemplo en la República ni se esperaba, ha venido á po
ner en manos de algunos hombres, mal hallados con la 
paz internacional que no favorece sus pretensiones, los 
medios de procurar encender la extinguida discordia,. 
aunque á ello todo se opone. 

Me refiero al proceder del señor E·ncargado de 
Negocios de España que, cortando en m·al hora las 
relaciones diplomáticas de ambos países, abrió campo 
vasto á los malos deseos para buscar su satisfaccion en 
agenas desgracias. 

Casi inútil es decir que el orígen de la disputa vie• 

j 
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:ne de la infausta y prolongada sitoacion interior del 
país, durante la cual se han cometido daños en 
bienes de súbditos· Españoles y han sido asesinados 
algunos de ellos. 

Como las últimas comunicaciones que precipitaron 
el desenlaze, han sido ya impresas, y ademas se agregan 
á los documentos de esta Memoria bajo el núm.10, ellas
darán cabal luz de la esencia de la controversia, y de 
los ingentes motivos que ha tenido el Gobierno para 
sostener la posicion que ocnpó desde e~ principio. Así 
no es necesario analizar aqní la cuestion, contentán
~ome con repetir que el Poder Ejecutivo, en la defensa 
del contra, cree que ha obrado, no meramente en obser
vancia de un deber constitucional, sino guiado por la 
mas íntima y poderosa coDviccion de la justicia de s11 
causa. En ello se ha confirmado mas y mas, notando· 
que aun los que tienen mayar interesen el é:x:ito adverso,. 
no han interpuesto razones· que hagan inclinar la 
halanza á favor de ellos. 

No ménos robustece so convencimiento la declara
ción hecha por el Gobierno de la Gran Bretaña, tan ce
loso como el que más de la proteccion de sus súbditos· 
en todas las partes del mundo, y qoe comunicó á esta' 
Secretaria su Encargado de Negocios en la República• .. 
Segon sus palabras, aquel Gabinete no cree tener dere .. 
cho para apoyar reclamaciones fundadas en daños y 
perjuicios causados por facciosos, aunque se reserva 
la facultad de considerar las circenstancias de algunos 
casos especiales. 

Los- Estados Unidos de América tampoco siguen 
la nueva doctrina que se trata de establecer, segun se 
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ha: visto por su :conducta en los sucesos de Nueva (Jf .. 
lea.ns -en 1851. 

La Legadon del Brasil en Carácas se negó rotunda: .. 
mente á tomará su cargo una demanda semejante, qo~ le 
toé presentada por un súbdito de su nacion, declarándole 
-del modo mas significativo que el Emperador profesa 
principios contrarios á la preteosioo. y su conducta ha 
.merecido la aprobacion de S. M. 

En periódicos Españoles se ha hablado m_ucho de 
fas desavenencias de Venezuela con España; pero no 
se ha conseguido destruir los sólidos razonamientos en 
,que descansa la determinacion del Poder Ejecutivo. 
Ha hal>ido excitacion en los sentimientos. calor· en las 
,quejas, exageracion en los hechos, pinturas horribles 
del estado de Venezuela, extravios del patriotismo, y 
nada mas. • 

Prescindiendo ya de esto, es constante que, efec
wada la partida del señor Toro, llegaron á La Guai
ra dos buques de guerra Españoles. El 10 por 
la tarde presentó el señor Romea su ultimatum. y 
contestado el 11, pet"sistió el 12 en la solicitud de su pa
saporte, que no se le babia enviado con la respuesta 
por creerse que ella le satisfaria, siendo casi enteramente 
conforme con sus deseos. Se trasladó á uno de dichos 
bajeles, y pidió ál señor Encargado ~e Negocios de Fran
cia, por escrito, que tomase bajo Sll proteccion los bie-
11es y personas de los súbditos Españoles. 

Publicóse luego un aviso en que se excitaba á los 
qoe de ellos quisieran alejarse del pais, con motivo de 
)a s~spensioo de las relaciones- diplomáticas, á pasar 
á bordo de los mencionados buques, en el t.érmino de 
quince dias. 
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• Al mismo tiempo muchos de los Españoles de res
petabilidad y alta posicion social avecindados en Vene
&uela, con familia, bienes de fortuna y honra sin man
cilla, elevaron su voz tanto al Gobierno de S. M. C. 
como al Excmo. Sr. Capitan General de la isla de Cuba, 
por medio de representaciones en que hacian ver que no 
bobo necesidad del rompimiento. Se cree que, no 
solo los Españoles de Carácas, sino tambien los de La 
Guaira, Puerto Cabello, Valencia y otras partes han 
dado este paso que tanto honor hace á so gratitud y 
jostificacion. 

El Poder Ejecutivo, al comunicar á los agentes 
diplo ~ticos y consulares presentes en la capital los 
inopinados sucesos, les pidi6 que los participasen á sus 
Gobiernos, y los moviesen á interponer sos buenos ofi
cios á fin de evitar las nuevas calamidades que amena
zaban. Ademas acreditó con ese mismo objeto 

• ante el Gabinete de Washington, como Enviado Ex
traordinario y :Ministro Plenipotenciario, al Excmo. Sr. 
General José Antonio Páe:.. 

Previóso despues, que no obstante la diligencia he
cha por el Sr. Toro para llegar cuanto ántes á Madrid, 
podria suceder que le precediese el informe de la sus
pension de las relaciones diplomáticas; y se juzgó con
veniente escribir en derechura á la Secretaría de Estado 
de S . .M. C., y darle todas las explicaciones necesarias. 
Así se practicó tomando de atras el hilo de los sucesos. 
Despnes de haberlo conducido hasta el instante de es
cribir, se manifestó la confianza que la Administracion 
tenia en los sentimientos de benevolencia y justicia que 
distinguen á S. M. C., y su anhelo por devolver á las 

5 
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• relaciones d,: ·ambas partes el carácter_ de cordialidad 
qne nnnca ' h-abian debido perder. • Se recordaron los 
preciosos vínculos de religiori, sangré, fégislacion, len
gua y CO!stumbres que hacen de los dos pueblos un solo 
p1:ieblo. f3e habÍó :de las ·e'Xtensas y 'frecuen'tes relacio
·.oes de· c·omercio que han veni1fo á forrificar las dentas. 
Se- puso ante los ojos • el cuadro de· los incalculables 
trastorpgs y quebrantos qae padeceriail los millares de 
Rspañ"ofos establecidos eñ todas las p~utes de la Repú
blica con· gran suma de bienes de di!ersa clase,"si lle
garan á presentarse las perturbaciones de una gue·rra. 
Por último se llamó la ateocion á las desgracias que la 
situacion del país .llevaba consigo, durante casi dos años, 
y el miramiento á que es acreedór un Estado qae lucha 
sin tregua ·por la defensa de los mas caros intereses so
ciales, no dudando· el Gobierno remitirse en el partiCU'-· 
lar á•tos informes del nHsmo señor Rom"ea; que algunas 
véces ·hubo . de hacer justicia á las intenciones, deseos 
é incesantes esfuerzos de. la autoridad constitucit>nal. 
Al concluir, se presentó la reflexion sugerida por un 
·suceso coetaoeo á la época ·eu que se esc'ribia, á saber,. 
qoe lós ene1úigos ·de la ··Constirncion a'lenrados con ía 
actitud -'tomada por el señor Romea, trata~an 'de sacar 
partido de ella, formando nuevos y extensos planes 'de 
conjnraciori interna y exterior. • Ta\ P~a ·él qu~ a·caba
ba de descubrirse y compr"endfa ·tas ciudades de· Valen
cia, Puerto Cabello y La Guaira, y que • hiciernn .frus
tra neo los desvelos del patriotismo del 'senor Goberna-
dor de Cáraboho y otras a'Lltoridades. . 

·El señor 'Ro·mea salió por fin de la_ Guairi{to,
mando el rumbo de oriente, y de alfí vólv'ió á los po
co1;" dias al puerto de su partida, adonde en el tiempo 
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de su ausencia babia llegado otro buque, con el cual 
eran tres los qne se hallaban á su disposicion. Más 
despues se retiraron dos, y quedó el otro. 

Entre tanto fueron saliendo á la luz tantos he
chos como ya hao ocupado á la prensa, con moti,·o de 

• la publicacioo que se permitió de una lista de las re
clamaeiones ajustadas co~ la Legacion de España, y que 
ponen füera de duda ciertos indecorosos pormenores 
de U!\ emplea4o subalterno del Consulado General. 

Comenzó asimismo a descubrirse que algunos 
de los judi\!iducts que fignran como asesinados en un 
cuadro• hecho por· el. señor Romea, tie conservan sa
nos é- ilesos, y que, si otros han muerto, ha sido com
batieedo- por su· voluntad, ó en riña particular, ó en un 
tiemp<, anterior á la revolncion. 

• • Ni ha fultado Español cuidadoso de su honra, que 
por· 1m ver su 'nombre unido, á los de otros que trata& 
de niultiplicar las desgracias de Venezuela, ha preferi
do retirar· su demanda para buscar por los caminos le
gales el deságravio de las ofensas recibidas de los fac
cio&OS. • 

• La· may-0r parte de los súbditos de S. M. C. se 
han quedado, á pesar de todo, en Venez11el_a, gozanrlo 
de J-as ventajas qmdes ofreoeo la residencia_ y su cali
dad 'de ie,ttrehjer<1s aon en medio de las disensiones do
n'lésticas. Parecía natnral que la salida del señor Ro
mea, mmpiendo con el Gobierno, aumentase la emigra
cion dé sus compatriotas. .Pnes no sucedió así: al 
contrario, tos que de ellos se babia o ausentado anterior
metit~ála suspension de relaciones, han comenzado á re
gresar y adquirir de nuevo las propiedades que vendieron 
t{ sn partida. En varios buques recien llegados de San 
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to Domingo han venido centenares de ellos, y otros 
suspiran por seguir su ejemplo, y escriben á sus protec
tores de aquí demandando á su benevolencia medios de 
pagar el trasporte. Al pisar otra vez las playas Vene
zolanas, han prorrumpido en acciones y palabras de 
gracias al cielo porque les concedió tomar al seno de 

-un pueblo donde hallaron largamente recompensado su 
trabajo, en posicion, comodidades y goces relativos. 
Mochos han encontrado miseria, enfermedades y aun 
la muerte en otros Jugares. Estos hechos protestan 
elocuentemente contra el carácter de voluntario que se 
atribuía al viaje de los súbditos Españoles, y desmienten 
con mayor fuerza que ninguna otra cosa las envenena
das • imposturas que se han referido, haciendo ve.r al 
mismo tiempo que varios de los asesinatos han sido 
provocados por la imprudencia de las víctimas. V ene
zuela con todas sos calamidades; no obstante el supues
to odio de sus hijos á los Españoles, á pesar de los 
4-ecantados peligros que estos corren en sus personas y 
propiedades, y sin embargo de las faltas atribuidas ma
lignamente al Gobierno, es. sentida, deseada y bendeci
da por los insulares que en mal hora se fueron, yvuel
ven de tropel en la primera ocasion favorable. 

Aunque el señor Toro tuvo un viaje corto y feliz, 
llegó á Madrid cuando ya era conocida allí Ia--.ruptora. 
Esto fué causa de que no se le recibiese con so carác
ter oficial. Ha tenido, sin embargo, entrevistas con el 
señor Duque de Tetuan, Presidente del Consejo de 
Ministros de S. M.C.; y en ellas se hao tratado las 
cuestiones que dividen á los dos paises. El señor Duque 
ha combatido la idea que suponía existir sobre planes de re
conquista atribuidos á España, cuando solo desea de la 
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mejor buena fe la consolidacion de· los Gobiernos Ame
ricanos, y la paz y prosperidad de sus pueblos, tanto 
por ellos como por el interes de los súbditos Españoles 
que pasan á estos paises; pero agrega que su benevo
lencia no impide que sea muy celosa de la justicia y 
miramientos debidos á ellos y de la vindicacion de los agra
vios y perjoicio9 que se les causen. Por su parte, el 
Ministro de Venezoela se esforzó en probar que no 
hay aquí odio á los 1:1úbditos Españoles, ni se pueden 
atribuir á él los padecimientos que han cabido á algu
nos canarios, habló de la pasion y violencia iuaudita 
con que la prensa Española acosaba á los V enezolaoos, 
apelando al testimonio de los distinguidos Españoles 
que hoy viven en la República y á los informes ex
tensos y verídicos de los anteriores Encargados de Ne
gocios de S. M. C. en Carácas. Despues entró direc
tamente en la cuestioo que se ventila, defendiendo la 
resolocion del Gobierno á la luz de los principios, y 
de la conveniencia de ambas partes. 

A su llegada á Madrid, el señor Toro halló la 
prensa enfurecida contra Venezuela y sus habitantes 
en general, á quienes se pintaba con los mas horribles 
colores, suponiéndose á)as fuerzas constitucionales cóm
plices de los atentados qne es sn constante afan perseguir 
y castigar. Las mas atrozes y falsas ideas, las exage-, 
raciones mas repugnantes se habían estado difundiendo 

. sin contradiccion. Le ocurrió la idea de convocar á los 
redactores de los principales periódicos de la capital, les 
hizo las explicaciones oportunas al intento de desimpre
sionarlos, discurriendo con verdad y justicia sobre el esta 
do del país; y parece que sus reflexiones no fueron per
didas, pues desde entónces • Jos periodistas han cambiado 
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de. -tono, y algunos han . profel'ido juicips diotado$ .~i 
la calma y la imparcialidad. 

Algunos hay que se han constituido en órganos de 
dañada difamacion, publicando como hecho~ _inda;
bitables cuantos les comunican ciertos ,ind~viduos in_te
resados en el progreso de la contienda, y resueltos á 
todo siempre que ellos saquen utilidad. 

Dícese que Méjico ha reconocido el principio que 
hoy se invoca contra Venezuela, despues de haberlo 
negado por lar~o tiempo, y que Francia -ha exijidÓ lo 
mismo que España. _ _. • _ . • 

1 rescindiendo de que en Méjico ha habido dos 
Gobiernos distintos, y cada uno i'eéonocido por :n~tu
rales y extraños, el ejemplo de una n'acioo, ·y ménos •si 
es aislado, y obra de las circunstancias particulares ·en 
que se encuentra, no es por s·í argnmento ·sólido, c1;1paz 
de destruir máximas del derecho primitivo que qnedan 
violadas con tal admi_sion. Cuando • esto suced_e, no 
vale ni el ejemplo dé todas las naciones, como n,> vale 
el uso de ellas segun el cual se confisca en beneficio 
del segnndo captor el buque u·eutral detenido por un 
beli~erante, y represado por el otro, contra la regla del 
~erecho divino que ordena su devolucion ·al ·própiet~rio 
neu'tral sin ninguna traba. • ' 

Por lo que hace á Francia, ella no 'ha e:djido que 
-Venezuela admita la responsabilidad de los daños y per
juicios causados por facioso-s. 'Lo'qae ha ·hecho· su Go
bierno es ananciar que ral es su intenciotf; -y· puéd_4Hter 
que la abandone, entrando'á disentir los p'riocipios. J(o 
debe de considera ria como materia· dé' derecho perfecto, 
cuando· ha declarado que desea • el padlico· ajuste :de la 
coestion de Venezuela con España, y que no·soscitatá á 
la República co'?flictosdiplomáticos por semejante causa. 
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Aunque el ~ñor .. To~o 11,0 ha empezado -toda:viat 
• ejercer s11 ~ocJrgo, pQrqu~ SfJ agu.ardaba en Madrid al: 
señor Romea para decidir la -<;Q estion con audiaucia de, 
él, ha seguido teniendo entrevistas con el señor Duque de· 
Tetaan, por quien ha sido aco1id.o siempre con muestras 
de suma _benevolencia. En ellas se le ha asegurado que el: 
deseo del Gobierno de S. M. era terminar pacífica y 
amistosamente la cuestion, pues. no le. animl!ba niogun 
~utimiento hostil, n~ voluntad de causar male,9 á Vene
~•~. y que se ha~ian dapo órdenes al señor Ca pitan 
General de Cuba p,ara que s11spendiese todo prócedi
miento, de manera que ningun. génerp :de• ~ostilidad- de
bja temerse. Por esto y pl:lFí.JU~ se ha extirpado la idea 
de qu_e aquí.~ profesab¡i odio á todo,s.los Españoles, y 
• él tra~an su orí.gen lo~ as1asinatos y las demas desgra
-ciis que han padecido ,a 1gunos canarios, s,e cree que, si 
no ha.y nuev~ moti".OS de. disgusto entre ambos 
QrbÍefDos, los que causaroJ1 la ruptq.ra. ~~n allanados 
a¡pi~osatnente~ • 

1'1-tJ.Cho deberá Venezuela en-esa r.esoltado al señQr 
;Capi~MI Gen.eral de Cub~. cuya <;onducta se e~tiende.ha 
:sido il;pr~da en todo por S. M,. porql.F-, á no haber 
jt)zga~o,. las cos'1s e:on impar<;ial criterio,'. ni -oido los io
.forme,i y noticias que ~ le <laban, es .seguro que no se 
.l}.~~i~ detenido estando cQmo estaba facultado para 
.p,~~ lwsiilr.neQt.e en caso o~rsario, y ·una.vez eOlplea
~~- la:t i:e.pre~Jias, l_a desav~nencia • habria tomado 
mJJfJf~~ _prqpQ1ciooes. Son taanbien mtJ:Y. dignas de 
~Pf~<;lar~eJa qP.r~ta y.~empl;Jnza con que se porta.ron 
•QS Coman,df\pit~ 4'3 . J9s buq11es llamidos á las costas 
Y i,p.ezol_aQ¡tS. Ell la p.r8,$~nte I o_cif.sioo merece ademas 

. ~ ¡rp~~m:lP. ;¡eijal.-,do el soñor José .Maria Francia, Cón-
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sol de la República en La Habana, por el esmero 
que ha poesto en mantener á dicho Capi1an General 
instruido de todos los pormenores del negocio. 

Cábeme, por último, la satisfaccion de informar al 
Congreso, que la circular de 13 de Setiembre, dictada 
por la sinceridad y el anhelo de probar á los Españoles 
los sentimientos que dominan al pueblo y Gobierno de 
Venezuela con respecto á ellos, ha sido atendida eficaz
mente en todas las provincias. El señor Encargado 
de Negocios de Francia, y accidentalmente de la pro
teccion de los Españoles, puede dar testimonio de la 
prontitud y justicia con que han sidosatisfechas sus re
comendaciones en favor de algunos súbditos de S. M. C. 

Tal es el origen, curso y estado actoal de ta desa
venencia que ha ocurrido entre V eneznela y España, 
con gran sorpresa del Gobierno, quecreia sólidamente es
tablecidas las amistosas relaciones de ambos países, y mas 
distantes que ningunas otras del peligro de ser tur
badas. Daban esta persoasion las circunstancias es
peciales que hacen de los dos pueblos uno solo, y el 
interes que tienen en la conservacion de la paz uno 
con otro. La Administracion cree que ha sido fiel 
intérprete de los sentimientos de ellos, haciendo todo lo 
posible por impedir el trance que sucedió, y despues por 
atenuar las consecuencias. Sus promesas se han ido 
cumpliendo. Están sometidos á juicio varios de los 
asesinos de súbditos Españoles, y son tratados con
forme á las leyes. Otros han perecido en combate á 
manos de las fuerzas constitucionales, que no han deja
do de perseguirlos; probando así la eficacia del argu
mento en que se decia que la actitud del Gobierno so
bre los facciosos contra quienes estaba armado, y el te-



DE RELAC[ONBS EXTBRlOltE!h 

son con qoe guerreaba, sin econominr· nr los tesoroS' 
ni la sangre de los ciudadanos, eran m mej,r apologia 
respecto del cargo de indiferencia á las muertes de los: 
Españoles. Si para servicio público se· fes flan toma'
do algunas caballerias, les han sido devaehas ó se- les 
ha resarcido so estimacion, y esto se ha hecho en algun 
caso con solo presentarse el interesado solicitando tat 
providencia. Aon el Gobierno, por ponto general, af 
trasmitir circularmente á las provincias la ley qn de
termina los casos en qoe se poede tomar la propiedad 
panicular, recomendó encarecidamente qoe en el de nece
sidad no se tocasen los bienes de extranjeros, á pesar de
que ni todos estos ni en unos mismos términos disfrotea 
de la exencion por el derecho convencional. Ha querido 
siempre mostrarse generoso y liberal con los extranje
ros, y cuanto mas favoreciesen las circunstancias on pro
ceder distinto, tanto mas se ha esmerado en redoblar 
entónces so solicitud. Que de esto se hallan profunda
mente convencidos los súbditos Españoles, lo dice con 
irresistible elocuencia el hecho de no haberse querido 
ausentar de Venezuela la mayor parte de ellos, y sobre 
todo la vuelta voluntaria. y á centenares, de los que ha
bían salido cediendo á impulso de otros y que al ver las 
playas nacionales, las saludan arrebatados de entusiasmo. 

Otro fenómeno singular, y por el cual puede graduar
se e1 apego de los canarios á Venezuela y decidirse de 
la jasticia de los clamores elevados al trono Espaiiol 
contra ella, es que varios de los trasladados á Santo 
Domingo, en medio de la suspension de relaciones, han 
acudido al señor Cónsul de la República allí, solicitanclo 
ser inscritos en el registro de ciudadanos de este ·pais. 
La consulta de ese funcionario, que no se creyó auto-
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riza(lq . para . hacerlo, foé m,otivo de la resolocion en 
qae .st, le CODCJ'diót al fac,nltad en. ~lgonos casos y con 
ciertos requisitos. y que se leer:á e.~ure los docno;aento$: 

Debe por fin tenerse presente que, si la partida de 
los canar:ios fuá estimulada y facilitada por diversos 
~;os, so vuelta de Santo DQmiogo, eQ donde, de pa-

• 10 s~a di~o. h¡m s~do acojidos con demostraciooes de 
i,t~es y apr~~o .. no puede atribuirse si~o á mero efectq 
de Sil voluntad, habiéndose abstenido así el Gobieroo 
eoa;ao lo~.pa~i~oJares.de toda iµ,tervencion en el aso~~ 

F.RAN:CIA.. 

feli-.Jente qoedaroA an,u_dailiJs J~s. r~la.ciooes.a.m~
top¡IJJ ·IOI~ en. to~o tiempQ ha. sido grato deber clel P9cl~ 
Ejec~\ivo ~tivar cqn 1~ nacioo Fran~esa. Faltaa;~a 
fil -aQbi4'rµo .á :la jost.icif, si llP. rec9ooci~se. agrade~idq 
la -~erid~ coµ qu~ el Gabinete lt~lperial ilió m11.~str~, 
4e ·celebrar ~~~ re~ultado, coµgratulándQ~~ . por él cop 
-.wt,Q .Aig~tt, ·,.t ~fü>r . .Tosé ~.ntiago . RodrígQe~ 
-Ni. se , limit6. á esf9. solo; ~ioo que, de~e_o~ d~ . hat,:er 
p.er•eeQtfl tql ~¡1do, ha ofreciq9- .~i~¡u de q~e q~ 
.ee ;altere - epn fac;ilid,.d. _ Uno <Je . los . ip~ivi.~uo_s qq~ 
.oontrib1i1yerop C9,0 ~IJ jnfltJjo ~' tao ~pete,Gihle obj~{(), 
{Qé. _9} . s~Qr; Oel~te ~~~ban . :pa,vjµ, EQ~tga<Jo on 
•~, ·de N,eg-9CÁos. -~~ V en~~µ~la, . y .qµe Gº~ferv.a 
;bA~ll • J'l~. J~~ ~DlP<Jti.as • qu~ -~ -U~flpifw.tó dµ,r~~J~ ~'1 
•lf'II~ ~ihipc;ia ~o- CArá.cQs. -~l Pqqe~ iJ~~tiv:0 ~frp,~ 
,,.ig~ uMa -. J.eu~ ~ h9_1mi 11ac~pJutl ~QP~~~~qr~q~ 
ajjPJ., c;pQ SofJQ~i4<, . ~pr~~io, el .re.cq~rdp d93 sµ CQq~~<;~ 
•lt ·y . 8ff PtUi9S1'; ;q\W desc~pre .S~!I ¡¡I t14S . ~q~~ip.a~~s. 

l>MP11eJ d,e h~~~r ~4,Q· ~s .m~es lti LM'f;i~ 



Dl,: RELACIQN&S lillT.t!lB.IORES, 75 

á . c~o del . .señor Adolfo de T,ourreil, . pasó : á. Qll,DOS 

W·-Oaballer.o Alejandro Melline~, que re.11qe tflmhien 
las· foncioaes·. de Cónsul . g~neral. Es de .esperars~ ,qu~ 
él,, como lo procura ;estA. Secretaria, hag~ d~8'1J•r~er 
la ·memoria de oo iocide~te se~sible, .. y qne este. PQ 

sirtra ,tino para evitar en, lo sucesivp qge la 1D4J Jiget~ 
nobe empañe la amistad de . -ambos paiaiQs. 

-El señor Fermio Toro escá 11owl)rado Jt!oviiJ.d¡C¡J 
Estraordioa,io . y ,Mioistiro ,Plen~ poteoeiario .eii. Frff nqia¡; 
pe10,en.t~e tanto ·qae ·puede_.:trasladarse- ,allí .de .Jl.H)aQ~ 
ad~nde,se·ew;amiuó eo,prmer. lugar~ .. degempt:tiia .ala~r 
nas funciones iniportant~ oon- .el carácter. -d~ Ag,to~ 
eonfideneial el señor D~ctor Joaé Maríá Tórr:es, Qqicedo, 
que· ha dedicado su talento, ilostra<;ioq y. .phlllla., j,.¡;¡ 
.definisa .de los pueblos ·Hispaoo-ameridaMS,,y .:que. hJ 
prestado señaladamente á Venezuela muy •li:le.rit<>rios 
-semeios:. ,. Por B116.rgan0Jia sido impaeato.S.:,M. l. de 
-los.pormeoo~.de la.cóestioo. española,:tJ116 -moti~() ,J¡¡ 
,solicitad de sus. buenos, ofioíós; como med.io. • coddn<:Rn~ 
te .á ~n pronto y pacífico ajuste.,. ·A 1él-se, bai asept~Q, 

-oen, eaoargo .Ge .trasimilir-lo:alcoaoeimiento ~l. Poder 
EJeeUtrvo,-qae :S. ·M .. anbela :por el témino da ~u,tlla 
diferencia, y qae,. en coaqto- mira á ,Francia, no -t~tá 

' la República que temer :cenflictos, qiplomáticos con 
-inotiwo de- los ·daños .y·:perjuicios•:próvenient~ de .la,,¡ 
cfacc'iones. '01¡1ando , se ha,a '(WICUtido ·el ponto,- no .se-
• láidüicil ;qoe ambas· partes cofocidao.ea- ·.el .mistno ,ltlodo 
•de •~•r, .. y -·ooavengari • en-·que··ia leyide-6. -de -MBI~ 
-• 11854 8'. ádolece ·d~ oingori ,vicio' q'oe. jastiúqúe .BU 
tiaebservaocia, lfJcnl 168 e1:traojeNl8. : ; ; ; 

• :Las,eazisiomes 1"'ª ·ha· expedido-la G.omiaioni Mi4-
·11a.-~tradoaia:á ·que ·se :seiQetieQn- cierlOS -r~s fie 
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súbditos Franceses. han sido adoptado, como necesa~ 
riamente debian serlo, por el Poder Ejecutivo, el cual 
ha mandado cnmplirlu. En el particalar se ha puesto 
el mayor ioteres, oo obstante qoe para todo es inconve
niente moy1 grave la penaría á que las disensiones 
civiles tienen reducidos los caudales públicos. Nanea 
por lo mismo mas que ahora son de estimarse los sacri
ficios qoe se hacen en obsequio de los acreedores del 
Estado, porque ellos le privan de los medios de atender 
al grande é importante objeto de restituir al pueblo la 
tranquilidad, y co11 esta los bienes todos que la acompa
fiao, y que naturales y extranjeros ancian. 

Hay ademas otros asuntos que deben resolYerse del 
mismo modo, y qoe pendientes aun del exámen de la 
Oomisioo, no hao tenido el desenlace que los úbitros 
-estimen jasto. 

Cursan tambien reclamaciones sobrevenidas poste
riormente, y que se ventilan todavia con el señor Encar
pdo de Negocios. Casi inútil es decir qoe traen sa 
origen de lu cicnnstancias actuales, y que no siempre es 
fácil conciliar las pretensiones de Ju partes con el dere
dao de la nación, de no pagar sino Jo qoe real y venla-
1111en.mente se haya ocupado para sn oso. 

Tuvo e) apoyo de )a Legacion una instancia del 
eeñer Alú>nso Ride sobre indemnizacion. del valor de 
aeas r.eaes que facciosos de Comaná quitaron á )a so
eiedacl de Legourriérec y C~ Decidida como se halla 
• laeoestion porelCoogreso,enla citada ley y seguro el Po
der Ejecotil'e dela altajosticia y política de) principio que 
ella eavaelve, haho de negarse al resarcimiento, é invocar 
e defema det Eatado las doctrinas alegadas á España. 
J las especiales razoaes aplicables á Francia. El señor 
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Encargado de Negocios se abstuvo de seguir la discu
sion del asunto, miéntras de él daba cuenta á so Go
bierno, y hasta ahora no se ha adelantado mas. 

Declaró igualmente ser la intencioo del Gobierno 
del Emperador exijir indemnizacion de todas las pér
didas causadas á Franceses en la guerra actual, sea cual 
fuere el partido que las haya ocasionado. En contes
tacion se le hicieron presentes los graves motivos que 
asisten á Venezuela para no aceptar una máxima age
na de razon, perniciosa en sos consecuencias, contraria 
á ley de Venezuela, enemiga perpetua de su tranqui
lidad, opuesta á la práctica de las naciones, y combati
da por el voto de grandes potencias. 

A otra disputa di6 márgen la ley de 16 de Mayo 
último sobre contribucion extraordinaria de exportacion. 
Los señores Roocayolo, Perdomo y Compañía de 
Mancaibo . dicen que ella los amenaza con una pérdida 
de t 10.000 porque, habiendo comprado café para 
exportar, en la inteligencia de no tener que pagar sino 
t O. 35 por cada quintal, se han visto sorprendidos por 
la disposicion que eleva el derecho á $ O. 75 y les 
cansa aquel menoscabo, y ademas el del interes que 
paguen para • conseguir esa cantidad; fuera de los per
juicios producidos por la compra de otros mochos 
quintales de café que para exportar han efectuado en las 
provincias de occidente. El señor Encargado de Ne
gocios invocó en favor de la reclamacion el argumento 
de que en el comercio, así como en los demas ramos de 
la vida social, las leyes son las bases de las garantías ~µ 
que descansa la sociedad, y por lo mismo deben tener no 
earúter de verdad inalterable que inspire confianza á 
todos, y no ser inciertas ni arbitrarias. Manifestó que . 
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oo habria justicia en aplicar las penas y multas estable
éida por nna nueva ley que hiciese uovedad<'s en mate
ria de aduana, á los qoe n·o la cohlplieran, á no éonceder 
·un plazo proporcionado á la distancia para que ·nega
ra á noticia de los paises lejanos con que existiesen rela
ciones mercantiles. Alegó por fin dos a_otecedeotesfavo
rables á la preteilsion, mio de 1854 y otro de 1855. 

' No podo convenir en ello el <'1obierno, y lo comu
nicó así á. la Legacioo esforzando so negativa • con 
váiias· razones. Dispuso· la ley de que se trata que la 
contHboción comenzase á pagarse· áPsde la publiéad,on, 
de aquella. ·s¡· generalmente las leyes no sdri'bbliga
tori~s sino desde la ·fecha áé su: promu1gacioo, sin re
qóerirse por tanto sefüilar está épóca, algo qtteria decir 
la añ'adidllrá. de' fas· "palabras inencionii.das, con tas cúa-

• les paréciá • bá.bersé ·j:irevist6 el caso que se presenta&~. 
Ef 'Congreso. ·q1ii'so 'od d~t :lllgar ni' aoli á dodir,, & 
teniendo ' préseótes"" quizá los· mi~inos antetedentes 
á''que se· ápefaba-;' se .,pro~ondtia·· evitar ·que· en··to su
cesivo -~~·-repftieseri:' thnitado el "Pódér Ejecutivo i 
1a· atribocion de ... mandar ejec11tar y cuidar de que se 
Jfre'oialgnell y: ejecuten tas -leyes," • dáro es qu'é 'no 
tÍene íacitlt~d. ·p·ara' ·ejercer' ni ngi:ma de los :1egisfadores, 
á quienes se 'ba'·prohihido ademág, 11 ·cfeleg11r ning11nla. 
de ;~iif ·atribuciones' á ·otra _"autóridaf 6 corpóraciort.'; • 

✓- ·sin ·ducfá fijar la.:épo"cá del ·complimieotci de ant 
ley. j, sobre· 'tócl'o alterando la désignadá' pót el Con,. 
~~eso; e_~ ~uticion de este_ hlisuíd cuerpo soberano, en, 'qué 
no· 'debe ·tener' parte el Poder Ejecutivo. • • 
_. ' No es lo D1i~1mo él cásci d·e· exportacion"que· el'~ 
ín1pÓitacion .. , Respecto de las ·te yes qti~ miran á"• b '11-
tll1la, 'hay· equidad en conceder tÍn plazo á cnyo fin 
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comienzen ·á ser obligatorias, porque lbs- Buques déS}>á
chados por otros paises tienen que olilervar én• el puer~ 
to de su procedencia obligaciones c¡oe no les es dado
conocer áiltes de llegar allí noticia del, acto c¡ue 1as·es
tablece. Tocante á la exportacion, es, factible el coiil

ptilniento de los preceptos l'egales desde qu·e· se pr:bmul--
gan en ·el puerto de ta salida. • 

Puede. ser que la nueva ley de- que se trata pro
duzca mome~taneamente. á algun comerciante dismi-
nucion en las ganancias que esperaba de sos espeéofa.-

, ciónes; mas eso no es motivo para queja.rse·de eHa~ 
T'oaos ·eUos, pues parpan la situación de Vene»aéla; Sil 

tesoro ailiquifado, la riqueza pa:rtieular dismfoui.mi1 -~l 
servicio • público incompletamente recompensado. ha-ri 
debido prever que la Legislatara ·buscaria: tecW'so& en 
el comercio -exterior, principal· fuente. d"e loé ingresas~ 
La pérdida, si la tienen; será cuaodó: • mas liiia füsig.: 
ni_ficánte' participacion en los males ·que ago~ian''iida 
sociedad V eoezohitia. - • • • -- • - ' 

Las doctrinas 'de: autores Frauceses ·sbbre t~trolic.: 
tí_vídad de las 1eyes sirvieron para demostrar 'qtie_'in<> 
eran aplicables al éaso, por no poder coósidérátse cotóo 
derecho adquirido :la esperan_z·a qne se· (•o'nclbe 'de ;go~ 
zar·de· una·vei:itaja, ·si se fonda en otra· foy-qoo'él'iegi~
lador que la dictó tiene -siempre facultad de 1eró~ar; • 

Los.· antecedentes ~legados • care'ee'ii' • d~i· fuerza. 
Ninguna puede· co~cederse á los quecontrarian.-las ley~ 
yadeirias ocurrió en ÍS54 una éircti~stanc:ia.~spe<;iat' D~
da la ley de régi meo d~ aduanas para: ia impórtacion des~ 
de el 28 de Abril, y habiendo de empezar su cumplimiento 
en 1'! de Julio inmediato, no füé publicada ha!\ta el l'! 
de Junio, con lo cual se perdieron cuarenta y dos dias. 
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)\caso el Poder Ejecutivo por tal omision se creería 
.autorizado para alargar el término. 

El segundo antecedente tampoco exhibe circuns
itancias análogas á las del caso al cual se quiere apli• 
,car. 

Finalmente por el artículo 9~ del tratado de co• 
•ercio que en 1842 celebraron Venezuela y Francia, 
y 111oe aun dora vijente, convinieron ambas Naciones 
~n que los productos que se exportasen de una ú otra 
pagarian los mismos derechos, y gozarian de las mis
mas franquicias, ábonos y restitucion de derechos que 
•aban 6 estuviesen reseffados á las exportaciones en 
baques nacionales. Esa misma igualdad entre ciuda
danos de ambas partes, se halla establecida por el arti• 
colo 3~ del propio tratado, en qoe se dice, que las pro .. 
piedades muebles 6 inmuebles de los respectivos cio• 
danos no estarán sujetas á otras cargas, exacciones ó 
impuestos que aquellos á que estén sometidos los nato• 
rales ó los súbditos de la nacion mas favorecida. El 
«rtícolo 8~ equipara el comercio de los contratantes, con 
respecto á los derechos de aduana, en la importacion y 
exportaci~n, al de la nacion mas favorecida. Y 
como ninguna otra tiene derecho para pedir qoe se 
difiera el pago de la contribucion extraordinaria, es cla• 
ro que tampoco asiste á Francia. 

Tales son los fundamentos con qoe este Despacho 
ha justificado so negativa á. suscribir á la reclamacion, 
bien que ofreció presentarla, como tiene el honor de ha
cerlo, á la consideracion del Congreso. 
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INGLATERRA. 

Las relaciones de Venezuela con esta Potencia- se 
mantienen en favorable situacion, á pesar de que no son 
pocas las quejas pendientes y originadas de- diversas 
causas que agita la Legacion Británica ante el Gobier
no. El Encargado de Negocios de S. M. B., Caballe
ro F. D. Orme, penetrado de los altos fines pacíficos á 
él encomendados, sin olvidar sus deberes para con el 
pais que representa, maestra á Venezuela el espíritu de 
benevolencia y conciliacion que tanto contribuye á es
trechar los vínculos de los Estados, y es la mejor pren
da de su conservacion. 

Está á punto de finalizarse una nueva con vencion 
de correos que sustituya á la que, se celebró en 28 de 
Febrero de 1844. Se ha presentado al Gobierno á 
consecuencia de haber pedido el señor Uodriguez, 
cuando se hallaba en Lóndres con el carácter de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, que 
se redujese el porte que la Gran Bretaña cobra por 
las cartas despachadas para V enezue]a ó procedentes 
de ella. Es pues la rebaja del porte la basa de las 
estipulaciones que van á firmarse, y con ellas se facili
tará por tanto el envio de correspondencia; dispo
niéndose tambien que será permitido trasmitir paquetes 
de libros, folletos, estampas, mapas &c. En el curso de 
la negociacion se ha pedido su dictámen sobre la ma
teria de ella al señor administrador General de correos, 
por su reconocida inteligencia, y s11 vivo interes en me-

6 
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jórar el servicio público en lo que le atañe. Se presn
me que el proyecto no tardará en ser firmado, y luego se 
someterá al Congreso para los fines constitucionales. 

En la colonia Británica de Trinidad reside como 
Cónsul y agente confidencial de Venezuela el señor 
Inocente Lovera. Laborioso y sagaz, se ocupa en ob
servar los movimientos de ]os enemigos, en vigilar 
el contrabando, en defender los derechos de la Re
pública á las pesquerias próximas á sus costas, y en 
demostrar la necesidad de establecer una linea de se
paracion entre su territorio y el de aquella posesion 
Inglesa; manteniendo activa correspondencia con las 
autoridades civiles y militares de oriente, y sunums
trándoles objetos útiles al ejército que le han pedido 
en algunas ocasiones. 

BELGICA. 

Por decreto de 3 de Julio último las Cámaras Le
gislativas dieron su aprobacion al tratado de amistad, 
comercio y navegacion concluido entre Venezuela y 
Bélgica á 8 de Febrero de 1858. • Se hizo una.aclara
cion en el final del artículo 3?, relativo á las ventajas 
que se conceden á los inmigrados; la misma que babia 
sido propuesta por el Plenipotenciario que representó 
aquel' pais en la· negociacion del convenio, miéntras se 
discutia en el Congreso, como medio de ocurrir á difi-

4\ cnltades que alguno manifestó. Cuando llegó el caso 
de cangear las ratificaciones del pacto, se impuso de 
esto á dicho Plenipotenciario especial, y se le preguntó 
si se hallaba conforme, y reconocía y aceptaba á nom
bre de su Gobierno la aclaracion. Y como respondie-
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se afirmativamente, agregando qae siempre había sido 
el ánimo de S. M el H ey de los Belgas dar á la últi
ma cláusula del artículo 3? la inteligencia señala
da á él por el Congreso de Venezuela, como así lo ex
puso á esta Secretaria en su mencionado oficio/ se 
procedió al cange de las ratificaciones del tratado, no 
sin levantar acta del tenor de la conferencia. Hecho 
lo cual, se promulgó como ley de la República. Se 
publicó igualmente en Brusélas "en 13 de Setiembre 
último. Ninguna dificultad turba las relaciones de am
bos paises, ni es de temerse que se presente, mucho mé
nos despues que se han definido en el tratado los dere
chos y obligaciones de los ciudadanos de las partes con
tratantes. 

CIUDAl)ES ANSEATICAS. 

Aunque tambien obtuvo la aprobacion Legislativa 
el tratado de amistad, comercio y navegacion que ajus
taron Venezuela y las Ciudades Anseáticas en 31 de 
Marzo de 1860, no se ha impreso entre las leyes decre
tadas e11tónces, ni lo ha ratificado el Poder Ejecutivo, 
porque aun se ignora la suerte que haya tenido en 
Hamburgo, Brémen y Luheck. Parece que algunos 
han procurado persuadir á estas Repúblicas de que no les 
conviene, á cansa del principio admitido en el artículo 
4~ sobre la necesidad de repetir, conforme á las leyes, 
)os daños y perjuicios que experimenten las propiedades 
de los respectivos ciuda!ianos en caso de perturbaciqn del 
órden público. Contra una máxima tan justa, si las hay, 
no se han alegado razones. Unicamente con olvido de la 
verdad se ha asegurado en una gaceta que Inglaterra en. 
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1835, Dinamarca en 1838, Suecia en 1841 y Francia 
en 1843 celebraron con Venezuela tratados en que con
trajo ella el deber de indemnizar á sus súbditos de los 
perjuicios ocasionados por las revoluciones. Con 
igual equivocacion se ha dicho que Prusia aspiró á lo 
mismo en las negociaciones emprendidas en Lóndres y 
en Paris en 1843, 1846 y 1856, y lo consiguió en el tra
tado de 19 de Abril de 1858. Nunca, en ningun pro
yecto de tratado, en que haya sido parte Venezuela, se 
ha aceptado, ni ha podido ella proponer la idea de la reil
ponsabilidad del Estado en semejantes casos. Al con
trario, se ha sostenido siempre la regla opuesta, como la 
única acorde con el derecho divino y el sistema cons
tantemente seguido. Cierto que, si alguna nacion 
hubiese alcanzado tanto de Venezuela, si la Gran .Bre
taña tuviese ,á su favor una estipulacion internacional, 
mal podria haberse movido á declarar, como ha decla
rado, que no apoyará reclamaciones de sus súbditos 
que se funden en tales hechos. 

CERDE~A. 

Ese mismo-principio está reconocido explícitamen
t~ en un tratado que en el año de 1858 se hizo en 
Paris entre Venezuela y Cerdeña, y en cuya conside
racion _no se han ocupado todavía las Cámaras. Ha 
sido la causa de esto que, para la fecha en que se reu
nieron las de 1860, ya estaba vencido el plazo dentro 
del cual habian de ser canjeadas sus ratificaciones. 
Instado el Poder Ejecutivo sobre el asunto de parte 
del Gobierno de Cerdeña, ha hecho presente esa cir
cunstancia, y las causas de no haber sido elevado al 
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conocimiento de la Convencion Nacional, que, llama
da á otra especie de tareas, no pudo despachar todos 
los negocios pendientes. Tambien se manifestó que, si 
S. M. S. se sirviera autorizar alguna persona en Ca
rácas para firmar un artículo adicional prorogando 
aquel plazo. no habria dificultad en hacerlo ; y, ob
viado así el inconveniente, se pasaria á los legislado
res en este año. Como se ha sabido últimamente 
que el señor Marques de Azeglio, Ministro de Cer
deña en Lóndres, ha recibido instrucciones para en
tender en el particular,· se ha conferido igual facultad al 
señor Toro, quien podrá ejercerla ya en Madrid, ya 
en Paris, ya en la capital Británica, donde mas pron
tamente le sea factible. 

El mismo tratado contiene el importante principio ~ 

ya inserto en el vigente con Nueva Granada, á saber, el 
que pone en manos de un tercero la decision de las dispu
tas que se originen entre ambas partes, ántes de emplear 
el doloroso recurso de las armas. El Gobierno conside-'-
ra que la causa de la paz de todas las naciones, y muy 
señaladamente de las débiles, ganaria mucho con la 
adopcion general de una regla que es la mejor sal
vaguardia de los extravíos del propio juicio. Que lo 
mismo piensan las grandes potencias de Europa, es 
visto por el acuerdo que sus representante~ en el 
Congreso de Paris de 1856 celebraron sobre este punto, 
y el interes con que han recomendado á las <lemas nacio
nes un sistema que. por lo mismo no pueden negarse á 
reconocer como parte del derecho secundario. 
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PRUSIA. • 

En idéntico caso que el anterior, se halla otro 
tratado, coetaneo á él, y en que intervino igualmente la 
Legacion de V enezaela en Paris. . Las partes contra
tantes fueron de un lado la República, y de otro Prusia 
y los Estados· del Zollverein. Entre sus estipulaciones 
figura la del arbitramento que acaba de encarecerse. 
Por esto y por la necesidad de tomar alguna decision en 
la materia, se concedió pleno poder al señor Toro, á fin 
de que procediese respecto de tal convenio lo m,ismo que 
en cuanto al de Cerdeña. 

HOLANDA. 

El Gobierno de S. M. C., prnpuesto como árbitro 
parn decidir la cuestion pendiente entre Venezuela y 
Holanda acerca del dominio y soberanía de la isla de 
Aves, ha accedido á tomará su cargo este punto. Fué 
uno de los que se pusieron al cuidado del señor 
Fermin Toro, y hacia el cual llamará él la atencion 
de aquel Gabinete cuando llegue el caso de promover 
su término habiendo llevado consigo los documentos 
respectivos. La inesperada desavenencia con España 
hubo de suspender el curso, así de este como de todos 
los demas negocios que presuponen el estado de paz 
y am~tad. . 

El señor Rolandus, Cónsul General de los Países 
Bajos, atiende en • Carácas á los asuntos que se ofre
cen á sus compatriotas, y ha presentado al Poder Eje-
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cutivo a]gunas demandas de ellos que se ventilan cui
dadosamente. El Gobierno, inclinado siempre á con
ceder justicia á los que la tienen, la hace prontamen
te y sin dificultad cuando asiste á los reclamantes; 
pero si no, d.efiende con teson los intereses de la Re
pública. El señor Cónsul Rolandus, caballero de rec
to juicio, debe estar convencido de esa verdad. 

Sensible es que el señor Gobernador de Curazao 
y sus dependencias no haya dado oídos á diversas que
jas que ha sido preciso dirijirle, con motivo de hechos 
en que el Gobierno ha creído ver el quebrantamiento 
de los deberes de neutralidad que incumben á todo 
Estado. No por esto ha dejado la Secretaria de ex
poner con templanza y reportamiento, en cada caso 
qne ha ocurrido, el agra,·io causado, los principios de 
derecho con él ofendidos, y la esperanza de lograr 
la enmienda de los daños, esforzando con ahinco sus 
argumentos las veces que ha parecido necesario. Mas 
de ningun modo ha podido conseguir sn empeño. 

DINAMARCA. 

Ningun detrimento han padecido las relaciones 
de Venezuela con Dinamarca, cultivadas por medio del 
Cónsul General señor Guillermo Sturup, e] cual nunca 
desmerece la e11timacion en que le tiene la sociedad. 
No es obstáculo la falta de tratado entre ambos p,ises, 
que no han concluido otro despues que cesó la fuerza 
obligatoria del de 1838. Tampoco )a existencia de 
reclamaciones contra el tesoro, que ni son muchas, 
ni se siguen por caminos dificultosos. Da su debi
do peso á las observaciones que se le hacen, y muestra 
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al estado de la República el miramiento que se debe á 
sus desgracias. Conoce que, si se ha suspendido el 
pago de créditos Daneses, y de otros extranjeros, no es 
la voluntad, sino la necesidad, · quien ha d~ctado la 
providencia, y que tiene el carácter transitorio que re
cibe de las circunstancias. 

En las colonias que posee Dinamarca en las An
tillas, no se consienten hechos ofensivos de su neutra
lidad. Siempre ha sido celosa aquella nacion en la 
defensa de los derechos de los neutrales, y su conducta 
dem'uestra que es asimismo. exacta en el cumplimiento 
de las obligaciones que les corresponden. Algunas 
tentativas hechas de cuando en cuando han sido pron
to objeto de represion y castigo. . Esto y la vigilancia 
que el Gobierno tiene establecida, induce á confiar en 
que no se fomentarán allí expediciones que le perjudi
quen. En distintas veces el señor Sturup ha reco
mendado á los funcionarios de las islas Dinamarquesas 
la conveniencia de proceder de esta justificada manera. 



INSTRUCCION PUBLICA. 

ESTA Secretaria, que tuvo anexo el ramo de ios .. 
troccion pública y el de iomigracioo, ha quedado 

solo con el primero desde qae la ley de 6 de Julio 
último atribuyó el segundo al Ministerio de lo Interior 
y Justicia. Así es que debo ceñirme á tratar ahora del 
estado de la instruccion, en los establecimientos puestos 
bajo 1a vigilancia del Poder Ejecutivo. 

Bien habria querido el Gobierno presentar un 
proyecto de código sobre _esta materia, tan elaborado 
como fuese posible; mas no ha conseguido remover 
obstáculos insoperables á sus deseos. Tampoco la 
Universidad de Carácas, á cuyo Rector ha ocupado, 
con el auxilio de otras personas, la tarea de formar un 
plan de estudios, ha podido llevarla á cabo, y ha juz
gado mas prudente conse"ar los dos decretos de 30 de 
Jonio de 1858, expedidos por el Gobierno Provisional, 
á pesar de sus imperfecciones, que aventurar el acierto 
indicando reformas poco meditadas. 

, 
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Sin embargo, es consolatorio observar que ni la 
prolongacion de la guerra, ni la esca~ez del erario, ni 
la necesidad de acudir catedráticos y estudiantes á los 
llamados de la patria, han sido parte para impedir que 
este ramo haya mejorado en el año último. Justo 
-es reconocer que eso se debe al esmero de los encar~a
dos de él mas ó ménos directamente. Por E:iemplo, 
en la Universidad de Carácas el actual Rector, no solo 
ha }Qgrado aumentar la consagracion de profesores y 
.alumnos, sino tanibien extirpar las causas que alguna 
'Vez produjeron lamentables demasias, con mengua del 
-0ecoro de aquella antigua y respetable corporacion. Y 
ha tenido la satisfaccion de ver premiados sus modestos 
esfuerzos en la espontánea unanimidad con que un 
claustro numeroso le elevó al puesto de Rector en pro
piedad, que babia estado sirviendo accidentalmente. 

De los Colegios Nacionales de Carabobo y de Ma
f'acaibo han/ venido á Carácas á coronar sus estudios,· 
graduándose, algunos jóvenes que los habían seguido 
.en ellos. 

Las clases mayores establecidas en determinados 
Colegios Nacionales no han tenido interrnpcion, sin 
embargo de que en la ley de presupuesto de 1859 á 
1860 se omitió la partida de $ 21.000 destinada á su 
auxilio; y si bien se expresó en la vigente, todavía no 
ha sido posible distribuir la suma entre todos los partí
,cipes. 

Los empleados del Colegio Nacional de Barcelona 
han carecido por mucho tiempo de los sueldos que de
bían remunerarlos de su trabajo, y no obstante han con
tinuado en él como si esto no hubiese sucedido. Es 
probable que lo mismo haya pasado en otras partes; 
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pero de ninguna se han recibido los clamores que de 
aquel establecimiento, acaso por haber sido allí mas di
ficil el pago. 

Las rentas de la Universidad central, si no han lo
grado cubrir todos sos gastos, no distan macho de. 
alcanzarlo; pues sus funcionarios experimentan en sus 
pagas solo un atraso corto, y se anuncia el restableci
miento próximo de las clases que el mal estado de 
aquellas impulsó á suspender en Agosto de 1858. 

Tambien se han aumentado los ingresos del Cole
gio Nacional de niñas de esta ciudad, desde que se pudo 
poner en manos de nuevo arrendatario la hacienda de 
Tocoron, y se emplea mayor diligencia en estimular 
á los deucfores á la observancia de sus obligaciones. 

Previas estas observaciones, por las cuales se puede 
juzgar que la causa de la instruccion pública adelan
tará mas con la deseada vuelta de la paz que se acerca, 
entraré á recorrer ligeramente las Universidades y Co
legios. 

UNIVERSIDAD DE CARACAS. 

Como las noticias dadas acerca de ella por su 
Rector se leerán en la memoria copiada entre los docu
mentos, número 11, solo tengo que mencionar los pun
tos allí no tocados. 

El decreto de 30 de Junio de 1858 sobre Universi
dades, como no dijese palabra acerca del modo de con
vocar é instalarse el claustro pleno, suscitó algunas con
sultas luego que en virtud de él se procedió á la nueva 
organizacion de tales cuerpos. El Poder Ejecutivo su
plió su silencio con las reglas establecidas en 13 de 
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J nlio y 2 de Agosto del mismo año. Mas no por eso 
dejaron de presentarse á su cumplimiento otros embara
zos, que se advirtieron en Agosto de 1860, y aun ántes. 
En 1859 füeron convocados por tres veces los universi
tarios, para conocer de la renuncia del Vicerector, y 
nunca se logró completar el quorum legal, aunque 
asistieron mas de cuarenta. Lo propio aconteció en la 
otra fecha citada, al tratarse de la dimision del señor 
Doctor Francisco Diaz, que era el Rector. Vióse 
entónces que convenía disminuir la base de la mitad de 
los miembros presentes en el lugar, que se había adop
tado al principio, y se decidió que, en caso de no reunirse 
tal número con la primera citacion, se difiriese el acto 
para el coarto dia, quedando emplazados· los concu
rrentes y publicándose esto por la imprenta, en el 
concepto de· que el claustro pleno podría instalarse 
entónces con solo cuarenta de sus miembros, siempre 
que siete de los circunstantes por lo ménos fuesen cate
dráticos. Y porque no anduviesen separadas las deter
minaciones del Poder Ejecutivo sobre el asunto, se 
refundieron en una sola, innovándose muy poco en ellas. 
Documento n? 12. Despues se ha reunido dos veces 
-el claustro pleno, y hecho las elecciones de Rector, 
Vicerector y otros empleados académicos. 

Conforme al decreto de 30 de Junio de 1,858 acer
ca de catedráticos de las Universidades, y por causa de 

-no tener ellas todavía la nueva organizacion establecida 
eotóoces, tocaba al Poder Ejecutivo .por una vez la elec
cion .de los profesores. Cuando él hizo uso de esta fa
cultad, escogió algunas personas que ó no se hallaban 
en Carácas, pero sí en Venezuela, ó se mantenian 
ausentes de la República; y como los estudios era pre-
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ciso seguirlos, hubo que hacer nombramientos interinos. 
Alguno de estos fué obra del Gobierno ; los demas los 
dejó á la Universidad. De aquí ha resultado que cier
tas clases están servidas todavia por interinos. El se
ñor Dr. Luciano Arocha, nombrado en esa ocasion ca
tedrático de Medicina Práctica, aceptó para cierto 
tiempo por cansa de sus males y ocupaciones, y al fin 
ellos le han· obligado á exonerarse del empleo. Comu
nicado esto á la Junta con el fin de que lo proveyese, se 
han notado otros vacíos en la legislacion vigente. Di
ce el artículo 2!? del decreto de 30 de Junio, que, in
mediatamente que una cátedra ,·acare, ó cuando se quie
ra establecer una de nueva creacion, el Rector con la J un
ta de Gobierno señalará el dia en que deba hacerse la 
eleccion de catedrático; y el artículo 3.0 , que el Rector 
invitará previamente para el dia fijado á la comision de • 
la facultad respectiva, para que nnida á la Junta de Ios
peccion y Gobierno hagan la eleccion por mayoría ab
soluta. No se expresa aquí de un modo claro cuál es 
la comision que debe incorporarse á la Junta, aunque 
parece que se trata de la creada por el artículo 10 del 
otro decreto relativo á la organizacion de las Uni
versidades. Hay tambien motivd de dudar, suponien
do que sea esa la comision designada por la ley, se-

. gon expone el señor Rector, si el secretario de la co
mision tiene voto en esta, y en la provision de la, cá
tedras ; si los catedráticos interinos forman parte de la 
comision y concurren á tales nombramientos; si de
ben incorporarse á la J anta todos y cada uno de los 
miembros de la comision. Nota por fin el señor Rec
tor que conviene publicar previos avisos de la va
cante de la clase y del dia de la eleccion. El Poder 
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Ejec_utivo ha t'esuelto sobre esto lo que consta del Do .. 
comento N? 13. 

Acordó la Junta de inspeccion y Gobierno dirigir .. 
se al Poder Ejecutivo solicitando se aplicase á la 
Universidad la capilla de la Inmaculada Concepcion y 
el corral anexo, que ántes pertenecieron al convento de 
San Francisco. Fundábase en que la ley de supresion 
de conventos mandó• adjudicar sus bienes á la instruc
cion pública, y así, aunque no se hubiera comprendido 
especialmente dicho terreno, no por eso dejaba de per
tenecerle. Tomados los informes convenientes en el 
particular, se averiguó que el Poder Ejecutivo babia 
contratado el corralon y capilla, aquel por sí mismo y 
esta con intervencion del administrador de rentas inter
nas, dándolos en alquiler hasta l\faJo y Setiembre de 
1859. Vínose tambien en conocimiento de que el Go
bierno tenia cedidos ambos contratos á la Universidad, 
á quien asignó su producto en pago de la deuda contrai-
da con ella por el tesoro nacional. Desde 1838 decla-

- ró el Poder Ejecutivo que la Capilla continuaría sir
viendo de tal miéntras no se ocupara en formar la facha
da del colegio d~ la independencia; así es que no corres .. 
pondia al segundo cu~rpo del edificio donde se hallaba 
la Universidad. El colegio cesó, y cuando fué devuelto 
el edificio á la nacion, se previno primero qne se ocupase 
por cierto tiempo, y despues sin· señalar plazo, con oficinas 
públicas. Mas, como, no obstante, el Estado carece de 
derecho para apropia1·se fos frutos de bien-es destinados 
por la ley á la instruccion pública, y atendiendo á la 
decadencia de las rentas universitarias, efecto en gran 
parte d~ la falta de pago de lo que les adeuda el tesoro 
público, se decidió dejar á ese instituto el manejo y libre 
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administracion de la finca y el goce de sus proventos, 
miéntras no se resolviese sobre lo demas del primer 
cuerpo, y sin perjuicio de tercero. Documento N? 14. 

El señor Doctor Manuel Antonio Briceño, cape
Han del ~emplo de San Jacinto, se dirigió á la Univer
sidad reclamando la devolncion de dos piezas contiguas 
á la sacristia y nave de Jesus de dicha Iglesia, que 
fueron tomadas y agregadas á la· parte del convento 
cedida á la Uqi.ven,idad. Pidió tambien facultad de 
comunicar por los claustros á la calle en los casos 
necesarios, con el objeto de evitar el aislamiento á que 
de &tro modo qnedaria reducido. Pero la Junta, con 
aprobacion del Gobierno, accedió á la primera parte 
solamente -de fa solicitud respecto de un espacio de sie
te varas de largo y cuatro de ancho, que se halla á con
tinuacion del corredor de la sacristia que mira hacia el 
oriente. 

Habiendo recordado la Universidad en 20 de Ju
nio último que no se babia publicado el acuerdo relativo 
á la organizacion de las clases de Filosofia, aunque 
estaba aprobado por este rlespacho y urgia tanto mas 
darlo á conocer, cuanto los Colegios pacionales y los 
particulares debian acomodar á él la enseñanza, y ya 
se notaban inconvenientes producidos por la falta de 
uniformidad en los cursos filosóficos seguidos en esos 
establecimientos; este Déspachof>e apresuró á satisfacer 
tan justa peticion. imprimiendo el acto en el número 
1316 de la Gaceta. Es el mismo que se verá en el 
apéndice con el número 15. 

El señor catedrático de la clase de Anatomía ma
nifestó á la Junta que el anfiteatro ca recia de cadáveres 
por haber hallado obstáculos en los hospitales para 
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conseguirlos, y ·que de so falta emanaban perjuicios á 
los estudiantes de Medicina, pues ni podían hacer di
secciones, ni comprender bien las explicaciones fisioló .. 
gicas y quirúrgicas, ni preparar diversas cosas indispen .. 
sables en el gabinete anatómico. Entre otras provi
dencias destinadas al remedio del mal, la Junta insinuó 
que se tomase la de disponer el Gobierno que Jos cadá- ~ 

veres de los hospitales militares se trasladasen, siendo 
preciso, al ·anfiteatro; y esta Secretaria sometió el 
asunto al señor Ministro de Guerra. 

Para la enseñanza de la historia del Derecho 
Roma,no se solicitó hace tiempo por el traductor de la 
obra de Mr. Ch. Giraud, que se la declarase texto 
preferente. Antes de resolver, se pidió informe á la 
Universidad, y una comision de su seno á cuyo exámen 
fué presentado el libro, lo juzgó á propósito para el ob
jeto, salvo en un punto donde el autor, tratando del in
flujo del cristianismo en el Derecho Romano, sienta 
una opinion que se es~ima falsa y peligrosa. Así se 
determinó que seria texto adecuado el referido, siempre 
que se le agregase el dictánien de la comision de modo 
que formara parte de la obra. Aunque tal determina
cion fué expedida desde 1858, como no se le hubiese 
dado curso, lo agitó la parte ; y á sus instancias se 
dispuso ponerla en efecto. 

Por virtud del artículo 20 del citado decreto de 30 de 
Junio de 1858 reorganizando las Unive~sidades,y para l~s 
fines establecidos en el artículo 79 de la ley 12 del Código 
de instruccion pública, se han enviado aquí las cuentas de 
la administracion de los bi«:mes de la Universidad de Cará
cas en varios años académicos, y este Despacho las ha 
pasado al tribunal encargado .de reverlas y fioiquitarlas. 
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ÚNIVERBID.A.D DE MERID.A. 

De allí no se ha recibido la memoria prevenida en 
resolocion de 31 de Mayo de 1851, y en 3 de Mayo 
de 1860. Por esto y por ser pocas las comunicaciones 
iJOe ha habido con ella en el año último, no hay otro 
medio de suplir la falta de su informe que copiar uno da- , 
do en Mayo de 1860, para instruir al Gobierno del es
tado de la enseñanza en aquel instituto. Es un cuadro 
que- contiene el número de clases, los nombres de los 
catedráticos y de los cursantes que babia para entónces. 
Documento N~ 16. 

DECRETO DE 28 DE JUNIO DE 1860, 

CONCEDIENDO DISPBNSA.8 ACA.DBIKICA.S, 

Lo recomendó el Poder Ejecutivo en justa consi
deracion á los servicios prestados por varios estudiantes 
á la causa de las instituciones, durante Ja presente gue
rra, y á fin de evitarles el perjuicio que se les seguiria de 
la inasisten~ia inculpable á la.s clases. Se ha aplicado 
á algunos al~mnos d-e la Universidad de Caráeas que 
han pedido la dispensa, con los requiaiuls .esta~le
cidos por el Congreso, y dentro del -año á que -él s, 
refirió. Y ha sido forzoso negarla á otros en aoatamwo
to á la ley, porque no se trataba .de hechos •uridos 
de Setiembre de 1859 • á Agosto de 1860, sino perte
aecientes á un tiempo aoteñor ó posterior, al cual son 
aplwables las disposicione1 geaerales del .cód·igo de ins-
troccioa pública. 7 
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COLEGIOS NACIONALES. 

No de todos se tienen noticias que den á conocer 
sn situacion actual, por falta de la memoria que de· .. 
ben remitir á esta Secretaria. 

' 
COLEGIO NACIONAL DE NiÑAS DE CARACAS. 

Ya se notó al principio que sus rentas bao comen'· 
zado á ser mas prod·uctivas. 

No se ha podido practfoar el inventario de la ha
cienda de Tocoron, ya porque sus inmediaciones han 
estado ocupadas por facciosos, ya porque no habiéndo
se hecho so limpia, no era fácí[ contar los árboles y se
menteras. La Junta, visto que la demora del arren
damiento de la finca privaba de fondos al Colegio, y 
la llevaria á so mina, acordó que, sin embargo, se pro
.cediese á contratarla, para lo cual fijó como minimun 
de la pension de cada un año la cantidad de $1.657 27, 
cinco por ciento de la suma á que ascendió el anterior 
avaluo. A ello accedió el Gobierno. 

Despues se convocaron licitadores, y <le las dos 
proposiciones 4e.chas, la Junta tuvo por mas favorable 
y aceptó la del· señor Licenciado Mariano Arteaga, 
con la fianza del señor José Rafael Hernandez. Aquel 
ofreció pagar anualmente dos mil pe11os; añadir vein
te mil matas. de café á las que hubiera al recibirlas; 
mejorar las antiguas; sembrar veinte tablones de caña 
más de los que se le entregasen, y reparar el trapiche 
poniéndolo en estado de servir. El contrato debia 
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8iirar veinte años. Anticipó ademas la peosion de1 
primero. Esta es una de las caÍlsas que hao pro
porcionado_ ingresos á _las cajas. 

Otra ha sido el haberse celebrado transacciones con 
algunos d·e sus deudores, segun bases determinadas por 
ias círcunsta~cias generales cÍei pais, y los daños 
que ha padecido Ílotabiemente la agi-icriltu"ra. Por 
elÍas no han pagado muchos los réditos de los censos 
que _gravan sus propied.ades; pero mediante ciertas 
rebajas equ"itativas d·e los caídos, se ha lográcfo obtener 
una parte de las deudas. 

En cuanto á las clases, profesores, &c., ó1e refiero 
á Jo expuesto en el informe venido de la Junta para la 
bcasion. Docqniento N~ 17. -

COLEGIO NACIONAL DE CARABOBO. 

Continuando las rentas de este colegio en la mis
ma condicior:i que otra vez se ha pintado, no podria 
subsistir, si el tesoro: público no acudiese al remedio de 
sus necesidades: Tal es _ la razon de que se le haya 
asignado una cuota crecida en la distribucion de los 
~rece mil pesos concedidos por la ley para auxilio de 
los Cólegios Nacionales. 

En el presupuesto del año económico vigente se 
colocó la suma de 21.000 pesos para favorecer las 
clases mayores, establecidas en ciertos Colegios Nacio
nales, conforme al decreto legislativo de 27 de Marzo 
de 1852 ; y á instancia del de Caraboho se resolvió 
poner á su disposicion la cantidad de 4.200 peso~ 
necesaria al sosten de las siete cátedras cientíticas 
allí existentes. 
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:ksto se hizo, como se dijo en oportunidad al señor 
Presidente de su Junta de rentas, en el concepto de que 
tuviesen las clases el número de alumnos prescrito, siendo 
bachilleres en Filosofia, y de que se hubiesen abierto á 
un tiempo los cursos que deben leerse en -cada bie
nio. Se pidió ádemas una lista de ellos, recomendándose 
al mismo tiempo el envio de los informes periódicos 
de que trata el artículo 3? del decreto ejecutivo expedido 
en 27 de Marzo de 1854, por el cual se reglamentan es 
tas clases científicas. Como resultado se obtuvo la noti
cia contenida en el documento Ne:> 18. 

COLEGIO NACIONAL DE GUAYANA. 

Recientemente, y á propuesta del señor Goberna
dor de aquella provincia, conforme á la ley, ha sido 
nombrado Rector el señor Licenciado· Francisco José 
Mármol. 

Segun comnnicacion de su predecesor, en el mes 
de J olio de 1860 se efectuaron los exámenes generales 
de las clases de Fisiología, Anatomía, Matemáticas, Fí
sica general, Filologia, Lengua latina, Ingles, Frances y 
Mora 1, manifestándose no poco aprovechamiento en 
los discípulos y mucha consagrácion en los catedráticos. 
La primera de estas clases tenia entónces cinco estu
diantes, la ·segunda cinco, la tercera nueve, la cuarta 
nueve, la quinta treinta, la sexta quince, la séptima siete, 
'Ja octava diez, y la uovena trece. En 2 de Setiembre 
siguiente se efectuó la .apertura de las mismas clases, y 
la distribucion de premios. 

Los alumnos que cursan allí las clas·es de Medici
na, por el órgano del señor Rector, elevaron al Poder 
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Ejecutivo una instancia sobre que se les permitiese con
tinuar sus estudios, aun cuando no pasan de cinco, alegan 
do en su favor varias razones. Hubo al principio seis; 
mas como se separase uno, temían los otros que se ce
rraran las clases, despues de ganados por ellos dos años, 
y tanto mas cuanto carecian de recursos con que tras
ladarse á Carácasá proseguir su carrera. Robustecieron 

' su solicitud añadiendo que los catedráticos se prestaban 
gustosos á servir las clases aun sin remuneracion, dado 
que no la concediera el Congreso. Sin desconocer el 
valor de esas consideraciooes, el Gobierno, respetando 
el decreto legislativo de 26 de Marzo de 1850, que pide 
el número de seis alumnos cuando inénos para la exis
tencia de clases mayores en los Colegios Nacionales, de
claró que no estaba en su mano deferir á la pretensioó. 
Reiterada, se ha decidido someterla al Congreso, como 
se hace aquí para lo que él juzgue conveniente. 

CC>L&GIO NACIONAL DE BARCELONA . 

Con vista de los informes últimamentP. recibidos 
de aquel Colegio, se puede asegurar qne so situacion, 
en p~qto á rentas, es la misma descrita en la Memoria 
-~e 1860, pues las dificultades de los deudores no les 
_.b~n permitido efectuar ningun pago, y el instituto no 
cuenta sino con censos y el auxilio de los f~ndos na,cio~ 
nales. 4-sí sµs -empleados se lan1entan de no haber ob
tenido en mucho tiempo la recompensa de sus servicios; 
sobre lo cual se han tomado las disposiciones exigidas 
por el caso. -

Tambien se ha dispuesto que del mismo ramo de 
auxilio á dichos Colegios, se provea al de_ Barcelona con 
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la suma de quinientos pesos que ha pedido con urgencilf. 
para atender á la reparacion inmediata de la casa que le 
pertenece, y que ocupada algun tiempo con tropas, ha 
padecido deterioros. Se proponen s4s emple;idos trasla
darse al edi~c~o, por e~cusar el costo del alquile.r de 
otro. 

El ~g de Setiembre últi~no se abrieroq de ogeyo la$ 
clases de Gramática latina y castellana, habiendo prece
dido en 4,gosto los exámer;ies generales. Tienen am
bas quince alur~nos, y sus catedráticos son el señor 
Doctor D. Mombrun, Rector, y el señor Licenciado 
Anqres A. Silva, Vicerector. 

~aoque en 1S59 se ini.ció uo curso Filosófico, los 
sucesos de la revolucion impidieron que continuara si.n 
entorpeci~ientos. Estos ru'eron tales que se imposibilitQ 
la ~istencia de los alumnos, ~n términos que ninguno se 
expgso á elámen al fiQ del primar año. • La Ju~ta exa
min~cJora acordó pues que se abriese de nuevo el curso. 
HeGho esto en la época correspondiente, entraron á las 
cl_ases de ~ógica y Matemáticas, y las siguen sjn mas 
intermision, ocho jóvenes á quienes instruye el cate:
drático de ¡unbas señor Bachiller P. Ledezma. LIJ, 
~scasez de e~tudiant~s se atribuye no rµénos á las cir
c~nstancias p,eculiares de la provincia que á la falta d~ 
esc~elas públicas y privadas~. Las primeras están ce
rradas por insuficienéia d~ los fondos municipales pa.,._ 
atenderl~s. D.e las segundas no hay en la capital µ¡al$ 
que una, donde se educan veinte niñqs. ' 
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COLEGIO NACIONAL DEL TOCUYO. 

Sie~do este colegio uno de los que han cumplido, 
de modo especial y directo, con la obligacion de dar • 
cuenta en las épocas prescritas, del estado de la instruc
cion en él, del número_ de sus alumnos y de sus rentas, 
solamente citaré su último informe, Documento N~ 19. 
Segun él, están allí en ~jercicio las clases de Frances, 
Español, y Latin, y las de Filosofía, arregladas estas al de
creto de 30 de Junio de 1858, y al acuerdo consiguien
te de la Universidad de Carácas. No ha habido inte
rrupcion en la enseñanza. Los estudiantes son todos 
externos. Se han puesto en claro algunos capitales, 
y cobrádose los caidos de otros. Aunque sus deudas 
pasivas suben á unos mil quinientos pesos, las exceden 
con mucho las activas. El número de los discípulos 
llega á cincuenta y dos. En Setiembre de 1860 fué 
cuando se añadió la tercera clase de Filosofía, que sir
ve gratis el soñor Egidio A. Montesinos. Durante el 
mes de junio se confirieron grados de bachiller en Filo
sofia á cinco indh·iduos. El 29 de ese mes se celebró 
allí un certámen literario dedicado á la memoria del 
virtuoso sacerdote Doctor José Maria A v:ila. La Junta 
de rentas ha tenido las sesiones necesarias al despacho 
de los negocios de su competencia. 

La faccion que ocupó la ciudad del Tocuyo en 
1859 hizo unir las rentas del Colegio á las municipales 
y que el administrador de aquellas las entregase. En 
la expropiacion se incluyó la suma de 3.021, 69 que en 
,bonos de Tesorería se hallaba en la caja de la admi-
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nistracion, y 8,03 pesos pertenecientes á los fondos de 
abolicion, como importe del. tres por ciento desconta
do para ellos á los empleados. Tambien se causaron 
al edificio de) Colegio algunos daños con la ex.tl'aecion 
de ciertos maderos. La Junta pidió y obtuvo mttori
zacion para reclamar de quien h.ubiese lttg-M la indem
nizacioil de los daños y perjuicios que se han indicado. 

El edificio de San Francisco, destinado por la ley 
para • el Colegio, se halla auu.. ocupado con las tropas 
que guarnecen ei lugar, y las cátedras, establecidas en 
casas particulares. Tambien sirvió de cuartel á las 
fuerzas facciosas, quedando por consecuencia muy mal
tratado. La Junta se ha visto obligada á cortar la 
cuenta del Colegio en el dia 31 de Diciembre último, 
asignando el veinte y cinco por ciento de sus entradas 
para la refaccion, que no puede diferirse, y q.ne lo de
mas se divida entre todos los acreedores á prorata, 
cuando no baste á cubrir íntegramente los sueldos. 
La misma aplicacion tendrá la • diferencia qne c¡aede.. 
pagado el total de los sueldos. El veinte y cinco por 
ciento se deducirá no solo de los ingresos correspon
dientes al tiempo actu-al, sino tambien de los caidos, y 
se conservará en depósito hasta allegar una suma ade
cuada para emprender la composicion. Otras disposi
cj<>nes encierra esta medida, que la. explican y com
pletan. 

Para res<?lver ana consulta del Colegio del Toco
yo sobre si. habian devengado sueldo sus. empleados du
rante el tiemPo qae la ciudad estuvo en poder de los 
facciosos, se inquirió cuál babia sido entre tanto la• CGD

ducta de aquellos. Habiéndose 'fenido por este meeio 
en conocimiento de que todes habian permanecido fü,, .. 
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les á sus deberes, pues suspendieron sos • funciones ,des. 
de la entrada de los enemigos, y estaban libres del rea
to de, complicidad, ~e determinó que tenian derecho á 
los sueldos miéntras duró tal ocupacion transitoria, pues 
no por cnlpa .suya, sino por un acontecimiento fortuito 
sucedió aquel caso. 

COLEGIO NACIONAL DE BARQUISI!IIETO. 

Desde el 9 de Marzo de 1858 cesaron las ·clases 
mayores que tenia, quedando solo las de Latin y Gra
mática castellana, que tambien fueron cerradas en 1859. 
Despues se arruinó el edificio donde exi~tia. En gran 
parte fué reparado en 1860, y se confiaba en que pron
to estaria concluida enteramente la obra, para restable
cer la enseñanza de un modo capaz de producir los 

• frutos debidos. 

COLEGIO N-ACIONAL DE TRUJILLO, 

Tambien el edificio donde se halla, ha ex.perimen• 
tado daños, por haber tenido algun tiempo el uso de 
cuartel. Urgiendo su composicioo, la Junta orden6 
hacerla, y solicitar del Poder Ejecutivo que se costease· 
del tesoro nacional, atento el orígeo del daño. Aun .. 
qve de poca monta el importe del presupuesto, no 
se creyó posible que el erario, .en 111 estado actual, so~ 
portase la carga, ni que dejara- dicho establecimiento 
de tener la obligacion de llevar su parte en los males 
de la República, dedicada á. reconquistar la paz que á 
todos interesa. Documento N~ 20. 
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Las c1ases de este colegio se interrumpieron no 
por invasion de facciosos, sino á causa del empleo que 
accidentalmente se dió al edificio, y de ocupacion de 
catedráticos y alumnos en servicio de la tranquilidad. 
Por resolucian análoga á la expedida en el caso d@I 
Tocuyo; se determinó que los empleados tenian dere
cho á que se les pagasen los sueldos del tiempo en que, 
por causa independiente de su voluntad y de una manera 
provisional, hubiesen estado cerradas las clases. Así se 
d.ijo á la Junta de Rentas en satisfacion á su consulta. 

~l tesoro público es deudor á este Colegio de 
diversas sumas qué se han tomado de él como suple
mento á los fondos nacionales; y las ha reclamado, en 
principal é intereses, del Poder Ejecutivo. Sobre eso 
el señor Secretario de Hacienda ha tomado las disposi
ciones condµcentes. 

El asunto del auxilio demandado por el señor Go ... 
bernador de Trujillo para tomar sesenta pesos mensua
les de las rentas del Colegio, y dedicarlas á la remune
racion de las personas - consagradas, en otro de niñas 
allí establecido, á lá. instrnccion de estas, se halla aun 
en suspenso. Por nna parte el Poder Ejecutivo ha de
seado convenir en pretension tan legítima, y conforme 
á la mente de las leyes que aplicaron los bienes 
de los conventos á la instroccion pública, no solo de los. 
hombres, sino tambien, como es justo entenderlo, de las. 
mugeres¡ mas ha encontrado dudas que no le han per
mitido poner en efecto su pensamiento. Siendo los 
fondos del establecimiento mayores de lo que piden sus 
necesidades, es mucho mas útil invertir--el exceso en. 
la educacion de las niñas que en ningun otro objeto. 
Apénas hay en toda la República una casa de edu-
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cacion de niñas qae se haya favorecido .co~ pr_opieda,. 
des de las que cor~espondian á. los convento·s, y es llf. 
que existe en la capital. Todos los demas Colegios SO[J. 

de hombres. 
A mediad~s de 1860 l_a Junta hi'.&o presente lit 

conveniencia de uo carecer mas tiempo de la clase de 
urbanidad que el Oongreso mand6 establecer en todas 
las Universidades y colegios de la República en decre-:
to de 17 d_e :~farzó de 1865, así por la importancia in~ 
tríoseca d_e la materia, como porque los fondos del cole
gio, despues de ~ubrir sus gastos 'ordinarios y extraordi
narios, dejan un res_iduo. Debe estar ya fundada 1~ 
cla~e. porque el Poder Ejec~tivQ no tardó en ~probar la 
,dispos:icion. 

Las demas comunicaciones que se han tenido con 
,aquel Colegio han versado sobre la parte económica de 
la administracion de sus rentas y cooservacion de sus 
bienes; mas se ignora el estado en que se halle la 
,e.t;tseñanza de dicho instituto, número de' clases, de alum- • 
nos, si ha habido exámenes, y todos los demas puntos, 
inclusive la razon de las entradas y salidas de sus cajas, 
que se debia füiperar ver tratados en 1~ memoria que nq 
se ha recibidq. 

COLEGIO N~CION4f,. DE MAR~C,UBO. 

S~ Rector a~tual es ~l señor Presbítero Dr. J. A. 
Rincon, y el Vicerector el señor Gando. Se ha aumen~ 
tado coo·siderablemeote el número de sus alumnos. Con
sérvaose allí, entre las clases mayores, la de Teología, 
)a de Derecho canónico, la de Ciencias políticas y la de 
Ciencias médicas, segun_se ver_á ~n el inforl.""'P. trasmiti~ 
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do últir1amente. Documento N~ 21. Del cuadro 
á que él se refiere, constan el número de los estudian
tes, el nombre de los catedráticos y las materias de en-

, señanza. Parece que no se hallan en estado floreciente 
sus fondos, como se ve de la dificultad que hay para 
conseguir profesores, siendo interinos los que existen, y 
no permaneciendo mucho tiempo en sus puestos. 

La casa en que se reune la Corte Superior del 
quin_to distrito pertenece á este Colegio, y como ha 
tiempo que la aduana de Maracaiho no satisface los al
quileres, ascendentes ya á una cantidad considerable, y 
se necesitan hasta para mantenerla en buen estado, la 
Junta ha clan1ado por el remedio del mal. A la Secre
taria de Hacienda se ha dirigido qna recomendacion 
de la cual se espera el pronto pago de la acreencia. 

DECRETO DE 1~ DE ABRIL DE i842, 

.~U.f: ~IGNA TRECE MJL PESOS PARA AUXILIO DE LOS COLEGIOS 

NACIONALES. 

Se -expidió en 8 dé Octubre último la resolucion 
por la cual se distribuyeron entre los Colegios Nacio
nales y demas partícipes los 13.000 pesos con que el 
Congreso los au.xilia todos los años, y que figuran en 
et presupaesto \'Ígente. Al de Carabobo se asignaron 
$·2~ 100 en ll1gar .de $ 504 con que <!,_parece en años 
anteriores, por haberse reunido e~ta úl~itµa suma y otra 
may.or que se ha aeostnmbradp conced~rle separa~a
.me,u~ en vist.a de la constante µiala situacion ~e ~ns 
fondos ordinarios. ;La distribucion se ha hecho con
forme á la ley de la máteriii en sus disposicio~es espe-
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ciales, y consultándose en lo demas las necesidades de 
los institutos favorecidos. Es probable qne hayan có._ 
menzado á utilizar el beneficio desde que, de los bi
lletes emitidos en 2 de Agosto último, se enviaron á 
las provincias los que les han tocado respectivamente, y 
se man~ó satisfacer á todos los empleados por una vez 
un sueÍdo íntegro y en adelante la mitad. Doc9 N'! 22. 

DECRETO D.E 27 DE MARZO DE 1852, 

ESTABLECIENDO CLASES CIENTÍFICAS EN VARIOS COLEGIOS 

NACIONALES. 

Por ese decreto se previno que del t'esoro públi
co se destinasen anualmente $ 21.000 para satisfacer á 
los catedráticos de las clases científicas que habian de 
fundarse en los siete colegios allí mismo expresados. 
Aunque la Convencion Nacional omitió la partida en 
la ley de gastos públicos, las cátedras mayores conti
nuaron subsistiendo, auxiliadas por rentas provinciales, 
ó de otra manera. Y restablecido el crédito por el 
último Congreso, el Colegio de Carahobo demandó ]a 
cantidad de $ 4.200 que ha menester para costear los 
sueldos de siete clases científicas en él conservadas. Ya 
se ha visto que el Poder Ejecutivo la concedió, supo
niendo llenos los requisito3 de los decretos de la mate
ria. A los demas Colegios Nacionales que deben ser 
incluidos en el beneficio, se ha preguntado el número 
de estas clases que sostienen e.a la actualidad, como 
punto que ha de llevarse por guia en la distribucion 
del subsidio. Hasta ahora solo de Maracaíbo y Bar
quisimeto se ha conseguido fa noticia. 
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DECRETO LEGISL.ATIVO DE 1 DE MAYO DE 1855, 

CONOEDIENDO AL COLEGIO DE LA FRATEllN1DAD ESTABLECIDO EN LA 

avua.Á EL AUXILIO DE DOS 11it SEISCIENTOS nsos POR Aito. 

Ni res·of vió el Congreso el año pasado sobre lo 
que babia heéh·o el Poder Ejecutivo manteniendo este 
auxilio, no obstante la falta de apropiacion en el año' 
económico de HJ5'9 á 1860, ni tampoco otorgó ningon' 
crédito al Gobierno para atender á la e~ogacion en Jo· 
adelante. El director d·el estabÍecimiento óo lo ha re
clamado ahora; sin embargo, como dora en su fuerza 
y vigor el ~ecreto de que se deriva, se le ha dado lu
gar en el presupuesto de fostruccion' pública para el 

, año siguiente. Si el Congreso estima útil la supresion 
ele la partida, fácil le es derogar éT acto legislativo que 
Ta autoriza ; • mas mién'tras se conserí-e vigente, la omi:. 
Sion de ella en la ley de gastos públicos soló ¡.mede pro:.: 
ducir inconvenientes: porque, de utia parte, parece que 
él silencio de la Legislatúra impÍica la voluntad de ha
cer eco·noinías, y de otra lós interesad.os fundan espe
ranzas y apoyan cálculos en el cui:ripl'imiento de leyes 
que alegan no estar anulada's por fos trámites constiiu_
éionales. 

. DECRÉTO DE 18 DE .Á.BRIL DE 1853, 

.Al1X1LU'NDO CON nos 1fIL DOSCIENTOS :f'E!!OS ANUAi.ES LA ESCú'm.A 

NOB.IIAL DB :DIBUJO Y PINTU'JI.A AL ÓLEO DE ESTA CIUDAD. 

Esa escuela figura en la ley de preso-puesto dada 
en 1860 con la cantidad de 2.000 pesos únicamente, y 
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así se creyó justo reducir la parte destinada para st1s 
gastos á $ 1.400 y la del director á $ 900, miéntras se 
completa por el Congreso. 

El Gobierno recomienda á las Honorables Cáma
ras la conveniencia de segóir fomentando esta esct1ela 
de dibujo, que es verdaderamente un instituto nacional. 
La Legislatura de la provincia de Carácas no baee m~ 
que asignar al Director un corto sueldo, incapaz de re
munerar so ímprobo trabajo, y de sostener el estableci
miento, qlié pereceria faltándole la proteccfon nacionaf. 
En él se admiten alumnos dA toda la República. 
Asisten ahora cerca: de noventa, á cuyos gastos en las 
materias indispensables á so aprendizaje provee la asig
nacion referida. En gran parte se emplea ella tambien 
en la adquisicion de modelos procedentes de Italia, con 
los ruales se ''ª formando un Museo. Aventajados 
discípulos han salido de la escuela, y ellos propagarán 
sus conocimientos por las demas provincias. Se refiere' 
á este lugar el Documento N~ 23. 

COLEGIO DE OHAVES. 

La Junta inspectora de él se compone de lot 
señores Licenciado Rufino Gonzáles, General José 
Félix Blanco y Lorenzo Mendoza, á quien duránte su 
asistencia al Congreso suple el señor Pedro Herrera. 
Nada podrá dar mejor idea de su estado que la última 
memoria remitida aqní por aquel cuerpo, Documento 
N~24. 
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RESOLUCIONES GENERALES 

En observancia de la ley de 5 de Junio último y 
del decreto que la reglamenta se excitó á las U niversida
des y Colegios Nacionales á que mandasen .consignar en 
las respectivas tesorerías de pago, el producto del tres 
por ciento subsidiario de abolicion que descuenten por 
sueldos ú otras asignaciones. Documento N? 25. 

Para reunir todos los_ datos convenientes en el 
importante negociado de la instrnccion· en la República 
entera, se recomendó· á los señores Gobernadores qoe 
trasmitiesen al Poder Ejecuth·o, ántes del 21 de Octu
bre último, con el fin de aprovecharla en esta ocasion, 
la noticia que se especifica en la circular de 3 de Mayo, 
Documento número 26. Uno que otro Gobernador 
ha suniinistrado los informes exijidos, habiéndose 
interpuesto probablemente las circunstancias del pais 
para impedirá los mas llevar á cabo los deseos del Go
bierno. Cuando hayan llegado los cuadros de todas las 
provincias, se hará la puhlicacion de ellos. 

El señor Rector de la Universidad de Carácas 
notó el olvido en que babia caido la resolucion por la 
cual los Colegios Nacionales, al principiar cada año 
académico, deben enviar á las Universidades una lista 
de los cursantes matriculados en las clases que sigan; y 
con este motivo se recordó el cumplimiento de seme
jante deber, lo cual ha bastado para el logro del 
objeto. Documento _N? 27. 

Por el Colegio Nacional de Guayana se preguntó 
.si, cuando el administrador de las rentas no es profe-



DE ltEt.AClOIIEB EXTtRIOll.BS. 113 

sor de derecho, está obligado á seguir personalmente 
los litigios qne se pre~eoteo, 6 puede nombrar un apo
derado apto por cuenta de la J nota, cada vez que á 
esta le :sea necesario. Crey6 el Poder Ejecutivo que 
no hay dificultad para que en tales casos se empleen, á 
costa de las rentas, los medios mas adecuados para 
sostener sos intereses; y así !o determinó por punto 
~neral. Documento N~ 28. 

AGRIMENSORES. 

Como participase á este Despacho el señor Se
cretario de Guerra que el 10 de Mayo último fué 
examinado y aprobado en todas las materias del primer 
bienio de Matemáticas el alumno del " Colegio de 
Roscio," señor José Martínez Maiz, segun constaba 
del acta acompañada en copia, se le ha expedido título 
de agrimensor. 

'.BIBLIOTECA NACIONAL. 

Continua á cargo del señor Licenciado Juan Vi
cente González, el cual ha pasado sobre ella al Go
bierno la memoria que en el apéndice lleva el núme
ro 29. 

Creo que con la exposicion anterior de los prin
cipales asuntos que, durante el año último, han ocurrido 
en el Departamento de Relaciones Exteriores é Instruc
cion Pública, lleno el deber qne como á Secretario del 
Despacho ~e impone el artículo 104 de la Constitucion. 

Carácas, 25 de Febrero de 1861. 

8 





, DOCUMENTOS. 
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......... ,-.... ---...----------------.....,..-------------... ---

DOCUMENTOS. 

Secretaría de Relaeionea Exteriores. 

-Carácu, Setiembre 24. de 1860 , 

REsuELTo.-Vista la reclamacion del Sr. Encargado de Nego
gocios de Francia, exigiendo se exonere del servicio militar é. que 
ha0sido obligado en Maracaibo al jóven Alejandro d'Empaire, hijo 
menor de edad del Francas matriculado Sefior Pedro Alejandro 
d'Empaire y Francas como su padre, segun las leyes de aquel pais, 
y que se le abonen ademas las cantidades que ha estado pagando á 
un sustituto que sirviese en su lugar. A razon de quince pesos men
suales; y considerando el Poder Ejecutivo que el referido jóven 
Alejandro d'Empaire, aunque nacido en Venezuela, está aun bajo 
la patria potestad y no ha declarado de un modo formal ó á lo mé
nos por hechos inequívocos su voluntad de adoptar la nacionalidad 
Venezolana, requisito indispensable, segun el Derecho de Gentes, 
para que puedan imponérsele las obligaciones 6. ella anexas, S. E. 
declara: que el Sr. Alejandro d'Empaire, hijo, está exento, como 
su padre, de todo servicio militar, conforme 6. lo dispuesto en el 
articulo 3~ del tratado de 25 de Marzo de 1843, vigente entre V e
nezuela y Francia, y que en consecuencia debe reintegré.rsele lo 
que haya pagado al sustituto que se vió obligado 6. poner en su lugar. 

Comunfqueee esta resolucion al Sr. Gobernador de la provin
cia de Maracaibo para su mas pronto y puntual cumplimiento, y 
particfpese al Sr. Encargado _de Negocios de Francia como resulta• 
do de su gestion. 

Por S. E.-Casas. 
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PB.OYEOTO DE LEY EXPLIOA.TOB.IO DEL AB.TIOULO 6. o TITULO ll. o 

i>:a LA OONSTITUCIOÍJ. 

El Sena,Jp y Camara de Diyuta,do$ de 1,a Repúbli.ca, da Ve,aezuel,a 

DECRETAN; 

Art. l.• La declaracion que haee el artículo 6.0 de la Consti
tucion, de ser venezolanos todos los nacidos en el territorio de Ve
nezuela, se entiende, en cuanto á los hijos de extranjero, en el 
sentido de que, cuando lleguen á la edad de veinte y un años, po
drán optar entre la ciudadanía de Venezuela y la de su padre. 

Art. 2.0 Si, entrados en la edad de veinte y un años los hijos 
de ~xtranjero , prefirieren la nacionalidad del lugar de su naci
miento, lo declararán, en las capitales de provincia, ante los Gober
nadores y en las de mas ciudades, ante la primera autoridad pplitica, 
por medio de una exposicion escrita, acompaña_ndo la prueba de ha· 
ber nacido en el territorio y de tener aquella edad. 

Ar t. 3° 0on vista de estos documentos, el Poder ~jccutivo 
expedirá la declaratoria conveniente á favor del interesado, publi
c~udose este acto 'en la Gaceta Otlcial. 

A rt. 4.. 0 ~os hijos de extra11jero que, cumplidos veinte y un 
años, continuaren residiendo en Venezuela y tomen parte en elec
ciones ó acepten empleos propios de los ciudadanos, han mani
festado con estos hechos su voluntad de pertenecer al pais. 

Art. 5.0 Los hijos de padres Venezolanos nacidos en pais ex
tranjero seráµ cons.iderados como Venezolanos aun sin fijar su do
micilio en la República, miéntras voluntariamente no adopten una 
nacionalidad extraña. 

Art .. 6. 0 Los nacidos . en cualquiera de las otras . Repúblicas 
Hispano-americanas serán Venezolanos, luego que acrediten, su orí
gen: y manifiesten personalme~te su voluntad de serlo ante el Go
b.ernador de la provincia en que han de domiciliarse. 

Da:da &c. 
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PROYEOTO DE LEY SOBRE LEGAOIONES. 

El Senado y la C,b¡ara de Diputaá.os de la Rep{J,liea, de Venezvela 

DECRETAlf: 

Art. l.• La República tendrá cuatro Legaciones en Europa 
ó América. 

Art. 2~ En caso de necesido.d, el Poder Ejecutivo queda auto
rizado para establecer mayor número de Legaciones, dando cuen
ta al Congreso de las causas que hayan motiyado el aumento. 

Art. 3.0 El Poder Ejecutivo designará el carácter de que de
ban ir revestidos los empleados diplomáticos y los lugares en que 
hayan de residir, segun lo exijan las relaciones de Venezuela con 
los otros pueblos. 

Art. 4~ ... El Poder Ejecutivo proveerá las plazas que se e ta
bleoen I!ºr esta ley 6 algunas de ellas, cuando lo estime convenien
te; quedando tambien á su discrecion el tiempo que deben durar 
estos cargos, y ol nombrar ó no Secretarios de Legacion. 

Art. 5~ Los Ministros Plenipotenciarios de la República go
zarán de un sueldo anual de ocho á diez mil pesos, á juicio del Po
der Ejecutivo. 

Art. 6~ Los Encargados de Negocios gozad,n de un sueldo 
anual de cinco á seis mil pesos, á juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 7.0 Los Secretarios de Legaoion tendrán al año la tercera 
parte del sµeldo de los Mini¡;tros Plenipotenciarios oon quienes 
Birvan . 

.Art. 7~ Los sueldQs de los miembros del Cuerpo Diplomático 
comenzarán .á correr desde el dia en que se verifique su salida del 
territorio, si esttn en él al ser nombrudos, y hallándose fuera, des
de el día en que acepten sus destinos. 

t Los sueldos de unos y otros cesarán en la fecha en que 1011 

agentes diplomáticos entreguen su carta de retiro. 
Art. 8~ Para los gastos de viaje de ida y vuelta, se asigna á 

lps empleados diplomáticos la suma equivalente á la .mitad de su 
sueldo anual, que les será abonada por mitad en las épocas res
pectivas. 
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Art. 9~ Los pesos de que trata esta ley son los fuertes es
pañoles. 

Art. 10. Correrán á cargo del agente diplom6tioo los gastos 
de sellos, escudo de armas, y pabelloo. 

Art. 11. Los gastos de escritorio y portes de correspondencia to 
can al tesoro público, y el Gobierno los fijará tomando en cuenta las 
circunstancias de cada caso. 

Art. 12. El Poder Ejecutivo designará el uniíorme oon que 
los empleados diplomáticos de la República acreditados en paises 
extranjeros deban presentarse en las ocasiones de etiqueta; sien
do su costo de cuenta de ellos. 

Art. 18. Los sueldos de estos empleadoi lea sert.n satisfechos 
sin descuento alguno. • • 

Dado &c. 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

Jefetura Suprema. 

Guayaquil, á 20 de Diciembre de 1860. 

SEiloB.,-Autorizado por mis Colegas, miembros del Gobierno 
Provisorio de esta República, para entablar y dirigir las negocia
ciones diplomáticas, he deseado proponer t. los de las otras seccio
nes Colombianas los medios de llevar á cabo el grandioso designio 
de restablecer la antigua y gloriosa Colombia. Seguro de que el 
día en que reapareciese la gran República, cesarian ó disminuirian 
en intensidad los embates de la anarquia y los pelig0>s exteriores 
que con frecuencia corren la existencia y nacionalidad de los Esta
dos débiles, hubiera querido iniciar sin pérdida de tiempo las ne
gociaciones necesarias para llegar al fin indicado. Pero he creído 
mas conveniente el buscar primero el asentimiento de los ilustres 
ciudadanos que ejercen la primera magistratura en las dos Repú
blicas hermanas, ponerme de acuerdo oon ellos sobre el lugar y 
época para la reunion de los Representantes de las tres secciones 
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y conocer 811 opinion sobre el modo mas fácil de conseguir la union 
de 101 tres Gobiernos. Con este objeto be comisionado al Señor 
General Vioent.e González, persona sumamente estimable y uno de 
los militares que pertenecieron al valeroso Ejército de Bolívar, 
para que, encargado de una • mision enteramente confidencial, sin 
aparato alguno diplomático, se presente á V. E. y le manifieste 
las fraternales y amistosas disposiciones de que el Gobierno y pue
blo Ecuatoriano se hallan animados con respecto al pueblo de Ve
nezaela, el alto y merecido aprecio que hacen de las eminentes 
cualidades personales de V. E. y los diversos medios con que 
puede lograrse el anhelado restablecimiento. Dígnese V. E. dis
pensarle una acojida benévola y prestarle entera fe y crédito en 
cuanto le comunique 4, mi nombre. 

Aprovecho esta ocasion para ofrecerá V. E. la seguridad del 
'profundo respeto y distinguida oonsideracion con que soy de V. E. 
muy humilde y obediente servidor. 

(Firmado.)-G. Garcia Mure'IW. 

Excelentísimo Señor Presidente de la Rep6blica de Venezuela. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Car,cas, Febrero 4 de 1861 . 

S&lloa.-De manos del Sr. General Vicente Gonzáiez he te. 
nido el honor de recibir la comunicacion de V. E. fecha á 20 de 
Diciembre último, en la cual V. E. me participa que, autorizado 
por el Gobierno provisional del Ecuador para dirigir las negocia• 

. eionea diplomáticas, y convencido de las ventajas que produciria 
el restablecimiento de Colombia, ha deseado proponerlo á las otras 
secciones que la formaban; pero ha ,creido ántes mas conveniente 
buscar el asenso de ellas, convenir en el lugar y épocá de la reu
nion de los repre&entantes de los tres Estados, y conocer su opi
nion : siendo este el fin del ~enc~go de dicho Agente Confidencial, 
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á qQ.ien V. E. me recomienda, encarecidamente, como intérprete de 
las fraternales disposiqiones de esa Repóblioa. 

Mucho me he complacido al saber los· cordiales sentimieu.io• 
de que está animado El Ecuador para oon l!'B dos secciones que 
en union de él constituyeron ántes un solo·Estado, y que por ha 
berse separado no han_ perdido los vínculos que las ligaban cuando 
eran parte de un solo cnerpo político. El señor General González, 
á cuyas apreciables cualidades tributo la debida justicia, me ha he
cho las explicaciones relativas al objeto á él encomendado ; . pero 
no conteniendo la actual Constitucion de la República, á diferen
cia de la de 1830, ningun artículo que se roce- oon este asunto; y 
careciendo por lo tanto el Gobierno de toda faoulta.d para decidir
lo, ha deliberado someterlo al Congresp en sus presentes sesiones. 
Aunque .él debió r~unirse el 20 de Enero último, como no está to
davi, presente el número de miembros bast.ante para constituir 
quorum, se ha demorado un poco su instalacion, que 11in Pmbargo 
no se cree lejana. Así pronto me_ hallaré en situecion de respon
der definitivamente á V. E., una vez conocida la opinion de la na
cion por medio de sus diputa~os. 

Entre tanto, no puedo dejar de asegurar á V. E. que Vene· 
zuela participa en alto grado del deseo de estrechar las relaciones 
de los tres pueblos, y de la alta estima debida á los actuales gober
nantes de ese pais. 

Me- es grato, en la presente oportunidad, ofrecer á V. E. los 
sentimientos de mi distinguido aprecio y alta consideraeion. 

(Firmado.)-Manuel F. de Tovar. 

Excmo. Sr. J,ifo Supremo de la República del Ecuador . 

., 

Despacho de Relaciones Exteriores. 

Bogot4, 17 de Noviembre de 18M. 

8EÑóR.,..,..La ley Venezolana de 9 do Julio del presente año, 
aprobatoria del tralado de límites y navegacion celebrado e.otre 
Veoe1uela y el Brasil contiene la eatipulacion siguiente: 
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Art. ~ La República de Venezuela y S. M. el Emperador 
del Brasil, declaran y definen la línea divisoria de la manera si
guiente. 

"1.° Comenzará la línea divisoria en lás cabeceras del rio Me
maehí, y siguiendo por lo mas alto del terreno, pasará por las cabe
ceras del Aquio y del Tomo y iel Guaicia é Iquiare ó Issana, de 
modo que todas las agnas que van al Aquio y Tomo queden perte
neciendo á V eneznela, y las que van al Gua.icia, Xie é lesa.na al 
Brasil; y atravesará el Rio Negro en frente á la isla de San Jo
sé, que-está. próxima á la piedra del Cucuy." 

1 . 

El Poder Ejecntivo, fundado en antecedentes que estima jus-
tos, tiene la conviécion de q11e los límillee de la Cónfederacion en. 
elÓs parajes son ·: 

Desde la bifuroacioil del Orinoco, este abajo hasta las bocas
del Meta; y háoia el Sur, desde la misma bifnrcaoion el brazo 
Casiquiári y el Rio Negro. 

En consecuencia, cualquier arreglo entre otras Naciones sobre 
el territorio y aguas que están al Occidente de esafl líneas_, afecta 
los derechos de la Repúbliea y es inválido; -lo cual pongo respe
tuoi!amentc en conocimiento de-1 Gobierno de V; E., para que el 
siléb<lio . del _la N neva Granada no pueda estimarse nunca coRJO 
aB'entimiento de sn parte, con tanto mayor razon cuanto que S, M. 
el Emperador del Brasil ha déclarndo en el artículo 6.0 de dicho pac•· 
to; "que, al tratar con la República de Venezuela relativamente 
al tertitorio situado al Poniente del Rio Negro y bañado por las 
aguas del Tomo y del Aqúio, det cual alega posesion la República. 
de Venezuela, pero que ya ha sido reclamado por la Nueva Grana
da, no es su intencion perjudicar cualesquiera derechos que esta 
última República pueda probar á dicho territorio." 

Contrayéndome á esta breve y necesaria manifestacion, por no 
haber llegado el caso de entrar en disousion sobre la grave mate• 
ria en que me ocupo. 

Tengo el honor de sus;ribirme de V. E. muy atento y obe
, dienie·se"idor. 

J. A. Pardo. 

A S. ·E- el SecretRrió de- Relaciones Exteriores de la 
República de V emznefa. 
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REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Caricu, Febrero 13 de 1861. 

SEioa.-Tengo el honor de participar fl V. E. que se acaba 
de recibir en esta Secretaria el oficio por el cual V. E., con fecha 
de 17 de Noviembre último, hace observaciones sobre el artículo 2! 
del tratado de límites y navegacion fluvial concluido entre V ene. 
zuela y el Brasil en 5 de Mayo de 1859, y aprobado en 9 de Julio 
de 1860 por el Congreso nooional. 

Funda V. E. la protes~ en que- el Poder Ejecutivo Granadino 
tiene la conviccion de que los límites de ese país son : desde la bi
furcacion del Orinoco, este abajo hasta las bocas del Meta; y ha\. 
cia el Sur, desde la misma bifurcacion el brazo Casiquiare y el Rio 
Negro; concluyendo de aquí la invalidez de aquel acto en cuanto 
se refiere al territorio y aguas situadas al Occidente de la linea 
descrita. 

~éame permitido asegurar fl V. E. que Venezuela, en la de
marcacion de su frontera con el Brasil, ha procedido en virtud de 
Slls derechos incontestables, y en el concepto de no lastimar los 
de ninguna otra nacion, ni siquiera rozarse con ellos. La Nueva 
Granada aprobó la verdaden linea en el tratado que hizo con V e
nezuela en 1833, artículo 27; y, si en 1844 pretendió otra cosa, el 
Plenipotenciario señor Fermin Toro demostró de una manera que 
disipa toda dud~, la absoluta imposibilidad de sostenerla en el tri
bunal de la razon. El articulo 6. 0 del pacto no arguye incertidum
bre de la extension del territ.orio de Venezuela, porque, prescin
diendo de que no_ es sino una declaracion del Emperador del Brasil, 
en que no tuvo parte la República, s11 insercion allí se contrae á 
la hipótesi de que la Confederacion pueda probar titulo al territo
rio situado al Occidente del Rio Negro. Y el cumplimiento de tal 
condicion, ya lle ha dicho, el Gobierno lo tiene por imposible. 
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A. ejemplo de V. E., me abstengo de entrar de lleno en la 
cuestion por ahora, difiriéndolo para la oportunidad que se anuncia. 
ó sea el caso de discutirla. 

Entre tanto me valgo de la presente para reiterará V. E. el 
testimonio de la distinguida consideracion con que me suscribo 

De V.E. 

Muy atento servidor.-Pedro de Las Casas. 

Al Excmo. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores de la 
Confederacion Granadina. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Caricu, Hayo 15 • 1860. 

REsUELTo.-Dígase al Sr. Secretario de Relaeiones Exterio• 
res de la República Dominicana. 

Bl iufraescrito, Secretario de Relaciones Exteriores de V ene
zuela, tiene la honra de dirigir la presente nota al H. Sr. Secreta
rio de la República Dominicana, en cumplimiento de una órden 
especial de S. E. el Presidente de Venezuela, y suplica á su Seño
ría se sirva dar cue~ta de ella al Presidente de la República Do
minicana. 

Ha llegado á manos del Gobierno Venezolano un ejemplar de 
la Gaceta de Santo Domingo, fecha el 28 de Abril próximo pasado, 
número 89. Por ella se ha impuesto S. E., con tanta pena. como 
sorpresa, de un acuerdo del Senado Consultor de esa República, 
tentimiento con razon producido, así por la parte esencial de .la 
:resolucion, como por lo bruaoo é infundado del ataque; pero mucho 
m&yor 1eria la pena del Gobierno, si no encontrara en el mismo do
cumento oficial el justo desagravio de la inmerecida ofensa ; desa
gravio inmediato y cabal, dispensado por la autoridad mas respeta_ 
ble, mas imparcial y adecuada en la cuestion, por S. E. el Presi
dente :miamo de la República .Dominicana. 
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Ailí S. E. hace 00111pleta jwm.eia á V ene zuela, a1lí se desvanece 
la mane.ha qne sobre s11 buen nombre pretendiera arrojarse, y se 

proclama. el respeto de sus derechos y prerogativas. 
El Poder Ejeoutiivo de •la República estima en alto grado esta 

prneba-de rectitud y ~enevo1eecia de S. K -el Presidente de .Santo 
Domingo ; mas desea todavia ir ~as allá, desea satisfacer aun las 
mas exageradas pretensiones, haciendo conocer á S. E., por el 
respetable- órgano de US., la ausencia absoluta de fundamentos, para 
esos rumores que tanto alarm!lrQJ!. al Senado Coµ¡¡ultoJ". 

Disfrutan en este pais to®'! 4\s ,cwd.adaD.QS Dominicanos de 
las mas amplias garantías, ninguno ha sido sometido á juicio ni 
ménos expulsado por órden del Gobierno, que tampoco tiene seme~ 
jante facultad por la Constitucion de la República, ni aun en tiem
pos anormales, como los que _ est&JJIOS atravesando. Infortunada
mente algunos Dominicanos lían tomado parte en las facciones que 
tantos males han hecho y están haciendo á la República, con crí
menes y excesos que no tenian ejemplo hasta ahora en e-l pais; uno 
de ellos sobr~ todo, titulado Coronel Antonio Ruiz, ha adquirido 
una triste c~lebridad po; ~u atrocidad y barbarie en crueles asesi
nat.os ; . ID&1J!ningano ha sido •hasta ahora sentenciado ·ni inénos fusi
lado. El mismo Ruiz, murió en la ·ciudad de Barínás entre ·sus par
tida1'ios:los-seetarios de Falo011,:de-rest1lms·>de una grave-herida que 
recibió en J.a ,acoion -del i•-CorQZo.-" • .Ve, pues, •US. que no hay ni 
asomo de nizon 1para las ·tremendas· reeríminaeiones· lanzadas en el 
~enado contra V ell'!l-'Ulela. • 

·Otro punto contieae lb oontestaoion- de S.1iE ... ignorado,ántes 
oficialmente por el Gobierno de Venezuela, y sobre el c11a.l :he.-crr
denado alinüaeaorito-dar á S. E.-y á iodo-el Gobierno Dotninicano, 
Jaa ~ cordiahts ,geaci~ apronolumdo la- publicidad q11e le h1vda-
1do 8. E. .: 
.. :Ea,:J)lleea.-8.,E.-.quefué excitado.coa empelio:á•auxiliar con ar• 
mameato-y hombre!! la. inj•stificable·faooÍ°'1 de-H}eneral•Falaon;"y 
:B. ,E;, obe4eoie-pdoJoa,impulsoil,de. au-ánime rectA>•y· leallw.eia un-. 
-moion amiga, no ,méfl08 que los de,patriotianwié 'interes.••lti-tm 
-entendido: por,sus-naeionales, ,seanegti .. aL teuz,.pedido. ,La,Repli> 
J.lioa de V.enezmu.>DOoOhiidará :jamas•.eeie .aeiialad.o.aer.vioio.,. :realZá
do -por ,el .méritoJ de. a:espontaneidadr .-, . se, eoipph-oe ·4!D ·pl'Odaman
muy alt.o la justicia y loa,neaka.seniimieatoa.cdel Gobie:z:oo Domi
nicano. 
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Al dejar cumplido el preoepto expreso de R E. el Presidente • 
de V enesuela, se felicita el infraesorito de ser órgano para esta ma~ 
nifestacion, que rectiicando hechos que nunca debieron • haberse 
admitido como posibles, lle_va á la vez á Santo Domingo y á los 
otros pueblos del mundo, nuestros sentimientos de reconocimiento 
á su justicia, de indeleble gratitud á sas generos06· oficios. 

El infraescrito aprovecha esta oportunidad para ofrecer á Su 
Señoría las protestas de su consideracion muy distinguida. 

Juan J. Mendoza . 

.Miniaterio de las Relaciones E:ueriore•. 

Ezcmo. Señor.-He tenido la honra de ·poner en conocimien
to de S. E. el· Prl!sidente de la República el contenido de la nota 
que V. E. tuvo á bien dirigir á éste· Miniuerio con fecha 15 de 'Mayo 
pr6ximo pasado, en la que V. E. se_ sirve dar_ á mi Gobierno todas 
lu aclaraciones que.ha creido convenientPs acerca de mia resolucion 
tomada por el Honorable 'Sena·dó Consultor, y que apareció inserta en 
la Gaceta del 28 da Abril próximo pasado, núm. • 89. • 
_ El paso oficial del Gobierno de Vénez;uela en este asunio, ha 
venido á confirmar al dé la República Dominicana en el alto con
cepto en que siempre: tuvo á tus ho'rnbres que rigen t'n la actualidad 
loa destinos de aquel país, de cuyos elevados sentimientos nunca se 
podía suponer que permitieran la ,perpetracioa d& los acto, ·.á que 1e 

:refería el acuerdo del Senado y que tao contrarios 100 á la justicia y 
civilizacion; 

S. E. el Presidente de la República me ha ordenado mani
festar {¡ V. E. que, al desvanecer las descaminadas prevenciones que 
aufrieroo en el Cuerpo Legislativo, por un es¡riritu de eelo pBtriótico 
por dPmas exaltado y asustadizo, y al recha-zar las proposiciones que 
le fuemn dirigidas contra la tranquilidad de una l' ac1on amiga, no 
ha hecho mas que cumplir t>stri~~-~~e con el deber que le imponen 
laa leyea de su paí•, y laa que rigen entre sí á las Naciones cultBB, 

S. E. me ha encargado igualmente exprese al Excmo. Señor 
Presidente de Venezuela y á su digno Gobierno, los sentimientos de 
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gntitud de que está animado por loa térmiooa li110Djeroa en que estt 
concebida IU comuoicacion, y aprovecha esta oportuoidad para ofre• 
cer á V. E. las protestas de su muy distinguida con1ideracion. 

(Firmado )-P. Ricarl .11 Tórru. 

Santo Domingo, Junio 28 de 1860. 

Excmo. Seftor .MinÍ1Lro de Relacionea Exterioret de Venezuela, 

N9 99 

.Ministerio de 111 Relacione, Exteriores. 

EZC'IAO, Señor-Me cabe el honor de remitir á V, E. ad• 
juoto el núm. 91 de nueatra Gaceta Oficial, que contiene uo decreto 
dado recientemente por el Senado asimilando loa buque• de laa Na• 
ciones amiga• que no tieneD establecidaa relaciones con la Repúbli• 
ca Dominicana, á lo■ de la■ que han celebrado tratados con ella, en lo • 
que se refiere á 1011 derecho■ de puerto, y acordando el plazo de UB 
año para que lu Naciones que esa medida favorece, UND para coB 
les buque& de nueatra marina la reciprocidad que debe formar la 
bue de totia relacion entre las Nacionea cultas. 

Hallándoae Veoeisuela en este caao, lo participo á V. E, p&• 

ra los fines convenientes. 

Saludo á V. E. con lá mayor consideracion, 

(Firmado.)-P. Ricare 11 T6rra. 

Santo Domingo, Mayo 19 de 1860. 

Excmo. Sr. Mini■tro de Relacionea Exteriores de Vene:i:aela. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

KEPUBLICA DOMINICANA, 

Poder LegiaLativo.-El Senado Conaultor.-.11 propueata 
del Poder Ejecuti-oo. 

Considerando: que el desarrollo del comercio ea una- de las 
causas maa import'ántes de la riqueza nacional, y siendo conveniente 
atraer á lo_;; puertos de la República, con franquicias y ventajas de 
todo género, las banderas de las Naciones comerciales y amigas 
para aumentar las rentas y fomentar lu elementos de prosperidad 
que encierra nuestro suelo privilegiado. 

En nombre de la Nacion ha venido en dar el siguiente 

DECRETO: 

Art. l '! Desde el dia de la publicaci0on del presente decreto, 
los buques de las Naciones:amigas con las que la República no tiene 
celebrados tratados, quedarán asimilados en esta en el pago de los de. 
recho_ sde !IDP<Jrtacion, e:tportacion, toneladas, faros y todos los demas 
que conciern~n al comercio, á los de las naciones mas favorecidas. 

Art. 2.0 Quedarin privados de las ventajas de esta medida 
los buques de aquellas Naciones, que trascurrido un aflo despues de 
la publicacion del presente decreto, no hubieren acordado á los de la 
República Dominicana igual beneficio. 

Art. 3.0 El presente decreto deroga cualquiera otra disposicion 
que le sea contraria, y será enviaJo al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

Dado en el Palacio Nacional del Senado Consultor, á los 8 días 
del mes de Mayo de 1860 y 17<? de la J>atria.-EI Presidente del Se
nado Consultor.-Bobadilla.-EI Secretario, Meliton Val'Oerde.
Ejecútese, publíquese y circule en el te'l'ritorio de la República 
para su puntual observancia. 

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 9 días 
del mes de Mayo de 1860 y 1 r. de la Patria.-EI Vicepresidente 
Encargado del Poder Ejecutivo, A . .lllfau.-Refrendado.-El Mi
nistro de Hacienda y Comercio, Pedro Ricart y Tórrta. 

9, 
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REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaría de Relacionea Exteriores. 

Carácu, Agosto 28 de 1860. 

E:tomo. Señor.-lmpuesto S. E. el Poder Ejecutivo de la nota de 
V. E. fecha á 19 de Mayo del corriente año, á la cual se sirvió acompa
ñarme el número 91 de la Gaceta Oficial, que contiene un decreto del 
Sebado Dominicano asimilando los buques de las Naciones amigas 
que no tienen esta"blecidas relaciones con la República de Santo Do
mingo, á los buques de las que han celebrado tratados con ella, en lo 
que se refiere á los derechos de puerto, é invitando á Venezuela 
á la reciprocidad, me ha ordenado decir á V. E. en contestacion, que 
en Venez11ela no existen derechos diferenciales contra ninguna Na
cion-, permitiendo el sistema franco y liberal q11e tiene adoptado so
bre este punto, tratar ef comercio de todas ellas, haya ó no pactos 
celebra~os, bajo el pié de la mas perfecta igualdad ; y por consi
guiente los buques de la República Dominicana que vengan á nues
tros puertos, serán asimilados para el pago de Jos derechos de impor
tacion, exportacion, tonelada, faro, y todos los demas que concier
nen al comercio, á los de las Naciones mas favorecidas, contando 
eatetGobiemo desde luego con la reciprocidad ofrecida en el decre
to del Senado Consultor, de 8 del mes de Mayo del corriente año, ya 
mencionado. 

Con este motivo me es muy grato ofrecer á V. E. las seguri
dades de mi alto aprecio y distinguida consideracion. 

(Firmado)-Ptdro de La• Ca&aa. 

Exemo. Sr. Ministró de Relaciones Exteriores de la 
Rep6blica de Santo Domingo. 

Miniaterio de la■ Relacione.1 Exteriorea. 

Ezcmo. Señor.-Se ha rer.ibido en esta Secretaría el duplica
do de la carta oficial que V. E se ha servido dirigirme con el obje
te de hacerme saber que no exiétiéndo en-- esa República derechos 
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dif'erenciales, disfrutarán los buques Dominicanos que lleguen á sus 
puertos de los mismos beneficios que los de las Naciones mas favore
cidas; y me cabe la satisfaccion de decir á V. E. que esa circuns
tancia nos permitirá hacer gozar á los de su Nacion, de las ventajas 
que ofrece el decreto á que en su comunicacion se refiere. 

Aprovecho esta ocasion de ofrecerá V. E. las seguridad de mi 
mas afectuoaa coBSideracion. 

Fd,ipe Da'IJ'ila F. de Oaatro. 

Santo Domingo, Octubre 20 de 1860. • 

Excmo. Sr. Secretario de Relaciones Exteriores de la 
República de Venezuela. 

N?lO 

. OUUTIOlf ESP ilOL.A. 

Secretaría de Rel.aciones Exteriores. 

Car.ácas, Setil!mbre 12 de 1860. 

REsUELTo.-Habiendo quedado cortadas las relaoiones ofieia
les entre Venezuela y España por declaracion expresa de la. Lega
cion de S. M. C. en esta capital, á consecuencia de no haberse pres
tado el Gobierno de la República á exigencias que se le hacían, 
contrarias á una ley vigente y á principios inconcusos del Derecho 
internacional, publíquense en la Gaceta Oficial los principales docu
mentos sobre este inesperado suceso para conooimiento de todas 
las autoridades y habitantes del pais. 

Por S. E.-Pedro de Las Casas. 
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Legacion de Eapalla en Venesuela, 

Carácu, 17 de Junio de 1860. 

Sr. Minístro.-Luego que tuve la honra de recibir la nota de 
·ese Ministerio, fecha 20 de Octubre del año próximo pasado, en la 
que, contestando á la que dirigí en union de los Representantes 
de Inglaterra y Estados Unidos en 27 de Agosto del mismo aiío, 
se me comunicaba que el Gobierno de V enesuela no reconoce,. en 
virtud del deor~to de 6 de Mano de 1854, mas que los daños oca
sionaclos por autoridades legitimas, debiendo deiucir sus derechos 
ante los tribu.nales civiles los que hayan sido vejados- por las tropas 
revolucionarias, di cuenta de esta reaolucion al Gobierno de la Rei
na, mi Seiíora, para que, enterada ,de ella, me comunicase ·sus
ideas é instrucciones é. este respecto. 

Impuesto el Gobierno de S. M. de la matéria~ ha juzgado, co
mo era de esperarse, el principio asentado por dicho decreto, co
mo atentatorio á los derechos de sus nacionales en esta Repdblica, 
y á todas luces nocivo á los intereses que se han oreado en ell~ 
con su asiduo y honrado trabajo bajo la proteecio11 del Derecho 
de Gentes, y de un Tratado especial, y me ordena, en consecuen
cia, de un modo terminante, insista cerca del Gobierno de la Re
pública, para que se indemnice é. loa adbditoa españoles, no .aolo 
de los dalios y perjuicios que les han causado las autoridades cons
titucionales, sino tambien de los que les ha inferido el bando fe
deral. 

Firmemente resuelto mi Gobierno á sostener esta resolucion,. 
oree por lo mismo justo y conveniente, en gracia de las buenas y 
amistosas relaciones que desea sineeramente conservar con el de 
V ene zuela, exponer las poderqsas razones en que apoya su insis
tencia, y paso de su órden, á manifestarlas brevemente 6. US., 
persuadido de que llevarán la conviooion al tnimo del ilustrado 
Gabinete venezolano. 

El ·Gobierno de la Repdblioa distingue, para reconocer 6 ne
gar el derecho de indemnizacion, entre el daño causado por las 
fuerzas constitucionales y el_ que ocasionan las revolucionarias, y 
apoya únicamente esta distincion en el decreto de 6 de Marzo 
de 1854, que despoja de una ~lumada 6. los extranjeros de su 
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accion, para hacer al Gobirno legítimo otras reclamacio~es que 
no sean las que procedan de perjuicios causados por autoridades 
/,egítimas. 

Es incuestionable, Sr. Ministro, que como una consecuencia 
inherente á la libertad é independencia de las naciones, todas tie
nen la facultad de imponer á los extranjeros que en ellas residen, 
las restricciones que juzguen convenientes ; pero no es ménos in
cuestionable, que no es lícito con esas restricciones menoscabar 
los derecholj qua estos extranjeros hayan adquirido por los· tra
tados. 

Cuando Venezuela se constitllyó .en Estado soberano é inde
pendiente, las frecuentes y desastrosas conmociones políticas pu
sieron á su Gobierno en el caso de resarcir perjuicios sufridos por 
extranjeros, y entónces, es notorio, no se averigoaba quién cau
saba el daño, bastaba justificarlo para.. que se llevase inmediata
mente á efecto la indemnizacion. Bajo estas costumbres justas 
y protectoras, vinieron á este pais millares de españoles; bajo 
ellas vivieron felices por mucho tiempo, y bajo ellas en fin, se 
celebró el Tratado de paz y amistad entre España y Venezuela. 
¡ Qué razon ha podido, pues, tener la autoridad suprema de la Re
pública para dictar el decreto de 6 de Marzo de 1854? ¡, No ha 
violado en él los derechos adquiridos de mis nacionales que cuen
tan una larga serie de años de residencia en el país? ¡,No ha 
hecho ilusorio el principio inalterable de que todo Gobierno que 
da acogida á los extranjeros, está obligado á prestarles eficaz pro
teccion? ;, No sorprende, á la vez que causa pena, ver que en 
la situacion presente en que se pro~lama la moralidad y la regene
racion de la sociedad, por los ciudadanos de mas probidad é inte
ligencia, se haga mérito de una ley injusta, con el fin de denegar 
un derecho perfecto, el resarcimiento de perjuicios, causados en 
cuntiéndas polfJ:icas á españoles pacíficos, honrados y neutrales, 
que han vivido bajo la egida del Soberana que los acogió y les debe 
proteccion, y confiados en la Constitucion que les garantiza sus 
bienes y propiedades ? El Gobierno de Venezuela ¡, no es res
ponsable de los actos cometidos por funcionarios públicos ó jefes 
de fuerzas organizadas que proclaman un principio político apoyán
dose en las mismas leyes de la República ? Y si la administra
cion de un pais tiene el alto deber de protejer á los ciudadanos 
honrados en el ejercicio de los derechos que el de gentes les con. 
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iiére, esa obligacion i no es doblemente sagrada cuando se trata de 
los sábditolt eipalíoles que han venido a\ Venezuela al amparo de 
una estipulacion solemne, cuyo cumplimiento toca á esa misma 
administracion ? 

Obrar de otto modo, seria lo mismo que suponer que el Tra
tiido vigente entre España y Venezuela, no rige en determinadas 
épocas, ni mas que en el territorio ocupado por las tropas del par
tido político que vence en la contienda. 

El Tratado, sin embargo, tiene que cumplirse en todo tiempo 
y· lugar, y el Gobierno constituido es el heredero forzoso ante el 
mundo civilizado, de todas las obligaciones que contrajo su adver
nrio; y c!e ~01 los daños que infirió. Si esto no· fuese un prin
cipio incuestionable de derecho internacional, lo consagrarían co
mo tal, h~eho.s recientemente acaecidos, entre otros el de Dina
marca, indemnizando 1in excepoion, los di.úíos causados á extran
jéros tanto por sus tropas como por las de los Ducados de 
8ohles1rig-Holstein en su última guerra con estos, y los consuma
dos por el mismo Gobierno de Venezuela; el primero, con moti
vo del levantamiento ocurrido en Coro en 4 de Febrero de 1855 
contra los súbditos holandeses-hebreos ; y el segundo, el recono
éimiénto de las sumas pagadas por el comercio de La Guaira al 
General insurrecto, Aguado, procedentes de derechos de im-

. portacion. 
Dice i:JS. en la nota de ese Ministerio, de fecha 20 de Octu

bre, á que me refiero, que el Gobierno no puede responder de los 
daños causados por autoridades que no son legítimas, y que re· 
serva sus derechos A. los agraviados para que los deduzcan contra 
los autores ante los tribunales competentes. _ 

Ya he demostrado lo insostenible que es está. determinacion 
bajo el punto de vista. del Derecho de Gentes ; veamos si no es 

• tatribieii incompatible con la situacion en que se ha hallado y to
davía se halla Venezuela. La guerra civil que ha mas de año y 
medio destroza á este pais, le ha puesto en un estado tal de desor
ganizaéion, qué por muchos meses se han visto provincias enteras 
sin aut.oridades, sin magistrados, separadas completa y política. 
mente del rest-0 de la República ; é imperando en ellás un partido 
qtie al ser rechazado las dejaba arruinadas y desiertas. ¡, Cómo 
ée posible que los daiios sufridos en ellas por mis nacionales sean 
iliáteHil de un litigio? ¡, Qué jueces ú otras autoridádes babia alli 
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para proclamar y hacer respetar el i111perio de la ley ? ¡, Qué jue
ces ó autoridades libra.rian mandato de o~mparecer á los jefes 6 
individuos de un partido, que niega con las arm<U en la mano, la 
legitimidad del Gobierno en cuyo nombre hablarían esas autori
dades y esos jueces? Y si el Gobierno no pudo extender hasta 
allá la proteocion reaJ y efectiva que en todo el ámbito de la Re
públiea debe á los extranjeros en cambio de los deberes que les 
impone, ¡, quién sino ese mismo Gobierno debe resarcir los males 
que, debiendo, no pudo evitar ? ¡, Quién sino él, está en el i~
prescindible deber de resarcir á mis nacionales del ¡rrccio, por 
decirlo así, de su neutralidad 1 Porque esto, y no otra coa~ es 
6. lo que está obligado todo Gobierno, con res~to i los· oiiidada
nos extranjeros espectadores forzosamente inofellsivos de las lu
chas civiles que en ocasiones devastan los países que habitan. 
Y suponiendo por un instante que ese partido venciese en la lu- • 
cha y llegase á ser Gobierno constituido, ¡ le parecería justo i 
US. que al reclamarle daños y perjuicios causados ·por las actua
les tropas del Gobierno constitucional, se escudase á su vez con 
el decreto de 6 de Marso de 1854 ? ¡, Es pues, esta una ley pro
tectora, 6 es una ley que toma diferentes colores, segun la reflexion 
de los rayos del sol político que la hieren? Y una ley á la que 
con tanta exactitud se la puede aplicar esta comparacion, ¡, no 
carece . de su principal atributo que es la justicia, principio inva• 
riable en todos tiempos y en todas ocasiones ? 

Inútil me parece, Sr. Ministro, aducir mas argumentos que 
loa expuestos, para convencer al Gobierno Ve11ezolano de la injus
ticia que envuelve el decreto en cuestion, y de la ruon que as~ste 
al Gobierno de S. M. paJ"& rechazar enérgi.oamente el principio cine 
dicho decreto quiere haoer prevalecer; pero sí oreo necesario ha
cer notar á US., al concluir, que la razon que el Gobierno de la 
República, pudiera aducir de que sieudo el decreto de 6 de M&1•• 

zo de 185\1: una disposicion legislativa, solo la puede derogar un 
Congreso, el Gobierno de S. M. no la admite de ningan mQdo 
como fundamento para aplazar el resarcimiento, pues eso, cuando 
mas, será una ~uestiou que .tendrá que ventilar el Poder Ejecu
?VO de Venezuela con el Legislativo, pero que de niogup modo 
puede afectar el perfecto derecho que tiene el Gabine.te e11.pañ.ol .de 
reclamar directa é inmediatamente de la Nacion Vene~olana lo que 
oree justo. 
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Insist.o por lo tant.o, de nuevo, en que el Gobierno de la Re
pllblioa indemnice 6. mis, nacionales de los perjuicios que les han 
irrogado las aut.oridades y fuerzas constitucionales, y las del ban
do federal; y al efect.o, tengolla honra de adjuntará. US. los expe
dientes 'que hasta ahora se hallan en esta Legaoion, y que com
prueban dichos perjuicios. Grande sert mi sentimient.o, Sr. Mi
nistro, si las razones que he presentado 6. US., no consiguen llevar 
el convsncimient.o al 6.nimo del Gobierno de la Rept1blica; pero 
ñ así fue■e, sirvase comunicarme 6. la mayor brevedad posible, la 
deáaitiva resolucion del Gabinete Venezolano, para que yo cumpla 
en oonaeaaeneia las órdenes que tengo de mi Gobierno. 

Reitero 6. US. las seguridades de mi mas distinguida oonsi
deraoion. 

(Firmado )-Eduardo ll<»n,,a. 

Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaría de Relaciones Extoriores. 

Carácas, lulio 30 de 1860. 

El infraescrit.o, Secretario de Relaciones Exteriores de V ene
zuela, ha tenido el honor de someter al Poder Ejecutivo la comu
nioacion que el Sr. Eduardo Romea, Encargado de Negocios de 
Espa!ía, se sirvió dirigir 6. este Despacho en 17 del presente mes, 
con el objeto de combatir la resolucion del Gobierno fundada en 
el deoret.o legislativo de 6 de Marzo de 1854, de no indemninr 
otros danos que los ocasionados por aut.oridades legitimas, debien
do deducir sus derechos ante los tri"tiunales civiles, los que ha
yan sido perjudicados por tropaA re_volucionarias. 

Al contestar, conforqae 6. las instrucciones de S. E., la ex
presada oomunicacion, debe el infraescrit.o empezar por maniferiar 
la pena con que se ha vist.o por t.odos loa miembros de la Admi
nistracion el cambio que sin motivo conocido se ha efectuado en 
las relaciones del Sr. Encargado de N egooios de Espafta con el 
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Gobierno de la. República. Hasta ahora, v desde la. llegada de su 
señoría á Venezuela, las babia distinguido un carácter de cordia
lidad de que dan testimonio recientes comunicaciones de la Le
gaoion. Tantos ménos motivos babia para esperar aquella mudan
za, cuanto acaban de transigirse con el Sr. Romea nuevas y anti
guas reclamaciones, en que han influido, no poco, la buena inteli
genoia de ámbas partes y el deseo de fortificarla oada vez mas. 

Despues de esta necesaria introduccion, entra el infraescrito á 
ocuparse en los argumentos con que el Sr. Encargado de Negocios 
de España se ha apoyado para calificar dicho decr~to eemo atenta
torio á los derechos de los Españoles en esta República, y á to
das luces nocivo á los intereses que se han creado en ella con su 
asiduo y honrado trabajo; y para insistir en que se les indemnice, 
no solo de los daños y perjuicios que les han causado las autori
dades constitucionales, sino tambien de los que les ha inferido el • 
bando federal. 

La primera r~on del Sr. Romea es que, á pe11ar de que por 
s11 libertad é independencia todas las Naciones pueden imponer 11 
los extranjeros que en ellas residen las restricciones que juzguen 
convenientes, no ea lícito menoscabar con las mismas los derechos 
que han adquirido por los Tratados. 

El único Tratado que existe entre Venezuela y España es el 
ele reconocimiento, paz y amistad, concluido en Madrid en 30 de 
Marzo de 1845, el cual no contiene, ni en su letra ni en su espíri• 
tu, ninguna estipulacion que dé á los españoles el derecho que hoy 
se pretende. Tampoco se prometió en aquel convenio conservar 
la costumbre que existiese entónces de resarcir toda clai,e de per
juicios causados á extranjeros, sin averiguar quién era su autor, 
costumbre bajo la cual, dice su señoría, vinieron á este pais mi
llares de Españoles, vivieron felices por mucho tiempo y se celebró 
el Tratado de paz y amistad. Y, lo que es mas, semej¡mte uso no 
ha existido aquí nunca. Si se quieren pruebas, bastará recordar que 
desde muy temprano se decidió por los tribunales que los facciosos 
indultados debían indemnizar ó restituir las temporalidades arre
batadas ó usurpadas, porque un crimen no puede venir á ser 
medio seguro de adquirir la propiedad ajena. Vino despues el 
decreto legislativo de 3 de Mayo de 1839, sobre aplicacion de 
los indultos, y en su artículo 5~ declaró que : "ningun indul
to podrd. extinguir la obligacion de indemnizar con arregw á las 
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kyes los perju icios de tercero de que fueren responsabl,es 1m agra~ 
ciados." Otro tanto se repitió en el artículo 16 de la ley de 3 de 
Abril de 1849, el cual dice : "Las penas que en esta ley se im. 
ponen é. los que cometen los delitos de traicion y atentado no al· 
teran ni disminuyen la acci.on civil que tienen !,os particulares y el 
Estado para que aquel,los indemnicen con sus bienes /,os gastos, pér• 
di.das, daños y pe1:fuicios que les k'IJIMren ocasionado. " La pro
pia disposioion sa ha conservado en la ley de este año sobre deli. 
tos contra la seguridad del Estado, agregándose para darle ma
yor eficacia, que '' la enagenacion de bienes kecka en fraude de 
ella, se declarartt nula lt solicitud de parte interesada. " Esos 
anteoedentes contrarios de todo punto á la supuesta costumbre, 
ooacl113eñ que el Poder Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial han 
sido uniformes ea el desconocimiento del principio que se atri
buye aJ país, y de cuya práctica no se podría citar ni un solo 
ejemplo. 

Al dictar el decreto de 1864, 001110 desde entónces se dijo é. 

la Legacion de S. M. C., Venezuela no hizo mas que declarar un 
principio que no solo babia sostenido ella constantemente, sino 
que es conforme al derecho natural, á la e-0stumbre de las Nacio
nes y á algunos tratados. Vattel en el capítulo 6, libro 2.0 , "de 
la parte que la nacion puede tener en les acciones de sus ciuda
danos, " despues de haber establecido que la Nacion no debe su
frir que los ciudadanos causen injuria á. los súbdit-0s de otro Esta
do, y mucho ménos que ofendan á este, y que quien hace una ú 
otra cosa autoriza al Soberano ofendido en sus súbditos ó en si 
-mismo para vengar la injuria, añade: "sin embargo, como es im• 
posible al Estado mejor organizado, y al Soberano mas vigilante 
y abS-Oluto, moderar, segun su voluntad, t-0das las acciones de sus 
slibditos, y contenerlos siempre en la mas exacta obediencia, ,erw, 
injusto imputar lt la•nacion ó al príncipe todas las faltas de los ciu
,dadMUJS ; pues DO puede decirse en general que se ha recibido 
injuria de una Naoion por haberla recibido de algunos de sus in
.dividuos . ." 

"El Soberano que se niega á re.parar el daño que su sú.bqito 
ea.uaó, ó é. castigar al culpado, ó por fin á entregl'rle, se hace en 
cierto modo cómplice de la injuria, y es response.ble de ella. Pero 
si entrega ó -los bienes del culpado en indemnizacion, en los casos 
susceptibles de reparacion semejante, ó la perso11a par11 qlMl se le 
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imponga la pena de su crímen, nada mas tiene que de11W,ndar el 
ofendido. " 

El mismo Vattel, examinando en el cap1tulo 15, libro 3°, la 
-011estion de si el Estado debe indemnizar á sus súbditos de las 
pi!rdidas que han padecido por la guerra, distingue entre los ma
les causados· por el E~tado 6 el mismo Soberano; y los que hace 
el enemigo. "De la primera especie (continua) unos son causados 
libremente y por precaucion, como cuando se 'toma el campo, la. 
casa ó el jardín de un particular, para construir el aioázar de 
una ciudad ó cualquiera otra obra de fortificacion, cuando se des• 
truyen sus mieses ó sus almacenes, por temor de que los aprove. 
-0he el enemigo. El Estado debe pagar esta especie de dafios a.l 
particular, que no debe cargar con ellos sino en la parte que le to
ca. Pero otros dafios son causados por nna necesidad inevitable : 
tales son, por ejemplo, los estragos de la artillería, en una ciudad 
que se recobra del enemigo. Estos son accidentes, males de la 
suerte para los propietarios en quienes recaen. El Soberano debe 
tenerlos en cuenta equitativamente, si el estado de sus negocios se 
lo permite; pero nadie tiene acoion contra el Estado por desgra
cias de esta naturaleza, por pérdidas que no ha causa.do libremen
te, sino por necesidad y accidente, usando de sus derechos.. Di
go otro tanto de /,os daños causadospor el enemigo. Todos los súb
ditos están expuestos á ellos ; desgraciado de aquel en quien 
caen! En una sociedad bien pueden correr este riesgo los cauda
les, cuando lo corre hasta la vida. Sí el Estado hubiese de indem
nizar en rigor á cuantos pierden de esté modo, presto se agotarían 
las rentas públicas; cada uno debería contribuir con lo suyo en 

I • 
justa proporcion, lo que seria impracticable. Por otra parte, es -
tas indemnizaciones serian susceptibles de mil abusos y requeri
rían una minuciosidad espantosa. Así es de presumirse que nun
ca ha sido esta la intencion de los que se unieron en sociedad." 

Esta misma máxima es admitida y practicada en todos los 
países de América, inclusive los Estados Unidos, en Naciones de 
Europa, y particularmente en España. Como el ejemplo de está 
potencia debe tener mayor fuerza siendo ella la reclamante, pet~ 
:mítase ál abajo -firmado citar los principios en que convino el 
Gabinete de S.M. C. no hace mucho tiempo. En un tumulto que 
ocurrió en Nueva Orleans contra súbditos Españoles, al saberse 
que habian sido ejecutados en C-qba algunos Anglo-iµnericanos sus 
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casas fueron destruidas, sus efectos robados, y aun la habitacion del 
Cónsul forzada, saqueada y de otros modos ofendida. Se preten
dió entónces del Gobierno de la Union que indemnizase á todos 
los Espai'íoles perjudicados; y aquel,· al paso que concedió resar
cimiento al Cónsul Sr. L&borde, lo negó á los demas, sustentan
do que debían acudir á los tribunales, á pesar de que, segun el 
lenguaje de la Legacion española en Washington, aquellos actos de 
violencia fu_eron de pública notoriedad, y tales, que ni aun el es
tado de guerra declarada entre ambos Gobiernos los habría jus
tificado. Son notables las palabras de la contestacion del Secreta
rio de Estado Sr. Daniel Webster, el cual dice: "El Sr. Calde
ron manifiesta la opinion de que no solo debe darse indemnizacion 
al Sr. Laborde, Cónsul de S. 1\-1. C., por la injuria y pérdida de sus 
bienes, sino igualmente que el Gobierno de los Estados Uni
dos debe reparacion á los Espafíoles residentes en Nueva Or
leans cuyas propiedades fueron dañadas ó destruidas por el tu
mulo, é insinua que se le babia prometido tal reparacion. El 
infraescrito siente con verdad que alguna conversacion del Sr. 
Calderon con empleados de este Gobierno sobre ese malhadado 
y desg;aciado asunto, haya producido alguna mala inteligencia; 
mas al paso que el Gobierno ha manifestado su deseo y deter
minacion de llenar todos los deberes que una Nacion amiga tie
ne derecho á esperar de otra en casos de esta naturaleza, su
pone que los derechos del Cónsul de España, empleado públi
co residente aquí bajo la preteccion de los Estadas Unidos. 
son enteramente diversos de los de los súbditos Españoles que han 
venido al país á mezclarse con nuestros ciudadanos y á ejercer sus 
negocios y fines particulares. El primero puede pretender espe
cial indemnizacion; /,os últimos tienen derecho á la proteccion que 
se da á nuestros propios ciudadanos. " 

"Así, miéntras son muy de sentirse las pérdidas de indivi
duos particulares, súbditos españoles, se entiende que muchos 
ciudadanos Anglo-amerieanos fueron perjudicados por la misma 
causa. Y estos individuos particulares, súlxlitos de S.M. C., que 
han venido voluntariamente á residir en /,os Estados Unidos, no 
tienen, de cierto, nwtivo para qw}jarse, si son protegidos por tas 
mismas 1,eyes y administracion de justicia que /,os ciudadanos de 
ute pais p<YT naeimiento. En realidad tienen alguna ventaja so
bre los ciudadanos del Estado en que se hallan, porque1 miéntras 
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no se naturalizan, pueden perseguir las injurias he¡,has á sus per
sonas ó bienes en loe tribunales de los Estados Unidos, ó en los 
de ese Estado, á su eleccion. El Presidente opina, como ya se ha 
dicho, que por razones obvias, el Cónsul se halla en distinto caso, 
y que el Gobierno de los Estados Unidos debe decretar una jus
ta indemnizacion al Sr. La.borde; y así se recomendará al Congre
so al empezar sus próximas sesiones. He aqut' cuanto está en su 
mano, El caso puede ser nuevo; pero, teniendo el Presidente la 
opinion de que conviene indemnizar el Sr. Laborde, no ha creido 
necesario buscar antecedentes. " 

Esta nota fué escrita en 13 de Noviembre de 1851. Someti
da al Gobierno de S. M. C., replicó á ella, segun sus instrucciones, 
el Sr. Calderon de la Barca, en 12 de Abril de 1852. Tocando el 
punto de que se trata, se expresa él en estos términos. " El Go
bierno de 11u S. M. C. ha tomado en consideracion el principio sen
tado por el Honorable Sr. Secretario de Estado en su nota de 13 
de Noviembre último, sobre que /,os extranjeros han de someterse á, 

las l,eges mgentes en el pais que kan escogido para ejercer aus nego
cios; y no pretende controoertirw, viendo que la aplicacúm de esas 
l,eges debe aer recíprtK:a. " Mas adelante el Presidente de los Es
tados Unidos recomendó al Congreso que otorgase la indemniza
cion, no como un acto de justicia, sino de magnanimidad y genero
sidad que correspondiese al que babia ejecutado S. M. C. perdo
nando á los invasores de Cuba. Al mismo tiempo el Presidente 
pone á salvo el principio desenvuelto en la citada comunicacion de 
Mr. W ebster, diciendo que ella expresa su modo de ver en el 
asunto, y que entiende que el Gobierno de S. M. no controvierte 
la exactitud de las ideas allí manifestadas. Y tambien asegura 
que por aquella consideracion puede concederse el resarcimiento 
sin eatablecer un antecedente peligroso. 

Cuando en 1850 se exigió indemnizacion á Toscana y á Napo
les por perjuicios que causó á extranjeros la represion de levanta
mientos, loe Gobiernos de Austria y de Rusia hicieron al de la Gran 
Bretaña observaciones muy fundadas sobre las consecuencias que 
vendrían de conceder á los extraños, derechos no poseídos por los 
naturales. Demostróse en aquella ocasion que el olvido de tal regla 
pondría á loe ingleses en una situaoion excepcional y verdadera
mente privilegiada; menoscabaría la independencia del país; da
ñ-.ria el ejercicio del sagrado derecho y deber de conservacion ; 
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autorizaria para pedir reparacion por todos los cai!_os fortuitos ; 
haria el extranjero superior á las leyes á que se obligó entrando 
voluntariamente en la Nacion; convertiría en calamidad su admi
sion en alguna parte; estimularía las revueltas, y produciria el 
funestísimo resultado de que los privilegiados especulasen con 
ellas. 

Lord Palmel'Bton, en la sesion de Junio de 1850, contestaba 
j un miembro del Parlamento Británico: "El honorable miembro 
supone q11e el Gobierno ingles pediría indemnizaciones por todo 
daño ó pérdida que un súbdito Ingles experimentase en Grecia ú 
otra parte de resultas de asonadas, trastornos ó causas semejantes, 
No es posible sostener que los extranjeros tengan derecho en to
do caso á ser indemnizados por el Gobierno del pais en que han 
sufrido perjuicios ó injurias." 

Lord Stanley fué mas explícito en la sesion de 17 del mismo 
.mes dirigiendo á la Cámara de los Comunes estas palabras. "No 
creo que un Gobierno esté obligado, en todo el rigor de la pala
bra, á indemnizar á los extranjeros que han sufrido por fuerza ma
yor. Todo lo que debe hacer un Gobierno en semejante circ-q¡:1¡9-
tancias es ,proteger, en cuanto pueda, á sus u'acionales y extran
jeros que residan en su suelo contra las pérdidas y las violencias." 

El Baron Gros, Ministro de Francia en Grecia, escribió á su 
Gobierno, con motivo de las reclamaciones de Don Paqifico; soste• 
niendo idéntica doctrina. 

Por declaracion cangeada entre Venezuela y los Paises Bajos 
en 1855, se convino en que los extranjeros no tienen derecho para 
reclamar por la vía diplomática, ni de otro modo que el que. las le
JfJS señalan en los mismos casos á los Venezolanos, los perjuicios 
que sufran en consecuencia de los disturbios que experimenta es
te pais nuevo y no todavía bien consolidado. 

Un tratado concluido entre Venezuela y Cerdeña en 18l;i8 
determina que, en los casos de revolucion ó guerra interior, los 
ciudadanos de ambas partes tendrán derecho, en el territorio de 
la otra, á ser indemnizados. de los daños y perjuicios que reciban 
en sus personas y propiedades por las autoridades del pais, e,,, «JS 
milmos términos en que por las 1.eyes que rigen ó rigieren en el po,is 
twvieren /,os ciuda,danos de este derecho á la referida indemniza- • 
cwn. 

El tratado de amistad, comercio y navegacion concluido entre 
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Venezuela y las Ciudades Anseáticas de Hamburgo, Brémen y _Lu
beok en 31 de Marzo de este año, estipula en su articulo 4.0 que, 
cuando las propiedades de los ciudadanos de una ú otra parte sean 
tomadas ó menoscabadas por las autoridades lrgítimas de las res
pectivas Naciones, reclamado y comprobado que sea por los inte
resados ante el Supremo Gobierno nacional con las formalidades 
legales el de&pojo ó menoscabo sufrido, sa concederi al dueño de 
la propiedad tomada ó menoscabada una justa y completa indem• 
nizacion. Pero añade que en todos los demas casos en que por 
causa de la perturbacion del órden público, los ciudadanos de una 
ú otra parte sufran daños y perjuicios de sus intereses ó propieda
des, podrán reclamar de quien haya lugar toda clase de indemniza
oion, con sujecion á las leyes comunes vigentes en el pai1 ,en que 
fueren ocasionados y en los casos presorit.es por ellas. 

Para completar este cúmnlo de antoridades· que ha sido nece• 
. sario producir tratándose de una cuestion de principios, se valdrá. 

el infraescrito del mismo tratado de paz y amistad que celebraron 
Venezuela y España en 1845, y cuyo articulo 13 parrafo segundo 
es del tenor siguiente: "Los Venezolanos en España y los Espa• 
ñoles en Venezuela, podrán poseer libremente toda clase de bie
nes muebles ó inmuebles, tener establecimientos de cualquier espe
cie, ejercer todo género de industrias y comercio por mayor y 
menor, ~ándose en cada 'f)IJis como súbditos~ los que 
ari se estohlezcan, y como tales, sujet,os ti, tas ley.es oomime, del, pais 
dunde po6ean, Tesúlan 6 ejeTZan su induatllia ó comercio; extraer 
del pais sus valores íntegramente, disponer de ellos, suceder -por 
testamento y abintestato, todo en 'los mismos té"111Ínos y bajo l,o,s 

mismas condú:iones que 'los natuTa"les." 
Aquí estin los Españoles que posean bienes de cualquier cla

se en Veneznela, tengan establecimientos, ejerzan industria ó co
mercio, terminantemente igualados con los V entnolanes, y sujetos 
como ellos, á las leyes de la República, en los mismos términos 
y bajo las mismas condiciones. Y no podria ser de otra manera; 
si toda Nacion tiene derecho para abrir ó cerrar su territorio i los 
extranjeros, le es dado tambien permitir su entrada con las limita
ciones -que juzgue convenientes. La que señala la Constitucion 
de Venezuela es la obediencia y sometimiento i sus leyes, de que 
ningun extranjero está exento. Así es, que, léjos de servir de 
apoyo el Tratado , la reolamacion del Sr. Romea, sin violarlo no 
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pm,de España pedir, ni V ebezuela conceder, un privilegio destrue• 
ti'vo de la igualdad en él establecida, y de pernicioso ejemplo pa-
ra en adelante. Los Españoles estantes en V ene1uela tienen to
dos unos mismos derechos: no importa que su residencia en ella 
ha¡a sido larga o breve: si la fecha de su venida al pais p.rodujese 
alguna diferencia en ese respecto, no se sabe de dónde podría ella 1 

derivarse; ó si viene del tiempo en que se hizo el Tratado, se se
guiria que los llegados despues de 1845 carecen de los derechos 
adquiridos por los residentes aquí para entóncee. 

Si es verdad que todo Gobierno que de acogida á los extran
jeros, está obligado á protejerloe; si la Constitucion les garantiza 
sus bienes y propiedades; si es necesario cumplir los Tratados ; 
eso no quiere decir que debe ponerlos á cubierto de los males que 
les produzcan las calamidades de la naturaleza, sean fí1:1icas ó mo
rales. Lo que sé lee ofrece, es la proteccion de la autoridad pú
blica, que está depositada en loe tribunales. En caso de rehusar 
estos oir sus quejas, ó de hacerles una injusticia manifiesta, es cuan
do pueden interponer la autoridad de su propio soberano, para que 
solicite se les oiga en juicio, ó se les indemnicen los perjuicios 
causados. No hay razon alguna para suponer que, porque Vene
zuela ha llamado liberalmente á loa ciudadanos de otroa países á 
participar de los beneficios que brindan su suelo y sus institucio
nes, ha llevado su generosidad hasta el punto de perjudicarse en 
beneficio de ellos, como sucedería si aceptase la responsabilidad 
de ca1.1os fortuitos. Valga la autoridad de jurisconsultos españoles. 
"Caso fortuito ( dice Escriche) es el suceso inopinado, ó la fuerza 
mayor que no se puede prever ni resistir. Tale11 son las inun
daciones, torrentes, naufragios, incendios, rayos, violencias, sedü:io
nes populares, ruinas de edificios causados por alguna desgracia 
imprevista y otros acontecimientos semejantes." 

Precisamente porque el Tratado debe observarse en todas 
las parte11 de la República, aunque alguna venga á hallarse por ac
cidente sometida á insurrectos, sostiene el Poder Ejecutivo que los 
Españoles, así como los demas extranjeros perjudicados por las 
conmociones políticas, deben apelará los tribunales en solicitud del 
desagravio, y no pedirlo imediata y directamente á la N acion por la 
vía diplomática, lo cual es prescindir de las terminantes disposi
ciones de leyes Venezolanas. Protestó la Legacion española con• 

1 tra la de 1854 que declara la responsabilidad del Gobierno por los 
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daños que causen á los extranjeros las conmocíones políticas ; y 
rebatidos entónces los argumentos con que lo hizo, no dijo una pa
labra mas. Este silencio guardado desde entónces hasta ahora, de
be tenerse por señal de asentimiento á las contestaciones que se 
le dieron. Sin embargo, no es esa sola la ley que sanciona el mis
mo principio : ya se ha visto que tambien lo contiene la de 1849 
sobre traidores, de 1a cual España no se ha queja.do en ningtin 
tiempo. Es ademas obvia regla de jurisprudencia universal, que 
de todo delito nace el derecho de pedir ~l resarcimiento de los 
daños y perjuicios que el delincuente ha causado, y el de re
clamar el castigo correspondiente á la satisfaccion de la socfodad 
ofendida. 

Se cree por lo expuesto, que no es principio de Derecho do 
-• Gentes el que nace al Gobierno constituido heredero forzoso, ante el 

mundo civilizado, de todas las obligaciones que contrajo su adver
sario, y de todos los daños que infirió. Que una nacion por su vo
luntad, ó en homenaje al mantenimiento de la paz, que alguna vez 
se compra á caro precio, se haya desviado de la justa i-egl~ que 
se defiende, es sin duda posible; pero su ejemplo no es capaz de 
mudar el derecho internacional. Ami falta.ria probar que el caso 
de Dinamarca., que se sirve citar el Sr. Romea, es exactamente 
igual al de Venezuela, esto es, que habiendo allí una ley que dis
pone el medio de conseguir 1a reparacion de un daño, se ha permi
tido sn inobservancia. El antecedente de Coro no tiene analogia 
con el asunto: allí se trataba de hechos que se atribuian á las au
toridades legítimas, principalmente al Gobernador y al Comandan
te de armas. Tal fué el único fundamento del reclamo, y en la 
convencion que le puso término, se negó aun á Holanda la. facultad 
de invocarla en lo sucesivo. El antecedente dé La Guaira tampo• 

--00 favorece de ningún modo la pretension. Con efecto, acorde el 
Gobierno con lo declarado en resoluciones anteriores, lo qúe deter-
minó en 1.4 de Diciembre de 1859 sobre las operaciones fiscales de 
los facciosos en aquel puerto, fué : 1 ° qué el Tesoro no debia de
volver ni á los particulares ni al municipio lo que les sacó la vio
lencia• dé los primeros : 2~ que no perjudicaban á la República los 
pagos hechos á legítimos acreedores, segun previas órdenes de la 
Contaduría General; y 3° que habian de rein1egrarse al Erarw 
las sumas invertidas en servicü> de la faccwn, para lo cual se diri-

10 
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giria la competente accion oontra los obligados á resarcirlas. El 
mismo l'! de Diciembre resolvió el Poder Ejecutivo, contestando 
al Gobernador de Cumaná, que desconocía la legitimidad de los en
dosos hechos por los facciosos, sobre documentos otorgados en favor 
del Tesoro nacional de que se hubiesen posesionado por fuerza; y 
por punto general, que no podia reconocer legitimidad en operacio
nes fiscales practicadas por los facciosos. Parece, pues, qne seme
jantes actos no favorecen el objeto para el cual se han aducido. 

Las disensiones intestinas que por desgracia existen en Vene
zuela desde 1859, no constituyen un impedimento riel uso de los 
recursos legales contra los facciosos. Casi todos los lugares de 
que estaban apoderados, han sido sometidos. Si durante su domi
nacion en ellos no fué posible llamarlos á juicio, lo mismo no suce-
de despues que ierminó. Se habrá retardado, pero no imposibili- _____ -
tádose, el empleo de las acciones que asisten contra ellos. Los jue-
ces, desde que han sido restablecidos en sus funciones, han podido 
oir y decidir las quejas de naturales y extranjeros contra los auto-
res de los daños. La presencia de ellos en la jurisdieoion del tri-
bunal donde se les demande, tampoco es necesaria. Segun la ley 
vigente, cuando no se halla al demandado para citarle, se le llam• 
por la imprenta, fijándole el plazo en que debe comparecer; y en el 
evento de faltar, se le nombra un defensor que concurra al pleito. 
Algunos ciudadanos han puesto en ejercicio sus derechos para ob-
tener judicialmente la enmienda de los daños que han recibido de-
las facciones. ¿ Por qué no han de seguir su ejemplo los Españo-
les que se hallen en las mismas circunstancias ? 

Segun el Derecho de Gentes, los extranjeros habJta.ntes, el) 

general, deben soportar todas las cargas que las leyes y la autori
dad ejecutiva imponen á los ciudadanos. Están por consiguiente 
obligados á la defensa del Estado, si no es contra su propia patria. 
Por eso, cuando se quiere eximirlos de este deber, se cuida de es
tipularlo en tratados, como se halla convenido entre Venezuela y 
España en el artículo 3.º del de reconocimiento y amistad. Aun 
cuando no obstase semejante obligacion, Venezuela nunca exigiría. 
de los extranjeros que tomasen parte en sus disensiones m.viles, 
como no lo exige á los individuos de aquellos paises con que no 
tiene pactos que l♦ prohiban. Pero de que deban los Españoles 
permanecer neutrales en las contiendas domésticas del pais, no so 
sigue que puedan prescindir de las leyes á cuyo imperio se hallan 
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sujetos, mucho ménos cuando no se les niega la debida proteccion. 
La düerencia est.á en que ellos pretenden que sea la Nacion directa 
é inmediatamente responsable, y el Poder Ejecutivo, li quien toca 
cuidar de que se guarden y ejecuten las leyes, insiste en que se 
emplee el medio de proteccion que ha determinado la República en 
ellas, haciendo uso de su soberanía é independencia. 

No cree el Gobierno que le incumba á él discurrir sobre la 
conducta que siguiese el partido que lucha, en el caso que figura 
el Sr. Romea, y que se funda en la asimilacion de las autoridades 
legitimas con los fa.ociosos. El Gobierno, que manda en todo el 
territorio, que ha obtenido una serie de triunfos contra los suble
-rados, que es el representante de la legalidad, que nunca ha sido in
terrumpido en sus funciones, y á quien reconocen que se dirigen las 
potencias extranjAras, no puede ser comparado con facciones que, 
si aun d}lran, es porque se guarecen en los montes y bosques de 
un pais tan extenso como escaso de poblacion. 

S. E. el Presidente de la República espera que la lectura de 
esta nota demuestre al Sr. Encargado de Negocios de España las 
gravísimas dificultades que presenta la aceptaoion del principio de 
que se trata, y que él no puede admitir sin quebrantamiento de la 
Constitucion qne ha jurado observar, sin destruir el sistema que ha 
seguido constantemente Venezuela, sin dar nuevo vigor á esas mis
mas facciones que combate, y en cuyo término tanto se interesa la 
sociedad, sin abrir ahora mismo, y para todo tiempo, un inmenso 
campo á los abusos, y sin arrojar en el seno de las poblaciones un 
nuevo y peligroso elemento de disturbios. 

Aprovecha el infraescrito esta oportunidad para presentar al 
Sr. Romea las seguridades de su consideracion muy distinguida. 

(Firmado. )-Pedro de Las Casas. 

Sr. D. Eduardo Romea, Encargado de Negocios de Eapaffa. 

Legacion de España en Venezuela. 

Carácas, 17 de Agosto de 1860. 

Triste, é inútil tarea es, Señor Ministro, la d.i esta Legacion, 
hace mas de un año, reclamando sin cesar cerca del Gobierno de 
la República garantías y proteccion para sus nacionales, sangrien-
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t11- ~ inexorablemente perseguidos y asesinado~ por el bando revo
lucionario, y aun alguna vez por las mismas tropas constitucion,le8. 
Mas de diez notas ha pasado esta Legacion á ese Ministerio pidien
do enérgicamente el castigo de los que tales crímenes cometían, y 
en vano han sido siempre los esfuerzos que ha hecho para que el 
Gabinete Venezolano pusiese coto á desmanes que comprometen el 
buen nombre de todo pueblo civilizado, cuando se cometen con la 
impunidad y el parcial encono con que se están cometiendo en este 
pais, y han merecido hasta la censura de la prensa de esta capital 
qne los ha calificado con la dureza que merecen. 

Hoy tengo que hacer oir de nuevo mi voz para denunciar á 
US. los atroces asesinatos cometidos en el sitio de " Pela-el ojo," 
parroquia de.Charallave, en las personas de los súbditos Españoles 
Domingo Medina, Ililario Hernández, Sebastian Gutiérrez, Pedro 
Quijano y Lorenzo Magdaleno ; y los perpetrados en las personas 
de Pedro García, en los Ocumitos, de José Martín Orta, en Ocuma.
re, de Juan Santana, en Tacarigua, de José Farrais y el anciano 
Tenas, en Camatagua, de Pedro Martinez y .Antonio Hernánde11, 
en Guarénas, de Manuel Rodríguez en Sua.pire, y de D. Manuel 
ltéyes, en Higuerote; y aun cuando esta Legaoion tiene motivos 
sobrados para estar convencida de la inutilidad de sus quejas á este 
respecto, es imprescindible deber suyo pIVtestar enérgicamente una. 
vez y otra vez y siempre contra una persecucion horrible que es~~ 
diezmando impíamente una poblacion honrada y laboriosa que ha 
venido á este país confiada no solo en la proteocion general del 
Derecho de Gentes, sino tambien en la especial que le debe ptejl
tar el pacto solemne entre España y Venezuela. 

Sírva_se US. enterarse de la adjunta lista que contiene las vic
timas de que hasta ahora ha recibido noticia detallada y fidedigna 
esta 'Legaoion, y su lectura dará á US la medida de los agravios y 
"rimenes de que son aquí objeto los súbditos de S. M., y le con
vencerá de la absoluta imposibilidad de que el Gobierno de la Reina, 
mi Señora, vea con indiferencia hechos tan atroces. Mas de seten
ta y dos Españoles han caído ya bajo el feroz puñal de los revolu
cionarios, y ni un solo castigo ha venido á imponer á los asesinos y 
á señalar la mano protectora del Gobierno de la República. Esta 
Legacion ha agotado todos los medios morales de que puede dispo
ner, y solo le resta, como asi lo hace, pedir ain cesar garantías para 
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los perseguidos, castigo ejemplar para los perseguidores é imponei: 
de todo á su Gobierno. • • 

Reitero á US. las seguridades de mi distinguida consideracion. 

(Firmado)-Edu,ardo R.omea. 

Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Carácas, 18 de Agosto de 1860. 

Sensible en extremo ha sido para el Gobierno el contenido dé' 
la comunicacion de US. feoha ayer, que habla de los asesinatos co
metidos de un año á esta parte con súbditos Españoles, en la Repú~ 
blioa, y de la inutilidad de los esfuerzos de l& Legacion para con~ 
seguir el término de ellos. 

Han sido estos asesinatos obra del bando revolucionario y, agre
ga US., alguM vez de las mismas tropas constitucionales. El Po
der Ejecutivo no tiene noticia. de que ·1as fuerzas nacionales se ha~ 
yan portado de esa manera; mas, aun cuando así fueS8, nunca 
aprobaria él delitos, por mas que los reos pertenecieran á la clase 
de sus defensores, y se ejecutasen en su beneficio. Conocido es 
el empieño con que 'la Administracion ha procurado introducir los 
princi.pios de órden, moralidad y justicia en todos los ramos de su 
dependencia, y hasta en departamentos propios de otros poderes; 
lfin ninguna contemplacíon con nadie, sin hacer diferencia entre 
amigos y enemigos, atenta solo á sus deberes como órgano impasi
ble de la Constitucion y leyes.' Recientemente se ha dictado por 
la Secretaria de Guerra una reselucion enérgica (Gaceta Oficial 
número 1.328), extendida despues á las autoridades civiles, en qué 
se cobdenan severamente y ~e mandan castigar con todo rigor, no 
solo los excesos y tropelías de jefes y oficiales, sino hasta el poco 
celo de los superiores en su indagacion y juicio. Y en cuanto al he
cho que denunció US. á principio3 de este mes sobre haber oficia-
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les y soldados de un reten de fuerns constitucionales herido á 
un canario llamado Domingo Diaz, que estando preso, intentó fu. 
garse de noohe, desde· el día 11 participé á US. las providencias 
que el Gobierno tomó inmediatamente despues de haberse recibido 
la declaracion del Sr. Comandante Narvarte, mandando someter á 
juicio á los empleados objeto de la imputacion. 

Las muertes ejecutadas en algunos súbditos Espaiioles por los 
facciosos han dado materia igualmente á multitud de órdenes, excita
ciones, medidas, que, si no han alcanzada completamente su objet.o, 
no es á la verdad por indiferencia 6 mala voluntad del Gobierno. 
1 Qué mas puede este hacer que armar el brazo de los ciudadanos para 
perseguir y escarmentar á los criminales l En un pais tan vasto y de 
tan escasa poblacion como Venezuela ¿ seria posible cubrir de guar
niciones todo su territorio? Los insurrectos divididos en guerri
llas, esparcidos por diferentes partes, matan en los caminos á los 
transeuntes, ó á algunos vecinos en los pueblos que invaden, cuan
do están ciertos de hallar ménos fuerza de la que llevan. Apé
nas llega auxilio al lugar de que se apoderan, huyen á bll8car au 
salvacion en bosques y desiertos con que están familia.riu.doa. 
Los defensores del órden han tenido con ellos numerosos encuen
tros y esoarmentádolos duramente; siendo muy probable que en
tro los muchos enemigos muertos en tantas acciones se hallen reos 
principales ó cómplices de semejantes crímenes. Estos se repiten, 
es verdad ; pero tambien son victimas de ellos ciudadanos de V e
nezuela, á quienes la autoridad debe y quiere pres~r garantías. 
De modo que naturales y extranjeros participan de una desgracia 
oomun, de que por ningun titulo puede hacerse responsable al Go
bierno, que corre él tambien los mismos peligros que los damas. 
Su actitud es su mejor justificacion. Lucha y lucha sin cesar 
contra las facciones, emplea sin reserva en las necesidades de la 
guerra los caudales de la Nacion y de los ciudadanos; mantiene 
todas las provincias armadas ; llama en su favor al patriotismo ; 
exhorta, alienta; no tiene otra norma que la justicia y el bien ge
neral ; profesa un santo respeto á las leyes, y procura como uno 
de sus preferentes deberes dar á todos los extranjeros la misma 
seguridad y garantías que á los nacionales. Despues que así prodi
ga la sangre y los bienes de sus hijos en el restablecimiento del 
órden público ¿ cómo podría hacérsela cargo porque aun no ·se han 
coronado sus deseos ! Sin embargo, si se tiende la vista á lo pa-
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ndo y)e compara la situacion presente de la República con la que 
tenia el l! de Agosto de 1859, se conocerá que no han sido esté
riles los sacrificios hechos de entónces acá para salvarla del abis
mo en que ya iba á sepultarse. 

El Gobierno lamenta otra vez mas que el furor de los revo
lncionarios se haya dirigido especialmente contra pacíficos y labo
riosos súbditos Españoles, ademas de !ejercerse en ciudadanos de 
Venezuela; ha tomado y seguirá tomando las m~ eficaces dispo
siciones oon el sincero propósito de castigar unos hechos consu
mados, sin duda, por los facciosos, como un medio de hostilizar al 
Gobierno, procurando turbar su buena inteligencia con el de S. M. 
C., y nada dejará por hacer en el empeño de demostrar que an
hela, como el que mas, lavar la mancha que bastardos Venezolanos 
pl'entenden imprimir en el buen nombre de su patria. 

Espero que US. se penetrará de que hay males que son de 
atribuirse á ciertas situaciones raras é inevitables como la presen
te; y que no sería equitativo hacer responsable de tales males á 
un Gobierno que dia y noche combate por destruirla con el interes 
,que reclama la conservacion de la sociedad, los fueros de la justi
oia, y lu inmensas desgracias que con ella está sufriendo V ene
nela. 

Tengo el honor de reiterar á US. las seguridades de mi die -
tinguida consiieracioll. 

(Firmado)-Pedro de Las Gasas. 

Sr. D. Eduardo Romea, Encargado de Negocios de Espafia. 

Legncion de España en Venezuela. 

Catácas, 10 de Setiembre de 1860. 

&-. Ministro.-Notable ha sido siempre el esmero con que el 
Gobierne de la Reina, mi Señora, ha procurado conservar .con el 
de VeneZJ1ela las relaciones de la mas cordial amistad, y repetidas 
las pruebas que ha dado de su política suave y conciliadora con las 
Repúblicas Hispano-americanas en general y oon Venezuela espe
cialmente. 

Sin embargo, los agravios y la persecucion sangrienta y siste
mática que sufren los ciudadanos Españoles en esta República, han 
iomado ya tan grandes proporciones, que el Gobierno de S.M. ha 
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d~bido co~siderados por fin seriamente y resolvet_se á adoptai: una 
a~titud fUlérgica con el objeto de poner coto á tamafios desmanes. 

Si los asesinatos, si los saqueos, si los atropellos de todo gé
nero ejecutados en las personas y propiedades de los Espafioles 
h!lbiesen sido inmediatamente seguidos del castigo ejemplar de los 
a~e~inos y de la indemnizacion equitativa correspondiente, el Go
bierno de S. M. los hubiera deplorado siempre, mas habria sabido 
ªP.l:"flciar lQs .. sentimientos del Gabinete Venezolano al ver.le castigar 
y_ resarcir los daños que, debiendo, no supo evitar. 

El 7 de Enero de 1859 es herido alevosa y gravemente en 
~rachiche _el slibdito de S. AL Católica Márcos Toledo por un Ma;-
n~el Puyosa, Venezola.no, y en nota de 15 de MarzQ esta Legacion, 
ep.,v~ al Gobierno de la República una reseña del estado de la ca¡¡_. 
sa indicada co~tra el asesino indican.do el interes que parece ten_i!!-µ 
1-.s, autoridades de Barquisime_to de que qud~ impl?-i¡e tal aten. 
ta~Q. Mi antccflsor rec~mendó entónces con encarecimiento las 
a~t,a~ razones _de Estado que e;x:istia.n para que S. E. el Poder Eje
eutjvo excitas~ á los tribunales de justicia á cumplir la., ley., b¡¡,. 
e_i~ndo ~fectivaslas garantías que se deben á los extranjeroa._ qufl 
~e~n al país, con el ejemplar castigo del delinc11ente; pero e~. 
crímen quedó sin expiacion, y la Legacion de S. M. ha vis~ ~: 
p~nqsv,,sQrpresa que ese Ministeri~ no tuvo á. bien contestar ª11 no
ta y que hoy todavía permanece impune el agreaox y has.ta ocupa.
un puesto elevado en._ el ejército. 

D. Antonio González es inmolado el 21 de Febrero en Santa 
Teresa del can ton Santa Lucía de esta provincia. La imprenta pe
riódica de la capital se apresuró á anunciar este crimen como se
ñal del encono de los pasiones politicas que se desencadenaban. 
Sin embargo, el asesino no ha sufrido el condigno ca¡¡tigo y la Le
gacion de España, léjos de estar satisfecha del proceder de las 
aµtoridades, ignora aun s~ l:\s prescripciones. de l:i. ley que tienen 
ppr objeto el desagravio de la vindicta pública en. tales casos.han 
sido cumplid~s. 

La revo~u!'.lion que estalló en 20 del indio.ado .Febrero en Qoro,. 
n.o sufr~ una J)Slfse-0uci'!n activa y vigorosa, ántes al· contrario,. to-, 

ma grandes proporciones : la prensa clandestina de la capital arro· 
ja injurias y amen¡1zas gratuitas á mis nacionale~ y gritos de ex:
terminio s.e. ha.Qen resonar en. las calles .y. plazas, á tiempo.qu-e en. 
Oqumare, provincia de Carabobo, es asesin11,do el pacUioo y labD-. 
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rioso Juan Acosta, y el honrado Sebastian Tejera cae sin vida en
Ocumare del Tuy, de la de Carácas. Estos horrendos atentados 
son. públicos, pero la autoridad tampoco sale. de su incalificable 
inaccion y la humanidad y la justicia quedan ultrajadas. A fines 
de Octubre asalta de repente al pueblo de Guatire una faccion nu
merosa acaudillada personalmente por el General federalista Mi
guel Acev,.do, y son cruelmente asesinados los-Españoles Antonio 
Alayon, Manuel Hernández, y Fernando Arvelo. "Denuncia al Go
bierno tan horroroso crímen el Comandante señor Fulgencio V aa
monde, se publica la comunicación de este en el Diario Ofir.ial, la 
sociedad se llena de pavor, y yo, impresiona-do profunda y doforo
·samente, dirijo á US. mi nota del 2 _ de Noviembre, reclamand!) 
enérgicamente medidas vigorosas que pongan á mis nacionales al_ 
abrigo de la persecucion sanguinaria y sistemática de que eran ob
jeto, y el justo y ejemplar castigo de estos actos de bárbara cruel
dad, que revelan una preferencia horrible contra ciudadanos ex
tranjeros dignos de una privilegiada consideracion, y me quejo de 
la apatía de las autoridades; advirtiendo á su sefioría que mi Go
bierno no podría conformarse con simples protestas de buenos de
seos de parte de las personas que regían los destino_s de la Repú
blica, pues habría de pedir estrecha cuenta de tan repetidos y odio
sos crímenes, no á este ó al otro partido, sino á la Nacion Venezo
lana que es responsable de ellas. Sin embargo con fecha l.º del 
mismo mes ese Ministerio emite algunas ideas que su sefioría cree 
bastantes para poner á cubierto de toda responsabilidad al Gobie~
no, y dice que este lamenta los hechos irregulares de los mal6's 
ciudadanos, y que "lo único que puede hacer es castigar al delin
" cuente cuando legalmente se haya comprobado su culpabilidad y 
,, esto lo que indefectiblemente hará." 

Pero en 5 de Diciembre vuelvo á poner en conocimiento dti 
su·señerfa-los nuevos asesinatos perpetrados en lo9 Españoles Jo• 
sé del·Cristo González, Domingo del Castillo, y Cristóbal Toledo; 
en lOB-sitios.Siquire y Heleohal de esta provincia, y las heridas in• 
feridas á Nicolas Toledo y Victorino Ramírez, quejánd<lme de lo 
·illfructnosas que han sido mis repetidas reclamaciones y de lo ine
fiéaeee que son los buenos deseos de S. E. el Poder Ejecutivo, 
cundo ningnn resultado efectivo se ve de ellos, y exigiendo enér• 
gioa& medidas de proteooion para mis nacionales, sanguinaria y sifl• 
tell\áticamente perseguido~ por una parte del pm~ hlo Venezolano.-
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No obatante, con fecha 9, ese MinisteriQ, tratando de excusarse con 
la clase de guerra que le hacen las facciones, me dice que, " el 
., dia que caigan en manos del Gobierno los asesinos de tantas vía
,. timas me cohvenceré de que no son vanas palabras los ofrecimien
,, t.os que contiene su nota fecha 10 de Noviembre." 

Pero los asesinatos continuan de una manera espantosa. Esta 
Legacion considerando el estado de perturbacion en que se hallaba 
el país, y no queriendo presentar al Gobierno obstáculo en la obra 
de au completa pacificacion, babia guardado largo tiempo silencio. 
M.as al ver la revolucion casi vencida y elevado á la primera ma
gistratura un digno y respetable ciudadano, en nota de 27 de 
Abril, me quejo nuevamente, señor Ministro, de la cruel persecu
oion que sufren los súbditos de S. M. Católica, llegando ya á veí,nti· 
tres el número de los inmolados bárbaramente, y exijo grande energia 
y actividad para buscar y castigar á los perpetradores de hechos tan 
atroces, y, en una palabra, que haga efectivas las garantías que en Ve
nezuela deben gozar los españoles, 11. fin de evitar complicaciones 
desagradables con mi Gobierno ; complicaciones que necesaria
mente resultarían á continuar las cosas en aquel anormal estado. 

Era de esperar que el Gabinete V enezCillano se apresurase á 
t.omar en consideracion el contenido grave y significativo de esta 
nota. Hacia mas de un año que se derramaba en este país sangre 
Española; muchas eran las súplicas y exigencias que esta Legacion 
babia dirigido á su señoría el Ministro de Relaciones Exteriores, 
con el objeto de que se hicieran cesar tantos crímenes; las fuerzas del 
Gobierno habían obtenido el triunfo de Coplé ; el cuerpo Legislati
vo constitucional se babia instalado; el desaliento y desbanda
miento, en fin, de las facciones, todo tendía á persuadir á esta Le
gacion de que babia llegado el momento del desagravio, y de que la 
Administracion se ocuparía preferentemente de poner en eviden
cia sus anteriores protestas, y la sinceridad de sus buenos deseos 
de conservar sus cordiales relaciones con el Gobierno de S. M. ; 
pero su selíoría nada contesta, y la cruel y sangrienta persecucion 
sigue implacable. 

En Mayo, el terror de los súbditos de S. M. C. no conoce ya 
limites y la emigracion es grande. La prensa se ocupa por segun
da vez de tan escandalosos hechos. En la H. Cámara de Diputa
dos el Sr. Ramírez interpela al Gobierno sobre los asesinatos de 
los Españoles y sobre la impUDidad de los asesinos, y, segun pu-
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blicó el Diario de .Avisos, su señoría el Ministro de lo Interior y 
Justicia respondió de la mamra mas satisfadoria. Pero esta Le
gacion, que no tan solo babia visto frustradas sus esperanzas de ob· 
tener pronta y cumplida satisfaocion, pues las causas de tantos ase
sinatos ni aun siquiera se habian iniciado, sino que su nota de 27 
de Abril no mereció contestaoion de ese Ministerio, se apresuró á 
pedir á su señoría le comunicase el fondo de esas satisfactorias ex
plicaciones en nota de 15 de Mayo. La contestaoion dada por el 
Ministro de lo Interior, y que US. me incluyó en su nota del 26 del 
mismo mes, léjos de satisfacer la solicitud de estal Legacion, vino 
mas bien á revelar la triste verdad de la contradiccion que resulta
ba, entre las explicaciones contenidas en el oficio de su sefioría, y los 
informes verídicos que se habían comunicado á esta Legaoion por 
personas respetables y por miembros de la misma H. Cámara de 
Diputados. 

Despues de este incidente US. con fecha 16 del mismo mes de 
Mayo y refiriéndose á la citada nota de esta Legacion de 27 de 
Abril, me traslada copia de la comnnicacion hecha á los Goberna
dores de ,A.ragua y Carácas, en que se les excita á proceder contra 
los autores de los crímenes denunciados, y me repite las ideas con, 
signadas en la nota de su señoría de 10 de Noviembre, que repro• 
duce en parte, alegando que S. E. el Poder Ejecutivo cree haber 
hecho cuanto está en sus facultades para impedir la repeticion de 
tantos crímenes y alcanzar que los culpables sean ejemplarmente 
oastigados. 

Pero graves observaciones,hice á su señoría en mi contesta
cion de 18 de Mayo. Al reconocer los sentimientos honrosos que 
distinguen al Jefe del Estado, esta Legacion recordó á US. la te
naz y horrenda persecucion de que eran objeto los ciudadanos Es
pañoles desde principios de 1859 en que estalló la revolucion que 
aniquila á este hermoso pais, y las repetidas, apremiantes, y enér• 
gioas notas que había pasado á. ese Ministerio de Relaciones Ex
teriores, señalando los cmeles y feroces asesinatos oometidos en 
mas de cuarenta súbditos de S. M. C. sin que hubiese tenido la 
satisfaooion de ver realizada ninguna de las promesas que su seño• 
ria babia hecho á esta Logacion de remediar tamaños males. To
do lo contrario, dije á US., el Gobierno de Venezuela indulta in
disoriminadamente á todos los insurrectos, sin averiguar quiénes 
sean los autores y cómplices de tanto asesinato ; y al manifestará su 
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señorfa que el Gobierno de S. M. no podía quedar satisfecho úni
camente con que el do Venezuela deplorase los males causados, 
pues este seria siempre responsable de los medios que dejase de 
poner en accion para proteger eficazmente á los Españoles que vie
nen á este pais bajo la garantía do un pacto solemne, insistí en que 
se tomasen las mas eficaces y extremas medidas para evitar el sis
tema de destruccion que con tan incr~ible impunidad se llevaba, 
cabo contra los súbditos de la Reina, mi Señora, y en que se bus
casen y cnstigasen los asesino!'! en justa satisfaccion, aunque tardía, 
de' lb!f derechos y de la honra de España, y como una garantía de 
ras cordiales relaciones que su señoría decía, deseaba conservar s'u 
Gobierno con el de S. M. C. • 

En 111.' propia fecha, 18 de Mayo, me envía su señoría· copia 
d'el oficio del 15, en que el Gobernador de Aragua contesta la indi
cada excitacion. Penosa sorpresa causó á esta Legacion ver que 
e'stc funcionario dice· que no habían llegado á su noticia los asesina• 
Ws d~ que aquella: se quejaba, y que los cree por consiguiente in
e'i'.actos, cuando en seguida afirma, que sí es cierto que en meses llª· 
ili;dos, la. faocion existente en los valles de "Marcano " y "Los Ne
gtitos, " jurisdiocion de San Sebastian, dió escandalosa muer
te á• dbs ó tres canarws agricúltores, y concluye manifestando, que 
no· habia podido obtener aun conooimiento claro y preciso de los in
di'viduds que rJecutaron tan graves excesos. Por eso en nota del 
25· de Mayo expuso á su señoría esta Legacion la desagradable im
presion que sentia al ver la ignorancia en que parecía estar la cita~ 
d¡¡ autoridad con respec'to á los asesinatos de los súbditos de S. M. 
C'atólica, au·oque convenía en que se perpetraron,· no obstan·te ha~ 
blar de ello·s con notable vaguedad, lo .::ual demostraba desgracia~ 
damente la escasa seguridad que aquellos gozaban en dicha provin
ciai. Hizo esta. Legacion cargos á su señoría por las muertes· de 
Jbsé Pefia, en el Bucaral de San Sebastian, llevada á efecto por 
eljefe federal Dona'to Pereira, de Salvador del Cristo en Santa 
druz y de Jt Díaz y J: Gonzáles en San Sebastian y el Pao; oeu
rtidas la primera" en· Diciembre·, y las otras en Abril y principios 
de 'Mayo, y concluía por exigir á su señoría detalles mas amplios 
dlda autoridad civil de Aragua, respecto de tales hechos y uná 
energía que diese resultados mas positivos en favor de los ciuJada
nos Españoles. Detalles, sefior Ministro, que no so sumini'st.rarcin 
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A esta Legacion, habiendo quedado envueltos tambion en un teno• 
broso misterio tan horribles crímenes y sus perpetradores. 

Mas al despachar esta nota se recibió en esta Logacion la de 
su señoría de la propia fecha, en que se acompaña la oontestaciol) 
del seííor Gobernador de Carácas de 20 de Mayo, en que esta au• 
toridad dice que estos asesinatos son obras de numerosas cofradías 
á cuya represion no /w, podido lw,sta ahora alcanzar la autoridad 
pública, sin embargo de sus esfuerzos, y que ha ordenado la averi
guacion de los horrendos atentados para el dia en que sus autor~, 
hayan de compare,;er ante los tribunaks de _justú:ia ; ignora el re. 
sultado, añade, porque las autoridadades 1W se lo han participado, 
y aunque sabe que los jueces se h_an ocupado qe este asunto, ve 
su silencio como un indicio de la desconfia1,za que lw, :sentido sobre 
la il_lsuficiencia de lo que pudiera hacerse por ahora para comprobar 
los delitos perpetrados por catervas numerosas de facinerosos, cu
ya impunidad presente garantizan con sus armas; y termina di
ciendo, que esta sociedad mira amenazada su moral y su existencü,, 
CO.N LA IMPUNIDAD DE LOS ASESINOS, 

Como su señoría al enviarme testimonio de este oficio, me ma
nifiesta que son bandas de mallteclwres las que cometen los críme.• 
nes cuya represion tan infructuosamente he reclamado, y como el 
Sr. G.;,bernador al hablar de estos, asienta que son perpetrado¡¡ 
contra extran_jeros, dando á entender que no son solo los Espaííole~ 
las víctimas del encono y cruel persecucion de los federales, éu no.
ta de 26 de Mayo rechazó coa entereza esta Legacion tales con~ 
coptos para fijar inconte11tablcmente la verdad de los hechos. No 
son bandas de mallteckores, dije á su señoría, la¡¡ que ej.ecut,$,n los 
asesinatos. Esas partidas sostienen uu princi¡¡io polí~iico, la Fede, 
racion, y son las divisiones organizadas· del ejér-0ito (ed,eral que 
fuerte de siete inil hombres, segun parte oficial liel Sr. Gen.eral 
Cordero, fué disuelto de resultllli del ataque de Coplé, sin q:u,(l el 
Gobierno de la República hubiese logrado su exterminio ó someti-
1!1iento. Son las fuerzas beligerantes de un partido político, puesto 
que á todas ellas se les ofrece indulto, y muchos de los que las 
componían, entre los ·que hay no pocos jefes y oficial(l¡¡, se h11,n ace
jid.o á él y gozan hoy de todos sus derechos. de ciudadanos de V e
niizuela. Y si bien es verdad que algunos de aquell.os hiµi sido 
indicados á esta Legacion como culpables, no le tocaba delatarlos, 
porque siendo notorios los delitos, el'a del d_eber de las autoridades 
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constituidas instruir la competente inquisicion para imponer á lott 
delincuentes la pena marcada por la ley. Impugné tambien, Sr.¡ 
Ministro, el sentido de la frase del Sr. Gobernador de Carácas; 
porque no son los extranjeros, en la acepcion genérica de esta 
frase, los sacrificados y per~eguidos, no : son los Españoles el úni
co objeto del odio brutal de una parte del pueblo Venezolano. Su 
sei!.oria sabe, porque este es 1iu hecho irrefutable, que ni uno so
lo de los ciudadanos de las otras Naciones extranjeras ha sufrido 
grave dai!.o en la presente contienda. Esta Legacion ha adquirido 
testimonio irrecusable de sus colegas, de que no tienen motivo de 
queja por ningnn asesinato cometido contra sus respectivos nacio
nales. Y miéntras la Adminietracion batallaba por devolver la paz 
i Venuuela, esta Legacion esperaba en silencio e"l dia, que le pa
reoia cercano, de la reparaoion, al paso que el perdon cubría á to
dos los delincuentes. Hice presente· á su señoria que no queria 
excitar el encono y las pasiones que devastaban este país, pero 
que los manes de las víctimas :pedían venganza, las familias huér
fanas y desvalidas pedían justicia, y la moral y la vindicta pública 
ultrajadas la pedian tambien, y sobre todo reclamaba del Gobierno 
medidas efectivas y seguridad para lo futuro. 

Al despachar esta nota,· que no ha sido contestada, Sr. :Minis
tro, reoibi la de su señoría del dia anterior 25, en la que trataba 
de sincerarse de los car.gos que contenía mi anterior del 18, y ha
cia nuevas protestas del buen deseo que animaba á las personas 
que regían los altos destinos de la República, volviendo á reprodu
cir los conceptos repetidos de la nota de ese Ministerio de 10 de 
Noviembre de 1859. 

En 2 de Agosto próximo pasado vuelvo á quejarme de otro 
asesinato cometido en la persona del súbdito Español Domingo Diaz, 
no ya por los federales, sino por una partida constitucional, en el 
canton Santa Lucía, y hasta hoy ignora esta Legaoion cuál ha sido 
el castigo que se haya impuesto á los que oon tanta indignidad 
abusaron de la fuerza que el Gobierno puso en sus manos, no cier
tamente para asesinar, mas sí para protegerá los ciudadanos pací
ficos é inofensivos. 

Por último, en 17 del mismo mes vuelve esta Legacion á ha
cer oir su voz con motivo de catorée asesinatos mas, perpetrados 
por las fuerzas federales en Charallave, Ocumitos, Ocumare y_ Ca
matagua, y Guarénas, Suapire é Higuerote ; pide garantías para los 
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perseguidos, castigo ejemplar para los perseguidores : remite á su 
señoría una lista de setenta y dos súbditos españoles asesinados y 
hace notar de nuevo la imposibilidad de que el Gobierno de S. M. 
vea con indiferencia crímenes tan atroces. 

Es cierto que á consecuencia de esta nota, y al cabo de año y 
medio de inútiles clamores se ha iniciado por fin una averiguacíon 
judicial con respecto á tanto críÍnen ; pero no es ménos cierto tam
bien, Sr. Ministro, que el Gobjerno de S.M. no puede considerar 
como cumplida y eficaz satisfaccion de tanta sangre Espa6ola verti
da, semejante averiguacion iniciada al cabo de tanto tiempo, cuando 
ve asimismo que se conce~e pasaportes para el extranjero á los de
nunciados por esta Legacion, y cuando sus últimas reclamaciones 
sobre atropellos é incendios perpetrados por las propias autorida
des del Gobierno en las personas y haciendas de sus nacionales, no 
han surtido el menor efecto. 

Hasta aquí, Sr. Ministro, el relato de los inceifantes esfuerzos 
que ha hecho la Legacion de S. M. C. para obtener del Gobierno 
de Venezuela las grandes y extraordinarias medidas que tenia de
recho á exigir en justa satisfaccion de tantos y tan inauditos aten
tados que, con menoscabo de la honra de este pueblo, se han ejecu
tado en daiio irreparable de los ciudadanos Españoles aquí residen
tes. A su simple vista, US. no pod_rá ménos de convenir en que, 
á pesar de los deseos que han animado á S. E. el Poder· Ejecutivo 
de dar cumplimiento á las exigencias de la moral y de la justicia 
en materia tan grave, su lenidad ha alentado á los criminales, y le 
acarrea una gravísima responsabilidad. 

Porque cuando el Gobierno debió ejercitar todo su poder á fin 
de reprimir Y. castigar con todo rigor 11. los asesinos de los Españo
les, sin embargo de llamarlos bandas de malhechores, les ofreció un 
indulto fatal en sus resultados para aquellos que han sido y son 
mas tenaz y bárbaramente perseguidos. 

Porque el Gobierno que puede y debe protegerlos eficazmen
te, ha sido insensible á los clamores de la prensa sensata del pais, 
que en vano ha hecho una oposicion decidida al sistema contempo
rizador y asaz pernicioso de una medida funesta á la seguridad per
sonal y á los intereses de los súbditos de S. M. C. 

Porque, en fin, si el Gobierno desde un principio, cuando los 
hechos eran aislados y ménos azarosa y complicada la situacion de 
la República, no hubiese sido indiferente á las repetidas y enérgi-
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eas exigenoias de osta Legacion, y hubiera castigado inexorable 
y ejemplarmente á los crin.únales, para escarmiento de los ilusos, y 
para precaver nuevos atentados, asegurando así el porvenir de loa 
súbditos Españoles en Venezuela, hoy no se veria en la terrible ne• 
cesidad de responder de la sangre derramada de mas de setenta y 
dos víctimas cruelmente inmoladas en aras de un odio creciente y 
feroz; ni la Nacion Española estaria en el desagradable pero in
prescindible caso de reclamar el desagravio de un crímen tan gran• 
de é inaudito, crímen que no puede quedar satisfecho con la mera 
p.rotesta de un deseo ineficaz, de un· sentimiento respetable pero 
inútil. 

No son tampoco estos hechos,· Sr. Ministro, la única causa del 
agravio que tengo el ingrato y penoso deber de demostrar; aun 
suponiendo que los que han derramado tanta sangre Española reci
ban por fin el condigno castigo, queda todavía una cuestion vital, y 
sobre la que el, Gobierno 1le S. M. se ve en la precision de mos
trarse tan inflexiblemente celoso como en la que acabo de ocupar
me. Quiero hablar, Sr. Ministro, de los inmensos daños causa
dos á mis nacionales, por fuerzas constitucionales y federales en 
la actual lucha civil. Graves, muy graves son en efecto; pero no 
irreparables los cuantiosos daños y perjU:icios que se han irrogado 
á muchos Españoles, provenientes de las violentas expropiaciones y 
despojos que de sus bienes se han hecho desde algun tiempo ántes 
de haber estallado en Coro la revolucion federal. Exceden de 
$ 400.000 las pérdidas causadas, la mayor parte por las autoridades 
del Gobierno constituido, con infraccion del Tratado celebrado oon 
España en 1845. 

Cuando esta Legacion reclamó con perfecto derecho el resar• 
oiiniento de esto,s perjuicios, S. E, el Poder Ejecutivo estableció 
una diferencia perniciosa á los intereses ijspafioles. Manifestóse 
dispuesto á la satisfaccion de los que causaran sus delegados, y re
chazó los que procediesen de los federales, apoyándose en el injus
to decreto de 6 de Marzo de 1854. Pero miéntras el Gobierno de 
la Reina, mi Señora, decidía sobre este punto que sometí á su cou
sideracion, decision de la que ya tiene US. noticia por mi nota de 17 
de Julio último, activas gestiones, frecuentes exigencias ha hecho 
esta Legacion á ese Ministerio encareciendo la necesidad de re· 
parar los daños irrogados por los funcionarios del Gobierno. Mu
chas veces ha presentado á su señoría las súplicas de tantos ciuda-
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danos españoles arruinados ó expropiados, y poco ménos que in
fru·ctuosos han sido tambien mis esfuerzos, porque, ¡, qué impor
tancia tienen en realidad las pequeñas porciones que con dificulta
des infinitas he conseguido ;re manden pagar, en comparaoion de la 
respetable suma de mas de $ 200.000 que debe el Gobierno por so
lo los despojos arbitrarios de sus autoridades ? 

Desagradable es para esta Legacion significar á US. que no ha 
sido del todo laudable la correspondencia del Gobierno V eneiolano 
en este punto. Cierto es que el Tesoro está exhausto á consecuen
cia de la guerra que se sostiene ; pero tambien es cierto que á un 
Gobierno jamas le faltan medios decorosos de cumplir CO!Jlpromisos 
sagrados como este, y US. no podrá. negar que el de la República ha 
podido llenar este deber satisfactoriamente. 

El Gobierno no ha dado muestras patentes y eficaces de los 
buenos deseos que repetidas veces ha protestado le animan en favor 
del de España, puesto que no solamente rechaza con notoria injus
ticia las reclamaciones que se le hacen por daños causados por fuer. 
zas beligerantes del partido federal, sino que deja notar una apatía 
deplorable en el arreglo y satisfaccion de los que proceden de abu
sos y excesos cometidos por funcionarios constitucionales, y ve im
pasible, sin que parezca siquiera apercibirse de ello, la horrenda 
situaoion de los súbditos de S. M. O. que aterrorizados se dirigen á 
las playas en busca de una nave que los aleje del pais en que tan 
impía y cruelmente se les persigue. 

Y si el agravio de la Nacion Española es tan grande, Sr. Mi
nistro; si, á pellar de las reiteradas promesas del Poder Ejecutivo, 
los asesinatos siguen, las depredaciones y la devastaoion siguen 
tambien, y consuman la ruina de miles de familias, está mas que 
justificada la actitud severa con que mi Reina y Señora me ordena 
perentoria y terminantemente exigir del Gobierno de la República 
de Venezuela. 

1! Deberán ser entregados á los tribunales, para que sufran 
la pena á que se hayan hecho acreedores, los perpetradores de los 
asesinatos cometidos en súbditos de S. M., y si alguno, ó algunos 
de ellos hubiesen sido puestos en libertad á consecuencia de indul
tos dados por delitos políti~os, serán reducidos de nuevo á prision, 
como complicado.11 en delitos comunes. 

2.0 El Gobierno de Venezuela se comprometerá á indemnizar 
11 
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4 los .súbdit.os de .S. M. de todos los da,ños y p~rjuioiqs q11e les hia· 
yan irrogado y e.n.ad~lante les i;t;.roguen la,s autorid,a4es -~qstí~-
cionales y ,federales: • • • • • • '· ' 

Si en el término preciso de veinticuatro horas, á contar desde 
.e} mQDlento en que su señoría reciba esta nota, no IÍega i mi.s ~;. 
nos contestacion del Gobierno Venezolano garantisand-0. el ,ou,i:npli
:miento de los dos punto.s arriba indicados, tengo órdenes ~el Go
bierno de S. M. de romper, y de hecho quedarán .ro~, las J.".elaciq-
nes con el de V enesuela, y de retirarme del _pais, • • • • 

Por.lo cual ruego á US. que, .si desgfaCiadJ!.Ql.e.nte llega e11~ 
caso extremo, al remitirse, en el pluo fijado, la :negl1,tiva di,l ~9-
bierno de la Repú,blica, se sirva asimismo enyia.r~!3 ~os corresp~!1~ 
dientes pasa)?ortes para mi y mi familia y el Sr. Cónsul de Ji'lsp11-
fla • en La Guaira. • • • • • 

Soy de US. QOD la :mayor c~sideraoion atien.to sep~o iipryi
dor. 

(Firmado. }-Eduardo Rmnea. 

REPUBLICA DE VENEZUEJ,A 
/• 

Secretaría de Relaciones Esteriona. 

Caracas, Setiembre 11 de 1860. 

El infraescrit.o SecretariD de Relaoion~s B:r.teiiores tuvo d 
honor de recibir ayer á las cuatro y cuarto de la tarde la com~aj
oacion fecha diez del corriente que el Sr. Enc~gado de Negoaj.011 
de Espaiía se sirvió dirigirle, relativamente á los ase~inatos de 4'31' 
por desgracia han sido victimas algunos súbditos E11pañoles y á los 
perjuicios que han suf~ido en sus intereses coµ xµotivo de la gue
rra desastrosa que devasta el país, y en la cual, haci~ndo su seiío:
ria una reseña de su correspdbdencia con es.tp Mini11terio sobr~ 
esos particulares, concluye exigiendo del GoJ>iet11,o de Vep~z~ela: 

1~ Que sean entregados á los trib1mal!!s p~a 4Jl~ 11}1fr,w. l~ 
pena á que se hayan hecho acreedores, los p,rpetrl!,dor~s de los 
aaes~natos cemetidos en súbditos de S. M., y si alguno ó algunos 
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de ellGB hubieren sido puestos en libertad á conaecuencia de indul
tos dados por delitos poiitioos, que sean reducidos de nuevo á pri
sion como complicados en delitos comunes. . 

2.0 Qae el Gobierno de Venezuela se comprometa á indemni
sar é. !os súbdj.tos de S. M. de todos los daños y perj11icio11 que les 
hayn irrogado y en adelante les irroguen las aut.oridades consti
tueionales-y federales. 

Agregando que si" en el término preciso de veinticuatro horas, 
á contar de-ade el moment.o en que se reciba la expresada comuni
oaoion, no llega á manos de su señorfa la respuesta del Gobierno 
V enesolano garanfü1ando los dos puntos arriba indicados, tiene ór
denes del Gobierno de S. M. de romper, y de hecho quedarán ro
tas, las relaciones con el de Venezuela, y de retirarse del país; Pº! 
lo cual pide, que si desgraciadamente llega este caso extremo, s~ • 
le remitan los correspondientes pasaportes para su señoría y su 
familia, y para el Sr. C6n11ul de España en La GuairL 

Con SOrpTesa y profunda pena se ha impuesto el Poder Eje
cutivo de una intimacion que se le hace en momentos de llegar $. 
La Guaira dos buques de guerra Españoles, y que es tan agena de 
las buenas relaciones· existentes entre Venezuela y España, como 
contraria á las consideraciones debidas á una Nacion amiga, por 
débil y desamparada que se la considere. Resolver por sí solo y 
á su favor cuestiones de principios en .que la discusion apénas ha7 

bia comenzado; amenazar con romper las relaeiones sin que los 
medios de conciliacion hayan sido agotados; preterinitir las formas 
que en tales casos consagra el Derecho de Gentes y que dan garan~ 
tia á todos los intereses, son procederes en que no insistiría siU: 
duda el ilustrado Gabinete de Madrid, desde que llegara á persua
dirse del verdadero estado de las cosas. 

. . . . . ., 
. Bien habría podido el iofraescrito desvanecer todos los cargos 

que directa ó indirectamente se hacen al Pode~ Eje~utivo en 1~, 
nota,del Sr. Romea, si por complacer á su set;ioría, no se hubiese 
~tado á tan corto tiempo para preparar. esta contestacion; pero. 
no prescindirá de consignar en ellas algunas explicaciones con rti
fe.rencia á los asesinatos y sus autores. Desde luego el Gobierno 
no laa indultado ni podia indultar á los insurrectos perpetradores 
de delit.os c~munes. La acc~on de los tribunales sobre este punto 
ha. quedado siempre expedí~ para el momento en que fuesen apre
h~11dido1. Los· as~sin~tos de canarios son un incidente, puede de-

•. 
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irse, de la cruel revolucion que devasta al país, porque del mis
mos modo, y en número considerable, han perecido Venezolanos pa
cíficos que ninguna parte tomaban en la política : y si no se citan 
casos de otros extranjeros que hayan participado de esta desgracia, 
consiste en que el número de estos es comparativamente muy infe
rior al de aquellos, y por lo general se mantienen en las ciudades 
y grandes poblaciones á donde no ha alcanzado el furor de las fac
ciones, al paso que los canarios se h_allan diseminados por todas 
partes, asi en los pueblos como en los campos, y no siempre han 
atendido á la voz de alarma que les anunciaba el peligro. Tam
bien es cierto que, á diferencia de los demas extranjeros, ellos se 
mezclan y relacionan con la parte proletaria de nuestra poblacion, 
ejerciendo sus mismas pequeñas industrias Y. oficios, lo cual, si bien 

• es laudable y útil al país, no deja de traerles competencias y riva
lidades que los perjudican á los ojos de las facciones que no conocen 
ningun principio de equidad y justicia. Por último, aunque es un he
cho indisputable que con el trascurso del tiempo y los saludables 
efectos de las relaciones políticas y comerciales felizmente existen
tes entre los dos países, y aseguradas con tanto acierto por el Tra• 
tado de paz y amistad celebrado en 1845, no existen ya en Vene
zuela las prevenciones y mala voluntad que produjo la larga guerra 
de independencia, no faltan casos de canarios que han tomado parte 
en la actual contienda interior, 1a con las fuerzas constituciona
les, ya enrolándose en las facciones, de cuya circunstancia han 
hecho uso los cabecillas é instigadores de la revolucion para 
atraerles animosidad entre sus prosélitos; pero bien se puede ase
verar que todo eso desaparecerá con el restablecimiento del órden 
y de la paz pública, y que los sentimientos de benevolencia y fra
temidad entre Venezolanos y Españoles, continuarán desarrollAn
dose y haciéndose cada dia mas firmes y duraderos con mutuas 
ventajas. 

Despues de esta breve exposioion, entra el infraescrito á con
testar el resúmen de la nota del Sr. Encargado de Negocios de 
España. 

En cual)to al primer punto, no duda el infraescrito asegurar á. 
nombre de su Gobierno que., en virtud de las disposiciones ya dic. 
tadas y de las que se 1,1eguirán dictando con esmero, los perpetrado
res de los asesinatos cometidos en súbditos de S. M. C. que no ea
t-uvieren ya presos y enjuiciados, por encontraMe con las armas en 
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la mano, serán perseguidos sin descanso hasta aprehenderlos, y ob
tenido esto, serán entregados á los tribunales para que todos su
fran la pena á que se hayan hecho acreedores; y asimismo que si 
alguno ó algunos de ellos hubiesen sido puestos en libertad inad. 
vertid¡mente á consecuencia de indultos dados por delitos políticos, 
serán reducidos de nuevo á prision, como complicados en delitos 
comunes, y en virtud de lo que expresamente tiene declarado el 
Poder Ejecutivo. 

Respecto del segundo punto, el Gobierno de Venezuela se 
compromete á indemnizar á los súbditos de S. M. C. de todos los 
daiios y perjuicios, comprobados legalmente, que les hayan irrogado 
ó en adelante les irrogaren las autoridades constitucionales ; siéndo
le imposible hacerlo con los causados por las facciones, porque ter
minantemente se lo prohibe una ley vigente de la República, basada 
sobre el principio generalmente admitido de que los perjuicios que 
los extranjeros sufren por motivos de conmociones internas, son ca
lámidades de que los Gobiernos no pueden humanamente ser respon
sables; como no responden de un incendio, de una peste, de un te 
rremoto, ni de otros trastomos ocasionados por las revoluciones en 
el órden físico. 

Como de lo que queda expuesto resulta algunas diferencia en
tre las exigencias del Sr. Encargado de Negocios de España y lo que 
puede ofrecer el Poder Ejecutivo en punto á indemnizaciones, S. E., 
previendo este caso, resolvió enviar á Madrid un Miaistro Pleni
potenciario, segun se participó al Sr. Romea pocos días ántes de su 
partida, con el designio de continuar esta negociacion cerca del Go
bierno de S. M. y llevarla á un término satisfactorio, cual conviene 
á la dignidad .é intereses de ambas partes, y no duda el infraescrito 
que las explicaciones que el Ministro Plenipotenciario Sr. Fermin 
Toro tiene órden de hacer al Gabinete Español disiparán y allana
rán tadas las dificultades que puedan oponerse á una resolucion 
pronta y feliz del negocio en cuestion. Entretanto el Gobierno de 
Venezuela estará dispuesto á seguir entendiéndose con el Sr. En
cargado de Negocios sobre todos los demas asuntos propios de 
la Legacion, deseoso hoy, como lo ha estado siempre, de mantener 
intacta la amistad y buena correspondencia entre las dos Nacio
nes. 
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Aprovecha el infraescrito esta ooasion para reiterar al Sr. En
cargado de Negocios de España las seguridades de s11 consideraeion 
inuy distinguida. 

Pedro de Las Casa.J . .• 

Sr, D. E. Romea, Encargado de Negocio, de S. M. C. 

Cará cu, Setiembre l!l de leGq., 

Don Eduardo Romea y Yanguas, En"oargado de Negocios que 
ha siclo de España en Venezuela, tiene la honra de saludar al Sr. Pre
dro de Las Casas, Ministro de Relaciones lb:teriores de la Repá· 
bliea, y de rogarle se sirva remitirle con el dador, los pasaportea 
para él, su familia y el Sr. Cónsul de Espaija en La Guaira, que pe• 
dia en su nota de 10 del corriente. • 

Siendo terminantes, precisas las órdenes que tiene de su Go
biemo, y no habiendo contestado el de la República de la manera 
wmple_ta que requería la naturaleza de la referida nota, Don Eduar: 
do Romea y Yanguas necesita los pasaportes que pide, y hace res
ponsable al Gobierno de Venezuela de los desagrados que sufra en 
111 embarque por falta de este réquisito. 

Don ·Eduardo Romea y Yanguas saluda con toda considera. 
oi.on al Sr. Pedro de Las Casas. 

Pedro de Las Casas, Secretario de Estado en el Despac~o de 
:Relaciones Exteriores de Venezuela, saluda atentamente al Sr. D011 

Eduardo Romea, Encargado de Negocios de Ei;paña, al enviar i a~ 
sefioría, conforme lo ha pedido en nota verbal de esta fecha, dos pa~ 
saportes, que se refieren uno al Sr. Romea' y su familia y otro al Sr .. 
Cónsul de España en La Guaira. • • 

Carácas, Setiembre l~ de 1860, 
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REPUBLICA. DE VENEZUELA. 

S~~ría de &lacionu Exteriore,. 

Caráeu, Setie1nbre 12 de 1860. 

RitstiELTo;...:..;Dfgafle 6. lbs GoberD1Ldores· de provincia. 
Por muchos años aintes de 1846, en qne se oelebró entre Ve- • 

1re·zuela y S. M. O. el Tratado dé amistad y reconocimiento, vivie
ron aqui en gran número súbditos Españoles gozando en su perso• _ 
ná;'y ·bienes de las mismas garantfas· que los demas extranjeros y 
los naturales, y prosperando en ol ejercicio de su comercio é in
dustria, sin necesitar para nada.de la proteccion de su Gobierno, 
que tampoco podía tener quien lo representase en este pais. No so
lo los Españoles establecidos de . antemano en él, sino los que se
guían viniendo en abundancia, disfrutaban de esas ventajas, las 
ouale11, y las otras que hallaban los extraño~ en la República, atraje
ron 6. ella no pocas expediciones de inmigrados, ya peninsulares, 
ya canarios. Tambien desde el principio de su existencia, en to· 
da las épocas de ella, y ahora mismo, han vivido y viven en· su se
no· ei:tránjeros de diwersas naoiones que no tiene~ tratados _con es· 
ta; ni han constituido en su territorio ajentes de ninguna clase. 
Es púes claro que los Venezolános por civilizacion y· bondad de 
o2'rácter no abrigan prevenciones contra los extranjeros, ántes con~ 
sideráñdolos coino hermanos, los tratan co~ la afectuosa cordillli
dad que debe distinguir á los miembros de una misma .familia. 
Con ~ razon se portan asi, respecto de los Españoles, á quienes 
los unen mas vínculos que á niogun otro· pueblo, • com!) que hasta 
los de sángre fortifican esa concordia. Asi es que ellos están en 
V-ne11uela como en su propia casa. 

Sin embargo, hoy que el Sr. Don Eduardo Romea y Yanguas, 
Encargado de Negocios de España, ha cortado súbitamente las re
laeiones'olteiales entre ambos países, por no haber accedido el Go. 
biemo á admitir sus demandas en un punto • que co.ntradicen 
los principios del Derecho de Gentes, y la disposicion de una ley 
de la República, pid1endo en consecuencia su pasaporte, que le fué 
dado hoy; S. E. el Presidente desea que los ciudadanos, y en es
pecial las autoridades, sigan mostrando la misma y aun mayor be-

• 
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nevolenoia á loa Eapalioles, y que las últimas lea den toda seguridad 
en sus personas y propiedades, y cuiden muy esmeradam.ente del 
respecto de todos sus derechos, y si se quejaren de la violacion de 
alguno, les hagan inmediata y cabal justicia. Así se comprobará 
mas y mas que los lamentables asesinatos de algunos canarios, que 
la sociedad en general condena y se empeña en castigará costa de 
su sangre, no son de imputarse á los Venezolanos, ni pueden man
cillar el buen nombre de la Nacion. US. se servirá emplear con 
eate in todos sus esfuer1os en la provincia de su mando, y expedir 
i los funcionarios subalternos las órdenes y advertencias que juz
gue necesarias. 

Tengo el honor de suscribirme de US. atento seguro servidor. 

(Firmado)-Pedro de Las Casas. 

LEGACIOlf A Et7BOPA 

Secretaría de Relacione■ Exteriores. 

Con fecha 4 del corriente mes de Setiembre fué nombrado el Sr. 
ll'ermin Toro Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de Venezuela en Espalia, con encargo especial de dar explicaciones 
y sostener los derechos de la República ante el Gobierno de 
S. M. C., en las cuestiones suscitadas por la Legacion española en 
Oaráoas. Con el carácter de Secretario de Legacion le aoompafia 
el Sr. Mariano Palacios, y ambos se embarcaron para su deetino en 
el paquete del dia 7. ~ 

El Sr. Toro va acreditado con el mismo carácter de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de lu Cortes de 
Francia y la Gran Bretafia. 



t 

l>B JtELACIONES EXTERIORES. 169 

~E~ACIOJr A LOS ESTADOS 11NIEOS. 

El Excmo. Sr. General José Antouio Páez ha sido nombrado
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
cerca del Gobierno de los Estados Unidos de Norte América. 

Para Secretario de esta Legacion ha sido designado el Sr. Si:-: 
mon Camacho, actualmente Cónsul de la República en Nueva :York. 

Para reemplazar interinamente al Sr. Camaoho en el Consula• 
do de Nueva York, ha sido nombrado el Comandante J:uan Cle
mente de Las Casas. 

Con•ulado de Venezuela. 

Santo Domingo, Noriembre·26 de 1860. 

SE:!to&.-4.lguncs de lo¡¡ canarios qve por conse cuenoia de ~ 
revoluoion de Venezuela han emigrado á este pais, se me han pr~
sentado solicitando ser matriculados como ciudadanos Venezolanosr 
Mas, como aunque juzgo muy útil y oportuno el acc,eder 6. esta so
licitud en momentos en que está á punto de abrirse la guerra con 
España, puesto que el hecho de oambiar los súbditos Españoles ~~ 
nacionalidad por la nuestra en el momento del conflicto, habl,uá, pi'llJ' 

alto en favor de la justicia de nuestra causa, carezco de las facultades 
necesarias para ello, oreo de mi deber ponerlo en conocimiento de 
US. paraqoe, elev6.ndolo al de S. E. el Presidente del Estado, este ,e 

.eirva resolver lo que estime conveniente. 
Me pe,rmito euoarecer á V. E. una pronta resolucion enlama• 

• teria, pues constantemente se me presentan nuevas solicitudes de 
~ata naturaleza. 

Con toda oonsideraeion soy de US. atento servidor. 

Ori&t6val R6jaa. 

Sr. Ministro de E1tado en el Despacho de llelaciones Esteriorea. 
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Secretaria de Relacione, Exiériores. 

Carl\ca,, Diciembre 11 de 1860, 

lh:s11Et..'1'0.:.-Ihstruido ~1 Poder ltjeoulivo 'de la' comiinioacio'ñ 
que cotí f~ob~ '26' de' Noviembre' próxtmo pas_ado' ha dirigido á estii' 
J>espa'Cbo' el Sr. Odnsttl de Veneziiela en Sahto Domingo, infor
mia'ttdb qü(alg\lnoá' de lono:na'rios qlie por consecuencia de la re~ 
v'o-luofon de Veneruela han em:tgrado 11 aqfíel p'als, s'e le han 'pre
sentado solioitando ser matrioul~dos • coni'o ciudadinos Venezolanoa',1 

, lo cual no ha podido acceder por falta de autorizacion y de las ins~· 
trucciones n.ecesarias; y considerando S. E. que, segun el ar,iculo 
7 .• de la ley vigente sobre inmigraoion de extranjeros, los inmigra
dos obtienen desde su llegada li Venezuela carta de naturaleza, sin 
necesidad de los requisitos qüeparala niitur1tlizacion ha establecido 
la ley de la materia, y que si esos inmigrados por cualquier acci
dente ó motivo de convP.niencia. propia se ausentan tempóralméritíl 
del pais, p.o por es~_pierden·el derecho de oiudadanfa que á su en
tl'acJa eu 461 les corresponde por ministerio de ley, resuelve : que se 
cato&é • al ;Cónsul cfli • lá' R'ep11b1ica· en! 'San'to· Dorningc>' 'JÍa'rá fosori
l>ir· eu-'Jos 're'giltros"deT Consuladó, como Vene•olab.onaturaliza'lfoai';· 
a·tbaa11r' lil'per~bnali' qii'e; so'licitando esta gracia; ptie\lan lJ~ 
que }ian' r'eÍliilidh en' Veneztiela 'eli' cálidad de' inniigrácfos;' 1 • declti~ 
reir fimniiluiimte su"intenoion· dé' regresar á'esfe· pais; y· contináafl 
lótll)á~<tó' en··· é1 patte· de· la· 1tloied11cl 1Veuezbla11t1 • Oiróülesel. e'ita1 

i'e'atllu:oio1i'4J lo~' Oófiliule1'dé' la-'Repíil>ficia eii'paiáéi etirat1jétoli~ 
¡,,tü'qua les"str,.,·lfe1pia'en oaiios at1Uógoli; y publiques&~ • 

l?or S. E.-Pedro dt .La, Casa,.. 
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REPUBLICA DE VENEZUELA. 

ltectorado de la Univer■idad. 

Carác11, NoYiembre 17 de 1860. 

Br. 81cretario de ltelaciones Exteriore, 
6 Inatruccion Pibl.ica. 

. I 
Cumpliendo con fo que prescribe l!' respectiva Resol~cion a~ 

S. E: el Poder Ejecutivo, y con lo dispuesto por el Gobforno ~Ji 
tres de Mayo dltimo, Jl&BO i dar el correspondiente infó'l'ále BOtn. 
l& Uaive.rsidad Central, que tengo el booOI' ck pre1idfo; 

ZJlPLEADOS UNIVERSITARIOS. 

Desde Febrero de 1859, por separacion del seiior Rector, 
entré oomo Vioereotor en el ejercicio de las funciones rectorales, 
laut.a que por virtud !le renuncia de aquel i'ué convocado el Claus
tro pleno, y reunicio en trea de Setiembre de este a,fio, tuvo á·biea 
elegirme pará aquel destino; habiendo nombrado par.a Vi.oe1eceio, 
el diez y ocho del mismo mes al Seiior Dr. Calíxto González. 

El cuadro letra A. contiene laa autoridades y demas emplea
do.a del eatableoimiento. 

OATED:B.AS EN ACTIVIDAD, 

Nada se b.a variado de. lo que se iaformó sobre este. pamcu.J.v 
en el afio prc$ximo pasado. El cuadro letra.B. es igual .al,ante))Íol'J. 
.Aun no se han podido restablecer las clases, que sin, grawe11 1/HQ, 

nea se suspendieron en Setiembre de 1858. 
He propongo que en el año entrante figurará.u otra vez las 

cátedras de Teología, que sirvieron' de base para la ínstalaoion de 
~' Unfv:eHi~ad el <>n!)e de,,.Agps~ de 1725; la de gramática caste-
11w, y. la& dJi, los idiomas, vivos, ensefiansa indispensable,. en ~l 
e~-~~º: aAt~aÍ del mµndo. , En CIJ8-nto 6. las clases de • ~~tiij, ,i111~ 
~coa.estudiante~ c~ncurriaµ~ e2la1 y; y1, hay un número 1;egular• 

/ 



• 
172 MBMOIUA 

GRADOS. 

Pocos h:an sido los que han tenido lugar, debido indudable
mente esto á la escasez de recursos que se ha experimentado en el 
pais. El cuadro letra C. indica los que 11e han conferido ; siendo 
de advertir que se han concedido gratis aquellos que determina la 
ley. 

1 

EXAMENES ANUALES Y PREMIOS. 

El primero de Julio último comenzaron los exámenes anua
les, y terminaron los de ciencias el once de ese mes ; el primero de 
Agosto se hicieron los de latin, habiendo correspondido todos ellos 
á la contracoion de los Sen.ores profesores y de los alumnos, sin 
haberse notado faltas por las interrupciones que hubo el\ los estu
dios á virtud.de motivos independientes de,la voluntad de aque
llos. El cuadro letra D. ofrece las especialidades propias de este 
ramo. 

LOCAL DE LA UNIVERSIDAD. 

Acerca de este particular reproduzco lo que dije en la Memo
ria de 59. Y,respeoto al edificio de San Jacinto sabe el Gobierno 
que los reclamos que se· han hecho no han tenido todavía resul
tado.· 

ORDEN AOADEMIOO. 

El órden en la Academia se halla completamente establecido. 
Es notable la regularidad de los alumnos en el cumplimiento de 
was deberes. Parece que se han empeñado en ostentar compostu
ra y civilizacion en medio do las calamidades generales. La& 
~toridades no han tenido necesidad de hacerse sentir 'con medidas 
de correocion. 

• Por las causas que exprost§ el ano próximo pasado, las ren~s 
se hallaban abatidas ; pero afortunadamente, á pesar de aquellas, 
de que el tesoro nacional no ha dado sino parte de las mensualiaa;. 
des correspondientes á los 8 3.641, 10 con que ha debido contri-
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buir en el año, y nada de los 8 10.000 que fueron preaupuesti>is 
en 1858 y 59, para ir amortizando la crecida suma que debe el 
Gobierno; de que ha habido que vencer la resistencia de muchOfl 
de los deudores¡ á pesar de haberse invertido algunas sumas en 
reparaciones importantes del edificio, y de otras muchas dificulta
des, el erario académico, si no se encuentra absolutamente desaho
gado, á lo ménos lo _está mucho mas de lo que se hallaba en 1858. 

La actividad del Sr. Administrador y el régimen estricto de 
economías en que ha entrado la Universidad, han hecho disminuir 
á la tercera parte la deuda que pesaba sobre ella¡ los empleado■ 
no tienen sino un atraso insignificante en sus sueldos, á la vez que 
1e ha cumplido con las demas cárgas del instituto. Los cuadro■ 
marcados con las letras E y F manifiestan el estado de las expre• 
sadas rentas, 

COLEGIOS NACIONALES Y PA:B.TlCULAltES, 

Es sensible que los Colegios Nacionales, ha.blando en general, 
no hayan ofrecido todos los resultados que se propuso el legislador 
al disponer que en ellos se enseñasen las ciencias mayores. Mis 
es un mal que un bien lo que ha venido al pais de semejante dispo
sfoion. Sin fondos, sin- el_ número suficiente de profesores, y en 
una palabra sin muchos elementos necesarios, no han podido mar
char e:aos establecimientos, no obstante los esfuerzos :de 1us jefes 
y catedráticos y la aplicacion de los alumnos. 

Y si bien los Colegios particulares que existen en la capital 
dan muestras de vida y de progreso, y: sus directores correspon
den tambien á la confianza de los padres de familia, necesitan -in
dudable~ente ser sometidos á otro régimen en sus relaciones con 
la Universidad. 

CÓDIGO l>E JNST:B.UCCION PUBLIUA., 

Se ha ocupado este Re.:itorado con el auxilio de algunos aai
versitarios y de otras .personas competentes, en formar un plan de 
estudios, y aunque se ha adelantado algo en este sentido, DO oreo 
ni oportuna la época para 11u discusion, ni muc~o ménos que deba 
ser presentado ánte~ d_e estar completo y de haberse revisado con 
mucha calma. La improvisaoion en tan interesante materia ó el 
sello de la precipitaoion en 111:9 leyes que á ella tocan, causarian 
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¡raviaimoa malea ¡ y ea preferible marohar con el código eziatente 
y, e•perar un poco mas para ofreoer un trabajo "cabal en lo posible, 
4ue alterar aquel con disposiciones aisladas é inconsultas. 

Queda c11mplido el deber que impone la resolucion del Poder 
- Ejecutivo de 31 de Mayo de 1851; y llprovecho esta oportunidad 

para suscribirme de US. con sentimientos de consideracion muy 
ate11w servidor. 

Nica1Wr Bfwges. 

A. 

aJll'LB.ADOB UBIV:SU1T.UUOB 

S2&0:u:s.-:br. Nioanor Bórges, Rector de la UniversidML 
Dr. Calixto Gonzt.les, Vicerector 
Dr. Joaquin Bóton, Presidente del Tñl>unal'Académioó. 

Dr. Isidro y1cente Osio. } Miemba.deestetribunal. 
Ldo. Francisco Cobo11 Fuettes. 

Dr. nomingo Quintero. l . 
Dr. Antonio José Rodrígaes. . 
Dr •. José Reyes, Vocales de la Junta de 
Ldo. Lucio Siso. Gobierno 
<;Jomte. de Ingenieros Manuel , 

Maria Urbaneja. 
Dr: Antonio José Rodríguez, Secretario. 
Br. Sabl Rodríguez, y Maya, Oficial de la Becret.arfa. 
Dr. Martín Tamayo, Presidente de la Facultad de Cien-

cias Eclesilsticas. 
Dr. Isidro Vicente Osio, Presidente de la de Ciencias Po

líticas. 
Dr.Antonio Parra, Presidente de la de Ciencias Médicas. 
Dr. Alejandro !barra, Presidente de la de Ciencias Filosó

ficas. 
Dr. José ,Tulian Osio, Maestro de oeremonias. 
Dr. Antonio José Rodríguez, Biblioticario. 
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Ramon Marvez. } B d 1 
Andres Sifontes. e e es. 
Fermin Plaza, Sirviente. 

Carácas, Noviembre 17 de 1860. 

El Becre.ttrio, 
Dr . .Antonio F. &xl'lig-u,:t. 

B 

OATB Dll.&$ ,¡IN AOTlVID.AD, 

Cátedras. 

Derecho Canónico . . • , Dr.Domingo Quintero. 20 
Derecho Civil . . . . Dr. Josá Reyes. 20 
Dert.cho pfl,b!~. . . . . . . Dr. Francisco Dia1. 31 
Legill.acwn ~niversal '!/ E<X»UJ• } Dr. Mauricio Berri1bei&ia. 31 

mta polttica • . . • • • 
Leyu Nacwn~ . . . . . Ldo. Lu~io Siso. Sl 
.Anatomta . . . . . • . . Dr. Domingo H. Bello. 20 
Higiene y Fúiowgta . . . . Dr. Calixto González. 20 
Patologta Interna. . . . . Dr. Lnciano Arocha. 17 
Cirujta . . . . . . . . Dr. Elíseo Acosta. 17 
Medicina <Yperatoria y Obstetri• } . . 

cü,, . . • . . . . • • Dr. Guillermo M1chelena. 17 
Materia médica y Medicina le- l . . 

gal. . . . . . . . . f Dr. Antonio J. Rodrigues. 27 
Qaimica . ·; . . . . . · 1 Dr. ?,l~nufl V. Dia1. •• 2'7 
Filosoj'ta intelectval y Fúica . Dr. Alejandro Ibarra. 10 
Matnrw,ticas . • . . . , . , Com~e M. M. Urbane.ja. . le 
Historia y G~gra~. . . . Di;-. O-.rlo4 Tir4'4o. .. ,lb • 
~irzttt~ p.ar~~~r '!/ Pr~ia} Ldo. Juan V. Gon,áles. · & 

Latinas • . . . . • • 
Etimologta '!/ Sintd~ general l n u p d V I • 
Latinas . . . . . . . . S .,.,,r. :':+• • e €\ ~9.9. 

El Secretario, 

, , 1 pr. ln(Jmi? !'• ~~ff.• 
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c. 

•Q.BADOB ..t!OADEMIOOS OONFEBIDOB DESDE EL MEIS DE BNBRO DEL 

PllEB:ZNTE A:iO HASTA LA r:aa:e:.A. 

En sagrada Teología . . . 
En Jurisprudencia Sagrada . 
En Jurisprudenoia Civil. ·1 
En Medicina. . . . • . 
En Filosofía . . . . . . 

Backilleres. Licenciados. Doctores. 
---1-----I•-----

10 
11 
24 

6 
4 

CarM&S, Noviembre 17 de 1860. 

El Secretario, 

Dr. Antonio P. Rodrtguez. 

D. 

PB.EM108 •• 

O'/au de Detedw Canónico. En el primer premio entraron 
-en suerte loa Señores Bachilleres Fernando Burguillos, José Ma. 
ri~ Ruiz, .Pablo Bórjas, Roque Landaeta,. Federioo Urbano, Ldo. 
Gil Martínez y Mariano Diez; y favoreoió la suerte l Bórjas• 
En el segundo, los que no fueron·favoreoidos con la suerte; y tocó 
.A Burguillos. En el tercero entraron los cinco .restantes; y la 
suerte favoreció al Sefíor Ldo. Martínez. 

Clase de Derecho Civil. Entraron en suerte para el primer 
premio los Sefíores Bachilleres Fernando B•uguilloa, José Plaz 
Ramon Pompa, José María Ruiz, Ldo. Gil Martinez y Roque Lan: 
daeta, y resultó premiado este último. En el segundo los Señores 
Bachillerea Rafael Yanes, Angel Delfin Rimos, Federico Urbano, 
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7 Francisco I. Alegria, y tocó al Señor Y anes. En el tercero los 
Señores Bachilleres Antonio Palacio, Pablo Bórjas y Miguel Ro-
dríguez, y la suerte favoreció al Señor Rodríguez. • 

Clase de Derecho Público. Entraron en suerte para el pri
mer premio los Señores .Bachilleres Santiago Terrero, Sabá Ro
drfguez, Diego R. U rbaneja, Gabriel Zamora, Luis Sucre, Simon 
Zárraga, Vicente Benitas y Manuel S. Guzman, y resultó premia
do el Señor Rodríguez. En el segundo los mismos Sefiores con 
excepcion del que obtuvo el primero, y'tooó al Señor Benitas. , En 
el tercero los restantes, tocó á Sucre. • 

Clase .de Leyes Nacionales. ,El primer premio fué sorteado 
entre los Señores Bachilleres Diego R. Urbaneja, Sabá Rodrfguez, 
Luis Sucre y Simon Zárraga; y favoreció la su.arte al Señor Zárra
ga. El segundo entre los Señores Bachillerea Angel M~ Díaz, 
Santiago Ibarra,;Eduardo Gárate, Vicente Benitas, Santiago Terre
ro y José Manuel Garrido ; y tocó al Señor !barra. El tercero 
entre los restantes de los que entraron en el segundo, y tocó al 
Sefior Benitas. 

Cúue de Legislacíon '(.Tníversal y Economia Pol4tica,. Fné 
adjudicado el primer premio in aolidum al Señor Bachiller. Diego 
R. Urbaneja; el segundo fué sorteado entre los Señor.a Bachille
res Simon Zárraga, Sabá Rodríguez y Santiagp Terrero, tocó' al 
Señor Bachiller Terrero. El teroero fué sorteado entre 1o·s 
Señores Bachilleres Luis Sucre, Eduardo Gárate, J 1,lan Alfonzo y 
Santiago !barra, tocó al Sefl.or Bachiller !barra. 

Clase ~ Anatomia. El primer premio fué sorteado entre Joe 
Setíores Bachilleres Laureano Villanueva, Rafael Brioeño y Ldo. 
José Gregorio Solano ; y tocó al Señor Ldo. Solano. El segundo 
entre los Sefíores Bachilleres Isidro Osio, Santiago Isaguirre • y 
Oárloa Go.nzález ; y tocó al Sefíor Bachiller Osio. El tercero en-

. fire los Sefíores B110hilleres Froilan Correa, Niaola11 Reveron y Mi-
guel Antonio Troconi~; y tocó al Sefior Trooonis, • 

Clase de Fisiologia. El primer premio fué sorteado entre loa 
Sefíores Bachilleres Isidro Osio, Rafael Brioefío y Ldo José Gre
gorio. Solano, y tooó al Sefíor Ldo. Solano. El segundo entre los 
SofíOZ"es Bachilleres Osio, Bricefío y Oárlos González, y tocó· al 
Selior Osio. El tercero ·entre los Sefíores Baehilleres Briceño. 

12 
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Gon~ález, Laureano Villanueva, Froilan Correa y Luis Redrfgues, 
y toc6_al Sefior Bachiller Bricelío. 

Clase de Patología Interna. El primer premio faé sorteado 
·entre los Señores Bachilleres Juan Manuel V elasquez y W enceslao 
Monserrate, y tocó al Seiíor Velazquez. El segundo se adjudicó 
in #lidum al Seflor Bachiller W enceslao Mo11serrate; y el ter
cero se adjudicó tambieo in solidum al Señor ·Bachiller José Ola 
'Vié. '. 

Clase de Cirugía. El primer premio se adjudicó in ,olidum 
al Señor Bachiller Juan Manuel V elazquez. El segundo se adju
dicó in solidum al Seiíor Bachiller Cipriano Rodríguez ; y el ter
cero igualmente se adjudicó in solidum al Señor Bachiller Joaé 
Clavié. 

Clase de Obstetricia. El primer premio fué sorteado entre 
los Señores Bachilleres Narciso Ascanio, José Clavié, Fedenc<> 
Sálas; Oipriano Rodríguez y Juan Manuel Velazquez, y la suerte 

• favore~ió al Senor Bachiller Rodríguez. El segundo entre los 
restantes, y tocó al Señor Bachiller Velazquez Juan Manuel. El 
tercero entre loa mismos, con exclusion.del que fué favorecitle-, y 
toc6 al·Señor Bachiller Sálas. 

Oto:.' de Medicina Legal. El primer premio fué sorteade> 
. entre los Sel\ores Bachilleres Felioiano Acevedo, Francisco de P. 

Aoosta, Rafael Villavicencio, ·Francisco J. 1,arvarte, Livorio Lo
vera, Felipe Gomiález, Tomas Tirado y José Cardoso ;. y tocó- af 
Sélior Bachiller Acevedo. El segundo entre 1011 que quedaron, y 
la suerte favoreció al Señor Bachiller Acosta; y el tercero eJltre 
los oinoo restantes, y too~ al Seiior Bachiller Cardoso. 

• Ctase de Qutmica. Sorteado el primer premio entre los Seiío. 
, rea Bachilleres Francisco do P. Acosta, Felipe Gonzl.lez y Rafael 
Yillavicencio, tocó al Sefior Bachiller Acoata; sorteado el segun
• entre los Señores Bachilleres Felipe González y Rafael Villa-
1ricencio ; .tGcó al Seiíor Bachiller Gonzá.lez. El tercero se adju
,dioo in solidum al Seiíor Bachiller Rafael Villavfoencio. 

l<'iJoso.fta intelectual,. El primer premio se adjudicó in solidum 
al Sr. José Antonio Unda. El segundo tambien in solidum al Sr • 
. Ratino Bl~co. Y el tercero igualmente in solidum al Sr. Julio
Toro, 

Clase de Matemdticas. Solo se adjudicó el primero al Sr. Jo 
•6 Antonio Unda. 
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GetJgrafia i Historia. Solo se adjudicó el primero in solidum 
al Sr. José Antonio Unda. 

Clase de Sintttxis particular '!J Prosodia latinas, Se adjudicó 
el primero al Sr. Pedro José Lares. 

Clase de Etimo'logta y Sintdais general, Latinas. El primero 
fué sorteado entre los Seiiores José Vicente y José Rafael Unda; 
y la suerte Javoreció al primero. .El 1egundo fué sorteado entre 
los Seiiores Felipe Rafael Perasa Y, Santiago Gil; tocó al Sr. Gil. 
El tercero fué sorteado entre los éeiiores Juan de Jesus Abreu y 
Pedro Arnal; tocó al primero, 

El Secret.ario. Dr. Antonio F. Rodrlguez 





J!i. 
Estado del ingreso, egreso y exiatntcia•_j!U han tfflido las Re11tas Unitl$. en el año académico _,.¡do~ 1~ de Set. de 1859 al 31 de .9.gosto de 1860, 

Illl'GRESO. 

Por arrendamiento de la hacienda Suares 
,, Alquileres de casas . 

. $ 1.400, ,, 

,, idem de casillas. 
,, Réditos de censos. . . 
,, Tesorería General. . . . . . . 
,, Arrendamiento de las Vegas del rio Guai-

ra . . . , 
,, id. de la obra pia de Cata . . 
,, Derechos de matriculas. . . . . 
,, Arrendamientcwle la estancia "El Tejar". 
,, Depósitos para grados . • . . . . . . 
,, Arrendamiento de la hacienda obra pia de 

Chuao. . . . . . . . . . 
,, id. de la poaesion de Catia. . 
,, Alcance de cuentas . . 
,, Valor de una obra de Anatomía vendida. 
,, Alquileres de la capilla de San Francis- • 

co • • • . • • . . • • 
,, Dr. Vicente Betancourt, por solares. . . 
,, Dinero suplido por el Administrador en el 

mes de Enero del corrien~ afio. . . • 

321, 77 
1.363, 81 
6.888, 55 
2.491, 65 

750, ,, 
2.500, 1, 

300, ,, 
800, ., 
8()0, ., 

7.000, ,. 
300, ,, 
53, 50 
12, ,, 

272, " 
26, ,, 

ta, 70 

Total ingreso • • . • 

Existencia en caja 

, . $ 25.292, . 98 

.• 5, 67 

Carácas, Agosto 31.de 1860. 

EGRESO. 

Por sueldos á catedráticos, jubilados y demas 
empleados . . . . . . ; $ 13.536, 59 

,, Asignaciones á Iglesias y Religiosos . . 4,642, 50 
,, Reembolso de dinero suplido por el Admi-

nistrador en Ag~ de 1859 y En~ pr~ pa~ 
,, Colegio NaciGnal de niñas . . . . 
., Gastos acordados por la Junta. 
,, Gastos de escritorio de la Secretaría. 
,, Pagos á Luis Suore . . . . . . . . . 
,. Gravámenes de las haciendas Chuao y Cata. 
,, Gastos de aniversario. . . . . . 
,, Propinas para grados. . . . . . . . 
,, Gastos en las clases de Fisica y Anatomía. 
., Antonia Lira de Villalobos. . . 
,, Limosnas. . . 
,, Medios alquileres de casas. 
,, Fiestas de Patronos . 
,. Fábrica de San Jacinto. . 
., Gastos de Semana Santa. . . 
,, Premios . . • . . .• . . . . 
,, Comision de intervenciop. del Secretario . 
,, idem . del Administrador 

• 

36, 07 
2.152, 59 

289, 75 
249, 96 
440, 80 
289, 74 

47, ,, 
605, ., 
65, 74 
95, ., 

190, ,, 
26, 50 
42, ., 

200, ,, 
420, 75 
10, . ,, 

228, 87 
1.727, 14 

Total egreso . . 

Existencia en caja 
Igual 

. $25.287, 31 

. 8 5, 67 

. 8 25.292, 98 

El Administrador, J. P. RóJas Paúl. 



F 
. Cuadro clemlJStrativo de /,os bi.enes qus pose.e la Ilustre Univer.3Ütatl, de Cardcas_ )¡_su_,.~ _ani~. 

..-atore■ ea q'a.,( prod11,;to• 
e■tin oaloul■: 1 JUUl&lu.. 1 PROPIEDADES. 

La Hacienda Obra Pía de Chuao, arrendada á Manuel A. Matos . 
Lá • ··id id id de Cata, • id 11 Lore.nzo Be1!hes 
La id id id de Suares, id ·- ,-1r.1r. Sca~lan . . 
La Posesion de Catia, • id 11 Braulio Alvarado . . 

. 1 184.000 ·,; 

. 64.000 •. 
• 28.0Ó0 ,, 

5.7QO ,, 
16.0Q0 ,, 

-., ........ ,. 
7,.!1º-0_.JL • 

-l.500 ... 
• a.oo " 
300,, 
8.oo· ,, 
750 .. 
150,, 
144 ,, 
144,, 
192,. 

Las ver· ·s del Tejar, . id i la Sra. Dolores Gonzáiez·. 
Las' i' • del otro lado del rio Guaira i'd á _Henrique :(>iaz. . . 
Una casa pe<J.ueña· en· esta ciudad; alquilada á José Mariip,_ M~!ltiel . . . 
Uua id td id • id id á la Sra. Catalina Muñoz . . . 
Una id id id id id á Cesáreo Tosta . : . . 
Una id id Íd 'id id á W enceslao Briceño . ~ . . . . 
La cautidad'de 50.335 pesos 10 centavos de capitales á censo que gravan diversas fincas 

á·favor de la lJniversidad . . . . . . . : . . . . 
La can~dad de 88. 061 pesos _78 centayos de capitaies á c:ienso que pertenecieron al. CQn

vento d.J. San Francisco. y que Pº! la extincion de este, pasaron á la Universidad . 
La ca.ntidad'"Ue 67.906 pesos 57 centav~s de capita!es á c~nso qrie pertenecieron al CQn• 

vento de San Jacinto, y que del mismo modo pasaron á la Universidad. . . 
La cantidad de 28.709 • pesos 20 centavos de capita~es á eenso. que pertenecieron al Con-

vén to de hi Merced; y que igualmente pasáron á la Universidad . . . . 
La cantidad de 72.888 pe·sos 68 .'céntayos de que es respopsable ·ta Tesorería General; 

y _sobre la cu~l est:i obligada á pagar anualmente por diversas asignaciones la suma 
de 3.641 pesos 90 centavos . . . , . . . . . . . 

La 'Suma de 18.0'08 pesos 60 centavos en billetes de deuda activa de ,aboliQion, que _ga~a 
anualmente por interes 1.077 pesos . . . . . . . . 

La suín~ de' 9;004 pesos 80 centavos en billetes de deuda diferida de abolicion . 
V arios solares de que está encargado el Dr. Vicente Betanoourt, que segun contrato de-

be pagar anualm~nte la suma de 125 pesos • • • • , 

Total~ . 

1{?.0Q0 ., 
1,920 ., 
1.440 ., 
1_.440 11 

2,880 JI 

50,335,10 

88.061,73 

67,906,57 

28!70!),2() 

72.838,68 

18.Q0S,60 
9.094,30 

2.516,75 

4.403,08 

3,39~.~2 

1.4;85~6 

3.641,90 

1.077., 
-

1 
- 125,, 

. 665.244,18l29.B80,51 



Nou :-Tambien posee la Universidad el edificio de San Franoisoo donde se halla establecida actualmente, y sus dependen
cias, que en parte están ocupadas, desde hace poco tiempo, por los Juzgados de primera Instancia y de canton que deberán pagar 
el correspondiento alquiler, segun lo ha acordado la juñta.. • La capilla y el corra.Ion, situa.dos en la parte occidental de dicho edi
ficio, han sido recientemente traspasados á la Universidad por el Gobierno, como adherentes al edificio; y en la actualidad prodQ.. 
cen el alqlliler mensual de $ 68. Igualmente posee la. Universidad el edificio de San Jacinto en cuya refaccion ha invertido una fuer
te suma, sin _que hasta ahora haya producido renta alguna por.haber estado ocupado constantemente por las tropas, y en la actua
lid~d lo está por el hospital de sangre que tampoco paga alquiler, bien que se ha reclamado en distintas ocasiones al Poder Ejecu• 
tivo. Los valores de estos dos edificios no pueden estimarse por la Administraoion, y para obtenerlos se hace indispensable proce
derá su avaluo q_ue hoy seria gravoso á las rentas, atendida su escasez actual. Tiene ademas la Universidad ingresos por dep6si
tos para grados, y por derechos de matriculas en los cursos de ciencias experimentales; pero tales ingresos no forman una rentq, 
:lija, ·ni permanente, y a.si no figuran en el cuadro, pues que no puede asignárseles una cantidad determinada. Por último, es de 
advertirse qu·e muchos valores de los contenidos en el cuadro precedente, son por su naturaleza y por una serie de circunstancias 
que ·tm)..os conocen, de muy insegura produccion: tales son los censos, las asignaciones de la Tesorerla y los billetes de abolicion. 
Respecto de los primeros, si ha podido cobrarse algo en el año académico que termin6, es debido en su mayor parte á la rebaja. de 
los réditos permitida por el Gobie~o y acordada por la Junta de la Universidad por tiempo determinado; y ápesar de eso, deben 
los ·censuatarios una suma enorme por réditos atrasados, de los cuales algunos est4n perdidos por destruccion de las fincas que en' su 
mayor parte ·están ubicadas en los Valles dé _Ba:rlovento y el Tuy.-La Teaoreria _Ge~eral debe tambien á las Rentas Universitarias 
cantidades de consideracion, provenientes de las asignaciones que debe pagarles anualmente, segun lo dispuesto en la ley 18 del 
C6digo de Instruccion pública, y de empréstitos héchos al Gobierno en tiempos anteriores: de estas sumas, apénas_ha podido amor-: 
tiza.rae una mínima parte. Del ramo de abolicion, nada se recauda hace mucho tiempo. 

. -
Caráoas, Noviembre 12 de 1860. 

El Administrador, J. P. R6jas Paúl. 
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N? 12. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaría de Relacion8' Exteriore■, é lnstruccion pliblica. 

Carácas, Agosto 11 de 1860. 

RESUBLTo.-Vista la nueva consulta del Seiior Rector de la 
Ilustre Universidad Central sobre la manera d& convocar é insta• 
larse el claustro pleno, el número mínimo de universitarios que 
deban oomponerlo y otros puntos, se resuelve : 

1.0 El claustro pleno sed. convocado por medio de oitacion, 
y esta ■e had., á lo ménos, ooho dias ántes de las elecciones, con 
una boleta suscrita por el Rector y Secretario, que presentarán 
los bedeles á todos los universitarios residentes en la ciudad y que 
estos firmarán al pié : de dicha boleta se publicará copia en uno 
ó mas periódicos. 

2.0 El claustro pleno no podrá instalarse sino con la asisten• 
cia de la mitad de los miembros presentes en el lugar. Mas, si 
convocados los universitarios para la reunion, no tuviere esta efec
to por falta del número fijado, se diferirá para el cuarto día siguien
te, quedando emplazados los concurrentes y publicándose esto por 
la imprenta, en el concepto de que para instalarse el claustro en 
el segundo acto, bastará la asistencia de cuarenta universitarios, 
entrando en este número siete oatedráticos por lo ménos. 

3.0 El claustro será presidido por el Rector ó Vicerector en 
ejercicio del rectorado; y el Secretario de este cuerpo será el de 
la Universidad. 

4'! En el caso de faltar el Rector y Vicerector, convocará y 
presidirá el claustro el vocal mas antiguo de la Junta de Inspeo• 
cion y Gobierno, determinándose la antigüedad· por el órden de 
nombramientos. Los vocales que no sean doctores, no pueden ejer
cer estas fdneiones. 

5.0 El Presidente del claustro designará tres escrutadores 
del .1eno del cuerpo para recoger y publicar las votaciones. 

6.0 Las elecciones que debe verificar el claustro pleno, segun 

1 



DE RELACIONES EXTEB.IORES, 185 

til decreto de 30 de Junio de 1858, se harin por votacion secreta. 
7. • Si instalado legalmente el claustro pleno, np se pudiere 

hacer en un dia todos los nombramientos, estos se concluirán en el 
dia ó dias inmediatos; y si hubiere interrupcion de mAs de un dia, 
bastará para la continuacion, que preceda citacion ante dwm por 
boleta. 

8.0 Aunque instalado legalmente el claustro pleno, ninguno de 
sus miembros debe ausentarse sin motivo y previo el permiso del 
Presidente ; si por cualquiera causa faltaren algunos, podrán con
tinuar en el nombramiento ó nombramientos, los asistentes, con 
tal que su número no baje de veinte, entrando en él cinco catedrá
ticos. Para la eleccion del Rector y Vicerector se observará siem
pre lo prescrito ·en el número 2.0 

9? Los nombramientos que hiciere esta corporacion serán co- • 
municadqs 6. quienes corresponda. por su Pres.idente y Secretario. 

10. El Reetor, Vicerector y miembros de la J onta gubernati
-va y del Tribunal académico, prestaré.o ante el claustro pleno, 
,convocado al efecto,' el juramento de obser-var y cumplir la Cona
titucion de la República y las leyes y reglamentos académicos. 
El Rector saliente pondrá en posesion a.l entrante, y este á los de
mas funcionarios. 

11. Si ocurriere alguna duda en el acto de las elecciones, 
11ér6. resuelta por el Presidente; pudiendo cualquier universitario 
capelar de la deoision de aquel para ante el claustro pleno. 

+ único. Respecto de la Universidad de Mérida, se dispone: 
-que n0 podrá reunirse el claustro pleno sin la concurrencia, por lo 
ménos, de la tercera parte de los miembros presentes en el lugar 
J' la asistencia de cinco catedráticos. 

Se deroga la resolucion de 13 de Julio de 1858 y la de 12 de 
Agost.o del mismo año, sobre el modB de convocar é instalarse el 
.claustro pleno en las Universidades y de ha(?erse las elecciones. 

Por S. E.-Pedro de Las Casas. 
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N? 13. 

Secretaria de Relaciones Exteriore1. 

lnltrnccion píiblica. 

Carácaa, Febrero 20 de 1860. 

R:tsun:To.-Vista la:·consulta del sefíor Rector de la Univer:. 
1idad de Caricas sobre varios puntos concernientes 6. la provisio~ 
de cátedras, el Poder Ejecutivo resuelve : 

l.• Que la Comisiun que debe incorporarse 6. la Junta de go
biel'tlO para ·hacer la eleccion de catedréticos es la creada por el 
artfeu.lo 14 del decreto de 80 de Jnnio orgánico de las Universi
dade'11; porque la otra Comision que se establece en ei artículo 16 
siguiente no es la de ninguna de las l!leis facultades en que se di
'Vidti· la •iuatruccion cientlfica, ni su composicion permite que ella 
aea 'la qtte tenga tal derecho. 

2;0 Que el Secretario de la Comision llamada A concurrir 6. 
dichos oombramientos, no tiene voto en ninguno de sus actos; co
mo empleado que, segun dicho decreto, no se necesita para inte
,gratla; y que solo 11irve para tomar razon de los acuerdos y eón
servar los archivos. -

8'! Que los catedr:íticoa interinos, los cuales son elegidos prin
-0ipalmente para no interrumpir la ensefíanza, y las mas veces por 
un tiempo breve, no forman parte de la Co}lliaion. 

4~ Que, eomo generalmente la base adoptada para las reaolu
,eionés en los diversos cuerpos de las Universidades, ea la mayoría 
absoluta, bastará que la mitad mas uno de loa miembros de la Co-· 
miaion de la facultad respectiva ae asocien 6. la Junta al llenar las 
-0átedras, y 

5'! Que se dé por la imprenta, con la anticipacion que parez
,oa i la Junta. aviso de la 11acante de la clase y del dia sefíalado 
para la eleccion. 

Comunfqu;11e i las Universidades para su inteligencia, 

Por S. E.-Pedro de Las -Casas, 
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N9 14. 

s,crl!taria di, Relacione,. Exteriore. 

é In1truccion P6blica. 

187. 

Carácas, • Junio 2 de 1860'. 

~ESUELTo,-El Sefíor Rector de la-Universidad de Carácas,. 
• en no~bre de su Ju uta de Inspeooioa y gobiernfil, pide al Poder 

~j1Nutivo adjud,ique.á dioho Instituto la Capilla do la .Concepoion 
y.el area .anex~ que ántes fueron del. ,Convento de San- Franoisoo--: 
fundándose en la ley de supresion •de.Conventos q.ue- ma11ck apli• 
car sus bienes á la instruocion pública.. 

Por resoluoion de 3. de Noviembre de 1887 tomó e-1-Poder 
Ejecutivo bajo su proteooion el Colegio de la Independeneia1 y 
COJ1.cedió á. su fundador, sefíor Feliciallo Moptenegro, la parte. prin
cipal, ó primer cuerpo, del Convento de San Franciaoo,bajo oiertaa. 
oon.dici,ones, una de las ouales era que, si fallecia el fundador,. ó se 
s~paraba de la .direcoion, quedaria to!lo el_ establecimiento de,enae
ña1;1~a en poder de la N aoion. Varias ,alteraciones sufrió este pac
to por disposiciones legisla,tivas ; mas ni ata.fíen á la cuestion pre
sente, ni pueden desnaturalizar la.11-plioaoion legal de estos bienes 
á. la instruccion pública. 

En 3 de Dioiembre de 1838, deslindando el Poder Ejecutivo 
,~uál parte del edificio de San Franc"isco tocaba al Colegio de la In
.dependencia, por excitacion de la Direcoion general de Instruccion 
,pública que dirigía su fábrica, declaró, entre otros puntos, " que la 
.Capilla de la Concepcion, de donde. salían los rosarios, sita en la 
,parte norte, y absolutamente separada del templo, continuase en 
,aquel uso miéntras el señor Montenegro no se ocupara en formar 
la faÓhada del edificio;" así es que, si no se la adjudicó al Colegio, 
se la destinQ, :por lo ménos, para lo futuro, y qued·ó anexa al pri• 
mer cuerpo. 

En 2.1 de Abril de 1840 expidió el Poder Ejecutivo un de• 
Alreto adjudicando á la Universidad de Carácas tocfbs los bienes, 
-xentas, cenaos, derechos, y acciones, de los Conventos de San Fran-
-cisco, San Jacinto y la Mereed, con excepcion de lo que, para aque-
lla· fecha, 11e babia aplicado á .otros estabiecimientos. · 
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Po11teriormente en 1851 y 1854 celebró el Poder Ej~cuti-,o 
contratos de arrendamiento de dicha Capilla y el area que le estt 
anexa, y en 1856 pasó el usufructo de ellas á la Universidad Cen
tral para que fueran amortizándose las gruesas sumas que el erario 
nacional le adeudaba, Terminados los contratos, pide la Ilustre 
Universidad se le adjudiquen en forma estos bienes. 

De lo expuesto resulta claramente: 1~ que la Capilla desti• 
nada ha muchos años á uso profano y el area anexa, forman parte 
de lo que se llamó primer cuerpo del edificio, para cuyo comple
mento y fachada habían sido puestas y destinadas; 2.0 , que no hu• 
bo aplioacion de esta pllrte á la Universidad, y por oonsiguiente, 
no le pertenece en la actualidad; 8° que no conviene separarla 
definitivamente del primer cuerpo, porque podrá hacer falta para 
su desahogo y futuro embellecimiento; y 4~ que no obstante lo di• 
cho, ningun derecho a11iste al Estado para apropiarse el producto 
de bienes destinados por la ley á la instruccion pública. 

Por tanto el Poder Ejecutivo, atendiendo ni estado y embarazo 
de penuria en qué se hall11n las rentas un'iversitarias, provenientes, 
en gran parte , de la falta de pago de gruesa& sumas que le adeuda 
el erario público, roPuelve dejar en manos de dicho Instituto, el 
manejo y libre administracion de dicha finca y el goce de sus pro
ventos, eu tant.b que no se resuelva lo concerniente al resto del 
cuerpo, ni se perjudiquen derechos de tercero. 

Por S. E.-Mendoza. 

N~ 15. 

La Junta de Inspeccúm y Gobierno con l"1s profesores de Filn-
11o.f¡a y Humanidades reunidos en sesüm. 

CONSIDERANDO : 

1 ~ Q11e la secoion de instruocion secundaria en lo relativo á 
los cursos filosóficos necesita de una nueva planta, en virtud de la 
orgaoieacion que por el decreto de 80 de Junio de 1858 se ha dado 
á las Universidades. 
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2.0 Que, aunque no se ha formado el plan general de estu· 
dios, debiéndose abrir en este afio un curso, es indispensable _el 
arreglo de aquellos. 

3~ Que, sin embargo de que S. E. el Jefe provisional de l_a 
República oreó tres catedráticos para las ciencias filosóficas, mate
máticas,' y físicas, designando algunas de las materias que debian 
ensefíar, toca á esta Comision especial el arreglo de dichos cursos, 
segun el citado decreto : á reserva de dictar las demas resolucio
nes conducentes, 

ACUERDA: 

1~ Los cursos filosóficos se abrirán cada dos afios en 1? de 
Setiembre y durarán tres. 

2~ La enseñanza en esos cursos comprenderá; l! ·1a Filoso· 
fía intelectual y la Física general y particular ; 2." las Matemáti
cas puras, la Topografía, los elementos de Astronomía y de Crono
logía; 3.0 la Historia y la Cosmografía y Geografía. 

§ único. Las materias del artfoulo anterior serán leidas en 
tres ol~es diferentes. 

3! El catedrático de 1a primera clase ensenará en el primer 
afio Filosofía en su parte de Lógica, Metafísica y Moral, y en el es
gun'1o y tercero Física general y particular con las experienciu co
rrespondientes ; el de la segnnda ensefiará en el primero y se
gnndo afío Aritmética, .A.lgebra, Geometría, y Trigonometría, y en 
el tercero Top~grafia, los elementos de Astronomía y · de ,Cronolo
gía; el de la tercera ensefiará en el primero y segundo afio Histo-
ria,. los. elementos de Cosmografía y Geografía. . • 

§ linico~ El tiem~ de clase será de v.1;1a hora, . 
. 4'. 0 Los Qatedráticos _de las dos __ primeras ~clase1J duplicárán su 

asistencia en el tercer año del trienio filosófi~, para poder _dar s~- . 
paradamente lecciones á Íos alumnos de los dos c:u,reos . exiii~~ntes , . 
en este año. . , 

+ .único. El último a,fio del trienio filosófico termi~rf 'en el . 
día del ~e~ d~ Mayo que fije el_ Rector de acuerdo con el Vi~erec~ 
tor y los catedráticos. • • • 

5. 0 Las materias á que se. refiere este acuerdo son obliga~- • 
rias para recibir el grado de Bachiller en Filosofía, ó sea el Ba-

• chillerato en letras. • 
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6;• Este aouerdo tendrá su efecto miéntras se forma el plata 
genei-al de estudios que establecerá la apertura y duracio'n ae loi 
CIUSOS de ciencias mayores, . con los cuales sed. preciso uni'formar 
los filos-6:ficos. 

T.º Elénse este acuerdo al conocimiento de S. E. el Pocle'r 
Ejecutivo. 

Carácas, Setiembre 19 de 1859. 

Certifioo la exactitud de esta copia, 

El Secretario. interino, Manuel Mana Urban,;ja. 

- La J11ntá rk Gobumao ctm 1m rnefaoru de J!ildlojia '!I Jl'#
m11nidáde.s rt1Unidoa en se.non. 

CONSIDERANDO : 

1 º Que tooa A este cuerpo el arreglo de la eri.séftatiiii; de lfo
:mmidadet. 

2" Que, atendida }t,e1USe11 -tle hiw rentas· Univeráitín'iáS, no ei 

posible P°' ahk>ra estabteéler- &ln.) la• etases dé iatln. 

ACU.BB.JrA. 

l.•· Oon:tinua:r4ii por ahora las dos clas·és de· latinidad· que 
estan· establecidas; en la 1 ~ se enseñará~ itimologia y Smiáxii· 
general oon la traduccio:ii'de autbr'es coliiünes; y en la 2~ 1~ Sintl'
xis particular, Prosoclia, métrica, version de o1isícos'y' cómposiéion. 

2! Hibr4' dos profe!lores, 1100 dé'ellos ei:isefl'.a~l las m,ate:riu 
de la l~clase; y e'l'otro las de Ik 2'.•. El tiéinpó de "llisi,será d~
dos Jioru en cada dia. 

+ único. En los diez primeros dias del mea de Agostb, cada' 
dos alios, s«l' ei:'.aminarán los alumnos de. Latio' qúe se consiaéren 
aptos· para entrar al curso de J!'ilosofíá, ooo los' requisitos qüe exige' 
el reglamento. 

3,0 Inmecfiatámente que lo_ permita et' estado de las rentaá; u 
estab1eoerln láa clases· de Litératura espaiíola y de los idíoiiaaí( 
Frances é Ingles. 
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4~ Miéµtras se estableo~ la clase formal de ~iiera.tura _espa
fiola, el profesor de la 2.ª clase de Latín, cuatro JI181188 ántes del 1~ 
de Agosto del año en que se abra curso de Filosofi.a, enseñará á 
lo11 alumnos que pretPndan entrar á este lo11 elementos de Retórica, 
~in perjuicio de la enseñanza del L~~in. 

6° El P!ofesqr de Ja l.• claee de 1-,atin dedicará el 1Jábado de 
ca~a se~a_na para ejercitar á sus alumpos ~n la GraJ)lática castella
na y Doctrina cristiana; y el de la 2.• para ejercitarlos fUI ea.ta 
misma y en la Urbanidad. 

611 Elévese este acuerdo al conocimiento de S. E. el Poder 
Ejecut~vo. 

Carácu, Setiembre 22 de 1859, 

Certifico la exactitud de esta copia. 

• Carácaa, Setiembie 23 Je 1859, 

f .M4'~~¡ t,,/. U1:banqja, Secretario interino. 

Rectorado de la Universidad, 
• • ,, ' 1 1 1 o 

~.érid~, Junio H d! 1~~ 

SE!tor.-Tengo el honor de remitir á US, para conocimiento, 
de S. E. el Pod,r eje.cutivo un cuadro demostrativo delmo"1nrien
to de rentas en esta Universidad departamental. 

Con se.xi.ü~ie~~- de OQJ.Jsideracion, soy de US. muy atento, 
servidor. 

Pedro J. Arellano. 

Seflor Secretario de E■tado en el De1pacho de Relacione■ E:1terion1. 

RAMOS, Oapltal. 

Capitales á censo. . . . . . . 38.527,04 
Fincas raíces en arrendamiento, consisten- No están 

tes en casas, solares y posesiones . . . valoradas 
Asignacion nacional . • . . . • , . . . . . 

Producto 
anual. 

1.926,35 

354,25 

5.000,,, 
--------
-38.527,04 7,280,60 -
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La cuenta de la Tesoreria General hasta el 81 de Agost.o úf, 
timo alcanza•á 46.340 pesos con 39 centavos por asignacion que n<r 
se satisface desde 1847. 

La cuenta de "diversos deudores" hasta la fecha indicada 
monta á 2.326 pesos, por réditos que han dejado de satisfacerse. 

La Universidad debe á sus empleados, por sueldos que han 
dejado de pagarse, hasta la misma fecha, la suma de 20.614 peso~ 
88 centavos. 

Mérida, Mayo' 26 de 1860. 

El Administrador, Gabriel Briceño. 

• REPUBLIOA DB VENEZUELA.. 

Universidad departamental. 

Mérida, Mayo 10 de 1860. 

Señor.-Para que el Supremo-Gobierno venga en conocimien·• 
to del estado en que se encuentra la enseñanza en esta Universi
dad, tengo el honor de remitir á S. E. el Poder Ejecutivo por el 
órgano de U S. el cuadro demostrativo del movimiento intelec• 
tual en la misma en_ el presente aijo escolar. 

Soy. .con sentimientos de consideración t re11pei()ó, de . U • Sr 
muy atento servidor. 

Pedro J. .A.rellano. 





Cuadro demost·rativo dd estado intelectual de la Universidad departamental de Mérida en el presente año escol,ar. 

OLASES. 
ATll:DRATICOS, 

CURSAIITll:8, 

DOGMA Y MORAL. 

Bres, 
José R. Almarza. 
Elio F. Caidedo. 
Ezequiel Arellano. 
José J. Carrero. 
Eliseo Quintero. 
Federico Bazó. 

Dr. CiriacoPiñeim. 

Juan V. Torrealba. 
Juan &.-Chapurro. 
Mnximiano Hurtado. 
Pacomio Pernalete. 
Griceldo Pérez. 

:HISTORIA SAGRAD A. 
Dr . .llnlonio J . E·razo. 

Drcs. 
1José H.. Ahnarza 
Elio F. Caicedo. 

TOTAJ,, 11 2 

OLASES. DEREOBO OIVIL. 1 
LEGISLAOION LEYES NACIONALES. 

Y EOONOMIA POLITIOA. 
-:A_T_E_D_R_A_T_1c_o_s--1-1-...,nr=-.--=F=-r-a_n_c1.,.·s-co-.T,=-u-g~o-. -[ Dr. Caracciolo Parra. 

Bres. ·I -------'--¡ 
Dr P. J. Arellano . . 

CURSAIITE8, 

José R . Almarza. 
Exequiel Arellano. 
Jopé J. Carrero. 
Virginio Rosále1. 
Federico Bazó. 
Ulises A. Lacrnz. 
Francisco A. Guerrero. 
Mauricio Pino. 
Rafael Bejarano. 
Elio F. Caicedo. 
Paco mio Perna le te. 
Manuel Trejo. 

Pro. Dr. Rafael González. 
Ldo. Pedro M. Arellano. 
Br. Antonio I. Picou. 
Zózimo Jugo. 
Zénen Urdaneta. 
Francisco Bocara uda. 
Leopoldo Té>rres. 

Dr. Rafael A. Gonzáll'z. 
Ldo. Pedro M. Arellano. 
Dr. Antonio l. Picou, 
Zózimo Jugo. 
Zénen Urdanela. 
Franci5co Bocaranda, 
Leopoldo Tórres, 

TOTAL 12 7 7 

OLASES. 
JATll:DRATICOS ~ 

FISIOLOGlA, ~ FISIOA. GEOGRAFIA. = Dr J. J. C.Jiménez tint•rino) Dr: P. J. Arellano(inte;[;o} Dr. Pocion Coder0_:_ 

Zózimo Jitgo. J.111s 1\f. Castillo. Lnis M. Castillo. 
Pablo Cundáles. Frauci!lco Lacruz. Franci ,;; co Lacrnz. 

_ Jnnn de n. liLh~tamnnte J11r1n do U. BuHLnmanto. 
- - - - - - -~ - · - • - - - - - - - - ~ ~-_ .. , _ .._ _ _ ____ _ __ --

RIST. EOLE SIASTIOA. 

Dr. Rafael .JllTJarado 
Bres. 
E!zeqoiel .6-rellnuo. 
Jo•ó J. Carrero. 
Elisco Quintero, 
Federico D"zó. 
J1rnu H. Torre:ilbn. 
J11n11 R. Chaparro . 
~foximia110 IIurlllrlo. 
Paaomi 11 Pcriwlete. 
Griceldo Pérez . 9 

DElltEOBO PUBLIOO. 

Dr. Miguel N. Guerr;ro. 

Dr. Rafael A. González. 
Lrlo. Pedro M. Arellano. 
Br. Antonio l . Picon. 
Zózimo Jugo. 
Zénen Urdnneta. 
Francisco Bocaranda. 
Lcopoldo Tórres. 

7 

DEREOBO OANONIOO 
Dr. José F. Mas y Rubí. 

Bres. 
Jodé R.. Almarza. 
F;Jio Cnir.edo. 
Vi1ginio Ro~ále~. 
frnncisco Guerrero. 
Ulises A. Lacruz. 
Mauricio Pino. 
Rnfael Bejarano. 

7 

ANATOMIA, 

Dr. Juan J. C. Jiménez. ----
Bres. 

Zózimo Jugo. 
Pablo Candáles. 

2 

FILOSOFIA INT ELEOTUAL, 
Dr. P. J. Arellano(intcrino.) 

José C. Pnhdo. 
Anreliano T6rroa. 
(ilernn111]0 Afenrlozn. -- - - ~-- - - - -

Emilio Ro5(tles. 
Jonquin 1im~nefl. 
Junn A . Pnred1•s . 



Santiago Brice·ño . Lantíi1go Bricéño. 
José l. Bereciartn José l. 13ercr.iartu. 
Antonio Uzcátegui . Antonio Uzcátegui. 
Juan J. Rangel. Juan J. Rangel. 
Asisclo Buslamante. Asisclo Bustaml\nte. 

CURSANTES Jaime Picon . Jaime Picon. 
José J. Gabaldon. José J. Gabaldon . 
lnocencio Yépes. Inocencio Yé pes. 
Pablo Gonzál~z. Pablo González. 
Juan A. Ovalle. Juan A Ovalle. 
Francisco Baptista. Fr1nci~co Baptista. 
Severiano Codina. Severi1no Codina, 
Vicente Mora. Vicente Mora. 
Francisco Reimí . Francisco Reimí. 
Juan R. Cárdenas. Juan R. Cárdenas. 
Antonio M. Cárdenas. Antou io M. Cárdenas. 

Vnlentiu González. 
Pedro F. Jnchauspe. 
Ramiro Jugo. 
José A González. 
.losé C. Arias. 
Cárlos Rivera. 
Agustin Carrillo. 
Manuel Niño. 

Juan B. '' 
Antonio 
Tomas D~l 
Manuel García. 
Antonio Ar ✓ elo, 

~ 
1 Pedro Misero!. !'edro Misero!. 

TOTAL.j 2 \ 1 '21 21 1 1 24 : -- ----, 
CLASES. 

ATICDRATICOS. 

1 MATEMATIOAS. G 
Dr. Fncion Cordero. 

·José C. Pulido. ¡Emilio Rosáles . 
Aureliano T6rres. ¡·Jonquiu Giménes. 
Femando Mendozn. Juan A. Parédes. 
Jnan B. Franco. ¡José A. Divila. 
Valentin González. ,José J. Dávíla. 
Pedro F. Inchauspe. ·Máximo Pino. 
Ramiro Jugo. Rafael Uzcátegui. 
José A. Gondlez. Juan B. Castellano. 

CURSANTES. 

-' SINTAXIS LATINA. ETIMOLO 
Pro. Dr. R. A. Gonzá/.ez. Br. Eliseo Quintero. 

1 
-

Ramou Matos. Joaqni11 Escalante. Pablo A. Bnlzn. 1 
Ramoo Parra. Juan E. Parédes. Vicente Quintero. 
Frnnci.,co Parra. Juno E. Valero. Manuel Gonzáles. 
Vicente Fornez. Cárlos Ruíz. Juan M. Agostini. 
Her.rirp1e Gil. Pedro Monserrate. IAntolino Ralzn. 
Federico Baptista. Adonaí Snárez. Justo R. Bastirlas. 
t>abln Cél is. Antonio Jiménez. Francisco Pino. 
~~loi Parédes. Pedro Hamírez. Adolfo Bricef!.o. 

José C. Arias. Antonio Méndez 
Cárlos Rivera Tomas Dávila. 
Agustín Carril!o. ¡Maanel García. 
Manuel Nif!.o. Antonio Arvelo, 

Ludovico Ro~a. Constnc tino Carnevoh. Salomon Rodríguez. 
Dioni~io Rivera, Leu11 iclas 1-lern:lndes. Sinforiano Velázqnes. 
Gabriel Briceño. Chru1en Albornoz. Domingo Martínez. 
Santos Agostini. Cnmilo Carneva li. Braulio Rangel. 

Antonio Sunrez. Aristides Uzcátegui. 
~ligue! Candálos. Rafael Cordero. 
Elenterio Campos. Jose 1\-Iaría Sálas. 
llntael Cn91ro. Rodolfo Sálaa 

TOTAL. 24 1 12 Antonio T rocónis. 33 

Total de clases ..... 16 Total de alumnos .... 11;; 

Mérida, Mayo 4 de 1860. • El Rector, Pedro J. Arel/ano. El Secretario, Rnfael A. González. 



• 
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N917 

• REPUBLlCA i>ii VEN&IUJiL,4. 

Carácu, Eneto.10 de 1861. 

Sr. ~ecréiaaio cie Eatado en el De1p1cbo de Relacionea Exteriores~ 

La Jul\t& inpeotora del Colegio naoioilal de nilu de esta oiu¿ 
dad tiene el honor de. presentar '- US. el informd del esado aei 
Oole~o. • 

Dolo:tes Guido 
Manuela Guillo 

:tf, de alumnas 

• Es~ritura Juan Antonio Pérez Bowde 6& 
. ,Aritmética Dr. Aquilino Ponce 88 

Gram.6.tioa eutellana Ldo. Juan Pablo Rojas Paul 32 
(leografia é Hi&tofi& Leandro Fortique 18 
Dij)ujQ Antonio José . Carran1a 25 
L~otiµ-a ~~ Rector~ • • • 72 
Urba~il\¡1d La Vioereotora 72 
Costura La Rectora y Vicerectot¡; 72 
Bordado La Rectora y Vioerectora 40 
Moral y Beligioii Lá Rectora y el Sr. Pro. Dr. Ra-

fael Hernb"dez, que la ayuda 
sin ninguna remuneraoion 72 

,:Ade_Dl:l}I ~11 dan .~n el Cplesio pagadas por los padres de fami., 
lja .~ olase de riano CQD ci~co alumna~. y cuyo r,rece?tor es el Sr. 
M!'D,Uel -~ªtfa~b~ ¡ 1 _l_a _olll,/le de frances que tie~e cuatro alumnas,, 
'i ,~ Jia pr!)~~P~~ l!i ~ta, J)lli& Ab~atie, • 

1 . . ' 

• 
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Alumnas, 

Las alumnas que existen hoy son 72 : ocho internas y sesenta 
y cuatro externas, de la manera siguiente : • 

Internas pagadas por las rentas del Colegio 2, Rosa Virginia 
Socorro y Carolina Andral. 

Internas por cuenta de la Rectora 4, Rosario Silva, Catalina 
Pacheoo, Socorro Pacheco y Elisa Griman. 

Externas por cuenta del Colegio 50, Victoria Coronado, Rosa 
Gimon, Lucia Diez, Josefina Gimon, Adelaida Hurtado, Merced 
Gonzáles, Eustaquia Flóres, A velina Mcndez, Concepcion Mendez, 
Amelia Herrera, Amalia Herrera, Amelia Mendez, Isabel de Leon, 
Angola A. Ech~zuría, Avelina Velasquez, Elena Sistiaga, Adela 
Amos, Angela Diaz, Ernestina Ravelo, Merced Correa, Josefa 
Amos, Emilia Rive10, Pragedes Leon, Rosalia Oorrea, Merced Ga. 
larraga, Ascensio~ Seijas, Hortencia Prada, Sara Herrera, Brigida 
Rivero, Domitila Mesa, Amelia Casano, Natividad Giménes, Dolo· 
res Quintero, Guadalupe Picar, Concepcion Picar, Pilar Guevara• 
Dolores Falcon, Lucia Monsanto, Merced López, Dolores Labastida, 
Merced Mendaz, Amelia Mesa, Catalina !barra, Julia Rosa Ibarra, 
Luisa Mesa, María de J esus López, Trinidad López, Elisa Diez, 
Josefa Tgnacia Rosales é Isabel Rosales. 

Externas por cuenta de la Rectora 14, Juana Alvarez, Dolo. 
res Gonzáles, Luisa Maucó, Cármen Maucó, T-rinidad Montbrun, 
Emilia Le Beau, Adelaida Rod~igaez, Rosalia Mesa, Amalia Seijas 
Cármon Bói:ges, Trinidad Bórges, Luisa Castro, Josefa Castro y 
Francisca Le Beau. 

Internas agraciadas 2, Rosalia Alcega y Merced Alavedra. 

Exlimene■ . 

Los dias 21, 22 y 23 de Diciembre se verificaron los exámenes 
de conformidad con el reglamento de la materia. Asistieron el Sr. 
Secretario de Relaciones Exteriores, los llustrisimos Sres. Obis
pos de Trioala y de Guayana, el Sr. Rector de la l. Universidad, 
todos los empleados del establecimiento y una numerosa y lucida 
concurrencia de personas de ambos sexos. Dichos exámenes die
ron los resultados mas satisfactorios, habiendo demostrado lama-
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yor parte de las alumnas, grandes adelantos en todas las materias: 
últimamente se distribuyeron los premios de ley y muchos particu~ 
lares. 

E ■tado renti■tlco, 

Lo demuestra ~1 cuadro del Administrador que se acompafta. 
La junta hace presente al Poder Ejecutivo que t.odos los Do

mingos y días de fiesta se dice misa en el Orat.orio del Colegio, y 
qµe dichas misas las paga la Sra. Rectora, demostrándose en esto, 
como en t.odo lo dema11 que las S.ras. directoras de este estableoi
mient.o, no omiten medio alguno para probar que saben correspon
der A la confianza que S. E. el ~oder Ejecutivo ha depositado en 
ellas al darles tan importante y delicado encargo. 

En el aiio próximo pasado se han hecho los reparos indispen
sables al edificio y varios enseres del Colegio. 

• La Junta termina informando que el establechnient.o marcha 
muy bien: que las directoras y catedrfltico11 Henan cumplidamen
te sus deberes; y que respect.o al Administrador desempeña sus 
funciones con inteligencia y actividad. 

Con sentimientos de perfecta consideracion soy de US. atento 
servidor. 

El Presidente. 

M. Sant.a11u¡ • 

• 
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Cuadro que com,prentle !,os acreedores al C*gio nacional de niña 
con expresion de lo que se les debe por sueldos '!I otros respectos. 

Nc.mbrea. Empleoi, ,Sueldo anual, drédlto, -Dolores Guido . Rectora 600 300, 
Manuela Guido • . Vicereotora -500 249,96 
Aquilino Po11oe . . ... Seoret\> de la Junta 240 300, 
,Aquilino Ponce . . Catedrático- 800· 500, 
Juan Pablo Rójas Paúl id 800' 150, 
Antonio José Carranza id 300 800, 
Juan A. Pérez Bon al de -id 860 210, 
Leandro Fortique . . id ~ºº ' 

850, ' 
Josefa Rojas . . ~ . Pensiones, 120 40,. 
Sueldos de sirviente!' . " 130 64,98 
Gastos de escritorio, 

" 
72 36, 

Pensiones alimenticias, . ff 482 180, 
Para vestuario de dos 

alumnas internas. . ,, . 150 25, 
Hercilia Pereira . . 

" 
175, 

Sumas totales . 3.804· 3.880,94 

Carácas, Febrero 28 de 1861 

El Administrador, Miguel Zdrraga. 

• 
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Bdtulo que fM/,eifiesta el ingreso, egreso y ezistencia de las rentas 
del Colegi,o na.donal de niñas á cargo del que suscri.he, 

desde el 12_ de Mayo de 1860 hasta /,a fecha. 

INGRESO. 

Existencia pre■entada por el Administra• • 
dor salie11te • , $ 111, 30 

De Tocoron 
., Univeraidad de Caricas 
,, Censos eobrados. 

. 2.000, ,, 

. 2.550, 83 
803, 97 

., Tesoreria General . 1.166, 66 6.632, 76 

BCHlBSO. 

Por sueldos y pensiones . . $4,429, 03 
,, Pensiones alimentioia1i;y vestuario de las 

alumnas 
,, Amortizacion de sueldos atr11,Sados 
,, Varios gaatos d<i las rentas y del Colegio. 
,, Comiaion del Admor. sobre 8 6.521, 46 

Exis~n:cia .en caja . 

Cf.raou, Febrero 28 de 1861. 

623, 23 
667, 50 
222, 23 
521, 72 
169, 05 6.632, 76 

El Administrador, Miguel Zá'T'Taga. 

N~ 18. 

REPUBLICA. DE VENEUELA., 

Preaidencia de la Junta de rentas del 
Colegio nacional de Carabobo. 

Valencia, Diciembre 31 de 1860. 

SFRo&,-La Junta de rentas del Colegio Nacional de esta pro
vincia, en sesion ordinaria de 28 del presente, tomó en conl!ideracion 
el oficio de US. fecha ocho. del mes próximo puado en que participa 
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. haberse hecho la distribucion de la cantidad asignada para el pago 

de las clases cientfficas en los Colegios Nacionales, de la cual to
có al de Carabobo la suma de 4.200 pesos ; y en que pide el infor
me periódico de que habla el articulo 8? del decreto ejecutivo de 
27 de Marzo de 1854. 

La Junta acordó acusar 6. US. recibo, y nombró al Rector y 
Viocrector para reda$r el informe pedido que hoy hau puesto 
en mis manos dichos Sres., y que tengo el honor de adjuntar 6. US. 

Tambien acordó la Junta exitar á US. para que ajite el despa
cho de la órden de pago de la oasa que estA sirviendo de Colegio 
desde Setiembre, y cuya órden se halla todavia en la Contaduría. 

Con sentimientos de consideracion soy de US. atento seguro 
ser'ridor. 

(Firmado. )-Luis l'TWOITTen. 

Sr. Secretario de E1tado en al Despacho de Relacione• Exteriores. 

Lista de los estudi,antes que asisten 6, las cl,ases que se dan en el 
Cokgio Nacional de Cara/Jobo en el año escolar de 1860 ,t 1861. 

I.atlnldad. 

Santiago Olivero, matriculado. Martín Palencia, matriculado . 
Luis G,uevara, id Manuel Sorondo, . id 
Bernardo Btirgos, id Cárlos Villanueva, id 
Oárlos Villalva, id Domingo Palencia, id 
Gregorio Arrola, id David Pulido, id 
Antonio Sanohez, id Luis Cordero. id 
Nioolas Q-alindez, id José G. Cordero. id 

Gramattca Ca■tellana. 

Luis Guevara, matrionlado Antonio Sánobez, matriculado. 
Bernardo Búrgos, id . Nioolas Galindez, id 
Cárlos Villalva, id Rodulfo Figueroa, id 
Gregorio Arrola, , id 
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Fllosofia aegundo año. 

Cárlos Marves, 
Rafael Arnao, 
Lorenzo Escorcha, 

matriculado. 
id 
id 

Francisco Fontaines, matriculado. 
Julio Ramos, id 
Leopoldo González, id 

LeyH Patrlu, Le¡¡i1laolon Un!Yersal, y Derecho Público . 

• 
Bachilleres Pedro Castillo, • matriculádo. 

,, Cárlos A. Diaz, id. 
,, Pablo J. Arocha, id. 

F¡ancisco González. id. 

A estas clases asist~ tambien el Señor Bachiller Miguel An
tonio Espinosa que no ha podido ser examinado· oportunamente 
por haber estado en servicio y segun ha. manifestado ocurrirá al 
Supremo Gobierno, pidiendo la licencia correspondiente. Tam
bien concurre á esta clase el Señor Mariano Espino■a que no está 
matrioolado y se prepara á regularizar .sus estúdios. El Sell.or Ba
chiller Pablo Borjas, estndiánte matriculado en la Universidad 
central, ha solicitado por conducto:del Seiior Ldo. Ramon I. Món
tes, que se le incorpore á estas clases para asistir á ellas luego 
que se traslade á esta· ciudad, -lo que se hace presente para el caso 
de que este Señor lleve á efecto su incorporacion. • El Señor Ba
chiller Delfin Rámos tambien ha hecho 11na solicitud análoga para 
principiar á asistir luego que obtenga su baja en el Estado Mayor 
de S. E. el J eneral en Jefe del Ejército ; pero ni este Sr. ni el 
Sr. Bórjas han presentado aun las matriculas que se les deben ha
ber expedido eu la L Universidad central. 

Química y materia mUica, 

Bres. Lino Célis. 

" 
" 

Manuel Antonio López 
Angel Maria Cor!lO, 

Bree. Eduvigis Mendoza. 
,, Francisco Fernández. 
,, • Francisco de P. Herrera. 

Estos estudiantes no han podido ser examinados oportunamen
te en las tnaterias que corresponden al cuarto año, ni están por lo 
tanto matriculados en el quinto año porque han estado~en servicio 
de las armas como soldados y como practicante·s; pero asisten á las 
clases, contando con que S. E. al Poder Ejecutivo, á quien ocurri
r!n, les otorgará la dispensa correspondiente conforme á la ley 
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Patolopa y Olr'lljla, 

Daobilletes Teófilo Villegas, 
·Pedro Sierra, 
'Domingo Machaclo 

matriculado, 
id. 
id. 

Los otros tres·estudiantes que en álios anteriores pert,e,ieol,, 
J'OD , este curio, no uilted actualmente , estu olase1. 

Derecho OlTll 1 Derecho Oaa.611-100, 

Estas clases est4n cerradas por t'i.lta de alumnos, 

Oúloa HarTes Luis Burgos, 
José M~ Gonzllez Tovar. Leopold.o Gen,6les. 
Lorenzo Escorcha, Pedro Portero. 
German O.Stillo. C4rlos Villanueva. 
José Angel Monigat, Juan de la O. 1-ndae-, 
Andres Carvallo. Nioolas o.Iind••· 
Emilio Lándaeta, Julio Ramos. 
Mariano Rioa. Luia'-Saadonl. 
·Bodulfo Jliguero.. Martin Palencia. 
Cruz Paredes. Migutl G. Ahe1. 

Jilsta cl•e la·pagan los -.luni.no,. 

PrtmerQ leb'IIL 

Exiate en el Colegio \lila· eaouela ·a.e,pri•eru letru aeniQ 
por el Vioereotor , la cual uüten oohénta 1Wió1. 

V alenoiat Dioié:n,bre 31 de 1860, 

J)l Rector, Jo&f :A. Fern4ndez. 

Jl Vioe,ector Secretario, .FrallCilto ,IA P. Herr,r[I. 

• 
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N.0 19. 

REPUBLICA DE VENEZUELA.. 

\'icerectorado del Colegio. 

Tocuyo, Enero l'.' de 1861. 

Slffior . ...,..Remito á US. en cuatro folios útiles, el informe de que 
~bla el articulo 5.0 ley 2'!- del Cól'J,igo ae instncoion pdblica. 

Sirvase US. pone,lo en conocimiento de S. E. •l Poder Eje, 
,cutivo y acuaara;ie el com,etente reoibo. 

·Soy ele US. atento serridor, 

El Vicie rector Secretario. 

E. 11. MontesinQ,f. 

,4J. Sr. Miailtro de to E:ineñor.-C"'°8,. 

~ 



CUADRO DE EMPLEADOS DEL COLEGIO DEL TO.CUYO, 

ÉMPLE.lDOS, Clasea en ejercicio. N6mero de alumnos Horas de enseilanza. Sueldo anual. 

Directores. 
Dr. Miguel González, Rector . - - - 100 
Br. Egidio Montesinos, Vice - - - 160 1 . 

1 Catedráticos 
Dr. Miguel Gonz6lez. . Castellano 9 De las 6! á las 8 de la mañana. 300 
Br. E. A. Montesinos. 1 !- de Filosofía • 10 De las 7 á las ocho id. 300 

id. id. . . 2\1- de id. 10 De Ju 12 á la 1 del día 300 
id. id. . 3!- de id. 10 De las 4 ti las 5 de la tarde. Gratis . 

Pro. Dr. José A. Ponte • Latinidad 8 De las 12 ii. las 2 de·la tarde. 300 
id. id. ..... Frances 5 De las2 Ci las3i de id. 180 

Administrador, Rafael Alvarado. Se calen• 
la- la comision del Administrador en - - - 180 

PurtAro. 
J. M. Pérez . . - - 72 ·-------- - -----
Totales. 6 52 J.892 

NOTA:-Por licencia concedida al Sr. Dr. González deaempetla hoy el Rectorado el Vioerector en propiedad; y la clase de Cas
tellano y el Viq,,rectorado están servido■ por el Pro. Dr. José Antonio Ponte. 

El Jefe Municipal, 
Bartolomé Guéü11. 

Tocuyo; Setiembre 20 de 1860. 

El Rector interino, 
E. A. Montelino1. 

El Vicerector interino 
Jolé A.P~ 

El Diputado Municipal 
E. Gannmdia. .. 

• 
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INFORME QUE BL VICEREOTDR DEI. COLEGIO NACIONAL DEL 
TOOl)'YO DIRIGE AL SR. MI:NISTRO DE BELAOIONBS 

EXTEBIOBES EN 10 D:S ElnlBO DE 1861 

REPUBLICA DE VENEZUELA, 

_ V.ice.rectorado del Colegio. 

Tocuyo, Enero l '? de 1861 • 

Señor.-Cumplo gust.oso el deber que me imponen los nt1me~ 
ros 2'? y 3'? del artículo 5~ ley 2.• del Código de instracoion pú· 

• blica. • 

En el presente año escolar hay en ejerc1c10 en estct eolegio 
•eis eátedras : tr&1 de Filosofia; y una de cada uno de los idiomas 
trances, castellano y latino. 

El 1 °. de Setiembre próximo se abrió un nue:vo curso de Fi
losofia con diez alumnos que asisten á las tres clases que oompren
de la ensefíanza filosófiea, segun el deoret.o del Gobierno pro-viso
rio expedido en Junio de 1858, y el de la reepetable Junta de 
inspecoion y de Gobierno de la U11stre Universidad Central. duo 
en Setiembre <le 1859. Los alumnos que eursao. estas olases, son 
oontraidos, en su generalidad, y observan buena conducta. El 
Oatedrático de elltp,s es el Vicerect.or que informa, el cual duem· 
fía la tercera clase sin sueldo. ni remuneracion alguna. 

La clase do idioma. franees está concurrida poi;- cinco alumnos. 
y su eatedritieo es el Sefí.or PresbíterG Doctor José A.nt.onio 
Ponte. 

La clase de castella.o la sirve el Sr Rector Dr: Miguel Gon 
16.les, y 6. ella a.sisten die1 alumnos .. 
La de idioma latino. está ~ervida. por el Pro. Dr. José Antonio Pon
te y concurrida por nueve alumnos. 

La easefíanza sigue una J,Daroha regular, y no se ha interrum
pido, despues de haberse abierto las elases el . U' de Setiembre 
próximo, como queda dicho. 

Los alumnos son todos externos ; pues por hallarse el local 
det colegio ocupado por la guarnicion que existe en esta ciudad, 
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lail clases se 'hallan establecidaa en casas particulares. Desocupa
do que sea, será necesario asear todo el edificio. y repararlo en to
das sus partes, en razon á estar muy desaseado y deteriorado, por 
el hecho de servir de cuartel ha mucho tiempo. La Junta de ren· 
tas ha pedido al Ministerio la autorizacion legal para hacer los 
gastos que ocasione la refaccion del edificio, á la cual se dará prin
cipio, dentro de poco, por la reparacion completa de t.odos los te
chos. E11te rep~ro es el que puede hacerse por ahora, porque si 
se hicieran t.odos los otros, pronto habría que rehacerlos, por las cir. 
oun~ncia de qµe la fuerza que ocupa el edificio, es un obstáculo 
.qo~tinuo á la limpieza y policía de él. Realizada la refaccion to
tal que se pretende, restablecida la paz en la .República y trasla
dado el Colegio al local que la ley le destinó, puede plantarse el 
régimen interno consiguiéndose de este modo t.odos los beneficios 
(J_Ue se reportan de la eduoacion omnímoda interna. 

Por el último informe que la Junta dirigió al Ministerio, se 
viene en conocimiento de la buena marcha de este Colegio, el mas 
antiguo de los que hoy existen y acaao el que mejores resultados 
iia producido en beneficio de nuestra incipiente civilizacion. 

Al intentarse la reforma, del Cód\go de instruccion pública, 
teforma reclámada por los adelantos mismos del pais, es de 
justicia que el Gobierno nacional dé una nueva forma y mas efioa
Ítes auxilios á aquellos establecimient.os que se hayan conservado 
por mas tiempo, con mas regularidad y produciendo mejores relJUl. 
tados ; y el Colegio de esta ciudad oree tener los mejores títulos, 

• que lo hacen acreedor á una proteccion efectiva de un Gobierno 
que $1D.e la instruccion y los establecimientos que mejor la han 
propagado. 

Despues de mi último inform!3, los oapitalei con que 6'1éD.a es
te Colegio· para su sostenimient.o, solo han recibido tres variaciones, 
todas favorables, merced al celo de la Junta por la oonse"acion y 
foment.o de las rentas. \ 

Las variaciones á que me contraigo son las siguientes . . 
Primera : el reconocimiento del capital litigioso de $ 325 que 

cargaban Rita !bañes, y Dominga Falconete, practicado, con la 
aprobaoion de la Junta, por ol Presbítero Domingo Vicente Oro-

, 
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peza. li'lstá asegurado ya este capitál y produciendo un rédito de 
que hasta ahora había estado privad<J el Colegio. Tambien se 
han satisfecho los réditos atrasados que tenia derecho á cobrar el 
establecimiento. 

Segunda : el ·reconocimiento, formalmente practicado por el 
mismo Presbítero Oropeza, del capital de $ 4501 que tenia sin 
asegurar, el Presbítero Pedro Ibañez, y el abono de los réditos 
atraRados que de él se debian ; y 

Tercera: el nuevo remate que finalmente se ha hecho de las 
tierras del "Cercado," de cuyo negocio está en ouenta el Minis
·terio. 

Aderuas d"e e'Rtó se han cob'rallo ;algU1ios ·rédito's de los que se 
quedaron debiendo en Junio último; y muchos mas se habrian 
cobrado, si fuera constante la administraoion de justicia en esta 
ciudad; ·pero l'a falta de tribunales ha· sido, hasta 'ehora, la ·causa 
pi-iii~ipal de lás muchas 'ciuitidades que se deben'hl"bolegio,:hasfla 
la techa ·de· este infornie. •• 

Los capitale.s productivos del establ~cimiento alcantan á 
38.312 pesos 77· centavos, ·que producen una renta wuahnontállte 
'á '2.263 1>esos 95 • centavos. , 

Solo· hay ~orisign°ado el capital ·de '50 pelfos il'n \Jn ·deré~Jio·· de-
la posesion ·"Palo solo". . . 

·Lo!! capitales litigiosos alcanzan á 9.201 pesos, los cuales arre
glados darían al estáblecimiento un rédito anualde 460 pesos 05, 
centavos. 

.§ ,-a? 

Hasta la fecha debe el Colegio á sus empleados la. suma d°e' 
1.535 pesos 36 centavos, y los diversos inquilinos y el tesoro públi-
co adeudan al establecimiento Ja considerable suma de 3.853 pesos-
28 centavos, resultando una diferencia, á. favor. del Colegio, de 
2.317 pesos 92 centavos. 

La recaudaoioil, durante el semestre á que se contrae este in-· 
forme, alcanzó á 766 pesos 85 centavos, segun puede verse en el 
estitdo general de ingreso, egreso y existencia, que han tenido 
las rentas en el primer semestre del corriente alío económfoor 
cuyo cuadro se acompafia, á este informe. 
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Dejo ctlmplido el deber de que he hablado al principio de eata 
Memoria . 
.Seflor :Ministro. 

El Vicereot.or Secretario, B . .A. Motúesi'fl,0$. 

Se!lor Ministro de lo hterior.-Cad,oaa. 

Estado que manifiesta d, mwimiento de la& rentas del Colegio del 
Tocuyo, desde Julio hasta Dici.embre de 1860. 

ll!l"GBESO, EGRESO ------------~-----, ------
Bédit.os de capitales . 677, 8ó 
Pensiones de arrenda-

mient.o . . . . . 29 11 

Tres por oient.o descon• 
tado á los empleados 21, 16 

Existencia que resultó 
en efectivo el 80 de 
Jumo. . . . 81, 60 

Total . . . 759, 61 

Sueldos de Direot.ores y 
Catedrético1 . . . 642, 82 

Sueldos del portero. . 7, ó0 
Comision del Adminis-

trador . . . . . • 56, 53 
Pagados al Tesorero de 

abolioion. . . . . 81, 60 
Existencia en efectivo, 

de abolicion . . 21, 16 

Total. . . 759, 61 

Tocuyo l'? de Enero de 1861. 

El Vioereot.or, B. A. Mr.y,tesi'fl,0$. 
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RE PUBLICA DE VENEZUELA, 

Secretaría de Relacione• E:1teriorea é lnstruccion p6blica. 

Carácu, Julio 7 de 1860. 

Sr, Pre1idente de la Jonta de rentas del Colegio nacional de Trujillo. 

Impuesto S. E. el Poder Ejecutivo de la comunioacion de U. 
de 23 de Abril último, en que participa al Gobierno el acuerdo de 
esa · Junta pidiendo que el tesoro nacional sea responsable á las 
rentas del colegio de la suma de ciento setenta y 11eis pesos doce 
centavos á que, segun el presupuesto adjunto, alcanza el costo de 
las reparaciones que necesita el edificio por causa del acuartela
miento de tropas en él durante diez meses, se ha resuelto contes
tar á U. que en el estado actual del Erario, es absolutamente impo
sible disponer que este gasto sea soportado por él, tanto. ménos, 
cuan.to que todos los asociados, asi individuos particulares oomo 
gremios, institutos públicos &c. reciben beneficio de la reconquista 
de la paz, á cuyo fin propenden los sacrificios que deben ser tam-
bien prestados en comun. • 

Soy de U. &o. 
Juan J. Mendoza. 
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N.º 21. 

ltEPUBLICA DE VENEIUELÁ; . 
I'reaidencia de la Junta del Colegio Nacional, 

Maracaibo, EnlirO' 8 cíe 1861. 

Señor Secretari" de E. en loa D. D. de Relaciones 
Eaterio1ea é IJ11truccion f6blica. 

La. .JWlta que me oabe la honra. de presidir celebró h•y el 
sigiü.ente aeuerdo, • 

Didae cuenta de una. c,omunica.oion d.el Minii,terio de Relaoionea 
Exteriores é fastrucoion Pública, fecha. 8 de Noviel;llb.-e último~ 
en la que ae ~"µa al Pre,i4,eu.te de e11ta Junta á. en.~erar el 11n~n
oi!ldo Ministerio sobre la e:d1tenoia de las clases oieu.tifioaa esta
blecidas en este Colegio, s.u número, y si están lle11os ó nó, res• 
pectQ de ellas, los req1,1isitos eiijidoa por el decreto ejeautivo de 
~ de Marzo ele 1,854 reglauu1ntario d11 las mismas¡ pues, qomo 1111 

~esta ~n la at&Mi~da nota, (11 ijobierno J;leceaita de (lSQB dA
tos pal'a liacer la qis~i~oioii t;le lo'9 .21,000 pesos destinado¡¡ añlUtl
~nt.e al •paf<> de dich11i• oA¡tedras, por \leoreto leji11lativo de 27 4J. 
Marzo de 1852 : datos tanto mas necesar~91f, en ,entir del Miiii•• 
terio, cuanto que habiéndose omitido ese crédito en la ley de gas
tos público11 del a,~o de 1859 á 1860, es dable se hay•n suspendi
do las cátedras ya establecidas ; de cuya presunoion nace conse
cuentemente la duda de si habrán continuado desde 1.0 de Se
tiembre dltimo. 

Traidos á la vista los documentos e:a:i11tentes en la Secretaris 
del Colegio relativos á. clases científicas; y oido por su señoría e! 
Gobernador Presidente de la Junta el informe d,e los jetes y pro
fesores del Colegio, resultan las .observaciones siguientes. 

Óla■e de lagtada iarlapi11deDola, 

Por resolucion del Podet Ejecutivo comunicada á este· Recto
rado en nota de 13 de Agosto de 185'7 se instaló en este Colegio l• 
cátedra de Sagrada Jurisprudencia, habiendo para ello el suficiente 
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número de cursantes. Con la misma fecha nombró el mismo Go
bierno Supremo, para catedrático de ella, al Sr. Dr. José María Ro
dríguez, propuesto al efecto por los Sres. Gobernador de lá provin
cia, Rector y Vicerector, de conformidad con el artículo 4~ del decre
to l11gislativo de 2f de Marzo de 1852, habiéndoselo pasado pre
\'iamente la nómina de los dichos cursantes Bachilleres, que es el se
gundo requisito exijido por el decreto reglamentario de clases cien
tlficas de 27 de Marzo de 1854. 

Desde entónces hasta hoy no ha sufrido alteracion ninguna es• 
ta cátedra. Ya en el cuarto afio del curso, sus alumnos han estu• 
diado sucesivamente las materias indicadas en el parágrafo 4.0 ar
tículo .21, ley 6~ del Código de Instruccion pública; habiendo 
cursado las del número 1~ del artículo 4~ de la misma ley en la 
olase de Jurisprudencia Civil: han sufrido exámenes públicos en 
cada uno de los años académicos; y aunque el señor Dr. Rodríguez 
la renunció en 22 de Enero de 1860, en el mismo dia fué sustitui
do por el Sr. Pro. Dr. Castor Silva, nombrado interinamente con
forme lo previene el parágrafo único del artículo 1.0 ley 5ª del ci
ta.do código. El Sr. Dr. Silva renunció á. su vez en 24 de Seticm• 
bre último, y en uso de In. misma atribucioi:i, y de la que tienen los 
jefes del efltablecimiento' para desempeñar algunas de sus cátedras 
vacantes, como sean profesores en ellas, entró á regentarla el señor 
Rector Pro. Dr. José Antonio Rincon, quien actualmente la desem
peña. 

Cátedra de derecho e! vil. 

Instalóse juntamente con la de sagrada Jurisprudencia. Su 
nómina constante de los mismos seis Bachilleres de la cátedra an
terior, y :tres mas, se pasó en los dias de la instalacion al Supremo 
Gobierno, quien por resolucion de 13 de Agosto de 1857 nombró 
para rejentarla al Sr. Dr. Antonio José Urquinaona. f'.romovido 
este al destino de Ministro de la Corte Superior, se nombró interi
namente al Sr, Dr. Francisco Jugo, quien, ausente con licencia, se 
halla en la actualidad sustituido por el Sr. Dr. José Antonio l\lon
tiel. Con fecha 10 de Setiembre último se hizo por el Rectorado 
la participacion de esa interinaria. Sus alumnos, no obetante ha
llarse seis .de ellos cursando la de sagrada jurisprudencia, han da
do culllJ>limiento en su estudio, en dos clases se.paradas, á lo preve-

14 
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nido en el artículo 4.• ley 6ª del Código de instrueoion pública. 
Las materias de que hóy se ocupan son en la una clase las leyes 
nacionales, y en' la otra la economía polftica, que son las compren• 
didas en los n11meros 3.0 y 4~ del articulo citado. 

Olaae de clenolaa mfidtc••· 

Es constante que en el último afio económico se concluyó el 
primer curso, cuyos alumnos, en n11mero de seis, acaban de recibir 
sus grados en la Universidad Central. En 1? de Setiembre 11lti• 
mo se ha iniciado un nuevo curso; y al tener la Junta á la vista 
la nota oficial del Ministro de Relaciones Exteriores fecha 26 del 
mismo mes, en que acusa recibo de la partioipacion que el 10 se 
le hiciera as! de su inauguracion como de sus Bachilleres, en nú• 
mero de ocho.; no ha podido ménos de extrañar que en la eomu
nioacion que motiva el presente acuerdo se deplore la absoluta 
carencia de datos sobre la existencia y marcha de este aprendiza• 
je. Dos clases de él existen conforme á la ley: la de Anatomía 
rejentada por el Sr. Vicerector Doctor Juan Evangelista Gando, y 
la de Hijiene que desempeña el Sr. Dr. Gregorio Fidel Ménde1. 

Aparece pues que la clase de sagrada Jurisprudencia, la de 
Ciencias políticas, y la de Ciencias médicas existen en este estable
cimiento, y marchan con regularidad, conforme á la ley y regla
mento do la materia. Nótese, empero, que todas ellas se hallan 
provistas de profesores interinos, cuando el artículo 2.0 de la ley 
5.• del Código de Instruccion pública dispone se provean inme
diatamente en propiedad las . vacantes de esta especie. Tal omi
sion se explica con el hecho de no presentarse optantes á su de
sempeiío por lo inefectivo de la dotacion, merced al male~tar del 
tesoro público, y tener en este caso que hacerse la provision por 
medio de nÓmbramientos particulares. El Rectorado sin embar• 
go se ha ocupado últimamente en hacer fijar nuevos edictos para 
probar una vez mas si se consiguen opositores. 

En este estado la Junta acordó se trascribiese todo este artí
culo al Ministro de Relaciones Exteriores en contestaeion á la 
nota mencionada; y que por lo que pueda importar, se le acompa• 
ñe un cuadro demostrativo de las referidas clases mayores, com
prensivo de las materias de enseñanza, nombres de los profeso-
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Ns y de loe cursantes, y horas en. que respectivamente se practi• 
ean." 

Oibeme, pues el honor de dar puntual cumplimiento al aeuer
do de la Junta con la trascripcion precedente. 

Soy • de US. muy atente servidor. 

José A. Sm-ano 



Cadro danostrarit10 de la, daau ci6m(jiea, del Cokgio nacional, BUS alumno,, profesore,, materia, de enseñanza, V Tioras. Que por acuerdo 
<k koy pasa la Junta de f'ffltlU al Minisúrio de Relaeionu Exteriores ~ Imtruuion pú.bl1tlti, 

o,tedraa. Profeaores. Cursantes. Horu. 1 
Sagrada Jurisprudencia Pro. Dr. José A. Rinoon 
Materias de ensefíanza en el Pro. José del C. Ramirez. De ocho á nueve de la ma-

cuarto afío. José del Cármen Ramirez. ñana. 
Historia eclesiástica .* Miguel Parra. 

Fulgenoio M. Carías. 
Arbonio Pérez. 
José Trinidad Montiel. 

-- ----- ---- - -- - -

Jurisprudencia civil Los mismos del curso canó· 
nico, y ademas los Brea. 

Materias de cnscfíanza en el Apálico Sánohez. 
cuarto año Manúel Sánchez. 

Francisco M. Urdaneta 
Economía política Dr. José Antonio Montiel De las ~is á siete de la mna. 
Leyes Nacionales El mismo De siete á ocho idem. 

----
Medicina 

Andres Pérez. 
Materias que se cursan en Ma:x.imiano Rincon. 

este primer año Pro. Dr. Castor Silva. 
José Antonio Hernández. 
Bartolomé Ortiz. 
J orje Nevado. 
Mariano Parra. 
Ildefonso Vasquez, 

1 
De seis á siete de la mañana. 1 Higiene Dr. Gregorio F. Mendez 

Anatomía Dr. Juan E Gando. De nueve á diez id. 

* La historia del derecho Romano, las in.titnciones Je Justiniano, y el Jerecho ci.-il nacional, mercantil y criminal, se leyeron en el pri
mer bienio del curso cauónico en cátedra separada.-Maro.caibo, Enero 8 de 1861.-EI Vicereclor secretario, J. E. Gando. 

--~ - -- -
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Secretaria de Relaciones Exteriorea. Inatmccion pública. 

Carácas, Octubre 8 de 1860. • 

Debiendo el Poder Ejecutivo, segun el decreto del Congreso 
de l.• de Abril de 1842, distribuir entre los Colegios Nacionales, 

. • 'proporcion de sus rentas y necesidades respectivas, los trece mil 
pesos que se destinan anualmente para auxilio de aquellos estable
cimientos, y habiéndose incluido tal suma en la ley de gastos del 
presente afio económico, se resuelve: 
.. • Art. l. 0 De los trece mil pesos indicados, se asignan. 

Al Colegio de Barcelona, . . $ 2.290 
Barquisimeto . 634 
Carabobo 2.100 
Coro. . • . 700 • 
Cumaná. . . 500 
La Portuguesa. 489 
Guayana. 1.000 
Tocuyo . . . 133 
Calabozo . . 500 
Niñas de Carácas. 2.000 

A los gastos imprevistos de estos Colegios 
y fomento de los que se restablezcan en el año. 1.654 

Conforme al + único del artículo 2.0 del ci-
tado decreto : 

A las clues de Gramática castellana y de 
Gramática latina de la ciudad de Harinas que 
están á cargo de los directores del Colegio pro
vincial de allí. . . . . . . . . . 

A la clase de latinidad de la ciudad de San 
Cárlos. . . . . . 

800 

209 

$13.000 
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Art. 2. • Por la Secret.arfa de Hacienda se librarin lu órde
nes necesarias para que las Tesorerias de pago de los lugares en 
que existen los Colegios y clases de que se trata, ó de las ciuda
des mas próximas, se les paguen sus cuotas durante el afio, en el 
tiempo y proporciones que permita el estado de las rentas nacio
nales . 

Art. 3~ Concluido el aiío económico, las Juntas de rentas de 
los Colegios favorecidos, y los Gobernadores de Cojédes y de Ba
rínas informarán al Poder Ejecutivo, si las sumas aplicadas á las 
primeras y á las clases de castellano y latín expresadas en el ar
tfoulo 1.0 , se han invertido en sus respectivos objetos, para mandar 
capitalizar el sobrante como previene la ley. 

Art. 4.0 Esta resolucion será comunicada al Serior Secretario 
de Hacienda, y 6. los establecimientos aquí referidos, y publicada 
en la Gaceta oficial 

Por S. E.-(Firmado.)-Pedro de Las Casas.· 

N.º 23. 

Academia de Dibujo y Pintura al Oleo. 

Carácas, Febrero 20 de 1861. 

Sr. Secretario de Estado en los D. D. de Relaciones 
Exteriores, 6 lnstruccion pÍlblica. 

Por si acaso S. S. creyere conveniente decir algo al Soberano 
Congreso sobre la Academia de Dibujo y Pintura al óleo, por ser 
un establecimiento de carácter nacional, me permito manifestar á 
U. S. alguna11 ideas acerea de ella, y paso 6. hacerlo de la manera 
siguiente. 

Este bello instituto subsiste por la concurrencia de trea cir
cunstancias 6. cuál mas importante. 

Primeramente : por estar instalado en dos salones proporcio
nados gratuitamente por la Ilustre Universidad central. 

En segundo lugar : porque la Legislatura Provincial destina 
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una módica cantidad para sueldo del director, aunque, por.el mal 
estado de las rentas municipales, haoe ya bastante tiempo que no 
86 paga. 

Y en tercer lugar, y muy principalmente : porque el Soberano 
Congreso, en vista de la necesidad de proteccion de tan útil esta
blecimiento, acuerda un auxilio del Tesoro público, para adquirir 
buenos modelos, para proporcionar á los jóvenes pobres los ele
mentos necesarios para su aprendizaje, y para un sobresueldo al 
director, por no considerarlo suficientemente recompensado con el 
sueldo munioip11,l. 

Fácil es es considerar que, cualquiera de estos auxilios que 
faltara, sufriría considerablemente esta institucion; pero nadaafec
taria tanto su existencia como la supresion del auxilio nacional que 
es el que mas vida le da; aunque, por las circunstancias deplora
bles por que atraviesa hoy el país, no le es posible al Tesoro Na
cional abonar lo que adeuda á la Academia ; sin embargo, ccmo 
consta en el,presupuesto la asignacion yo, comprometiendo unas 
veces mi crédito, y atendiendo otras con mi pequeil.o peculio á sus 
necesidades, procuro que no carezca nunca de lo necesario para su • 
oonservaoion y progreso. Asi es que en el ail.o que ha terminado 
su Se!i.oria, acompail.ando al Excelentísimo Seil.or Presidente de la 
Repliblica, ptesenciaron la lujosa exhibicion que hizo la Acade
mia ; en vista de la cual la Honorable Legislatura provincial y el 
Ilustre Concejo Municipal me dirigieron las notas que acompaño á 
su Selioria en calidad de devolucion. 

Es de suma necesidad, como intes he dicho, el auxilio nacio~ 
nal; pues en él está fundada la esperanza de solventar los compro
miso• pendientes que tengo por causa del establecimiento; pues lo 
poco que he logrado percibir del Tesoro en los meses que van co
rridos del presente año económico, apénas ha alcanzado para cu
brir los gastos mas indispensables para el sostenimiento. de las 
Eecuelas de Dibujo y de Pintura. Así es que estoy aun debiendo 
algunos saldos por cuentas atrasadas, y principalmente una suma 
no pequelia que debo en Roma al Señor Luis Ferrari por cuadros 
recibidos por conducto del Señor Prebendado Presbítero José 
Maria A vila. 

Por lo que reepecta i otros informes concernientes al estable-
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cimiento, me refiero á la nota que pasé á esa Secretaría en fecha. 
16 de Ootubre del año próximo pasado. 

Con sentimientos de respeto y consideraci~n, 
Soy de US. muy atento servidor. 

A. J. Carranza. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Carácu, ti de Noviembre de 1860. 

Beflor Antonio J. Carranza, Director de la Escuela 
normal da Dibujo y Pintura al Oleo. 

En su sesion de 5 del presente ha aprobado la Cámara el si
guiente informe de la Comision especial que nombró para visitar 
la exposicion de las obras presentadas por los alumnos d·e la Esou.e
la normal de dibujo. " Vuestra Comision encargada. de -ri.sit&r la 
,, exhibicion de la Escuela de Dibujo y Pintura que clirije el Sr . 
., Antonio J. Carranza, concurrió con varios miembros de la B . 
., Legislatura á la aala en que se hallan expuestos los cuadros he
" ohos por los alumnos de la Escuela, y como resultu.do de la viai
" ta, tiene el honor de informaros : que la exhibicion comprende 
,. un considerable número de cuailros en oreyon, tinta de china y 
., pintura al Oleo : que no obstante que la Comision carece de cono
" cimientos téonioos en la materia, encuentra que las obras eJCpues
" ta11 dan una idea altamente favorable del aproveohamiento de los 
., alumnos en lu artes del colorido y dél disefio ; y ñnalment.e, 
., absorbidas ha tiempo todas las fuerzas de nuestro. sociedad en la 
" obra de estableoer en la República la paz y el órden profünda
" mente alterado&, se haoe aun mas reoomendable el firme esfuer
" zo con que el digno Director de la Escuela ha logrado, á puar 
., de tan adversa aitnaoion, conservar y estimular el buen gusto de 
., nuestra juventud por el Dibujo y la Pintura. La Comi1ion se 
,, complaoe en creer que, apénas restablecido en la República el 
., imperio de la paz, la H. Legislatura se dedicará gustosa á fo
,, mentar este hermoso plantel dotándolo con buenos modelos trai-



DE RELAO1O1''EB EXTERIORES. 221 

,, dos de Europa, proporcionándole un local adecuado, remunerando 
,, con justicia el celo del Director y destinando premios capaces de 
,, desarrollar el jeoio y la aplicacion de los jóvenes alumnos. Las 

• " obras que mas han llamado la atencion de la Comision son eje
•,, cutadas por los jóvenes Coll, Otero, Espinal, Solano, Sala, Ale
,, xandre, Carrillo, Rodríguez, Sosa, Maucó, Ortega, Ovalles y 
,, Arismendi. La Comision, por tanto, concluye proponiendo é. la 
., Cimara se acuerde un voto de gracias al Señor Director de la 
,, Escuela por los progresos que so palpan en ella, haciendo una 
., particular mencion de los alumnos fJ.Ue mas han merecido la 
., atencion de la Comision por los adelantos en sus estudios. " 

Al poner en eonocimümto de U. los honl'osos conceptos de la 
Oomision, aprovecho 19: oportunidad de manifestarle los sentimien
t.os de mi personal estimacion. 

Soy de U. atento servidor. 
Manuel Sojo. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Carlicu,26 dii Noviembre-de lB«l(). 

• Señor Antonio Jost: Carranza. 

El Ilustre Concejo Municipal en sesion de la fecha .ha san
(lÍOnado el siguiente acuerdo. 

"Que el Concejo Municipal haga al Señor Antonio José Ca
rranza una pública manifestacion del aprecio que hace de sus servi
cios como profesor de la Academia de dibujo y pintura al óleo, y 
de lo satisfecho que está de su eonsagracion á.la enseñanza de e.ate 
importante ramo de las bellas artes, aun en medio de las calamito
us circunstaueias en que se ha encontrado la República. " 

Y tengo el gusto de transcribir á U. el precedente acuerdo 
.en cumplimiento do lo dispuesto en él, y para su inteHgencia. 

Soy de U. atento servidor. 

Bartolmné Pal,acios. 



222 MEMORIA 
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Colegio "Chaves." 

Caráces, 1~ de Octnbrede 1860. 

Sr. Secretario de Estado en loa Despachos de 
Relaciones Exteriores 6 lnslruccion pfiblica. 

La Junta inspectora del colegio" Cháves ", cumpliendo la fun
eion 6.• del artículo 8~ del reglamento orgánico del establecimien• 
to, remite á US. esta memoria de su estado,. co!'fespondiente al 
presente afio económico. Ella seguirá ,estrictamente el mismo 
órden de la anterior, para que puedan con mas facilidad compa· 
raree. 

De la• al11mnaa, 

Las alumnas son externas é internas : gratuitas y no gratui
tas. De aquellas, conforme al reglamento, pueden ser admitidas 
por la Junta hasta sesenta sin paga, y hasta veinte mas por paga, 
en virtud de resolucion del Poder Ejecutivo, de 19 de Noviembre 
de .1857. De las sesenta solo asisten en esta fecha treinta y una, 
sin que conste que se hayani retirado absolutamente las restantes. 
No cuenta .el colegio hoy ninguna alumna externa de paga. 

Por acuerdo de la extinguida Direccion General de Instruc
oion pública, las Sras. directoras del establecimiento pueden reci
bir por su cuenta hasta diez alumnas internas;_ y tam1>oco de es
tas hay en esta fecha ninguna. 

De las claae11. 

Ninguna alteracion ha habido respecto á las materias de en
señanza; pero en cuanto al personal, por renuncia del Sr. José 
Angel Fraire ha sido nombrado, de la clase de Geografia é Histo
ria, el Sr. Leandro Fortique; y de la de Gramática castellana, el 
Sr. Licenciado Caledonio Rodríguez, por renuncia del Sr. Emilia
no Fraire. 

Las treinta y una alumnas asistentes se hallan distribuidas de 
la manera que sigue : 

• 
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En lectura, costura, religion y urbanidad. 
En escritura . 

228 

81 
31 

En gramática castellana 22 
En aritmétjca . 25 
En dibujo 25 
.En geografia é historia 21 

En los dias 28, 29 y 80 de Julio último se practicaron los 
exámenes generales prescritos por el artículo 29 del reglamento, , 
habiendo concurrido como examinadores los Sres. Manuel M. 
Quintero, Licenciado José Rafael Blanco y Francisco de Paula 
Pardo; y el 31 del mismo, en cumplimiento del articulo 82, distri
buyéronse los premi.os, directos y por suerte entre las a~umnas fa
vorecidas que encierra el siguiente cuadro. 

· l ler •premio, Hortencia Prada 
Lect.•. Cost! & .. 2! ,, Trinidad Madrid 

Ser •• Cármen Sosi . 
: ~ por suerte 

.Escritura . 2.0 .,. Isabel Ellul. . ~ ler ,, Trinidad Madrid . 

3er ,, Paula R. Iriarte . . 

. (insolidum) 
(por suerte) 
(por suerte) 

1 ler ,, Maria de J. Furlong · 1 
Oramat~ Cast~ . 2~ ,, Isabel Ellul. . . . por suerte 

3er ,, Herm.• Eizaguirre. . I ler • ,, Trinidad Madrid . . ~ 
Aritmética , . 2~ ,, Magdalena Madrid . por suerte 

3er ,, Socorro Jiménez . . 

i ler ,, Serafina Furlong . . (in solidum) 
2.0 ,, Maria de J. Furlong. (por suerte) 
8er ,, Carmen Sosi . . (por suerte) 

Dibujo 

i ler ,, Trinidad Madrid . (por suerte) 
Geog~ é His.tor~ 2. • ,, Micaela Revenga . (por suerte) 

Ser Magdalena Madrid (por suerte) 

Algunas alumnas isisten con mas ó ménos larga interrupcion ; 
pero .en complexo el adelantamiento es regular. Mas, en concepto 
de la J un~ ni la asistencia será continua, ni la baja que nota en 
el número de las alumB.aS se llenará, por medio de pláticas á las 
:niiias y sus padres, por mas convincentes y estimulantes que sean. 
Hay un obstáculo por ahora, insuperable, atravesado en el camino. 
Esas dos faltas han nacido de la tremenda pert.urbacion que ha 

, .empobrecido todo el país, y llenado de terror á las familias; y, na
turalmente, el remedio es la reconquista de la paz. 
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Pr:í.ctlcas religiosas. 

El dia de San Juan Nepomuceno se celebró en el templo de 
San Francisco el aniversario en conmemoracion del fundador 
del Colegio; debiendo las Directoras y las alumna~ recibir en este 
acto los Sacramentos de la Penitencia y Eucaristia, conforme á 
los artículos 41 y 42 del reglamento. 

D, la• reu.taa y ~u admiu.tatraciou.. 

En el mes de Julio último rindió el Sefíor José Talavera, oo
mo administrador de las rentas del Colegio, la cuenta corrida en el 
afio económico de 1859 i 1860. Esta cuenta fué examinada minu
ciosamente por uno de los miembros de la Junta el Senor General 
José Feli:1 Blanco, y por ella misma, y_ pasada al Poder Ejecutivo 
para su fenecimiento. ,. 

La renta del Colegio está distribuida como lo representa el 
f!igµien.te cuadro: 

Mat~tarlci• O,apltal Reu.ta anual Venclml•~~~ 

José Felix Lovera . 2.400, ,, 120, ., Octubre 31 
J u11n. Bauiis~ Madriz . 9.000, ., 450, ,, Diciembre 5 
Cármen J. de M~nrique 50.000, ., 2.500, ,, Febrero 4 
Tomas M. Guardia . . 10.000, ,, 500, ,, Febrero 27 
Casimiro V e~ . . . 5.337, ,, 266, 85 Abril 24 
Juana H. de uizi . 18.336, ,, 916, 80 Junio 21 
Isidora G. de Mendoza 6.500, ., 3:25, ,, Junio 21 
Gral. José G. Lugo. 3.000, "' 150, ,, Junio 23 
Juan N. ~chezuría. . 4.448, ,, 222, 40 Julio 14 
Ruperto Leon. . . . 5.321, 40 266, 07 Julio 19 
Luisa C. de Arismendi. 9.657, 60 482, 88 Diciembre 9 

La casa del Colegio re- 124.000, ,, 6.200, 
" presenta 16.000, ,, 800, 
" 

140.000, ,, 7.000, 
" 

... . . ... ' ... 

El que precede es un. cuadro normal primitivo de la renta: el 
que sigue representa otro cuadro de su estado anormal actualmente. 
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. fol Renta■. Deudores Acreedores. 
lo. por capital. -
1 Caja, , , , , 54, 12 

1 

, 
' -

~ Casimiro V e gas , 266, 85 5.337, • 
' 

, 
2 Casa del Colegio, 

' 
, - 16.000, 

2 José F. Lovera, , , 450, 2.400, 
'2 Juan B. Madriz, , ' 675, 9.000, 
3 Cármen J. de Malil.:rique 8.311, 50 50.000, 
3 .Tomas M. Guardia , 

' 
3.503, 10.000, 

3 Juana H. de liuizi , , 1.750, 40 18.336, 
3 Isidora G. de Mendoza 225, 6.500, 
4 Grál. J'. G. Lugo, 

' ' 
500, 8.000, 

4. J. N. Echezuria, 
' ' 

912, .4.448, 
4 R'IIJ)erto Leon , , , - 5~321, 40 

.4 Luisa C. de Arismendi 1.148, 64 9.657, 60 
5 Tesorería General , , 2.375, -
5 Gastos Judiciales , 

' 
27, -

5 José ·María Bórges, , 800, 20,998, 51 

Igual al total de acreeds, - 160.998, 51 

. 1 .. • 1 1 ·'Rentas del Colegio , , , , , , , , , , '152.806, 5_1 
• 5· Directóras del Colégio , , , , , , , , , 5.17:5, 
• 6 J. A. Pérez Bonaldc, preceptor do Escritura, ,. 245, 
6 A. J. Carranza, id. de Dibujo , • 805, 

. 7 • J-osé ·A. f érez, id. de Arimética , 494, 
7 Emilíano Frcire, .id. de Gramática, 450, 
8 J . .Angel Fraire, id. de ;Geogtafia , 1 640, .. 
8 Rita Guruceaga • 180, •. 
9 Leandro Fortique ·.id. de Geografía , • 160 
9 Celedo11io Rodríguez id. do Gram¡ítica , • 43: 

Igual' al total de deudores , ' , , , , ' 160.1198, 51 ..... 
Resulta, pues, que los n1ntuátarios deben para la fecña de 'la 

Cuenta (30 de Junio tlltimo) la suma de $ 20.998,67 centavos; y 
que á'las .Directoras y Preceptores se deben, ·para la misma'feOba, 
$ 8.192. 

Aun está pendiente el perfeccionamfonto 'del t·ragpátro'de·ia 
obligacion hipotecaria del Scfior Ruperto Leon al Sefíor • J'uoan Jo
l!lé Pella, por inconvenientes que el Gobierno notó en la 'fianza pre• 
• sentada por el segundo. 
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Tambien está pendiente el traspaso de la obligacion de i. 
Sra. Juana Hernandez de Huizi al Sefi.or '.Prudenoio Gutierrez, por' 

des,.ouerdo nacido de la redaooion de la respectiva escritura. Ea
te es un pleito entre ellos, que está para decidirse. 

Pero existe otro grave y costoso para la administraoion del 
Colegio; porque se ha pedido por el adversiLrÍO, y, bajo protesta 
del administrador ha de practicarse, un avalúo por peritos, que ya, 
están - nombrados por las partes, de una finca sobre la costa i 
barlovento de la Guaira, y es de necesidad surcar una poroion de 
mar para llegar al sitio, y arrostrar los peligros de la situaoion. 

Este pleito consiste en la oposioion del administ,ador, apro
bada por el Gobierno, al traspaso de la responsabilidad de 8 9.000 
de capital que afecta á. la hacienda Coche, perteneciente al Sel.or 
Juan Bautista Madriz, á. la hacienda Osman, que hoy pertenece á 
la viuda y menores hijos del difunto sefíor Francisco Ramon Her
nandez. El Gobierno ha sido completamente orientado de este asun
to ; y oree por tanto la Junta que no debe pasar de este mero re
cuerdo. 

Sabe el Gobierno que en estos momentos se está ajustando, 
el traspaso de una poroion considerable de los $ 50.000 que gravi
tan sobre la hacienda Casa-Grande, de la propiedad de la Señora 
Cá.rmen Jérez de Manrique, á la hacienda Curia. La Junta ha 
informado otra vez sobre la última proposioion modificada, heeh• 
por el Señor Dr. Elias Bórges; y si el Gobierno la acoje, el Cole
gio habrá. alcanzado una utilidad evidente en la diviaion de aquel 
cuantioso capital. 

Todos los mutuatarios del colegio son deudores á él de mas ó 
ménos gruesa suma. Hansa entablado algunas demandas ejecuti
vas ; pero la situaoion calamitosa del país no ha permitido llevarlas 
adelante con vigor. Todo esfuerzo, por supuesto costoso para una 
administraoion sin fondos activos, seria del todo inútil en su resul
tad-O-. " Ahí está la finca : " " que se saque á. subasta, " dicen 
algunos de los deudores. Pero ¿ quién daría por ella ni aun la 
quinta parte de su valor? Esperemos, pues, que amaine ó amen
güe la tormenta. Ningun designio, por lo general, produce efec
to, sino ejecutado en oportunidad. 

Penoso es decirlo; pero el colegio, sefior, está. amenaza
do de ruina. ~Jiertos deudores pretenden convertir en cen
-~~ lo que no es sino mutuo d, interes, para aprovecharse de las vi-
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eiflitudes funestas que hace tiempo amagan aquella institucion. 
Oontra ese mal, el antídoto preventivo, en parte, podré. ser evitar 
en la redaocion de las nuevas escrituras que se hagan, toda pala
bra que desfigure la naturaleza del mutuo 6. interes." 

El balance del ingreso y egreso del alío económico vencido es 
como sigue: 

INGRESO 

' Existencia en caja en :fin de la cuenta an-
terior . $ 282, 59 

Enterados por Oasimiro Vegas. 266, 85 

" 
Por Juan B. Madriz. 400, 11 

' " 
" 

Por Juana Hern6.ndez de Huizi. 
Por lsidora G. de Mendoza 

1.000, 11 

825, 11 

266, 07 

" 

Por Ruperto Leon . 
Por gastos judiciales 

Gastos judiciales 
Pagados 6. las directoras 

" 
" ,, 
,, 

" 

6. J. A. Pérez B . 
6. A. J. Carranza. 
á Emiliano Freire 
á J. A. Freire 
f. José A. Pérez • 

Premios para los ex6.menes 
Gastos de Secretaría. 

BGRESO. 

Gastos de Administracion. 
Gastos acordados por la Junta . 
Aniversario de Oháves • 
Existencia en caja. 

8, 11 

8 8.043, 51 

.$ 10, ,, 

. 1.125, ,, 
855, ,, 
175, ., 
150, ,, 
200, 11 

150, ., 
72, ,, 
12, ,, 

187, 89 
42; 50 
60, ., 
54, 12 

$ 3.043, 51 8.043, 51 
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De lo• guto■ , 

El presupuesto anual de gastos para el corriente año debe 
ser el mismo que el del año económico anterior, excepto que la 
Junta ha agregado cinco pesos mensuales para hilo, agujas y ag11& 
de beber: este artículo, porque la fuente de la casa se ha cerrado, 
y la. caja del colegio no tiene fondos para abrirla; y aquellos po._ 
que las directoras, que ántes los· costeaban de su peculio particular, 
carecen de sus sueldos por efecto de .las violentas circunstancias que 
hace tiempo dominan el país. • 

Nada mas tiene que añadir la.Junta á esta Memoria, sin.o lla
mar la atencion del Gobierno hácia uaa útil modilicacion en el sis• 
tema orgánico de la enseñanza. 

Fué el ,prQp~ito marcado del filaatrópioo funda.dor, meJO'l'ar 
la condü:ion de las niñas pobres, haeié.ndQlas por 1,Jledio de u~a ins
truooion ade.cuada _mas útiles á sí mismas y á la sociedad. Asi 
:fijó cierto número de alumnas, y dispuso que sin costo alguno da 
parte de ellas, se les enseñase á coser, bordar, leer, escribir, con• 
tar, gramática castellana, principios de religion, "música, dibujo y 
hasta geogt afía é historia si fuese posible. " Sí ; todo eso y mas ¡¡ería 
posible si se.pagase la renta con lealtad. Todas esas.eiiseñan~ 
ménos la música uisten en el dia, á merced de l11, _pa.ci«:I}Cia meri
toria de los preoepiores,.á qui.imes, .por fp.lta de .fondos, ,no se p~an 
sus sueldos hace veintiseis meses. Todos esos . cpnocimientos en 
conjunto, orlando las sienes de nifias ricas, darian sin duda un re~lce 
brillante al atractivo seductor de la riquez!l. Pero ¿,q.ué bien posi
tivo propori;ionará á niñas pobres,. una. vez sl!,l.idas del Qol~¡µ>. e1 
conocimiento práoiico miis completo del .bordado, cuando, la ~pe
riencia diaria acredita q:ue no puede co~peµr en precio, aunque.á 
veces exceda en finura, con el boJ,"dado .. e:i¡:tr.aµgero.? ¿ Qué u~li
dad material pod'?án derivar de la múljica, de la geografía, de la 
historia, las .q,ue en tan tierna edad no puiiden ~prenderlas. si1,10, en 
parte y muy_ s.uperfto.ialmente? ¡, No será formar de niñas modes
tas unas pedantes insufribles ? Envanecidas y altivas con sus esca
sos conocimientos ¿ no huirá de ellas el matrimonio con hombres 
sencillos, pero honrados y laboriosos 1 ¡, No querrán esas ilustra• 
das señoritas dominar la casa paterna á título de· sapientes 2 ¿ dis
traerse de coñtinuo en el estudio de la música, de la geografía, 
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de la historia, por no decir de las novelas, y vivir á expensas de 
las faenas de sus incultas y tímidas hermanas ? Y ¡ con qué com• 
prarán piaºnos, mapas y globos las que apénas tienen recursos para 
una parca alimentacion? ¡, Deberán echar al olvido las crudas no
ciones que habian adquirido en el Colegio, ó deberán emplear en 
sus casas, en el repaso y progreso de esos estudios divertidos, el 
tiempo que imprescindiblemente necesitan para el trabajo lucra• 
tivo ? En cualquiera de ámbos extremos, i no seria poner á esas 
niñas inocentes en la carrera sombria del peligro 1 ¡, No sería em
peorar su condicion social en vez de mejorarla? La Junta Ins
pectora piensa que el fundador, ardientemente apasionado de todo 
lo bello y agradable á los ojos, al oido, 6. la imaginacion, acaso se 
equivocó en la eleccion de una parte de ·los medios precisos para 
alcanHr su fin. 

Cree la Junta que en lugar de la mllsica, de los elementos de 
geografía é historia, las niñas, el!pecialmente de diez á quince años 
de edad, en que termina su educacion colegial; debieran con prefe-
rencia aprender por reglas generales convenientemente aplicadas, , 
6. lavar por un método extranjero, mas . fácil y económico que el 
que se usa hoy entre nosotros : i planchar : á. cocínar : el ane de 
lá repostería : á cortar y coser camisas de hombres : á cortar 
y coser toda especie de vestidos y' gorras de mujer ; y co.-
ser de sastre. Puede aseverarse sin temor que la gran ma-
yorfa de nuestras mujeres ignoran, práctica y especulativa-· 
mente, esas artes doméstioaa. Ellas son eminentemente útilert 
asi á las pobres como á las rieas ; 4 las pobres, porque son tales : 
6. las ricas porque la fortuna ·suele ser inconstante ; á unas y otras 
en igual prosperidad : primero, para servirse 6. si mismas su• 
pliendo la despedida súbita de una sirvienta voluntariosa en un 
moment.o inesperado, lo ·cuales muy frecuente aquí y en otros 
países ; y segundo para saber dirigir con acierto y no ser engaña-
das, las multiplicadas operaciones de la casa. Una vianda, v. gr. 
es mu barata y mas sabrosa, cuando es preparada.· por una mano 
inteligente, á la vista, aunque sea distante, de una matrona ó de-
una nifia instruida prictimente en aquella doctrina. 

Una clase de economía doméstica tiene hoy el colegio, esta
blecida por el Gobierno; pero esta seccion gira en un terreno 
muy limitado. Incorpórenrte, pues, á ella aquellos nuevos ramales, 
y entóncos mcrecori con propiedad el nombro. El Gobierno sin-

15 
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duda tiene autoridad para hacerlo, como ántes la tuvo la Direccion 
de instruccion pública, rectificando asi el desvió del fundado,:, y 
conformándose á su mas pura intencion. Quizá ·no haya necesidad 
de aumentar el número de preceptoras y preceptores, sino de 
reemplazar en otros puestos los suprimidos. Pero sea lo q~e fue
re, la fama vírgen de los 'primeros ensayos felices de esa gran~e 
y variada oficina le atraerá numerosos parroquianos, y los produc
tos no solo cubrirán los gastos nuevos, si tuvieren lugar, sino que 
alcanzarán á proteger la pobreza de las mism!W! aprendices. 

No seria extraño que algunos que· nada aprecian por bueno 
si no participa de la apariencia de una noveda~ poética, califiquen 
de retrógados á los individuos de esta Junta; mas ellos contesta~ 
rán con la filosofia de la verdad preguntando : ¿ Es nociva ó no 
á las niñas pobres la instruccion en el bordado, másica, geogtalia 
é historia, que la Junta propone sea eliminada t ·¿Es ó no pro: 
ve~hosa en ~lto grado á las niñas pobres la instruccion en los ra
mos que debe comprender la secoion de economía doméstica ind,i
cada arriba, y que la junta propone erigir en lugar de áquella? 

El que ántes no ha considerado esta importante materia, es-
túdiela, compare y resuelva. • • 

Bien concibe l_a Junta que este proyecto de modificacioJJ. 
orgánica no puede realizarse en la actualidad, pero aquí quedan 
las semillas sembradas en el campo : el tiempo, tarde ó temp~o, 
las desarrollará. 

Carácas, Seti~n;ibre 30 de 1860. 

El Presidente, Rufino Gonzákz. 

Jos~ F. Blanco. ~. G. Rodn~z_-

El Secretario de la Junta, J. A. Pf!fez Bonalde. 
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ltEPUBLIOA OE VENEZUELA .. 

!ecretária de lftetaciones 'Exteriores 

é lnstruccion P6blica. 

Carácas, Junio 30 de 1860. 

R'Est7:tt.'1'o.-IHgaae á las Universidades de Carácaa y de Mé• 
rida, y á 'las Juntas de rentas de los colegios nacionales. 

Tengo el honor de 'acompafiar á US. (ó U.) la Gaceta Oficial 
ndmero 1.318 para que, en cumplimiento ae lo que dispone el ar• 
tfé'tllo 81 MI. decreto Ejecutivo de 20 del que cursa reglamentan
do la ley de 5 del mismo mes que establece una oontribuc:iion 
itobre la. renta t¡ue produtcan las industrias ejercidas en lá Repli-
1:ilib'á, se 'sirva US. uisponer, que ·el Administrador de :rentas tie 
esa Universidad (ó de ese colegio) consigtre en la tesorerfa de lJil

(!;ó ·ei procmcto aet ·S por éieuto subsidiario de ¡¡boficion que el 
estabtl)(liinil3•fü des1meil'te por sueldas 'á 'ot:ras asignaciones. 

Soy de US. (ó U.) atento servidor. 

J1M111t Joai Mendoza. 

N<i 26. 

REPUBLICA DE VENEZUELA. 

Secretaria de Relaciones E:1teriore1 

é lnstruccion p6blica. 

Carácu, Mayo 3 de 1860. 

REBUELTo.-Dígase á los Gobernadores de provincia. 
Deseando el Poder Ejecutivo reunir nuevos datos respecto 

del estado de la instrucoion en la República, asi en eatableoimien-
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tos públicos como particulares, y de las mejoras que pudieran in• 
troducirse, muchas reclamadas ya imperiosamente por los adelan
tos de la civilizacion y el espíritu de nuestro siglo, me ha ordena
do pedir á US. un informe detallado acerca de los puntos siguien
tes: 

1<? Número de casas ó establecimientos de educacion con dis
tincion de públicos y privados ; de varones ó de niiias, de ense
fíanza científica secundaria ó primaria. 

2t' Número de alumnos de cada establecimiento, Universidad, 
colegio ó escuela. 

3.0 Materias de enseñanza en cada establecimiento, y número 
de clases en actividad. 

4':' Nombre de los jefes, directores de cada casa, Y. de los pro
fesores y maestros de escuela. 

5.0 Rentas con que cuenten, fijas ó eventuales, con especifica
oion de su procedencia. 

6.0 Mejoras que conviniera introducir en la organizacion de 
Universidades, colegios y escuelas. Establecimiento de nuevas 
clases, introduccion de nuevos métodos, &o. 

7"' Razon de los edificios de Universidades y colegios, si son 
propios ó de· alquiler, su estado, valor, situacion y mejoras que re
quieran ó sean convenientes, 

Desea el Poder Ejecutivo, que este informe tenga toda la 
exactitud y pormenores que requiere su importante objeto, y para 
lograrlo, anticipa desde luego esta resolucion; mas dispone que 
US. se ocupe en la reunion de los datos hasta el 80 de Setiembre 
próximo venidero, para que, puesto el informe y despachado en el 
mes de Octubre, se halle en esta Secretaria el 81 de dicho mes a\ 
mas tardar, á fin de aprovechar las noticias é interesantes observa
ciones de US. en la cuenta que debe darse anualmente al Congreso. 

Por B. E.-Mendoza, 

• 
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N~27. 

REPUBLICA DE VENEZUELA, 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

6 Ins1n1ccion pública. 

288 

Carácu, Noviembre 20 de 1860. 

SE&oa.-Habiendo oficiado á este Ministerio el Sr. Rector 
de la Ilustre Universidad central con fecha 17 del corriente 
diciendo que no se recibe la lista que comprende los cursantes 
que se matriculan en cada una de las clases que se dan en ese es
tablecimiento, segun lo previene el articulo 8~ de la ley 11 de 80 
de Mayo de 1846 del Código de instruccion pública, S. E. ha dis
puesto se excite á US. para que se cumpla con dicha disposicion remi· 
tiendo cuanto ántes á aquel empleado el informe que pide. 

Con sentimientos de consideracion soy de US. ateul.u 1>t:rvidor. 

Pedro de Las Casas. 

Sellorea Rectores de los Colegios nacionale1 de Barcelona, Barquisimeto, 

Carabobo, Coro, Trujillo, Guayana, Tocuyo y Maracaibo . 

.. -

.•· .. •(' 
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REPUBLICA DE VENEZUELA, 

Secretaria de Relaciones Exteriores 

~ lnsJluccion p6hlica. 

:R:!suEr.ro.-Dígase· al- Presidente de la Jnnta d'é rentas dél' 
Oolegi-o- il11.cional'de Guayana-. 

Se h& recibido · en esta S'em'etaríá· el oficio· de T:L de· 00 dél· 
Marzo último e& que· somete á 11\ con'Sid-.raoion,d'el• Gobi-emo la· 
ooniml-ta rui si "no siendo el administtader·de las rentas del 'Colegio· 
p1ofesor-de- Dereeh~, Mtá ol,,Hgadó á seguir pnsonalinente lós liti~ 
jios que se presenten; ó· si le es potestativo nombTar 'ln apode~ 
rade- apto por 011enta de la Junta, cada vez qtre á· esta linea ne
cesario." 

El principal deber de los administradores de rentas de los 
colegios, nacionates. o.onsiste.ea. reoao.darv eficaamente. les•r,dftos 
de los capitales q~~- á tales estable.oimfonto.s p;0rte,ueoen.,_ P.ero. :QO.. 

hay motivo para que cuando sea indispensable la intervenoion de un 
abogado no se empleen sus servicios con el fin de ·poner en claro 
los derechos del colegio. El articulo 22 de la ley orgánica vigen
te de los colegios nacionales de 12 de Marzo de 1842 autoriza la 
inversion de las rentas, en los coatos y costas que se causaren por 
cualquiera litis que sea necesario, par& defender ó recuperar 
las propiedades de los colegios. Esta misma ley comprende el 
pa.go de los honorarios de los jurisconsultos que intervengan en 
sus pleitos, y la práctica lo ha comprobado ast. Por tanto, están au
torizados los administradores de rentas de los colegios nacionales, 
siempre que sea necesario, para nombrar apoderados que _puedan 
sostener con debida aptitud, los derechos del colegio ante los di
ferentes tribunales de justicia, siendo los gastos que se ocasionen 
por este respecto por cuenta del establecimiento. 

Mendoza. 
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N~29. 

BIBLIOTEO.A. NAOIONAL. 

Al Henar por.primera.vez el Bibliotecario· el d~ber._que.le im~ 
póne la'ley, siente no pód'er decir que esta· se ha· cumplido enterá.: 
mente. 

L~s· trabas qu~ ha hallado la aiministra~ión en !IU d~sarrollo., 
lÓs 'obstáculos q~e opone , su marclia la revolucion, le han impedi~ 
cÍb'oc'iirrir'al Poder· _Ejecutivo para exigir gastos, que reclam~1.;r. 
que son· sin embargo· indispensables para cumplir con exactitud 
ei r~giamento. ' ' 

Las lecciones de Bibliografia, por' ejemplo·, qµ~ debíera ha: 
ber leido, no han podido darse por este motivo'. TaÍripoco ha. co~~ 
sultado con las facultades este informe, segun el precepto de la 
ley, po~que estas' apénas se han reunido y sus comisiones no se 
han instalado todavia. Pero si dará cuenta del estado actual de la 
Biblioteca y de las mejoras que apresuradamente reclama. 

Aunque no d~sprovista de obras de rarísimo mérito, la Biblio
teca no está sin embargo á la altura de la época, porque los cono
cimientos humanos progresan rápidamente y pocas producciones 
de los últimos escritores de E~r~P.~ . ..!'-~. c_uentan entre las que po
see. Materias hay en que el tiempo trascurrido ha hecho que 
obras, excelentes por otra parte, se hayan quedado atras de los ade
lantos modernos, siendo casi inútiles para aquellos hombres que no 
pueden estudiar históricamente el ramo de· conocimientos á que se 
dedican. Es pues indispensable encargar á Europa algunos libros 
que completen los que hoy tenemos y que ofrezcan á los lectores 
mayor utilidad. 

Al formar el indice general de los libro11 de la Biblioteca, que 
está. ya para concluir, y que expresa el mérito y rareza de la obra, 
las materias de que trata y su autor segun el Diccionario de anó
nimos y pseudónimos, ha tenido ocasion de notar en la seccion 
eclesiá.stica existen algunas obras curiosas y dignas de conservar
se; es adema:a bastante rica en Bibl_ias, Expositores, Santos Padres 
y Moralistas. Contiene tambien excelentes colecciones de concilios, 
de leyes eclesiásticas y numerosas concordancias. Entre los libros 
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de esta seccion hay algunos sin título cuyos autores no ha conoci
do sino por el estudio de ciertos signos, como lo ensefi& Brunet. 

Un inconveniente ha encontrado al querer colocar los libros 
segun un órden racional. Los tramos fijos de los escaparates no 
dan cabida á. los infolw, ni a.un en el último, siendo necesario colo
carlos horizontalmente, lo que quita el espacio que pudieran ocupar 
otros, es desagradable á la vista y hace difícil su constante aseo. 
Es, pues, necesario movilizar los tramos para adaptarlos al tamaiio 
de los libros que han de colocarse. 

Como para la conservacion de los libros no basta el aaeo, y 
como es casi imposible limpiar, siquiera todos los meses, los conte
nidos en ambas secciones de la Biblioteca, se hace necesario pro
curarse uno de tantos medios que se han aplicado 4 este fin. 

Por lo que hace á los libros de su propiedad, que segun con
venio con el Poder Ejecutivo, debía trasladar á la Biblioteca, no 
ha podido verificarlo por falta de estantes donde colocarlos. 

J. V. Gonzdlez. 
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N? 30. 

AGENTES DIPLOMATICOS Y CONSULARES DE VENEZUELA 

RESIDENTES EN PAISES EXTRANJEROS. 

OUEBPO DIPLOMATICO. 

Seilores Fermin Toro, Enviado Extraordinario y Mini1tro Plenipotenciario en 
Ju Corte■ de Madrid, Paria y L6ndre1. 

" 
Mariano J. Palacios, Secretario de esta Legacion. 

" 
Francisco Micbelena y Rójas, Enviado Extraordinario y Miniatro 

Plenipotenciario en lea Rep6blicas de NueTa Granada y 
Ecuador. 

AGENTES OOJ!l"SULABEI, 

NOMBRES. TITULOI. ---- ,---"----. 
'8ef!.ore■ . 

Nioolas Baralt. • Cónsul. 
Elias Iriarte. 
Virgilio Ghirlanda. 
Gabriel Frontí. 
Gabriel Nicolich. 
Miguel de Francisco Martín. 
Bartolom6 Vida!, 
Jo16 M. de Francisco Martin. 
Gabriel Am6rigo. 
Ger6nimo Ruiz de la Parra. 
Eliaeo Numa Nuilez. 
Luil Femando L6pez. 
Pedro M6ric. 
Sanúago Michelena. 
Antonio de la■ CIISBI Lorenzo. 
Jo16 María Francia. 
Jo16 Muria Labartbe Vá~gu. 

Jo16 Antonio Carrillo, hijo. 
Dr. Jo16 M. Tórres Caicedo. 
Emilio Darier. 
Francisco Leclerc. 
Cárlo■ Hipólito ColleL 
Guata-re Hanvet. 
Joé Miguel de Nascimenlo. 

Pr6apero Chaton. 
Paul Rouxel. 1 
Adriano Auion de Ponpignau. 
Camilo Manrique. 

LUGARES 
..---------. 

E1pafl.a 
Santiago de Cuba. 
Puerto Rico. -
Santa Cruz de Tenerife. 
S Mahon (isla menorca de 
~ las Baleare•) 
Málaga. 
Cádiz. 
Barcelona. 
Sevilla. 
Valencia. 
Santander. 
San Sebutian. 
S LH Palmu ( Gran Ca
~ naria..) 
Madrid. 
)layagQez. · l La l>alma. ( una de t,. ia-

lu C11nar1u.) ., 
abana, 

Ponce. 
Franela. 

B11rdeo1, 
Pari1. 
Mar■ella, 
Havre. 
Dunkerque. 
Cherburgo, 
Nántes. 

1 
Bolonia (111r mer.) 
Cayena. 
Martinica. 
Bayona. 
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l•llor ... 
Federico H. Hemming. 
Guillermo Wataon. 
Alfredo Fo:i:. 
J. A, Garcia del Rio. 
Ir,,.ocent• ,LoYl!l'tl. 
l!!amuel Cockburn. 
Franci■co Loustau. 
Roberto Liaton Humphrys. 
C. J. Halle. 
Salomon J. Jacob1. 
Adan Schoale1. 
Roberto Gordon. 

' Federico Barreda. 
Slmon Camacho. . 
Guillermo /orge Boulton. 
Simoii Bolivar D. Dariels: 
Pedro Angullto 'Aveill;e. 

Vilh·)m Brommer. 
H. ltyckevorael. 
Jaeob Abrahan Jesurun. 

Jmi■-- Gfoclrtir. 
Enrique Bbting; 
Teodoro· Eggen; 

Felipe Flfll',icher, 
Miguel Pintacnda. 

H. H. Eggers .• 
Ger6nimo Cc,sta. 
JohnKing 

Jos6 Luis Pereira c'respo. 

Franz Schans-h<imir • 
Bartolom6 Oampana· de S~ano 

Dionic,o Degola. 

J. D. Winckelmann. 

Aiigusió 'c'Jríte~i~i.· 

Josli E. Gallegos. 
Fabian Go_gprza.. 
Jo16 Maria Pasoii .. , 
Celestino Marti[!ez. 

Alcide~ De■truge. 

Bemardino Codeél.tlili' 
José Avellan. 

Narciso 'd•iFflllllCll!lcia•·Mirtin. 
Juan F. Puqoel. 

Tomu Eduardo,· 
Diego Sutil. 

Dr. Critt6val R6ju. 

TÍTULOS, 
,----~ 

C6niul. 

gen~ Ci,nfidenc 
Cónsul. 

C6nsd1Geiierat 
C6nsol, 

Agente Comercial 

Cliffaut. 

Vicecónsul· 

C6nsul. 

C6nsul 

- interino 

Cónsul 

LV0.1.llSS. 
,-----,. 

Inrlaterra. 
L6ndrea. 
Liverpool. 
Falmouth. 
Jamaica. 
Trinidad. 
Granada. 
Sa11ta Lucia. 
Antigua. 
Mancheater. 

·Demerara. 
Southampton. 
Barbada:. . . . . 

E atado■ 'D'Dido■ . 
Estados Unidoa. 
Naeva York. 
Filadelfia. 
Baltimore. 
S Charleston (Carolina del 
} Sur.) 

Palau Bajo• 
Amsterdam. 
Rotterdan. 
Curazao. 

Oludade■ An■e(tloa■, 
Hiíinburgó. 
Br6men. 
Hamborgo. 

Do■ Slonta■; 
Nápolea. 
Palermo. , 

Dlnam•roa. 
Altona. 
S¡i~(íma■, 
Santómas; . 

Lisboa. 
Portugal. 

Austria, 
Triaste. 
Venecia:· 

.. , (lerdefía. 
Génova. 

1 Blllgfé:a.' 
Amberes; . 

Toacana, 
Liorna; 

N1avaGranad,a. 
San J.os~ de Cúcota'. 
Panamá .• 
Cllitl\lPlla,. 
Bogota. ., - l. 

Ecuador 
Guayaquil. . , 

Pero. 
Lim&. 
Callao. 

M'Jico. 
M6jico. 
Veracruz. 

, Olllie 
Santiago •.. 
Cupiapó. 

líanto Domlnro, 
Santo Domingo. 



DE RELACIGml BltTERIORES, 

Nf 3-1. 

AGENTES· f>H'.tO'M'..tTICOS· Y CONSULARES DE N'.i\CIONES 

EXTRANGBRlA.lB RESIDENTES EN VEN EZUELll'. 

O'O'EBPO Dll'.LOl\lIATIOO. 

Sellores Eduardo A; Torp.ia, Ministro Residente de 101 Estade1 Unido,- dé 
Norte América (ausente). 

,,· Pedélrlco DovetO'll '0rme-, Encargailo de Negocios dlf s: M B; 
,, A, Mellinet, Encarpdo de. N"egpcios d• S. M. el 'Emperador dé 101 

Eraoee11es, (auseAte.)-
,, A. de Toul'l'eil¡ .Eticargado--de-·1011 Negoeio1 de la LegacloW·dll Piaiiclé'-

OOlfSULBa- GIINEB.AILES. 

,. GúUler.mo 81Q.mp, ·06-ul-G••cal de, S. M. Danesa. 
,, J. D. G. Rolando,, Cónslll'l .'Geaéral de S. M. el Rey di!' los ·Pa!Bea 

Bajo■ . 
., Cárlos Hahn,,.Cóuul1Generalde S, M, el Rey de los Belgas. 

AGElln'!IS' 'O Ol'f'S'o'L.lB.E S . 

!fOIIBttffi Ti'l'ULOI, • ,...-_.,.....,..._..______ ,-------...----. 
leflore■ . , 

Julian Santamaria, 8oul1lalúi. (Mt1sul. 
J. N. Santana. 
Eliu Guerra. Vieec6naul 
Jost, Maria Grao. 
Federico Dordelly11 • Oónsul. 

José A{ de ·.J1i:Phl!nllfl 

Dr. J 016 H' 'RojU., 

A:· J: Smi,lh. 06n111l. 
R. a:· swüt 
G. Bliss.. 
Josfl Ca■tel. la&erino. 
Henrique Tay. 
J .. Wa,Je,•, • Interino, 
Hipólito Bab.:' , Vicecon■ul 

Arturo C. K~t. Vicee(insul 
L. Seidel. ld:'imerino 
Kenneth M'«tldllÓJ,: -
Eduardo J. :Qarrj,en,. 
Jo1é Tellaret;· 

LIJGA;llll:■, ____ _.,.__ _____ __ 

Jfir11-.a ~ruada 

cal'lie&e. 
M Hllellllio!' 
Bolíve; 
San Fémjtndo di--.t\pure'.' 
San Antonio del Tlcbira¼ 

Perú. 
C aráeas ( ans~nte) ,1 

Otilllitl' 
Carlicas. 

E•tado• tJ'uldo•, 
La Guail'a. 
Maracaibt, •. 
Puerto Cabello (ausente. 

Bolivar. 

Barcelona. 
IJtgllÍUm.'· 

Lá Gua11a. 
Puerto Cabello;· 
Bolivar.· 
Maracaibo. 
Maturiu. 
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NOMBRE&, TÍTULOS, LUG.lRII ----------Señore■ . El ■paña. 

M. Echeverría. Vicee6nsul Puerto Cabello.· 
Miguel Sánchez. 
Francisco Tinoso. 

Caríipano. 
Gniria. 

Juan José Aguirre. 
Salvador Mora. 

Pampatar. 
Cumaná. 

J. M. de la Vahada. Barcelona. 
R. R. Ball. Maracaibo. 
Márcos Calderon. Bolivar. 
Mariano García. Coro. 

Francia. 
Arturo C. Kortright. Vicecónsul La Guaira (interinamente) 
Henriqne de Sauvage. Puerto Cabello. 
Luis Seidel. Interino. 
Pascual Casaux. Maracaibo. 
Dr. Luis Plassard. Bolívar. 
Toussaint Dominici. Barcelona. 
Anibal Dominici. Interino. 
Dr. Daniel Beauperthoy. Cumaná. 
Cipriano Merlín. Agente consular. Maturin. 

Oíudade■ Libre■ . 
Juan Rllhl. Cónsul de HamM La Guaira (ausente.) 
Teodoro Rllhl. Interino. 
Henrique Kroho, C6nsul de Ham• 

burgo, Lubek y 
Bremen. Bolívar. 

Cárlos Guillermo Behn. Id. de Hamburgo Puerto Cabello. 
F. Bamstoff. Vicec6nsul de 

Bremen La Guaira (interino.) 
G. H. Blohm. C6nsul de Lubek. La Guaira. 

Bogo Valentiner. 
Suecia y Norue¡a. 

C6nsul La Guaira. 
A, G. Levenhagen. Vicec6nsul Puerto Cabello. 

Dinamarca. 
Cárlos Luis.Von Holten. Cónsul Maracaibo. 
Roberto Roosen Runge. Vicecónsul La Guaira. 
G. Adolfo Schibbye. Puerto Cabello. 
H. F. Courlaender, Bolivar. 
Isaac Baiz. Barcelona. 

Bra■U; 
J. Rllhl. Vicec6nsul La Guaira (ausente) 
Teodoro RllhJ. interino. 
M. A. Romer. Puerto Cabello. 
Clemente Destein. I Enlasprovinciasde Gua-

yana y Amazonas. 
José A. Mootovi. Maracaibo. 

HanoYer. 
Adolfo Vinoen. Bolívar. 
H. Muller. La Guaira. 

Gran Dacado de Oldem• · 

Hernando Wioter. Cónsul Bolívar. 
burgo. 

Au■trla. 
'E. Baasch. C6oaul Puerto Cabello. 

Jorge Luis Wilhelms. C6nsul 
)lélgica. 

La Guaira. 
O. L. Lange. C6osul Puerto Cabello. 
Eduardo Müller. Interino. 
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DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES. 

Un Secretario . . 
Un Subllecretario. 

SECRETARlA DEL DESPACHO. 

Dos jefes de 1eccion á mil ochocientos pesos uno . 
Dos oficialee de uúmero á mil pesos cada uno . . • . 
Un portero. . . . . . • ..... 
Gastos de 11scritorio . . . . . . . . . 
Suscripcion de peri6dicos y portes de oficio 

l,EGACIONES. 

Para el máximo d·e 101 aneldos de dos Legaciones decreta
das con loa sueldos del Secretario y viático, cuarenta 
mil pesoe al cambio de ciento treinta y tres y tre■ 

3.600 
2,400 
3.600 
2.000 

600 
480 
300 

cuartoe centavos . . . . . ; . . . . . . 63.500 
Sueldos de dos agenles confidenciales á tres mil peaoe • 

uno al cambio de ciento treinta y tres y tres cuartos 
ceniavos . . . . . . . . . . . . . . . 8.025 

INSTRUCCION PUBLICA. 

Al Seminario Tridentino de Carácas por la dotacion de 
las clases de elocuencia y menores. . . . . . . 200 

A la Universidad central por rédito anual lle 
S 21.838,68 cent., bienes de temporalidades que en-
traron al Tesoro público, . . . . . 1.091 

A la misma, la renta fluctuante de $ 500 á 600 que 
abonaba la Tesorería de diezmos á la suprimida 
Canonjía lectora!. . . . . . . . . . . . . 550 • 

A la misma de las vacantes mayores y menores de 
este obispado que la extinguida Tesorería de diez
moe contribnia á la Universidad de Carácu y 
que reconoci6 y conBervó la de asignaciones ecle-

12.980 

61.525 

siásticas de 21 de Abril de 1835. . . 2.000 3.841 

A la vuelta 78.346 
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De 1a •aelta . . . . . . 78.~, 
Para pagar /Í la Universidad de Carácu , cuenta de 

los40,794 pesos 9 centavos que prest6 en efectivo 
al Tesoro p6blico . . . . . . . . . . . . 10.000 

A la U,aivenidad de Mérida por auxilio del Tesoro pÍl• 
blico, aegnn la ley 13 del C6digo de Instraccion 
p&bliea • • . . • . . • . . ~ . 8.000 

A ios Colegios nacionales como auxilio á 101 reniu, 
■eguo Decreto de l? de Abril de 1842. • . , . 13.000 

Al Colegio Nacional de Guayana por r6dil08 anuale1 
de 14.028 peso, 12 centavos, ■eguo el Decreto de 
8 de Febrero de 1838. . . . . . . . . . . '101,'40 

A la ,a1c11ela de Cnmanli por rédito anual de t 3.500 
que entraron en el Tesoro pfdllico, por fünBacion 
de la 11eiiora Maria Alcalá. . . . . . . . . 175 

Para 101 colegio, nacionale■, aegun decreto de 'rt de 
Marzo de 1852. . . •. . . . . . . . . . 21,000 

Para el Cotegio de ia " Fraternidad" ■ituado en La 
Guaira, segun decreto de 7 de Mayo de 1855. . . 2.600 

Para la Academia de dibujo y pintura, segun la ley de 
18 de Abril de 1853, . . . • . . . . . . . . 2.200 62.676,40 

»•BLIOTECA NACIONAL 

Para un bibliotecario. 

131. '142,40 
zrr::rarr 
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' Cuestion sobre Nacionalidad . . . • . . . . . 

Empleos Diplomtticos . . . . . . . . • , • 
Decreto de 6 de Julio, sobre emolume~~o.s di! los C.4n
sules, Vicecónsules y Ajentes Comerciales • •. ~ . • • 
Nueva Granada . . . . . . . . . 
El Ecuador. . . . . . 
El Perú. . . . . . . . . • 
El Brasil . . . . . . . . . • 
Méjico, . . . . . . . . . . . 
Repúblicas de la América Central . . . 
República de Santo Domingo. . • . . . 
Las demas Repúblicas Hispano-Americanas. . . . 
Estados Unidos de América . • 
Espafía . . . . . . • 
F~ncia ......••• 
Inglaterra . . _ . . 
Bélgica . . . . . 
Ciudades Ansettioas 
Cerdefla. . 
Prusia . . 
Holanda .. 
Dinamar.ca . . . . 

lNSl'RUCOION PUBLICA • • • 
Universidad de CarAcas. • ~ . 

. . . 

Universidad de Mérida . . . . . • . . • 
Decreto de 28 de Junio de 1860, concediendo disp.~n
sas Académicas . . . , • • . . . . . . . 
Colegios Nacionales . . . . . . . • . 
Colegio N aoional de nifíaa de Car6.cas . . . 
Colegio Nacional de Carabobo. • • . • . . . . 
Colegio Nacional de Guayana. . • • . 
Colegio Nacional -de Barcelona • 
Colegio ·Nacio11al del Tocuyo • . . 
Colegio Nacional de Barquisimeto . 
Colegio Nacional de Trujillo . . . . . . . 
Colegio N aoional de .Maracaibo . . . . . . • . 
Decreto de 1.0 de Abril de 1842, que asigna tre~ u:iil 
pesos para auxilio de los Colegios Nacionales. . . • . 
Decreto de 27 de Marzo de 1852, establecien4o Clases 
Científicas en varios Colegios Nacionales . . . • . 
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11 
31 

34 
37 
46 
49 
46 
52 
68 
54 
-59 
59 
62 
74 
81 
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84 
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87 
89 
91 
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97 
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99 

100 
101 
103 
105 
105 
107 

'108 

109 
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Decreto Legislativo de 7 de Mayo de 1855, concedien
do al Colegio de la Fraternidad establecido en La Guai
ra el auxilio de dos wil seiscientos pesos por aiío . . 
Decreto de 18 de Abril de 1853, auxiliando con dos 
mil doscientos pesos anuales la Escuela normal de Di-
bujo y Pintura al Oleo de esta ciudad. . . • . 
Colegio de Chavea . . 
Resoluciones generales. . . . . 
Agrimensores . . . . . . . . 
Biblioteca nacional . . . . . . 
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117 
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ERRATAS NOTABLES DEL TEXTO. 

Pi.tina Linea Doncle dice I.áa■e ---- ,,_,._ 
18 14 impongan imponga 
14 13-14 proproduzca produzca 
16. 8 dever se de verso 
19 10 imperativa imperativa, 
20 21 administar administrar 
30 21 acaso quizá 
81 8 pasajereferido pasaje re,ferido 
81 11 hallan hallan 
82 7 1.850 1.860 
40 6 así. así, 
42. 28-29 invocrse invocarse 
46. 1 66 46 
46 31 renunciando y renunciando. 
47 1 57 47 
60 27 las las las 
62. 8, obtetenido obtenido 
62 27 Torres, Torrens, 
58. 80 para parte 
60 8 efecto efecto 
60 ló, pagos ~agas 
60. ÍS diplomáticos iplomáticos, 
60 81 establecidas establecidos 
62. 16. segun se se &egun se 
68 22. yvuelven y vuelven 
69 6 ellos sus súbditos 
70 27 faciosos facciosos ' 72 12 sidosatisfechas sido satisfechas 
74 2 concedió al concedió tal 
76 12 anoian. ansian. 
76 28 ley y ley, y "' 
86 18 su término su término, ; 
93 21 artículo 10 articulo 14 \ 
106 10 satisfaoion satisfacoion . 
106 19 dedicarlas dedicarlos ¡ 
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